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D E C R E T O .
PRO H IBIEND O  L A  IM P R E SIO N  E  INTRODUC

CION D E  E JE M P L A R E S  IM PRESO S D E  L A  
CONSTITUCION E N  E L  ..

L a CONVENCION DEL ECUADOR. 4-11 , a t ECA N A C IO N ^
tcU*TO*>*N* ,. . ftBCC»OK *C%°

Deseando evitar los graves inconvenientes que podrían 
seguirse de la libertad de imprimir la constitución de la re
pública, alternándose su testo en alguna espresion ó pala
bra que le hiciese variar de sentido*

DECRETA:

Art. l . °  Nadie puede imprimirla constitución de la 
república del Ecuador.

Art. 2. °  jSoIo el gobierno tiene facultad de mandarla 
imprimir.

Art. 3. °  Los contraventores perderán todos los ejem
plares, é incurrirán ademas en el duplo del valor dé las 
impresiones, que se aplicará para los gastos de la impren
ta del gobierno.

Art. 4 °  Quedan sujetos a las mismas penas los que 
introdujeren ejemplares impresos fuera de la república*

Art. 5. ° Este decreto se colocará al principio de cada- 
ejemplar.

Comuniqúese al poder ejecutivo para su ejecución y 
cumplimiento.

Dado en la sala de las sesiones en la villa de Ambato 
á cinco de agosto de mil ochocientos treinta y  cinco-vijesi- 
mo quinto—José Joaquín Olmedo Presidente—El secretario 
Ignacio Holguin—El aiputado secretario José Jerves—Pala
cio de gobierno en Quito á 13 de agosto de mil ochocien
tos treinta y cinco-vijesimo quinto—Ejecutes -
fuerte—Por S. E. el ministro jral. del despacho—José -

guel González. f * ;v
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E N E L  NOMB R E  DE DIOS,
*

CRIADOR Y SUPREMO LEJISLADOR '

DEL t;.VIVERSO.

I , - '  ̂ i *

N o so t r o s  l o s  r e p r e s e n t a n t e s  d e l  E c u a d o r , r e u n id o s  e n

CONVENCION, CON EL OBJETO DE RECONSTITUIR LA REPUBLICA 
SOBRE LAS SÓLIDAS BASES DE LIBERTAD, IGUALDAD,!(INDEPEN
DENCIA Y JUSTICIA, CONFORME A LOS DESEOS Y NECESIDADES DE 
LOS PUEBLOS, QUE NOS IIAN CONFERIDO SUS .PODERES; -.ORDENA- 

i MOS Y DECRETAMOS LA SIGUIENTE/
, i .

F i C O N S T I T U C I O N .
: i . ■) \

©E LA REPUBLICA DEL ECUADOR. '
<¿' 4 -V. " ■ U;i r ■ < /

TITULO 1.» ^
• * . < | i ■ : ■ . < >■

De la república del Ecuador y de los ecuatorianos*

SECCION. l . rt

De la repúblicd. ‘ r
■ , : W

/-I /'
, Art. 1, °  La república del Ecuador, sé compone dé 

lodos lbs ecuatorianos,' reunidos bajo un, mis'mo pactó 
de asociación política.1

Art. 2 .°  La soberanía reside en la nación, y  su ejer
cicio delega álas autoridades que establece la constitución. 
Es una, é indivisible, libre ó independiente de lodo poder 
estranjero, i y no puede ser patrimonio de ninguna familia 
ni persona. • • '■ : '

Art. 3. ° El territorio de la república'del Eéuador 
comprende el délas provincias de Quito, Chimboíazó, I rrl- 
bábúra, Guayaquil, Manábí, Cuenca, Loja, y él Archipiéla
go de Galápagos, cuya principal isla se conoce cón el norií-
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1 2- y
bre de FJoripna. Sus límites se 
acuerda coh los estados limítrofes.

án J>or una ley, de
'■ V; i.-Í 5

SECCION 2.**-’

De los ecuatorianos, de sus deberes y derechos políticos. .
■ - < ’ - . ■ - ■ • *' 'i. *■: ; «<.i

Art. 4.® Los ecuatorianos lo son ipor nacimiento, ó 
por naturalización. — a ,^/ í

Art. 5. °  Son ecuatorianos pornacimiento: •
1. ° Los nacidos en el territorio del Ecuador.
2. ° Los naeidos^n país estrarjero de padres ecua

torianos, viniendo á avecindarse en el Ecuador.
3 . ° Los naturales que habiéndose domiciliado en 

otro pais, vuelvan y declaren ánte^fc autoridad que de
signe la ley, que desean recuperar su antiguo domicilio.

Art. 0 .° Son ecuatorianos por naturalización:
1 . ° Los naturales de los rotros estados de Colom

bia, domiciliados, ó que se domiciliaren en el Ecuador.
2 . ° Los militares que estaban en servicio del Ecua

dor, al tiempo de declararse en estado independiente.
3. ° Los estranjeros que profesando alguna ciencia, 

arte ó industria, ó poseyendo alguna propiedad raíz ó capital 
en jiro, declaren ante el gobernador de la provincia en que 
residan su intención de avecindarse en el Ecuador, y hayan 
cumplido cinco años de residencia en el territorio de la 
república. Bastarán tres años de residencia si son casa
dos 6 tienen familia en el Ecuador; y dos años si son ca- 
,sados con ecuatoriana; 4 ' íds Americanos, les bastarán dos 
años de residencia, sean ó no casados. ■

• 4 .°  Los estranjeros que por sus servicios positivos
al pais, obtengan del congreso carta de naturaleza.,

5. ® Los estranjeroá que habiendo obtenido carta 
de naturaleza del gobierno de Colombia, o.del Ecuador, 
esten domiciliados, ó vengan á domiciliarse en la república.

Art. 7. °  Los deberes de los-ecuatorianos son: obe- 
.decer á las leyes y á las autoridades; contribuir á los gas
tos públicos; servir y defender á la patria., y vejar soore 
la conservación délas libertades públicas. :r r;

Art. 8. ° Los derechos de los ecuatorianos son: igual-

‘i
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( 3 ) ...................  .
Jad anté la ley, y Opción igual % ftlejir y «er «ejidos pa
ra-tas destinos públicos,teniendo lás aptitudes riec^Bárfaf

TITULO 2. ®
D e los ciudadanos*

m

Art. 9 .p Son ciudadanos Wctiytíé xl^i ^feuádóiylqs 
que reúnan las cualidades siguientes:  ̂ 1 i , c ;

J1. a ¡Ser .casado ó mayor de .difez. y r ocho aüos. .
1 ' v%Á Tener unar propiedad raiz,‘ t  alor. libre .dé dtí-

:cient os pésos, * ó ejercer * uña prbfcsiéiV d'industria dljl,‘ sin 
sujeción á otro, como sirviente, doméstico 6 jornalero.

3 .d Saber leer y escribir. ,
Art. 10. Los deréchós de ciudadanía sé pierden:

■ t l . °  Por.entrar al servicio de una nación enemiga.
2. ° Por naturalizarse en pais estranjero.
3. °  Por admitir empleo, ó condecoración en un go

bierno estranjero, sin especial permiso del congreso.
4. °  I*or quiebra fraudulenta. ' «
5. °  Por vender su -sufrajio, ó comprar el de otro

,6 .°  Por condena á.pena aflictiva, o infamante.
J ! A rt 11. Los que por una de las'causas mencionadas 

fen este art. hubieren ¡perdido la calidad de ciudadanos, 
podrán impetrar rehabilitación del señado. 1

Art. í 2 Los derechos de.ciudadanía sé; sáépepdéñi í lí
1. °  Por adeudar á los fondos públicós cdñ pla^ó

Cumplido. - ' Ííf • *' ' •n /?* j\in v
2. ° Por hallarse procesado como .reo ’dé délilb 

que merezca pena aflictiva ó piíaiuante, 'después3 de de
cretada la prisión, hasta que sea absuelto y  condenado á 
pena qpe no sea de aquella naturaleza. ‘

’ . •• ^ $. °  Ppr interdicción judicial/ ’ r 1J ’ *
u] ' d;'° Por s e r ,Vago declarado, de cóstúmbre, ó 

'deudor fallido. • • b
5. °  Por ineptitud /ísic.a t  merttál,que impidaobrar 

^Übrfe^ réflecsívamente. ’ u: ? J 
% , r TITULO 3. P‘ ’1 té-p'^Jíq o

" "r • r\  fié  Id r ' C;' *'! l

Art. 13. La relijion dé la república del’ Ecuador ék
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la Católica, Apostólica Romana, con esclusion de cualquie
ra otra. L o6 poderes políticos están obligados á protejer
la, y hacerla respetar. '•

TITULO 4.9
Del gobierno del Ecuador.

Art. 14. El gobierno d e l,Ecuador es popular, repre
sentativo, electivo, alternativo y responsable.

Art. 15. El poder,supremo se divide para su admi
nistración en lejislativo, ejecutivo y judicial: cada uno ejer
cerá las atribuciones que le señala esta c^nistitucion, sin 
exeder; de los límites que ella prescribe.

• ( TITULO 5.o
■ ' * t '■ t • -  ] l . r t

De las elecciones. >
í

- r  SECCION 1. \VI ^

,. . , ; . Délas asambleas parroquiales.
.1; 1 ■; r ,, i ' . ■ *

P Art. 16. En cada parroquia habrá una asamblea par
roquial cada cuatro años, el dia que designe la ley. Esta 
asamblea se compondrá de los ciudadanos activos de la 
parroquia; la presidirá un juez de ella, asociado de tres 
vecinos honrados esqoj id os por el entre los sufragantes, y 
votará por los electores que, según la ley, correspondan 
al cantón. .

Art.X L  Para ser elector se requiere:
1. °  Ser ciudadano en ejercicio.
2. ° Haber cumplido 25 años,
3. °  Sev vecino de una de las parroquias del cantón.

' 4 .°  Gozar de una renta anual de docientos peso3
que provenga de bienes raíces, ó del ejercicio de alguna 
profesión ó industria útil.

5. °  No tener mando ni jurisdicción en el cantón 
ó parroquia que lo elije.

Art. 18. Los que tuvieren mayor número de votos se
rán nombrados electores; en igualdad de suírajios, deci
dirá la suerte. ? í - -
** i  V j.- . v / . i
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secciB.y)
vJ‘'‘i'í5»í»b «d ¡yjo-vk>í (A :vntfu 7 dd.-iJi.’
De/ itís áS'áJitiblktistiisclÓfaleS. • ‘; : ^ ' fíJ'1 ‘1 í> í

•.O’IOJÍ-'pO'í • ; ‘IGÍífJíiOS 708 ij" .(K* , Í ;..
’ 1 A ti.:fÍ9 ./;La^arshínl?Ié'á\ 'élefcl&r'áí ‘sé^^mg^nírílí de los 

el c c l o res/j iíom  b radbV* é U lás’párrbfytiías db cada Santón. 
o<'"íArtí f20ltíSóto:r*ftnlci<íii¿¥• *de,:¿l&í5Í;ásaíiife$éá& efectorales:
. -:r¡ * nn|j. Sñf^ágá^' {pór l'cfe • •séh&wor¿/é̂ *déM|a- 'prbvititi&y
g^g-j titefe*  ̂ o!) a oOivj;-Kí i!ü í)Íj .ijjiljjij'j ) ri'ic'il

2 .d Por los representantes de la provincia
$upleflfo&C(‘-J-' íoí'i. en v Utiloso «ooo«9¿kI¡í )>5 iioc* . .wAr.
rf .cirial <3)1 Pbb’Ibé^bbbééj^ósTOurílfeip^lbsíf’dy la provincia.

Proponer en terna a l°p bdfeV3ejebütivo‘te 1 gobei^
¡ísdór'-m fó‘jírbtfHdd^q- *** <>

* ')l:'‘Attí'SÍtPl’jaá̂  áá'ki^lé!áy/bl¥b%rM^éu§é^VeUiiiííáíi1‘énP'lfi

. Art. 22. El cargo ele^rfcfítfá' 
e¿pebia!l ártóglárá. él'órdfen-y íb rblálid ád esdié 4 s ías élebciones.

efujin
*.̂ *non r.rmjdr; aí> c-osV lW U l^ ’féctp oím vO  02 JtA 
* >jt¿ üd róo!j;ijilo ^^DéPpydet^hjtstáii^AJnoa os nleo y fnoir> 
.i,í m íp .ooiannobnáo olí Orc.o no üíioq fVo 'iD-noquií /;•;[> 

I<; ójiq'iK) *ue ¥.$r*c'cno¡í ;ic»y •ni.mo'p'.ye el»
-ní-olae-ainnlocjiofi b ?£0‘i o I »¡ y ,obea

07̂ rndiiio oU.' obnebotip ;to'jifíi:iq eoruJaob 'liv/o-1. oh '.vonuo
^  ‘'Art‘ pódbPléjislbtiW ré^idé éA°él 3cóngréfe<y?náa
dbnál?7có&^iSstWm <rfô He á ^ a ^ s f  unálT̂ J
ótrktd é  répreiéírtátites'.1 ü *•L;í* - '11J *> c • -*(í j;'1«';;d -) * c -doa

* v v*v vuyt uuii i^uuiiviu uy lia j u oíuu vonr vuuuv/^ j  o uo
S'esió’néá' dfe%a^ífa^?o^dgéÍl)leS; 'ítóf
pHhí'éN^éiini^i'^d^ól^íe^óí-séfá^élf^ihc'é^fl&^nérd^íl^
mil4 ochbbibñfoítteinte^si'ete;' l̂!iíí ' * * ^  ° a > •> *j
<vt»<í»iíiK0í0iob ;£üiaíni ag)-30 ;>b y o ai un Jo

.oa í9íio(íraí í̂ > ctf..» £• .eoí y eoíioq. ff;í
Z)c la cámara de .

•t. vAoi;? bio
A rt 25. El seM(To'^(tcbi¿l)briéiJle Quince senadores, á

razón de cinco porcada uno de los antiguos,departamenlos
1?ilao o 1 j j /; j;; C>ü o 'i/. 7 r'7 ol. u ■ r;2 i r-.i ¿v ;!"/.
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í t
GftK;*

do Quito, Guayas, y Asuay: la ley será la que distribuya es
te número en las ft&pectryas provincias.

A rt 26. Para ser senador se requiere:
1. ° Sep ,ecuatoriano en ejercicio de la ciudadanía» 

i ■ 2. P Tener , treinta y o i f ^  año» de ,edac¿ t ,
3. ° jTen^u una propiedad,yai^ i>alor libre cíe ocho 

mil pesos* ¡6 una.[renta de mil, .comq, producto de una pro
fesión científica, de un empleo ó de alguna industria par-
tieular.¡ ;!V ’ ^.q r ¡ v i  í-: í 'ii.'l l-

Art. 27. Soh atribuciones esclúsivas del senador m.
. v Conocer; ¡de las * acusaciones' que: le  dirija la

cántara, ,de representaos.. ') (J:, . - r  i
2.Prestar ó negar su aprobación. áT las persona^ 

qUO -el > pqdor, ejeeutHfo ^pi^sBntare para coroneles y jenc- 
ralesf>para^anónigqs,r dignidades; y obispos. ¡ ,

. ¡ , 3> f:: f Qonocqr ¡de (jast, cseusas¡ y  renuncias do tos 
ministras, de: ja (.corte' ^uprema^;^ , , t j

: ^ ^  ^  Rehabilitar já[Jps,f ides!ti4uíd!<̂  del ejercida de  
ciudadanía.

Art. 28. Cuando elr senador conozca de alguna acusa
ción, y esta se contrajeren la^Iunciones oficiales, no po
drá imponer otra pena en caso de condenación, que la 
de suspender por tiempo? ó deponer de su empleo al acu
sado, y á lo mas declararlo temporal ó perpetuamente in
capaz de servir destinos púMicos; quedando sin embargo 
e lacusada  ,sujetq á¡^acusación; juicio^ y.. sentencia, en el 
tyibunajíí ¿competentc^j si. cf jt^qliq, lo .ppnétitqyeré, respon-, 
sable á alguna peña 6 indemnización¡tulterior con arro- 
gte. ár.jlas^lej^st, £<4 , ; ! , .

6 "  7 ;) r Arbt29 .̂ $i la acusación¡ qo tuviere; Por objetola.con-- 
/. duptá, o f ic ié ;el (Senactp se, limitará dpcíarar, si ha ó no 

$ Zlugay ár¡ fonación , de ¡Gau^a,, y en caso[ a¿rm€diyov^  entre-. 
. \ 0 '  gar el acusado al tribunal compéleníei La íey arreglará. 

el., curso y formalidades de estos' juicios, determinando 
las penas y los casos en-que. deban imponerse.

'..-.■■i , , ' » 1 •' *  ̂• i j •
Sección 3. *

i. f

P"e la cúmara cU representantes, - n  i.

i / . * í * rVw •'«. • - / Jii/ - :ji tü) . f ....
Art. 30. La cámara de representantes se compone

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



«le veinte y cuatro miera bles: ocho que corresponded al 
territorio que comprenden las provincias de Quito; Chim* 
bhrazo c Imbabute: ocho de Guayaquil y Máoábí, y 
0cho al d e ' Cuenca y Lojá,- según la dístHbuciaw que la 
ley ga en aq aellas piWmcias. r t

Arl. 31v Para ser representantes 6e 
vi ¡ 1.^ Estar en pósesion dé lob derechos de crtp 

d adamo. . •; ■: -■
■ ,2; °  Tenér; trelntá* años de edad. , *

v . 3. °; Enra propiedad;- prbfesrcnir eropieoóindüStrid 
que le produzca quimentefe pesos de rehta;

1 ¡'Art. 32.’ Son atribiiciórrea especiales de ía éátnafá de 
répreséntantésr i ' ■
. 11} ... h a Acusar ante ei senado a l Presidente de la fe**
pública, 6 á la persona que se halle ¡encargada del ftff- 
der ejeéiitivoy á JOs ministros secretarios dél déspteého, á 
los consejeros de gobrernoy á ios mdrvrdifos <fé' EfmrhaS óét-> 
toaras,? y á los dé la corte sbptéina justiciá.

2. p Tener la iniciativa en las leyes sobre iíSSptte&í 
ko»y contribuciones; r ;- . v " r '

Sección 41. p - 1 "•<"]T 1 . ‘ M

-i. 1 )
Disposiciones Comunes á  ambas1 cát¡iüM¿:¡

M •. :n . . i ' 7 * *

1 Art. 33. Ninguna de lásdos’ cámara*# podrá 
zar ni continuar sus sesiones sin las do# ferCCra#parté^ 
de* bif totalidad de< sus* miembros: - - ■

Artr 34. Las* cámaras ser reuhirán pUY-a- lá( éTd&rotf 
de Presidente y Vice-presiidenté db la répúhlibá: pafca re
cibir su juráméntot admitir ó'itfegar* SÜ ferió nbláy f  pá¥a? 
eií,caso ;que Jd pida alguna db kir cámara^ ñúnié^
pára! ejercét lasr atribuciones ;|j
-os. Art? Las (cámaitó abrrr&tíí y  éhs*̂  ^esld^
nes en el mismo día: residirán en> la: iftiSmUT pdblia'CibnV $  
ninguna podrá trasladarse á otro lugar, ni suspender sus 
sesiones por mas de trfcsT. díassiñ- consentimiento de la 
otra: en caso de discre'páneiiaP se' ibnnirán^ y  decidirá la 
mayoría.

Art. .36- Corresponde á cada udáidfe t o i  címarWealí- 
ficar las elecciones de sus miembros, conocer de la nul¡-
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, ( ? )dad de ellas y de las eséüsás y renuncia^; y darse los 
reglamentos ^necesarios * para* el<v raimen interior y* • direc
ción deoSuSj tralbajos; '• jf n/d rrdnvoqmoo nifp-oi'ínJrmj. 
v ■ Art. 37/ Los represen tan íes >y senadores hnb serán ja i 
mas responsables de.das opinionds que- mai$fio8tcn eii el 
congreso, y gozarán de inmunidad *raieh'trasfduren?;las se
siones, van á /ellas*'y vuelven k  sus casaB: bol podrán ser 
acusados,:, perseguidos ó’ arrestados,*¡salvar otr eLbaso de 
delito tnfraganti, si la cámara á que pertenece no* tatito^
riza previamente llar*acusación’, déclaránchó haber£lugar á 
formacidn de :causa,. cón*ei* Yolb de los dosi tfcrcioís de los 
diputados presentes. En caso dé que .algim; sonadoríótrcp 
presentante, fuese arrestado por será'pues
to inmediatamente, con la información sumariará dispopfr 
cion ;de[la!respectiva cámara,”* para tiquead colare' sí ha lu
gar á /la  formación :de 'causauqi el í, <> o»m
A ,< Art. 38. ¡Los senadores y representiintes podrán set 
elejidos indistintamente,* siémpre: qué pertenezcan á la re** 
pública, y tengan las calidades/prcvenidás c iic s ta c o n s / 
titucioñ. .it!'i>1 i.--v 4 *>.i * m Lviirí-:*tiii .ni 'íoii'jT

Art. 39. Los senadores y representantes: tienen veaté 
carácter por la nación, y rio por* k r  provincia que los nom
bra: no recibirán órdenes, ni instrucciones de las asam
bleas electorales,.ni de .ninguna otra corporación. .

Art. 40. Cuando una misma persona fuere nombra- 
da para senador y repneseiítanté, preferirá'iel nómbrabiien-
tojpara-seriadior,.;dí o/l ¿ib; nouo.í'o*». » empino-> ic* ira

Árt. 41. Los senadores -y /representantes,bel ufarán’ eii 
sus /urísionesi; cuatro años, y-podrán ser récléjido«¿ A 
K \¡ Axh 42.‘Estan éscluidos ,Sclé ser sénndores*iy.réj)re¿* 
sentantes: el,Présidenteyd£ice-presidenteide;fo /república,»

: los secretarios -de estadó, lbs jinditiduós f ddl cqnsejo <dle- 
gobierno,; J[o.s; majistrados de las cortés de rjüsticia,iy toda¿ 
piersona-. ¡que, tengaV maúd% Jurisdicción, -ó Jautbridad so- 

dbrqj.toda :1a* provínciaí que do.íélijav
vjiitvs Í7 /fililí O'iin nFutlwter/h- inboq n»fu?inírt 

id oj\.í UiainiiiimJo> SécciOííf>5¡.?Iií' oí> 'ir.q eunoih:ih 
üí ¿ J  j*jáh rDfi Imuafrihu<¿orie$udelycori¿resó¿ n » :r.*0o

r*I n o A f í i >Las dtríbuciónes /del; •qongresó'l sífc ii; A
Níua üí 6b VoDono'í »vé úb >.*d tfi?ñ
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] . rt Dccretnr los gastos públicos en vista de los 
presupuestos que presente el ejecutivo, y velar sobre la 
recta inversión de las rentas públicas:

2 .55 Establecer derechos 6 impuestos, y contraer 
deudas sobre el crédito público:

3. p Crear ó suprimir empleos rúblicos, determi
nar ó modificar sus atribuciones, aumentar ó disminuir sus 
dotaciones:

4. rt Conceder premios y recompensas personales 
por grandes servicios á la patria, y decretar honores á 
la memoria de los grandes hombres:

5. p Determinar y uniformar la ley, peso, valor, 
tipo y denominación de la moneda; y arreglar el siste
ma de pesos y medidas:

6. pFijar el pie de fuerza de mar y tierra para 
los dos af:os siguientes, y decretar su organización y re
emplazo:

7. & Decretar la guerra en vista de los informes
del poder ejecutivo; requerir á este para que negocie la 
p»z, y prestar su consentimiento* y aprobación á*los tra
tados públicos y convenios celebrados por el poder eje
cutivo: , i . v . í , r  - i v ;  < . . ;• ¿ 1 . ^.  . I

... 8. Promover y fomentar «la ¡educación pública, y
el progreso de las ciencias y de las artes: '

9 .  Conceder indultos generales; cuando lo ecsija 
algún grave motivo de conveniencia•> piíbjlifcíi: <0 *' •

10. Elejir el lugar On que debanv residir los ¿supre
mos poderes: ¡ r  j : . i

11. Permitir ó negar el tránsito ¿ de tropas estran-
jeras por el territorio, ó la estación de escuadra es Ir an
je ra en los puertos: , . f ;

12. Establecer las reglas de naturalización: ^
13. Crear nuevas provincias ó cantones; arreglar sus

límites; habilitar puertos y establecer aduanas: i
14. Formar los códigos nacionales, y dar las leyes

y decretos necesarios para el arreglo de lo* diferentes ra
mos de la administración: j . ¡i

15. Elejir al Presidente y Vice-prcsidente dé !a' re
pública con el voto de la mayoría absoluta de los dipu
tados presentes; recibir su juramento, y admitir ó reusar;
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' ( 1 ° )
la dimisión que hicieren de su destino:1. ; *¡ ■

16., ^Nombrar los ministros de la corte suprema d e  
justicia, á propuesta en terna del poder ejecutivo* ■ >
* r * , ■ ;■ • - v  :■ : :■ " ,\

Sección 6. w ._  r  > -  - fr f r - .  ■ * * *“ . ' '.i . ' i 1 . . >

*'-iV *is D e la form ación de las leyes.

•M«Artí 44. Las leyes pueden-tener orijen en malquie
ra de las dos cámaras, á proposición de cualquiera de 
sus miembros, ó por mensaje que dirija poder ejecutivo* 

y Art. 45; El proyecto de ley ó decretó‘ no admitido, 
so diferirá hasta la lejislatura siguiente; y si fuere admi
tido, se discutirá en tres sesiones distintas, conforme al re
glamento»'."? Y f ',»* • -Jflj % *'i {

' ! Art. 46. Aprobadoviin proyecto de ley ó decreto en 
la cámara de su orijen, pasará inmediatamente á la otra 
cántara, y está podrá dam ónosu  aprobación, /)  poner los 
reparos, adiciones ó modificaciones que juzgue convenientes* 
-.vi /Art* 47. Si la cámara (en que ha tenido orijen el 
proyecítp,:nOí considerase fundados les reparos, adiciones 
ó modihcáciones propuestas, podrá insistir hasta segunda 
vez con nuevas razoneá; iy ! si iApesar de esta insistencia 
no aprobare el proyecto Jta cámara revisora, ya no podrá 
tomarse! ertconsideración ¡ hasta la próesima lejislatura.

Arti1 48. El¡proyecto de ley ó decreto i que 'fuere npro- 
badp porraiííbas : cámaras,) no tendrá fuerza dé ley, sin la 
sanción del poder ejecutivo. Si este lo aprobarei lo man
dará ejecutar yb publicar; imas si hallare inconvenientes 
para sa -ejecución,¡lio* devolverá con sus observaciones á 
la cámara de su orijen, dentro de nueve dias. > oí/r j  , 

Ar|. 49* Ltfs/proyectos > que? ambas cámaras hayan pa
sado: :pomo ■ nrjentes, > serán sancionados! ú : objetados por 
el poder ejecutivo dentro de. tres dias, sin mezclarse eh la

*J t i . - ourjenciaí -i \  ■; i..*>/:» .o 
•>„/! Art. 5Q.1 Ecsaminadas las observaciones del poder eje
cutivo por la cámara respectiva, si las hallare; furdedas 
y senVersasen sobre el proyecto en su totalidad^ se nr- 
c}ii^ará,.y no podra renovarse hasta la siguiente lejislatura 
poro si solo se.;limitaren á ciertas/  Correcciones ó #modK
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(¡cartones, se podrá tomar en consideración y deliberarse 
lo conveniente.

Art. 5 1 .Si las observaciones sobre el proyecto en su 
totalidad, no las hallare fundadas la cámara de su orijen, 
ajuicio de los dos tercios de los diputados presentes, pa
sará el proyecto con esta razón á la otra cámara; y si es
ta las hallare justas, las manifestará á la cámara de su 
orijen, devolviéndole el proyecto para que se archive; pe
ro si tampoco las hallare fundadas á juicio de las dos ter
ceras partes, se mandará el proyecto al poder ejecutivo 
para su sanción, que no podrá negar en este caso.

Art. 52. Si el poder ejecutivo no derolviere el pro
yecto sancionado, ó con sus observaciones dentro de nue
ve dias, ó en el de tres si fuere urjente, ó se resistiere 
á sancionarlo, después de observados todos los requisi
tos constitucionales, el proyecto tendrá fuerza de ley, y 
como tal se mandará promulgar; á menos que corriendo 
aquel término, el congreso baya suspendido sus sesiones, 
ó puéstose en receso, en cuyo caso deberá presentarlo 
en los primeros seis dias de la próesima reunión.

Art. 53. IS1 o es necesaria la intervención del poder 
ejecutivo en las resoluciones del congreso sobre trasla
darse á otro lugar, sobre renuncias y escusas, sobre su 
policía interior y sobre cualquiera otro acto en que no 
se necesita la concurrencia de ambas cámaras.

TÍTULO 7. °  '

Del poder .
sección. 1.

Del Jefe del Estado.

Art. 54. El poder ejecutivo se ejerce por un majis* 
trado con la denominación de Presidente de la república del 
Ecuador; y por su muerte, destitución ó renuncia, ó por cual
quier impedimento temporal por el Vice-presidente, y en 
defecto de este por el Presidente de la cámara del senado, 
y en su falta por el de la cámara de representantes.

Art. 55. En caso de que la falta del Presidente dé
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( '1 2 ') '
la república faese por muerte, .destitución (v. renuncia, d 
por haber terminado ru periodo constitucional, el congrc-» 
so clejirá rruevó > Presidente;.■pero si el congreno no estu
viere reunido, ó no pudiese' reunirse constitucioimhnente 
antes de «cuatro mesed, el encargado del ejecutivo lo con-» 
vocarár estraordinariatóente* para solo el objeto de esta 
elección; y aquel en quien ella recayere, durará en este des-» 
tino hasta el fin del, periodo constitucional.

Art 56< Parase# Presidente y Vice-presidente de la re* 
publicase necesita ser ecuatoriano de micimientq, y reunic 
todas las otras cualielades que se requieren para ser senador,

. ; Art. 57.< El Presidente y Vice-presidentc durarán eii 
sus funciones cuatro años,, y no podrán ser reclejidos sino 
pasado un periodo constitucional.
; : Art. 58., El Presidente de-.la república no puede sa* 

Kr.foel territorio durante el tiempo de.su administración, 
y un año después, sin acuerdo del congreso; y cesará en 
el mismo dia en que se completen los cuatro años, que 
debe durar en, el: ejercicio de sus funciones. * í > 

Art* 59i El /Presidente al tomar; posesión ¿leí ca#go* 
prestará leni. manos del Presidente‘ del senado, reunidas 
ambas cámaras en,la sala del senado, el juramento' siguiente: 
n¿- N.,N«.;juro _p,ér ..Dios nubstro ; Señor y «'Htos.gmte
?’tos evanjelidsv que desempeñaré legalmente el cargo de 
”Presidente «jue me ebufiere la .nación: que prolejieic la 
”relijíon del estado: conservaré Ja integridad é independen- 
”cia de la república: obserilaré; hUré observar la consti
tuc ión  y las leyes. Si así lo hiciere, Dios me ayude, y sino, 
”éí me demande, y.^líi pátna .auté la ley.” *

Art. 60. El Vice presidente ! de Ja república prestará 
el mismo jaramento ante el congreso, hallándose reunido; 
y sino lo estuviere.*'ante, el' ,cbi/sejo de gobierno.

Art. 61. Cuando por muerte, destitución, ó renuncia 
4 e l Vico-presidente, electo* ¡sev hubiese nombrado ót#o, es- 
jte5> cualquiera que sea él tiempo q:ue haya servido* cesorrát 
*jn júmismo dio : en que debia cumplirse el periódó coas*
jtitucionai de eu antecesor..í • * Vr ; : .i < *
tol»(Asl-í 02. Son atribuciones del; Presidente:* ***■

j Conservar el orden  ̂interior y seguridad cate» 
idor/de1 Ja república*:;! d  onp »>h- : it
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2 .  Convocar el congreso en el período ordinario, 
y estraordináriamente, cuando lo ecsija la salud de la patria.

3. Sancionarías leyes y decretos del congresa, 
y dar reglamentos para su ejecución. ,

4 .  Dirijir las fuerzas de mar y tierra, y dispo
ner de ellas para la dcíenza y seguridad del estado; 
no pudiendo mandarlas en persona, sin permiso del congreso.

t 5 .a Nombrar con dictamen del consejo! de gobier
no los ministros plenipotenciarios, enviados, v y cuales
quiera otros • ajenies diplomáticos.. ; ,,  ̂ ;

6. aDirijir las negociaciones diplomáticas, celebrar 
tratados públicos,y ratificarlos con aprobación dej congreso.

7. aNombrar y remover libremente á los secreta
rios del despacho. \  ; > . -i

3 . Nombrar con aprobación del senado los obispos, 
las dignidades y canónigos de las catedrales, los jrales. y cô ¡ 
róñeles: y por sí solo, á los racioneros y medios racioneros.

9 .  Nombrar con acuerdo del consejo de gobier
no, y á propuesta en terna de la corte suprema de justicia,, 
los majisírados de los tribunales de distrito judicial» - ; (

10. Nombrar los gobernadores de las provincias,,
tomándolos de entreoíos propuestos p o r , las , asambleas 
electorales, teniendo facultad de repeler estas lernas p o r, 
una, sola vez, eñ cuyo caso, deberán preseptarlas los con
sejos munici pales de la capital ,de: la provincia, si la, asain-r 
biea respectiva hubiese sido disuelta.. . i ? »

11. Espedir por si solo patentes/dé navegación,;,
y conceder las de corsos/cuando se baya , declarado la 
guerra por el congreso. / ’/,:.;;/ /, ? \ y

T2. Nombrar los demas * empleados civiles, .mili-rr 
tares y de hacienda. , * ,• ■ . <'J ri t ■; ¿V fj¿ {:[,'■: . , t ’i ] ¡, ¿ /; *■ j ¡'* - iu; ?

13. Prover interinamente en el reqeso del .congreso, y.. 
con acuerdo del consejo de gobierno las vacantes de los 
empleos que son de, provisión del;, mismo congreso,.,al > 
que se le dará cuenta én su próesima reunión. ;  ̂fp í

14. puidar que ,se administre justicia/por íos .
bunales y juzgados, y que las sénteiicia.s de estos se > 
cumplan y ejecuten. - / /  / f V

15. t uidar de la ecspcla adtninislraciou o invct> 
slon de las rentas públicas.

(13)

I I !
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- ,  ,  . . . . . .
* T6. Declarad la gberráj previo déchnéto del congrego.

n - 17. Conmutar lá póna capital én otra grave Cuan
tío 16 écéijá la conveniencia pública*, preció informe del 
tribunal respectivo. • - • !t ' 'J ' ••‘ '¿M' ■ v.

LU 18.; Suspender-los empleados del ramo ejecutivo, 
así políticos ‘domó de haciendaj con dictamen del 
consejó de gobierno, y consignarlos sin demora A la auto
ridad Competente para que les juzgue, acompañando los 
motivos y documentos de la suspensión/* ’ íli ;1

Art. 61. No puede el Presidente de la república, 
pfítfáí* á tiíi ecuatoriano de su libertad, imponerle pena, 
rti es pulsarlo del territorio: detener el ¿nrso de los pro- 
cédir¿iéhtóy judiciales: ; impfcdir'laS elecciones: disolver 
las caroárap, ni suspender sus sesiones: ejercer el-podér1 
ejedütívb^cUa^doi se ausénte! dé* lá capital, hi .admitir cs- 
ttanjéró^ál ísemcíó'de fas armas éú clase de jefe ú oficial, 
sin prévió 'consentimiento del congreso. , v *
_ Árt. 64. En caso ' dé f invasión eéterior 6 de conmo

ción inte rió r ,1 qué amenacé probablemente: el poder <je- 
cutiy * opodfá ( Ocurrir ál congreso hallándose "reunido,1 
acompañando los informes'correspondientes, para^ que el 
CÓngréso fe Confiera detalladamente las facultades que 
consideré necesarias. < J '■ 1
-r; ^Art.,C5Í Én rcCesó c|eí Congreso, él poder, ejecutivo 

podra - dirijirsé á l’ consejó1 dé gobierno, el que previa ía 
calificación del,peligro, bajó ,Su respoUsabilidhd,jle,Có nCG-' 
dérá éri * tódo, o* én párté) láS facultades sigúienteá: 
ri o!, ’tfe .humeñtai1 ejérdtb. }
, . - 2. a . La de ecsijir anticipádám^'nfG las córífribucíó'-í'

nés ^que el ̂ iiohsétó * dé gébiérbo' juzgase necesarias, ó___ , _____ _____ tJt :__________ _ ' ^ a¡»

ios interrogar, poniei/aoios * aemro ac tres cuas a ui^pobi- 
cíóii dél juez * cómp'ét ■ los pbetlá' tráslatlár; por un ,
Liém^d^bsdlútátóóntfe*lífeé^sarfó' ^  eítró pántó de lá  ^epá-| 
blica, ó Juera de plla;r ó los puedp soló 'Stiápenílcr Icin- 
pbraimenlé cíe? sós dékinós/ casó de ser'étñpleados. , l «
: 4 . a La de poder variar iá Capital, cuándo esta1 sé"
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(*£)., ^ . f fi .  ̂  ̂v  »-•. ✓  i f ,  l  . . 1

hallare amenazada, hasta que ¿«se el..peligro.
5 . La de poder conceder indultos ó amnistías*. . .> ■ . • >*r *. ' ’i-TJ l i - i ■ -i J> •> 1 •jeneraíes o particulares. , , i ,{i 7; ! 1 !

Art. 66. Las facultades que se concederi al poder 
ejecutivo, según los artículos anteriores, se limitarán al 
tiempo y objetos indispensables para restablecer la tran
quilidad y  seguridad de la república, y  del uso que haya 
hecho de ellas, dará cuenta ai congreso en su prócsima 
reunión. ./ , ; . * . 1 ¡ - • /; ; -

Art. 67. El Presidente de la república, al abrir el 
congreso sus sesiones, le dará cuenta por escrito en sus 
dos cámaras del estado político y, militar de,,1a nación, 
de sus rentas, gastos y recursos, indicándole las raejo- 1 
ras y reformas que puedan hacerse en cada ramo; * in..;

Art. 6tt. El poder ejecutivo es responsable: por trai
ción y conspiración contra la república: por inírinjii* 
la constitución: atentar contra los otros poderes: impe*: 
dir la reunión y deliberaciones d e l , congreso:.(negar la 
sanción á las léycs y decretos acordados,; constitucional 
mente, y por provocar una guerra injusta.

S ección 2 . 50*

V-L í V"YÍ’ • 
i'S. , ;'<■ i Vr

De los ministros secretarios del .
: , * '' , s 1. v

Art. 69. Habrá tres ministros secretarios de estado 
para el despacho: uno del interior y relaciones esterio- 
res: otro de hacienda, y otro de guerra y marina. Cada 
uno de ellos es el órgano del poder ejecutivo en su res
pectivo ramo, y autorizará todas sus órdenes y  decretos, 
que no serán obedecidos sin. esta nutpri^acion. _,.,.,,1{.,.,3 

Art. 70. Los ministros secretarios informarán á pacía 
cámara, fcn los primeros spis d ias , de sus sesiones, creí 
estado ele sus respectivos ramos; podrán asístií* y tomqq 
parte en las discusiones de jos proyectos de ley que: pr¡e  ̂
senté él éiécúfivo, y deberán asistii; cuando: sean ilaua^-
dos por alguna de las cámaras; mas minea tendrán voto,

■ Art. 7!. Son responsables los,ministros en :eí mismo 
caso del art. 65, y Ademas' , por infracción de ley, por so-, 
bornó 6 concusión y mal—versas!on de los fondos públicos.
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, (Í6)
No salva esta responsabilidad la orden .verbal, ó por efe
crito del jefe ' del .ejecutivo. ^ •: ; r .*

: ArtíJ 72. Para ser ihinistfo se requiere tener las ínis.nas
calidades que para ser representante. Al!- -
t ó o q  ir ít o  yvi f r ,  y y f ' M  » ‘ ¿ y
H PF&ttéiñtil 4>¿ ^  cnu.->áteéoioir &

1  i- í  • i  ■" 1  * > ; >  í  U í  >í J - ' í  ¡ i  A - . ;  r>.< j, . f . . LiíÜ 
> V

i  '••M-’o y
¡ í rr,* v,‘* ¡>/,*> 1 — r * De/ consejo - : A '1 , r>¿iiiiííiOjriq ':n ívj »<*:;> ».¿ • ■ >¿y > 9v .i*

Corresponde ál. consejo de gobiern 
taíhén, sobr^ los provectos _̂de ley qüé présente el poder 
ejecutivo; r:é n l á  sanción «tdélas leyes, y en todos los n e 
gocios 'graves en qtip fuére corífeultado; y llenar las demás 
fánciónéá" qbéJ lé 1 atribuye la! constitución! MI1 poder. eje
cutivo' no está ‘obligado á1 'seguirJel dictamenJdel conse
jo de gobierno. >  ̂ ^ 5 j - • > >-

TÍTULO 8 o

;l> * • D el'poder judicial. ' ■
■ - *' «  " ’ l • .  r J  1

■vr^  seccios ;i,**' ’. ;1' í!
i /y i  v  *h >U‘*'¡iil :j>

De las ¿orles de
‘ í ; A i _ ,1 J  ̂ 1 : ‘ ’ 1

/ ; l iArt^ 75. Lá justicia Será’ administrada por1 tina corte 
sqprcma* y ; por los demás'tribunales y juzgados. qjue la 
l e y ;establezca.*'J* -"'■' •' ■*.. >;■. í : '• > : * V ‘

' Art; 76./ Para facilitar á los pueblos lá adnfiinistra- 
• cion de justicia, se' dividirá .el territorio de lá república 
én* distritos judiciales,! en los cuales se establecerán IrU

U Vum lésáp ’̂ apélácbm; • *- r -  ̂ ! v  ' ; ' V.. , y  /'
- . ..oí >^Art. *77. *Jios majistrados de la corté suprema de jus

ticia serán propuestos por el poder ejecutivo á la cáinara
de representantes,’, eh número de tres, - para el nombra-'

J ' )!',J • i ■: ’ f . ó i /'■ • rT ' -
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miento de cada ufió. La cámara reduce este ñáfnéro al 
de dos, y lo presenta ál senado*' para- que éste nombre, a l 
que deba s e r ; , ■ ; f • i ! . - • - 1

Art.78. Para ser m&jiétradodelácortesuprémá #e requiere:
1. ° Ser ecuatoriano enejercicio de la ciudadanía?

.. 2 .°  Haber Cumplido tfefríta y cincó años?
3. ° Haber sido ministro eií alguna ¿le las corles 
de apelación.

Art. 79. Para ser májistrado de la corto de apelación 
se necesita:

1. ° Ser abogado en ejercicio:
2 . ° Tener treinta años de edadí
3 . °  Haber sido juez dé primera instancia, ó asesor 
por cuatro años; ó haber ejercido con buen crédito 
su profesión por seis años.

S f.Ocion 2. a
Disposiciones jen&rates en,él .

Art. 89. En ningún juicio habrá mas de tras ins
tancias: ios tribunales y juzgado* fundarán siempre sus 
sentencias; y no podrán ejercer otras funcione#, que lis* 
de juzgar y hacer que sé ejecute lo juzgado;

Art. 81, La responsabilidad ¿te los ministros de la 
corte suprema de justicia sé écsijirá ante el Senado; la 
de los ministros de las cortes dé distrito en la corte su
prema, y la de los gobernadoros y jueces de primera ins
tancia, en los tribunales de apelación. Una ley espe
cial determinará las atribuciones, el orden y formalida
des de las cortes dejustieiay demas tribunales y juzgados

TITULO 9. o
Del réjtmen y administración internar.

Art. 82. El territorio de la república se divide én 
provincias, cantones y parroquias El gobierno político de 
cada provincia reside eü un gobernador, que es el ajen'e 
irmediato del poder ejecutivo. Cada cantón, ó la reunión 
de algunos de ellos eri circuito,-será Tejido por uñ corre- 
jideuy y las parroquias por tenientes. . .

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



O»)
Art. 83. Los gobernadores Correjidores ejercen sus 

funciones, por cuatro años* y ios i tenientes por uno, pu- 
diendo ser reelejiaos según su buen comportamiento.

Art. 81. La < autoridad 'civil y : militar jáíuns estará 
unida en uná sola persona. Una ¡leyf especial organizará 
el rcjiiaen interior de la república, y designará las atri
buciones de los..funcionarios. . \

; TITULO io. i
De la fuerza armada.

Art. 85. Para la, defenza esterior del estado y con
servación del orden interior, habrá una fuerza militar na
cional permanente de mar y tierra.

Art. 86. Habrá ademas en cada provincia cuerpos 
de milicias cívicas, compuestos de habitantes de cada una 
de ellas, con proporción á su población y circunstancias.

Art.r .87. Una ley particular arreglará estas fuerzas, 
el modo de su formación, su número y especial consti
tución en todos sus ramos.

Art. 88. La fuerza armada es esencialmente obediente, 
y su destino e? , defender la independencia y libertad 
del estado, mantener el orden público, y sostener la ob
servancia ¡de la constitución y las leyes.

Art. 89. El mando militar no afectará jamas al ter
ritorio, sino á las personas puramente militares.

TITULO 11.
De las garantías.

Art. 90. Los majistrndos, jueces y empleados son res
ponsables de su conducta en el ejercicio de sus funcio
nes; y no pueden ser destituidos sino en virtud de sen
tencia judicial, ni suspensos sino por acusación legalmente 
admitida. ' ’

Art. 91. Nadie podrá ser funcionario público en el 
Ecuador, sin ser ecuatoriano en ejercicio de los dere
chos-de ciudadano.

Art. 92. Ningún .ecuatoriano puede ser distraído de 
sus jueces naturales, ni juzgado por comisión especial, ni
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.  ( ,9)por ley que no sea anterior al delito,
- Al t  93. Nadie puede ser preso ó arrestado sino por 

autoridad competente;5 á mbnos que • no' sea sorprendido 
cometiendo un delito, en cuyo' caso cualquiera puede 
conducirle á la presencia del juez. Dentro de doce horas, 
á lo mas, del arresto de alguna persona, espedirá1 el juez 
una orden firmada en que se esprcsen los motivos de la 
prisión, y si debe estar 6 no incomunicado1 el preso, á 
quien se le dará copia de esta orden. El juéz que faltare 
á esta disposición, y el alcayde que no la reclamare, se
rán castigados como reos de detención arbitraria.

Art. 94.-A ecepcion de los casos de prision, por via 
de apremio legal, ó de pena correccional* ninguno podrá 
ser preso, sino por delito que merezca pena corporal; y  
en cualquier estado de la causa en que resulte no debér
sele imponer esta pena, se pondrá en libertad ál preso, 
dando la seguridad bastante. . -

Art. 93. A ningún ecuatoriano se le obligará á dar 
testimonio en causa criminal contra su consorte, sus ascen
dientes, descendientes y parientes dentro del cuarto grado 
civil de consanguinidad y segundo de afinidad; ni será obli
gado conjuramento ú otro apremio á darlo contra sí mismo.

Art. 9(5. Queda abolida la pena de confiscación dé 
bibnes, y ninguna pena afectará á otro que al culpado.

Art. 97. Aingun ecuatoriano será privado de sii pro
piedad, ó del derecho que á ella tuviere, sino en virtud 
de sentencia judicial; salvo el caso en que la utilidad pú
blica, calificada por una ley, ecsija su uso ó enajenación, 
lo que tendrá lugar dándose préviamente al dueño la in
demnización que se ajustare con él, ó se avaluare ü jui
cio de hombres buenos.

Art. 98. Nadie está obligado á prestar servicios per
sonales que no se hallen prevenidos por la ley. Todos 
pueden ejercer libremente cualquier jénero de comercio 
ó industria, que no se ,o ponga á la ley ni á las buenas 
costumbres.

Art. 99. El autor ó inventor- tendrá la propiedad es- 
clusíva de su descubrimiento ó producción, per el tiem
po que le concediere la ley; y si esta ecsijiere su publica
ción,-se dará abinventor la indemnización correspondiente.
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Art. 100. Es prohibida la fundación de mayorazgos^ 
y toda clase de vinculaciones» yt el que haya en el estado 
.bienes raiee% que« rio sean i de: libre enajenación» -

Art. 101. No puede ecsijirse especie algurta de con* 
tribuciou, sino en virtud de un decreto do Ja auto:idail 
competente* deducido' de la ley que autoriza aquella ec* 
sacoian;. y en todo impuesto se guardara In debida pro* 
porción qon lo» haberes é industria de cada ecuatoriano.

Arh JQ2. Los militares no podrán ser alojado» en ca
sa de los tiernas ecuatorianos sin consentimiento de los 
dueños;, ni hacer requisiciones, ni ecsíjir clnse alguna de 
a'usitios, sino por medio de las autoridades civiles.

Art. 103, Todo ecuatoriano puede espresary publicar 
libremente sus pensamientos por taedio de la prensa , res
petando la decencia y moral pública * y sujetándose siempre 
£  la responsabilidad de la ley.

Art. 104. El derecho do petición strá ejercido personal* 
•mente, por uno o mas individuos á su nombre; pero jamas 
á nombre del pueblo.
< Art. 105. La casa de toda persona qué habite el territo
rio, ecuatoriano, es un asilo inviolable, y solo puede ser alia* 
nada por un motivo especial determinado por la ley, y 
<en vitflpd de orden de autoridad competente.

106. La correspondencia epistolar es inviolable*: 
nq podrán abrirse, ni interceptarse,, ni rejistrarse los pa
peles- ó efectos, sino en los casos* especialmente señalados 
por,, la ley.

V, Art. 107. Todos los estranjeros serán admitidos en el 
JEcuador; y gozarán de la misma seguridad de los ecua
torianos, siempre: que respeten las leyes de la república» 

Árt. 108 Se garautiza el crédito pública del Ecuador»

TITULO 12.
{ ' * t ' ) - '‘. i . -  ’ ’■

D e la observancia reforma'

' ' de) h  constitución* f
* -• '■ 1 ■ .!  ̂ •• * 

Art. 169* Todo funcionario al tomar posesión de sq 
destino, prestará juramenta ele.sostener y:defender, la; cañé

(20)
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tiiucionV y de cumplir los deberes de su ministerio. No se 
admitirá juramento con ,modificaciones. La persona que nó 
jurase libremente l̂a constiiucioñ,' no será jreputada como 
miembro de esta sociedad. r’ ' , ,

< Árt. 1I0¿ Solo' el congreso podrá, resolver las dudas 
q u e  ocurran sobre la intéhjencia de alguno, q algunos ar
tículos de esta constitución. * ;:i?,

' Art; 111. Pasados' seis años eij cualquier lejislatura, 
y en cualquiera de jas dos cámaras, se puede proponer 
Ja reforma de alguno ó algunos artículos constitucionales/ 
y calificada de necesaria la reforma en ambas cámaras por el* 

voto de los dos tercios de los diputados presentes, des
pués de tres diversas discusiones, se reservará con el in
formé del poder ejecutivo y demas documentos para el 
prócsimo congreso, con encargo de ocuparse de la mate-; 
ría en sus primeras sesiones. &i este, después dé tres dis
cusiones calificase) de justa Ja íéfcrrna por el voto de los 
doS tercios de los individuos presentes-en cada una de las 
dos cámaras, se tendrá ! cómp parte de está constitu
ción, y se pasará al poder ejecutivo. para su promulgación.

Art. 11 Se -declaran en su fuerza y vigor todas las 
leyes y decretos que rijen ál presente, en cuanto no so 
opongan á esta constitución, Ó á los decretos y leyes que 
haya espedido^ ó espida , la presente convención. .

Disposiciones .
j  i‘> 

í
í •

L . i 
.'■Ti

1. ^ Está .convención nombrará al presidente y vice
presidente de la república, y á los demas .funcionarios, 
cuyo nombramiento ó aprobación corresponden por la cons
titución á los congresos ordinarios. El presidente y vice
presidente nombrados.-prestarán su juramento ante Ja mis
ma convención; y su duración será hasta el treinta y uno 
de enero de mil, ochocientos treinta y. nueve.

- 2. & ¡ Hasta Ja reunión del primer congreso constituí 
cional, las faltas temporales1 jó perpetúas del¡ Vic'é-presi- 
dente de la república, eil dbk 'casos que deba encargarse 
del; poder ejecutivo, las Suplirá el ipresidenté dp la con
vención, y en defecto •deT iéste1 el'vice-presidénle de la 
misma.
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3 a La convención, aun después de promulgada la 
constitución, dará las leyes y decretos que considcie mas 
necesarios para el esblecimienlo de esta misma constitución 
y el arreglo de algunos otros objetos importantes,; l t : ,

Dada en la sala ,d(e las sesiones de, la convención, en 
Ambato á treinta de julio de. mil ochocientos treinta y 
cinco—vijésimo quinto de la independencia.

El Presidente de la convencion-diputado por Gua
yaquil, José Joaquín Olmedo.f El ¡Vice-Presidente diputado 
por Quito, Pedro José de Arteta. El diputado ' por Guaya
quil, Francisco Vitores. El diputado por Guayaquil, Juan de 
Aviles. El diputado por la provincia del Chimboraíso, José 
Larrea y Villavicencio. El diputado porGuayaquil, Jo3e Ma
ría Saenz de Viteri. El diputado por la provincia de Loja, 
José María de JaramiLlo. El diputado por Quito, José 
María de Salazar. El diputado por Quito, Bamondcla 
Barrera. El diputado por Loja, Mauricio Quiñones. El di
putado por Manabí, José López Molina. F.l diputado por 
Manabí, Antonio Macay. El diputado por Imbabura, Mas 
riano ?daldonado. El diputado por Cuenca, Agustín Andrado.,. 
Él diputado por Quito, Manuel Zambrano. El diputaÍJo por 
Manabí, Fernando Márquez de la Plata. El diputado por 
Guayaquil, Juan Manuel Benitez. El diputado por Guayaquil, 
Juan José Casi la ri. El diputado por Guayaquil, Anjel Tola. 
El diputado por Cuenca, Bartolomé Serrano/El diputado por 
Cuenca, Ignacio Torres. El diputado por Quito, Mariano Mi
ño. El diputado por* Quito, José Doroteo de Armero. 
El diputado por Cuenca, Antonio Soler. El diputado por Im
babura, Manuel Zubiría. El diputado por Cuenca, Manuel 
María Camacho. El diputado por Cuenca, Vicente Falconí 
El dipuiado por Cuenca, Carlos Joaquín Monsalve. El dipu
tado porQuito, Francisco de Aguirre. El diputado por Gua
yaquil,Francisco Marcos El diputado por Quito, José María 
Pareja. El diputado por Quito, Pablo Vazcones. El diputado 
por Guayaquil, José Antonio Campos. El diputado por Ma
nabí, Joaquín JN^edranila. El diputado por Loja, Guillermo 
Pareja. El diputado jaor Chijnborazo, Jqan Bernardo León. * 
El diputado por, Guayaqqi), .loso Mascóte. El diputado - por- 
Cuenca, Atanacio Carrion¿:El dipu bula,ppr; Chimborazo, An
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tonio Uscategui. El diputado por Cuenca, secretario José 
Jerves. El secretario Ignacio Holguin.

Palacio de gobierno en Quito 13 agosto de 1835.-25, °
Cúmplase, publíquese y circúlese. Dado, firmado de mi ma
no, sellado con el gran sello de la república, y refrendado 
por el ministro jeneral del despacho. Vicente 
Hay un sello—El ministro jeneral del despacho—José M i
guel González.

( 2 3 )
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LEY oáGANICA
D E L  P O D E R  J U D I C I A L .

V* »■'C f 
í
^  1 r •

* *  i

■ f “  j -,
1 í ■ * i ■ ■. ■ ■ i ^ : l í) ^

- I.‘ J >f 1LA CONVENCION1 DEL, ECUADOR. ,rn
■ i

¡ . i ;

-I i c o n s i d e r a n d o :vi» -! ;.) : ,.J;> *¡ •: U j V. i; r»■
l,o Que la pronta y'recta adéDÍnistrácion de justicia 

ea uno de loé principales bienes, la mas interesante de 
la s  garantías sociales: . ,

2.°.Que, para conseguir tan importante objeto, con
viene refundir en un solo cuerpo* las diferentes disposi
ciones, que banf rejido' sobre organización cid ):ÍVibúnales, 
con' las alteraciones y reformas que la esperiencia ha hé- 
cho necesarias; , , ‘ *

' /' ' ' d e c r e t a : ' 11 :
* j i

í fj 7 .! ,J i h
'i '■, r i TITULO 1®“i :>■ •:n3'

t i

::ít o.1 i: i ¡>/.tr;:r vi
i :: • c\v .

r. la  Corte Suprem a y  Corles Superiores.*‘ .! í!(r  *• f  t;í •.' 1 .
Se c c ió n  1.*®

' ‘ J i r' '' < J * ■ ' ‘ i ! ; " 'f: ' ; ‘ - *'
i ’ '■ ■' r)!^/i.Aéh ! -i-: 1

?
/ ! I

Ni: > f 1 v, I
• , 2>e lá Corté Suprértia y  su

Árt. f . °  La dórté ’siprema efe justicia recidifá 1 en la 
capital del Estado, f  sé 1 compondrá de ciiaCro ministros 
jueces y un fiscal. ' ; ’ ' • '•

Art. 2 .°  Las atribuciones de* la Corte Suprema son: 
j /J . *ConoCerjen I*.* y 2J. ^  instad día de Tos' nég&-
tíos contenciosos dé los ministros, aje n tes ' dT pío niá tí có 9
estránjeros, én los casospermitidospor' él' derecho 'pábÜ- 
CO- de las naciones, ó designados ppr leyes y_ tratados:*

, - 2. ®® Conocer en í. ^  y 2. * instancia efe Tai dife
rencias* qué se, suciten sobre los contratas hechos á nom
bre d e t‘gobierno suprénro; por medió dé sus ajentes^ con 
cualquier particular, cuando/' éste séá’* ácioéí¿ . 0

v ; p Conocer :en •-i;:fid¿ y 2 ; í# 'ínítánciáf ídé laV cau-
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P r~K» *yj i
sas criminales,^queísCi promuevan Contra ¡el presidente, y 
▼ice-presidente de la'República; y contra los majistradós 
de la misraasCpTrt^ueOjIps^ caBqa en que hayan sido sus
pendidos por el congreso con arreglo á la constitución.

4. * Conocer de las ¿jtiqjas sobre injurias 6 delitos 
de los mismos majistrados de la Corte Suprema, si fue
ren de aquello8, ^ e  uy e ^ n  , re6ervadüsirpor la constitu
ción al conocimiento previo del congreso*' ^

ó .*8 Conocer en l.,% y i n s t a n c i a ,  previa la sus* 
pensión decretada por el poder ejecutivo, y de la res- 

^ o ^ i l ^ a 4 T(dqc4af^a f.por* e^  lfl?^aesps que
^ p r ; ^ y ? ^ Repof jeq ^^su^JubriqjieH, se
formen contra los ministros secretarios de estado, y con- 

Itra.lus .iui^m^ro^ ^ l ,  consejo de A
-i? < :?•*' G<WV¡«/Pfli l , *  ty., 2 ,;*  ̂ instanpia, previ* la («U«-
JtólWÍfWn<|p*wH»i <B04e«, -<$n Jft* «?,«■»
'4fl rP5fíW?»!f*e»e«'!'eBfi1,ifP J
ció de sus funciones, se formen cdntra los, consolé s , .y  
aje o te 9 diplomáticos detestado, y,contra cualesquiera otros 
funcionarios públicos superiores,'que no teniendo otro je
fe inmediato de quiem ^eppiiflaji jqne e| poder ejecutivo, 
deban recidir permanentemente por la naturaleza de sus 
empleo8,^Mt|,d*l W¡8B»P si . rt ,  .

7,® Decretar la suspensión y conocer en 1 ** y i ’  
instancia de las causas criminales, que por delitos comu
nes se sigan contra los funcionarios públicos, compreben-
didoS s r  *ea.n
cometidos durante el ejercicio de sus funciones, En cual-

Ah m % } iW9«H^ w H s w J r é f c  K W l f c * . *  cpnvepieole.
8 .68 Decretar |a suspensión, a preyenuoq^con la res-

^m.oale., ouft se fucilen
f PWtíM'Affl» 'W W &  4

l Ti>‘l wk'U",;*í'jií Ó fiel i
- s in ,  9 - f  i - *  1

-iico
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(3) ÍJ-la ley sobre patronatoy eclesiástico. 1 ,,iV
11. Conocer de los recursos de nulidad, que sé * id*

terpongan conforine á la leyj de las sentencias dadas en 
segunda instancia ! por las cortes superiores, ya sea en 
caucas civiles, como en las'criminaleé. : \  " l r

12. Oír los recursos de queja por abuso de' aütóri- 
dad, omisión, denegación, Ó retardo de la administración 
de justicia contra los ministros de las cortes superiores.

13. Dirimir las competencias de las cortes superio
res entre sí, y  las de estás con1 cualesquiera^ tribunales 
juzgados, ya seao ordinarios, ya especiales, que no; esten 
sujetos á la jurisdicción de dichas corteé. ‘ ': ; <ji

141 Oír las dudas de los demas tribunales sobré 1 
intelijencia de alguna ley ,’ y consultar ' acerca de ella 'a l 
congreso, esponiendole su concepto, y promoviendo la cor
respondiente resolución,si las creyese fundadas, manifes
tándole que no lo son; eh este cá's©¿ también * lo manifes
tará al tribuoál, autor de laconsulta, éspresanilote fa ver
dadera intelijencia de1 la ley. i ; mu • > ; «

15. Ecsaminar las listas de las éausás civiles, y  Cri
minales, que deben remitirle las cortes superiores^' pana 
proveér eficazmente la pronta administración de1- justicia, 
pasando al. gobierno no estado de ellas pa á̂0 el mismo 

‘lefécié. ,|! : ■ <* 1 •-
16. Supervijilar las operaciones de los tribunales su

periores, y de los juzgados inferiores para hacei* ©Unípltr 
con ísué respectivos;deberes á cada uno de ellos, dictan
do, al efecto, las providencias con venientes,-aun' cuándo tío 
liaVa queja de parte, Siem pre que la corte suprema co
nozca de cualquier modo legal la verdad de los hecho9 
de que tenga'noticia. .r*

1 17.' Aprobar las* causas para la emancipación de los
menores $ 'concederles venia y suplemento de edad, des
de diez y ocho hasta’Veinticinco años. 1 ’i e ' ^

Art. 3. °  El presidente de la corte suprema conoce
rá en primera instancia dé todos ios negocios, cuyo cono
cimiento se atribuye por esta ley < en dicha} primera/iiís- 

1 tártcia, al mismo tribunal, quedando espedito él recurso de 
apelación para ante' lo s‘tres jueces restantes;1 (i : : * 

único'.Cuando la corte suprema conoce en berce
ra instancia por el recurso de nulidad* ó p a r  a  decreta ría
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suspensión en causas de-responsabilidad,, per ;del ¡torco* 
muñes, qo.ocurrrr&n;todos cuatro ( B i j n i ^ r o . s . ,, ¿ ¿. 

Aft^d.,®. ¡CqnVp . los.auto^ de suspensión», que se pfOt>
M >W ® ív «1 *«««*¿1® «resppnsptsjli^d^y.píír .¡d e ^ c u *
muñes: y contra las sentenpias qq^ se dictaren en segunde

,W> í««ár 4
.otro, recurso,, i^luso glde .nftli^ad^.lo njjwiq,,que cuando 
»«.. ?eptep.cive , en tercera , instancia, ppr.-resqrspj .de, ñulfc
A m t& m  iqw<*«$ ««i-sdite e l  f o  tqm rK iW itti .« ¿ g w *
í°/ ,a^ ,9 1 ,¡,,^e,ík,,cei)8l).tfic1ion>, , lía9 r9t
..ójM .  i/Nrr> corte í^ ,Pte«?aiRuffl'W# fiada, edei;|3a-
tas ecsactaá de? ¿aa, ,capraspifi^ e fi1í,dej,i)fipflpctipi)»ntej-.¡d.e.l; 
.tribunal, ry<. .cada, seis.mpsqs;dq¡!as.criipinalé*,iasi;ftneci- 
.da» como ppodjeptqs^con. espreaion.del.estadp que tengan..
-'io i bí f;íjr.̂ 17víiJ<i1(j 7 5•)? fin *í¿rbt?3HJíKj* 3 ,í*É-*T̂ cííj>
*a -Íííifitii û Eiiijgí.v̂ n’i SÍW*jWQIB olí» jjhi'íí-* ioi*
¿sUon.i. «4^1 J to tb ü kn  J.
. I Alt- J A  ¿Habrá,,tres f.Wfcfl» *de idistfitefc.en.i ja , Bepúc 
blica, compuertas de. cuatro,,ministros jueces* y unfm&l,, 

% t¡ que , recidiféii;. ep .láa , ^ j ^ » ^ ’éw«t(kvi:e>WjrnqMÍH'. 
“Mil púencp^ v\ii'é kjJuvj urj íihííJtfm ^Uff'cd
.diA fty 7*1? «*• dp-
.justiftia; .son ¡Jas, «gpieptesi, ala  no oiin.tlr^ Ía oliíiLí'c^

J-, Conocer en i .  f y 1 *  instancia de las causas 
.de fie»pqnsabilida«Í,J¡quew pos ,mal desfimpefía,, enj efopjerci- 
,qio„,4e, »p»:,<un)eio^egM1ee1%p)piB)pil ^  gqbenpadqtfis^ipfq-- 
-T.íft susHfinsjfin,, dfjc r ^ »  íP9Sseli JPdW ¡ pjgc I>JV*9» í  RÍSr
üTencÍon.;Cony!a ,Bfisma, cqttp. ►:io-. 1, iv oí^ « e . l l  i 1.  le ,t.f»

¡suspensión 6!(pfftv,e.ueio,q con ,pl&j>oder.¡ejecut!W>»4£  too eli 
gobernador respectivo, de b e  causas,.de. responsabilidad:

f i« e»¡ip9.f,¡ ®aMfiMWpep<t 4  eisr-f «f i.®
4  W l*w!®adp»-eJn_¡ieV rainj01de.,hqcie9defc.flJW:W>-

tengan inmediatamente piro .jefe, de,quiepdepen(Jair, qqe- 
.?l.-gobernador .dfi\la.,prpyiqcia., i.; , , ( ¡fj o

:um &*, ¡Conocer eq ,2,.<?: ipstanfiia dfe r,Jae t causaj»9 qqe 
-tW  ,dpl'tpp,(cpin»nev y A? deo»i®sl>®W?Wi<,§d*fl.uellpqr 
elW l dW»P«&9b«fc . eK. ^kl Cl W. « j l . Nw
formado 6 lps,fipfrejidprfis»;y>,í|Jlqsljeii}|»leadpe qpbaltesope 

(FMsMft J*ac'epdp.,tqR®, «W. SRtflft,^cW9P*phyidid«a 
í£|»í  !»i*jE>fe«C‘®®; auterjori OÍi íU*jri b  19'J £» i «»I¿¿ i ^

(4)
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*«v *.•' y-?.,»
fAÁaiffe «íe las cáuíás dé responsabilidad y que, por mal 
tieRemóeSo ebeíejer.cicio  de sus funciones^ se fórmen á 
t¿S ju¿*«  ^ ¿ J pV>to¿ra T ‘

i >

instancia 00 las idosss ĉritDitiBiPSf t|i 
f á o r 1 'del {Tp8JeorivÍine8,f contra l o s  íiin  c i ó

flW fe b tt .¥ tr f líB 8 i¿ ín

rales, que sp pro moviere tí," 
’̂ nción arios' coinpTeheíídi-

,&. * Decretar la suspensión, y cpnocer en l .  fl y 2 .18
-O» .-A fit»1 t •:a  }i ;r< 1 • >r * w  • <’ 'Sustancia, de 1as pansas, criminales, que s<

lariof
y 4« w d e' este articulo,

6. p Decretar lasus pensión, á prevención con la cor- 
liesuprema, en las causas criminales que se promovieren, 
;pbtd^lítoS' cotnunés, d por responsabilidad, en 'razon -del 
«nal desempeño de sús .oficios, contra los majistradosde 
las mismas cortes superiores. , , . \
f* • 7 .^  Conocer de las quejas sobre injurias, ü otros

jbp *11 latam la uc 'ICIO rWOÛ as uc ‘I &n|iuiioauiiiuau uw*
ímál desempeño endl ejercicio desusfunciories,se formen 
á los súbáltemos del misino tribunal. " v \  j (J(

(9. p (Conocer en segunda. instancia, de .las caüsaa 
Civiles y  cnminales, -qúe los jueces de primera instancia 
lesremitan en apelación, 6 eji los casos en que/deba eotir 
flulVarsé 1á' primera séntenda., u f , 1 íx }
' jtO; Conocer de los recursos de. fuerza y protección 
r^u '̂sé i«tentarén contra los obispos, y cualesquiera otros 
prelados,1 y jueces eclesiásticos dé los respectivos distritos 
judiciales, 'y de 'los negocios que les atribuye^ el art. :10. 
d¿; iláley de‘ patronato de :22'de julio del año :Í4Í ®  ̂ '

lll. fConocer de los recursos de nulidad, cuando, haya 
lu^ar á eilovy  se intérpongan, conforme á la Íev^éle las seiw 
ten cías dadas por .los jueces de primera instancia, cuyo 
^conócimlento -serfi para los efectos «spresados en e l artir 
«culo 147 de .esta ley. . , ; T ,í y\

12. DVrimir las ^ompotencias de los jueces inferió^'
« -• : * - ' - ;d ir  “ ^

^ ^ ^ 8 *  ^ v  F p S  fW w S d f l ? o R } 5 ? W t
? l o ®
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14., Oir la» dadas de los juzgad6r.de ptrimev$ infc- 
tancía sobre la intelijencia de alguna ley? y dirijirlas, á la 
corte suprema, ron el correspondiente informé, para , los 
fines que esprésa la atribuí 100 14. p del articulo 2. ® da 
esta l^y. /. ti 4 r

15 Recibir de los jueces subalternos los avisos de las 
catiras criminales que st» formen, y las listas de las cansas 
civiles y criminales pendientes, para promoverla pronty 
administración de justicia. V

16. Conceder amparos de pobreza á las personas 
jnd jente*, previa la información que la acredite con cita? 
cion del fiscal, y demás requisitos que prevenga [a leyf

17. Proponer letrados en terna al poder ejecutivo
para el nombramiento de cualesquiera jueces letrados de 
primera instancia. * ■,

§. 1. ° Las cortes superiores jamas incluirán en 
terna'para las plazas de jueces letrado* de hacienda, á nitv* 
gnn abogado, qué se halle procesado por alguna causa, do 
que le pueda resultar pribacion dé oficio, ó alguna pepa 
corporal, ó nfamante»
' §. 2 ° Tampoco incluirán en terna á ninguno paro
colocación, ó ascenso en esta carrera, sin asegurarse de la 
bu* na conducta, y aptitud del que hayan de proponer, J  
de su puntualidad en la observancia de la constitución, 
y  las leyes, por medio de informes que podrán pedir, y 

que deberán dárseles por cualesquiera autoridades»
18. Ha' er el recibimiento de abogados» previas las fort

ín al idades prescritas por la ley, y despacharles el corres? 
pendiente titulo. ¡

19. Ecsamwar, aprobar y proponer al poder ejecutó?
vo los secretarios de las mismas cortes, y los escribano# 
ele lo» juzgados de primera instancia, previos los requisó* 
tos legales. í ¡ >

20. Hacer las visitas jenerales, y particulares de car?
celes con arreglo á la ley. , ,
*' 21. Aprobar las cuentas del colector de multas,cuya
dirección está encargada al presidente del tribuoaL

Art. 8. °  El presidente de la corte superior conocerft 
en primera instancia de todos los negocios, cuyo cono
cimiento se atribuye por esta ley, en dicha primera ins  ̂
tadéifl,1 a l1 mismo tribunal^quedando * éspedito el recurso
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ée apelación para ante los tre* jueces restantea. ,
Art. 9 . °  La corte» com.'U^sta de tres ministros, cono* 

cevb en segupda instancia de todos los negocios ¡ conten-^ 
eiosos en que, conforme á la ley, haya lugar á este re
curso para ante el mismo tribunal, y en los casos que 
deba consultarse la sentencia de primera instancia. ...
" §. 1. ® Kn «̂1 caso de este articulo, el presidente

Concurrirá á completar el tribunal, siempre que falte Ó 
ee halle impedido alguno ele dichos tres jueces, á menos , 
que lo e-té él misino, eu cuyo defecto le subrogará el 
fiscal 6 otro ¿ónjuez.

§. 2. 9 Cuando el tribunal conoce por recurso de 
nulidad, Ó por, apelación en las causas criminales, en que. 
se imponga pena corporal, ó para declarar la suspensión, 
¿' en cualquiera otra de sus atribuciones, cuyo conoci
miento no esté atribuido especialmente por esta ley á dos,
6 tres de sus ministros, no se compondrá de menos de
cuatro individuos ministros ó conjueces.

§. 3. 9 Para decidir en segunda instancia los . recur
sos de apelación interpuestos de autos interlocutorios, y los . 
que se interpongan de sentencias definitivas sobre pleitos, 
cuyo interés no esceda de dos mil pesos, bastarán dos 
jueces.

Art. 10. Las cortes superiores de justicia remitirán cada 
año á la corte suprema listas ecsactas de las. causas ci
viles, y cada seis meses de las criminales, asi fenecías
Como pendiente*, con espresion del estado que estas ten-

§an, é incluyendo las que hayau recibido de los juzga
os inferiores.

S ecció n  3. - ,.1
D é lo s  Presidentes de la Corte Suprema y  Cortes .

Art. 11. Los ministros de la corte suprema, y cortes su
periores, incluios los fiscales, harán al instalarse, y cada 
año el dia dos de enero por escrutinio, y á pluralidad ab
soluta de voto9, la elección de un , presidente del respec
tivo tribunal, que deberá recaer en uno de los jueces pre-, 
sen tes.

Art. 12. De la elección que haga la corté suprema se 
dará, aviso al congreso, al poder ejecutivo, y á las cortes su
periores: y de la que hagan estas, se dará aviso ál poder eje- 
qntiyo, y á la corte suprema. Estos nombramientos se publi-

W.i0  t-> ?, • ~í *• i . ¡i¿ .  ¡ V i /  .1 \  -1 v* .. v i ' -  - ••* 4, tf
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carfin por'tfredío deláimpreíitÉi. •S''ft PiRf1 3fjj.fi íb

moderación,1 ¡que demanda '‘jet Vérseter dé fstosj ñero \¿n  
cáso 'M ; ecsíjír aquellas' mayor démostraciói^romo Jo se-H 
ría Ja imposición de alguna multa A arresto, no podrá pofí 
fií jeolo, sino con acuerdo <Jel tribpoal. . ' ~ . /V

§. titileo. Ilsará con mas Amplitud de cuta facultad 
coactiva sobre los subalternos del tribunal, sobre Jos abo-* 
gados ’y litigantes, y sobré cualesquiera otras fienionas'qué* 
falten al respeto y decoro del tiibunal, 6 que de alguna, 
manera se esoediéren dentro de él, pudiendo proceder en. 
estos casos por sísolo, , j f. ' JmM '

Art, 14. JtcLib.iiráJas'éscusás de Jos ministros, subal
ternos, y tendr^facultad para concederles licencia* para 
ausentarse ' del tribunal ha»ta por cuatro días por causa 
urjente, dando al mismo tiempo las disposiciones fon venien
tes, á fin de que no se entorpezca el despacho* •

Art. id. Asistiré . diariamente al tribuna]!, ^nq estando * 
enfermo, en cjuyo casó, hará presente sil ijmi*edime¿>to¿ p«r, 
ró podrá .auHer tar^e por el término y con la cauca espre^ 
cada en el articulo antecedente, dando siempre el cor
respondiente aviso al tribunal,

Art. 16. Tendrá facultad de convocar eslraordinaría-j 
mente al tribunal, y de antipipar y, prorogar las’ horas 
señaladas de) .despacho, siempre qué asi lo ecsija Ja peor* 
reneja Ae algún negocio urjente y He gravedad^,  ̂

Art. 17. Señalará los días en que deba verse cada oego^ 
ció, y graduará Ja preferencia de cada uno de cIIonj peroj 
si Jos otros ministros opusieren reparos»^ señalamiento y  
graduación! que baga el presidente, se seguirá' /enténce^ 
el Arden qué acuerdé Já piáyoria, ‘ ¿ < '

§. finteo. En e^ta graduación «eobservará ep lp po
sible, el Arden siguiente: 1,® se .verán todas Jas cannag
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# )>
•uifM ciones: i3¡¡.\&' l$i: cautos ,de hacienda, 6iOn quitan» 
ga algún ínteres el Estado: 4 .°  las causas -cri mi nplesj, 
^  P Jaí causá® cmlc»3 dé pobres, y plumamente todas 
|as o! s:;j> u > jo i gvi: ; >
£ AM, 4$. iDirijirá á nombre de,I> tribunal , las comunica

ciones que se ofrecieren al .cuerpo lejislatizo; al poden 
ejécutívor á las. otras cortes de Justiciariá.los gobernado
res, 6 á otras corporaciones ó empleados ¡ superiores: ( y 
por su mano se.; harón ¡ preéentes -en el tribunal otas que 
reciba vde las mÍ8inaS‘autoridades. . ,«>'■ »ij¡ ; t*o * <••;£
■ i Art*>Wr Le* corresponde >la dirección; del »r a m o m u l 
tas, que se impusieren por el tribunal* ,*-»íi?V*
t v $. único. Cuidará por, tanto de que, se lleve: e.csacta 
cuenta y razón > de ellas , por quien corresponda, y ¡de; que 
su inversión, que será con ipreciso ilibramieoto suyo, se ba
ga en objetos necesarios para el .servicio decora de^tri*. 
banal. (El sobrante,: que io o,fu ese necesario, se pasará al 
fin del año á la tesorería para conducción de reos, y otros 
gastos de Justicia. ' ». > ; ! : .
tííídírt. 2 0 . E I  presidente ídeoidirá verbalmente, las .quejas 
dé los secretarios j  >reIatores cQn nlas partes, porque; no 
les; satisfagan sus ^derechos, y. de iéstas coa, aquellos,: porque 
les Entorpezcan el* curio de>loa mego*ios: Jo mismo ¡debe 
«entenderse^respecto dedos fdemqs .subalternos »y dependien
tes del tribunal. i-.- j;¿̂
-b iúnicoi Esta facultad del .presidente <,no .deroga, nt 
disminuye la querfiene i el; tribunal para proceder .contra¡ loa 
secretarios »demas! isubaltepoos del mismo tribunal, con 
mrreglo á *lal atribucion 8. ?i de - una y qtra corte.;. ,

* Art. '21. > El Juez mas pntiguo hará las funciones de pre- 
«yáénte i«p :>ia» jausencias, enfermedades, á  impedimentos 
de éste, y después los demas jueces por el órden de su 
«ptigSedad, computada («ésta .̂por' iaode ? su nombramidoto.
■' J ^ 1 J ■ - 1 ' ' r 1 i Í 1 í I i r j u í I r* o J ‘ K ; . ¡ ¡ ■ ’ i: ‘; 1 * t -I , .; \ * [1 3 *

• ! ■;• *j  i . , S fi(rc ieg ¡ 4. ^ .• %•
f U í  io* Jueces* de Ja iCorte ? Supr * y, Cprtes Superioresr.1

- A*rt.*-22. Lu8 jper£s de la scqrtp suprema ;yi* cprtes > su
periores, asistirán ‘ diariamente af tribunal, desde Ya boro 

tque» íse baya Señalado - para sdqr princápjoill despacho.
-  .’̂ AípL 29.; Los; jueces devlas cqntes sup^riorssJ;lotson com- 
•feteute* f » i í  sdlos, ¿ p ara l»  ^ust^uciacion d e  a las causas
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pó»r "répartruniento1 hará ©I * pres¡denfe,oinclu«o él^nts^ 
mo portornó rigoroso. ' t  :*,;■» ■ 1 . » *■ lí-to* ni-'*,; r,$ • 
í;',tU)}* *UiA»í?Si alguno dé los jueces estuviese impedido*.
6 fuere recusado en los negocios que le correspondieren! 
porturno; pasará/sutonocitriiento ai srgjuieífte^ y el/de  
éste 'perteneeeró al -primero. íu u<mriviívt' ** s«-p

‘ 'Cuando -las '{ partease sintieren 'agraviadas dio
las 'determinaciones de 'sustatiNiacionv y de los auto# ín
ter locutorios' que pronuncien lo sju e íes por si en los ca  ̂
sos de este articulo, el .?dnboim:iento^en!ay<elairion, rúan*! 
d o b a y a lu g a r lá  ella,1 corresponderá é lu s ' tres jdéceá res
tantes. . dfl'íliMÍt’t i » ’l Olí íi j | il« ¿íli ' 1,4 «í ,lfl
» ? Art.’24/ Los? ministros podrán : verificar* elparticular  
despacho de los asuntos, que ' 6 tcada cual nsa hayan f.re* 
patiicfcy bien - antesde‘1 despacho*' del tribuqaly>6 bien des* 
piiíés; Reservándose pata dito»<fc4 Ht tempo; que ŝd 'considere 
bastante^ según lo acuerde;fe1 tribupal,eirdundetprecian- 
fttfgñtê  se- verificarán! .de8pacho¿‘h£*in»=.j c! rt I >b íit* 

A rt. 25 . Solo el que presida llevará l apa labra enu e| 
tribunal; á eeep cion d eq u eotio  ministro dude da algún 
hecho;/>5»'advierta alguna equivocación, r que* sea« conve» 
fílente: aclarar fantes» de proseguir, én cuyo caso podrá ha* 
cerque-ser le informe: también podrá' hacer; «al que bacé 
la /¡relación V6 lasparte*, las: pregunta* que estime! ^con
venientes para asegurar mejor el acierto, ^ u u d n í. bíí f 
i». A rt.2 6 . Bn- la» í cónsul tas sob rela in te lijen ciad e  al- 
guoa jley, ¡que/'la; corteUupr'ftnaíohaga ;a|/congreso,! y e n  
das que; con el^mistnó objetcrp bagan las cortes su|mrjores 
á la corte ^áupremáp segunisus-réspectiva»' atribuciones, /las 
fniriistros que se :separen de ,lá pluralidad, podrán poner 
sui dictamen por separádo ^cbn los: motivos en que se fun
daren. ui J l 1 1 i i.j‘.r-»u( rfíf-'ib en| iant̂ íí*̂ ' 7 ««tiré 
..uiiArt;-27,* Eceptuado* el .(caso idel articulo^ 14Í wŷ de. que 
sean días vacantes, los ministros no podrán ausentarse de 
la capital sin espreso' pertofso'  ̂ por! escrito del tribunal, 
ni 7por mas> de'quince días  ̂sin dicho VconsentimientO, y 
el deb «poder ( ejecutivo, que nnuric&' lo .¡preatará,'¿sini causa 
grave.: Jt.uiohl Ig í»if»-jroBÍT̂ ib < ĵts

'¡ 1E1 ( permiso qtie elésiofi de r.esté articulo
debe conceder el poden 'ejecutivo;- lo coñcedéránv los/go
bernadores ^respectivos, ^  los» iuinM|rQB 4 e  las corto»! qoa
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\

. (»>> „  .récidari fuera tle-la «capital» del Estado. ; > ,¿? fdrjJir 
t«. §. 2. °  El presidente del tribunal, transcurrido el

término* si permaneciere ausente : algún ministro, 6 no 
concurriese al tribunal, lo pondré' en conocimiento delpo- 
der ejecutiro ó rdej gobernador, :para que inmediatamente 
nombre un ' letrado, .que deba hacer de conjutZ:por ej au
sente, señalar.do9é del: sueldo de éste el salario corres
pondiente.

Art¿: 28. Cuando por muerte, destitución, 6 otra cau
sa faltare algún ministro de la corte suprema, ó cortes sur: 
periores, estas ecsitaráu inmediatamente al;ípodt?r ejeriit vo 
por conducto de sus.presidentes, para que 's? provea: la 
varante;interinamente, 6 en propiedad, con arreglo á la 
constitución. En el nrimer caso el poder ejecutivo, llenan 
rá la vacante, dentro de seis dias-já lo mas.,. < j>ilk , * 
í^íAr.t; *29*. .1 Eb» poder ejecutivo nombrará: interinamente 
ios que hayan de< suplir por los jueces y .'fiscales, no soi 
lo en los casos del articulo- anterior, isino. también en los 
de enfermedad, suspensión, ó ausencia que pase; Je quin
ce días. • • . í ,,

n : § . único. E sto s  nom bram ientos dé; in terin os .y: su p len 
te?;;^ nu n ca pueden- recaer, en  los fisca les prop ietarios.; <)

1 / t 7 i í Ü
; i 1 ■ r>%

* r
•J.\ i S e CCíI ON»'.‘5 ; íP>
, D e los Fiscales de la Corte Suprema y  Cortes

■i j . ■ i Superiores, y  de sus ajenies. .?
• JArt. 30. Los fiscales estarán esentos de concurrir al, tri 
bunal; .pero si: podrán hacerlo á la vikta, de las causas eft 
que (sean partes, 6 'coadyuvaren á la que? lo ¡fuere en el 
pleito; cuando ellos lo crean conveniente, y deberán!asis
tir cuando lo mande el tribunal. ‘ ;̂ .'j *
r A r t¿  31. Tendrán voto en las Causas; en que.- no sean 
piarte, cuando no'haya<;*uíiríente número de jueces pata 
determinarlas,'ó para dirimir, una discordia.,, En estos casos 
tomarán asiento después del ultimo; de los ministros, y án- 
tes de los cónjueces. /  ! ! , í t ! ; ir.

Art. 32. El fiscal es parte en todas las causas crnni- 
nales en que interése vía t vindicta« publica; aunqqe/ haya 
acusador; y en las civiles, .que interesen.á la hacienda pér 
blica, 6 á la<; defenáa de la jurisdicción .civil. . , .>

At. 33. Los fiscales de ios tribunales po llevaráui pajr
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Ututo ni pretexta algúiíd, béredhó»; ni obericicme* defeúalt 
quieta ciase, bajo* cualquieé nombre quedéis!*, pofc lab res- 
puestas, que dieren enlas causas que despachen») aun>etiaá¿ 
doqseáo*auxiliados por* sUH .ajentes.  ̂ i ;ík rn)*»
f Artw 34 . iiOS fiscales hablarán**asi por '«esfrito  ̂ como ■. 
de ; palabra* en el* lugar qué lea toquen séguO la» jestlone» 
que hayan de actores 6  de reos* y: se les podrá acosar 
la rebeldía» y apremiarlos» siempre que retengan lo» pros 
ceso*, por roas «tiempo * del señalado por Jas leyeÉ parte des» 
pacbarlrtSi r ;  ' . 1 . 0  J  t ; J  ‘ . i 5 c * i í  < i m  m i y b i  •m ü M i . Í  ¿ a

< v § .$ n ? c o . E o  tás causad que se rc m ita n e o  consulte 
t i  tribunal» ) babLarÓD Comó áetorep. i j . j   ̂ , j

A r t * ;3 5 . Las respuestas de los fiscBÍes» as» en las causa» 
civiles» como en tas criminales» no se réserváVán en ningún 
caso» para que los interesado» dejen de verías*. '«■ »*!< «1 

* 'Art¿; á($¡¿’ Los fiscales serón * oídos en la»-consultas rque 
hicieren las cortes superiores» y córte 8ü p r e m e » y e o  lafc 
que ésta hiciere al congreso» sobre 'la ibtelijencia de algunte 
ley. En- ambos casos se insertaré á l a  letra la espósicion 
fiscal.
- Áít. 3!7¿ E1 fiscal podré lTam'ar é) sucasa sí secretario, 
(  áo t ro  depeqdientedel tribunal,* queuseesite» para algunte 
ocurrencia urjente del servicio.

Art. 08. Deberán darái la  .secretaria un conoeimíente 
de los Espedientes» que reciban se IteVené sé fátudio» 
anotándose la devolución dé* ej.los» cuando este se verifi»
qué»> i conula1 fecha en que se baga; rubricándose la espesa
da dilijenciá por él fiscal» y ! ‘firmándose por el secretario1» 
para *que eh todo caso «pueda' .-3 s á b e le 'e l paradero dé lo» 
espedient s que áolieiten» 'y recaiga sobre é l  culpado la  
responsabilidad. •* ■* • -1- *»! '
¿ ArW Oit; ¿D onde ree id an  la s  corte»  «Uperiót’e s ;  h a b ré  u n  
a b o g a d o  á jen te  fiscal»  q u é  será^ n om b rad o pop e l  .p ed er  
ejecutivo» é ; propuesta  ^en tern a  d e  la c o r te  su p er io r  Con 
in  tí» r y en e i o n d e l  fiscal* S u s  * fu n c io n e s 4 serón t l ; s 4 a e ilia r
al> fiscal en el despacho» de lo» negocio», ¡de su resorter 
^ ^  ocusar en priméra instancia en toda» la» ótUisas ’cri* 
mínales; que se' sigan en el lugar donde teeidq* 5L ^  pro  ̂
pejeP ¡á- tos indijjenas de^la procinclte enque vegidallí cor
te, cuande M  negocio i no»córra en «lo»  ̂tbibamales» dortlifc 

úe;ej;^ó^t6'la*protección por lósfiscales. ' M- . t i .
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- -Art. '40. Guarido? pér impedimento del fiscal, en causa 
que penda ante cualquiera corte superior, sea necesaria lo 
Subrogación, le aóstítuírá el ájente: y si éste se hallar© 
igualmente, nombrará ui? , letrado' por el juez
¿ jueces hábiles, y por lá sala si estuvieren impedidos. 
En Ja corte suprema, sel ¡hará desde luego este nombra- 
mínelo.

(1 3 )

/
■ 1 y•!(■ v - .) a - i

Sección
J)e los Secretarios 4e Iqs Copies, y  délos Relatares.

u;

Art. 41; La corteé suprema, y cada una de las supe
riores tendrán un secretarid para su despée ho. ; ;

Árt. 42*. El secretario será nombrado por el poder eje
cutivo á propuesta de la respectiva corte.

§., único.No habrá necesidad de jterna para esta , pre
puesta, que recaerá en el que reuniese la mayoría absoluta 
de votos, incluso el del fiscal/ ¿

Art. 4 3 . Para la provisión dé estas secretarías se con
vocará ó oposición por edictos fijados á las puertas del 
tribunal, dándose aí mismo tiempo aviso por la imprenta, 
jc ircu la p d o se la  noticia J., las . cortés supe^iqr^s, j  por 
éstas á los jueces de primera instancia, para que los!.qup 
quieran ■ pretenderlas concorran en i el- término <de seis meses.

Art; 44. Los pretendientes deben calificar previamente 
al ecsamen, qué tienen los requisitos necesarios para sufra
gante» parroquiales en ejercicio, y que concurren en ellos 

Jas circunstancias <J<j ' J  M lt
.trabajo:.;buena letra,« conocimiento ,deJa pr,|ogi-!j%, y Iat n$r 
.cesaría instrucción ¿en los negocios de! < foro. La. conducta 
(se ^averiguará por dos informaciones, la una de parte, y 
la otra de oficio, que recibirá él presidente. En la corte 
suprema el secretario será , letrado, 6 al menósi1 graduado 
en junspradenciaj, j  ,en l^,sjíperiore.8,„^d.r^ |este,ta er?i- 

gerencia . A o ,  igualdad jdohcir^upstiapcias, , tib,f T t ; • 
f. Art. 45»Concluido, eLtérmino de los edictos, sufrirán 
tíos opositores un ecsamen por todo el tribunal, incluso el 
fiscal, á, lo vpenos de una, hora de preguntas' relativas á 

JdeBbrés’V fdbéfon^s ófiViíól.  ̂ ¡r,uX* •Í í'sv:í ■? . .
-Vi rtV^ - ,  f e f e  I y 1?1
<,ÍOK«M>QIJOiSote; poraS*. eefiWr
taño, en presencia del tribunal, él juramento prescrito :ppr
fe constitución. ■ f̂ ‘L ífrV 'ni -y ! 0 u  ! \ 11 i U \.t < / i ¿ *
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o Art. 47., En ‘cada «na de las secretarias' habrá unbffafaftna* 
yor, nombrado por el tribunal á propuesta del secretario y amo
vible por el mismo tribunal, oido, el. informe ,deí secretario..

" §. único. Este oficial podrá ser habilitado por el 'tribunal,
si lo tuviere á bien aténdida sU aptitud para despactór a boin- 
bre del íeerfíaria. * ,L f;ÍV* /*! -'uu- i t* 1 ¿i ii / miti A
•'«.Art. 48. Por ausencia,' muerte, enfermedad,? 6 - otra falta ‘dé!
secretario podrá el tribunal nombrar interinamente uuieo des- 
paobe en su lugar.  ̂ rt .:i

Art. 4 0 .. El secretarle presentará al tribunal el primer día 
útil de cada' mes la lisia 'délVstadbdelosrvé¿üciOÍ de tfa iworte. 
-f Art. 60. El 9eeretano dará al fi)K-al loda* la*» nólHÍi*B y docu
mentos, que necesite y le, pida parq el desempeño de su ministff jq.

Art. 61. También será, su obligación publicar ep el, tribunal las
leyes y decretos, ijue comunique el poder ejecutivo, archivarlos 
y custodiarlos escrupulosamente y con la debida<separación: <dér 
fé en la diligencia'r> de recepción «leí juramento dé los- msjistra- 
dos, y dependientes del tribunahi y Correr con uquellop negocios 
jenerales, eo que las cortes superiores, (consulten! é  > la , corte su- 
prema, ó j}sta al congreso, y ,tendrá un libro donde reji airará las 
consultas que se hicieren y sus desioiones^

< i * )

’J.iC»,Art. 6?. Los secretarios custodiarán respectivamente los pape 
Íes def sus secretorias,‘formando dé todos él correspondiente ' id• 
tilde, y no* podrán ejéifééV la abogacía, 1 oí defender, 1 * « i1 proc tirar 
a^nd'gvfcióSrdef'btros^( >'r? f'í ir(» f; i i¡ í■{ f¿ i .míu *i*í n : 4 

63. Cada secretario * tendrá un libro rubrioado por .pl 
p̂residente, eo donde asentará las condenaciones demullas impues

tas en la* causas radicadas en su oficio, después, de ejecutoria
bas, las *eoJtep.cias. \ ... , ;t

á. único.Tendrán también* los libros necesarios pira asentar 
to é ’Vedfbos ̂  de lóá espfdíérites, proefesos, y papeles, que ’éé1 paseo 
"¿C fiscal,r ó 'qué^por cualquier1 Otro j inótivo« salgaú**dé ■ la secreta* 
r ié ,‘debiendo> cancelar, los reciboeyiouando aquellosrSe :devuelvan. 
Y Art. 5 4 . Tanto .el seoretarip, coido los demas 'subalternos, de 

.^ue ^hqbía eBte^fjfulo, spn íamqv.ibles, á juicio de la; corte, respep-

'«8 ^wd< ̂  A mficandose aquellas por un j u ic io  breve y sumario, y procedien-

Art. 55. Todas las prévísícihes y déspablíós cjû  triancTárV librlr 
/él -tribúnal^séíi fejistrarán oy ¡sellarán por ¡eí secretario: atttes da 
sellarse).sé .copiarán literalmente de.«buena letra/ en l el rejistro fy
Ja r̂nnaráyel êp.fétaijio. fi/( ot .« X w A

eíw ^ ? y  m -

'dlí 1 pfif i dél nép rétariW
Art. 56. El secretario conservará el rejistro CQQ/filinayoy cufc
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dado, * y  no dará copia, ni lo manifestará & persona alguna sío
érden del tribunal, 6 juez competente.

Art. 57. Los secretarios y subalternos del tribeña], y los abo
gados se presentarán ante él eo traje decente, con casaca y cal- . 
zoo negro.

Art., 58. ,12b la corte suprema, y en caria1 una de las superio
r e s  babrá^un. r̂elator. Las relaciones se harán por memoriales ' 
ajustados, coosertados por las, partes. Los relatores y secretarios ' 
recibirán del tesoro público una gratificación proporcionada, fue
ra de los derechos de arancel.

A rt. 59. Los relatores deberán ser abogados de conocido cré
dito y talento, y serán nombiados dtl mismo modo que jos se-
c t é t a n o s .  •• r  •’ r *’ ' Y  ' " ; , ; Y

Art. 60. Las faltas de los relatores por impedimento, ausencia, ‘ 
5 recusación, se suplirán por un abogado, ó por el secretario ó 
escribano, que designé el tribunal, quedando á juicio de cada' 
tribuoál él que los empleos de relator y secretario se refundanv 
en'una* sola< persona. j, . , ¿ *

rArt. 61.' No se harán memoriales ajustados eh las cáú9as 
criminales, ni en los espedientes, que no pasen de treinta' fojas, 
á menos que en estos lo pida la parte. En aquellas sé dará 
cuenta con el proceso.

Art. 62. Los memoriales se rubricarán en todas sus fojas por el 
presidente, 6 por el juez mas moderno, si la relación se hiciere ante 
dos ó mas. Eo ambos ca909 ocurrirán los abogados á cp asertar íos 
memoriales en la secretaria; pero sino lo verificaren dentro de tercero' 
dia'despues d ectad as las paites, se hará sin embargo la relación/

Art. 63. Los memoriales aju-tados correrán unidos á los autos:' 
á su marjen anotarán los relatores, los derechos que perciban se
gún arancel. .

Y “ '  ̂ ' Se c c ió n  7. p ; *4>'' Y ’1. ;YYY
< l  Y  D el Tasador, Y* Y ' Y  ¿ ’ < Y.  Y I
Art. 64. La corte suprema, y cada una d eia 9 superiores ten

drán un tajador de costas; en el que deberán concurrir las cali
dades do sufragante parroquial, y ademas deberá acreditar pro-, 
vidaé, buen concepto público, y versación. en los negocios curía
les. Será nombrado por el tribunal respectivo, y prestará ante él < 
el juramento prevenido por la coostitucion. Y ,Y  Y" ,

Art. 65. El tasador lo será para los tribunales y juzgados, 
qúe bsya donde recida la corte suprema y corte superior, que

M H A  tr% A  Ik N A  /I  W  M  1 / kS M r M  A  L k f «  o  M ^  a  _ — V  

(1 5 ) '

r  r?

lo baya nombrado, y en los demas juzgados uo eacribáuo o la 
persona que nombre el juez.
LA í. -V- S e c c i ó n  8 . 89 • ' v *• ;

De loé porteros y  ¿irvienfé8íli ' ' oi Y.'
Art. 66. La corto supretiiB) y estilo tino de superiores 

dráo un portero, nombrado por el respectivo tribunal, a ote quien 
prestarán el jwawepts prevenido por la cgnttitqcion

t A? 1é

'W;/
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o«r>
Art.167. Es de cargo dtel portero hacer la* citaeleneir ó lía»’ 

m amiento», y lo» apremios para la vuelta de loa autos, llamar af» 
despacho, publicar la hora eo que éste deba comenzar y cunó luir, 
y ejecutar todo lo que oficialmente ordenareis «t - tribunal éloei
ministros* i'* ' 1 15 i

■1 * -. r
i '} 
vi

»i '»1 i.-| 

f * íl

Art. 68, En la corte suprema y en ¡ cada una -dé la» superfo» 
res habrá un sirviente, nombrado por el respectivo tribunal, quiso' 
le designará las funcione», que le correspondan, y el salario que 
deba disfrutar del ramo de multas. 1 :

Sección 9.
: ' 1 J D e los procurador
Art. 69. La corte suprema, y cada una de las Superiores tíotq»j 

brarárv desde cuatro basta seis procuradores del número-.,; ,
4* único* Loa procuradores nombrados, bien por ía corte (iu-', 

prema, bien por las superiores,son comunes para todos los tribunales 
y juzgados establecidos, donde recide la corte que los bai nombrarlo.

Art. 70v Para eér nombrado procurador se necesita,( ademas <to; 
la calidad,de sufragante• parroquialenejercicio, tener buen con» 
septo- publico, y acreditar la suficiente, aptitud sobre las obliga», 
Otones de su oficio, por medio de un ecsamen público, que su-, 
frirá del respectivo- tribunal. , ,

Art. 71, Los procuradores tendrán, tres libros, para que por 
•líos se pueda hacer efeotiva la responsabilidadr une titulado, 
poderes yicuentas? para anotar lo» que se le» den, por quienes, sis 

vecindad, fecha del otorgamiento,,y ..aceptación, st» clase 
turahza; en seguida de cada anotación abrirán 4 cada interesado, 
st* cuenta; otro' llamado de noÍific en que se sentarán 
todas las que se les bagan; - y otro que se llamará , de m
miento*, en que se recojeran los recibos de los abogados.f .

Art. 72 Los tres libroSy que etpresan en el articulé ante» 
tror, se compondrán en todas sus fojas del papel del sello 6. °

Líos dos primeros los rubircará el presidente,del tribqpa), que 
yal nombrado los procuradores. .  ̂ 4 ‘ ‘ ' ’. í,
Art. 73V Los procuradores asistiráne dlariamente á lar secreto» 

vias de los tribunales, y á las escribanías de los jungados inferió» 
ves á la hora ordinaria, que se baya fijado para recibir las dotr»¡ 
ficacíooee en los negocios que esteo á su cargo. /  " ; ; n,

Art. 74. Eo los juzgados de primera instancia pueden Tos.li
tigantes jeetíonar por si, 6- dar sus poderes * k otras personas de 
•u confianza. Sin embargo, los autos y proceso» que estuvieren 
pendientes én cualesquiera tribunales 6 juzgados, se entregarán 
por medio de dichos procuradores, quienes deberán responder da* 
ellos y devolverlos, coocluido pl término legal, cuando so leo 
prevenga por el tribunal fy juezcpmpetent*..<'

í * r S e c c ió n
Disposiciones comunes6 ht'Corte Svprénifc y  Cortes Superiorés.1' 

Aft» 7& No -podrán ser ministros jueces; aa1 una* ó i i i t 1 fórtoi
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¡Jes, pariente® dentro del cuarto grado de epnsaoguinidad, 6 &egu«* 
do. de ¿afinidad. Tampoco podrán ;serio co laside’ apelaciones los- 
quetuyieceneste pareo leseo con ios ministros de Ja corte suprema: - 

• /JL r t , ,7fi. ,,E ipiles pacho ordinario de la .corté suprema y cortes 
•superiores ¿*étá ,precisao*ente‘ de .cuatro ;boras diarias, y comen
zará á(la hora, >que >re8{*ectiyaaient0 designe cada una de .ellas, 
<da.odo aviso ,g| público; .pero esta designación, ounca se hará 
(paca ..antes ade las siete, ni para .después de jas ,nueve .de Ja ma- 
jflana. ' .ít • ».} •> > 1 " «'■ ' • " '■ •' ' ’’ ■■■ •« ■

/Á tu  .77.'Los majistrados ,de ia  oorte «suprema cortes rsupe- 
>flores .asistirán á ios actos del .trjbunal vestidos de toga.

/Art. .78* El .órden ,del .despacho .será el siguiente: ,1. 0 -,el do 
sustaociacion por .cada -uno de .los ministros:, Juego-.dará cuenta 
el tjecccta' io con Jas peticiones, que se hayan reservado para me* 
jo r 4ecsaiuen jen ja  >saía: y 4a seguida j e  ¿verán ' los .procesos se- 
.ña la dos .para el -mismo ídia.  ̂ v > '• •'

Art. ,79. En Jos casos .de.impedimento, de discordia para di
rimirla, y en Jos de recusación para completar vel numero nace- 

.•ario .de Jueces, sino quedare .majistrudo espedito, .se .nutobearáo 
«oonjuéces. *«.1y Mf • • o ¡-r:L . {

■-.■■n (§. único. :Estevnembram¡eQt(> 6e-harápor>fel!juez ó jueces 
tno ,¡mpediilo», y por Ja salap.sitoáos lo estuvieren.  ̂  ̂ 1 1

A rt.80 . Cooqjuida la relación de causa, los jueces .conferen
ciarán entre si, y procederán a :1a .votación; sí menos que antes 
<de .comenzarse ésta, esp.asiese alguno 6 alguoos de dos jueces, 
(<que ¡necesita' ver Jos.autos, porque entón cea pédtá .suspenderse; 
.debiendo .darse lasenteqcia dentro .de veinte id tas perentorios» 

Arti ;81. ;JPttra quehayaosentenciade la sala, asi en las cau
cas civiles, como en Jas criminales, .es necesaria la .conformidad 

.de Ja mayoría .absoluta .de Jos Jueces, .que .asistan ,á Ja .causa, 
.asi en los casos .ordinarios, como en Jos de discordia.

.Art. .82. Todbs Jos que .hayan formado Ja salá̂  firmarán las 
providencias »ó acuerdos, qué r̂esulten ,de Ja votación, .aun Jos 
.que,hayan .sido .de .opinión contraria, .bajo de .responsabilidad.

v§. único. Si .alguno ó algunos de Jos\que han >sido de opi- 
-nionr contraria resisttereo de hecho firmar Ja» sentencia, íqúer. se 
haya Acordado (contra Jo prevenido en eate articulo ), dicha seá- 
tencia se .llevará á efeets, Ty los Jueoes, que Ja .hubieren acorda
do, darán inmediatamente .cuenta dé lo .ocurrido .al congreso re^ 
•tí primera’.«reunión, d  .el .negocio hubiere» o^ersado cjen 'Jtí i.córte 
suprema, ,y ^á.éüta, si eu alguna .de Jas .cortes .superiores;' para 
que sé haga efectiva-Ja responsabilidad: ti! n ! -m í f  ,1 

Art; 83. En cada tribunal habrá un Jibro, que estará JLCargo 
d e l1 presidente y bajo su responsabilidad,* éo :el cual Jos Juecefe 
pueden- salvar i Jos votos • particulares .quev d'iereii,\en ''qti^ 
rándóse del diotamea de loq demás, no ¿a.yan couCtin idá- á la 
ftíKnOM* *í í*i ..«isnt; áo,t‘J-jb niit ,'iti'j é̂ fí»ntcr»ii-i ucftyr.5 i-.nl so

Eb q^e^uierai salrir sjj parai eriU f-dd flflto

(-17)

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



modo* la refcpórn/abilidad,' que pueda ten®# >éir éaatqtiUfVvtei/tt^ 
snh'.podrá i verificarlo en l̂ 'aoto l̂e firmar®* la .4enttetrálo,Qétepe¿ 
oifioando el* voto, cuya dilijenciá será fírmadapotetodos losjuer» 
oes, que birbi«ren .ínter venido en lo votación en el propio neto 
de firmarse-lo sentencia’, y el secretario la- autorizarán 1 
„• AVtu 84. í La» rorte» de ju8tioia<no, podrán ejercer fetrá# fuu* 

Clones que laude juzgar' y liaoerque sqejlecote Ib juzgado. !'
► . ArtJ 85. L«8.cninlbtro9. ylsfi8oale8/ da Iqs’ cortes da justicie1 nO 
podrán tener comisión alguna, ni otra ocupación, que la del'des^ 
paqbo de los negocios * de .su - tribuna!. *fSolo¡ un mibiriro dé la 
corte suprema podrá sor consejero de estado con arreglo* á l a  
constitucu n« !.* J¡." . • h  a»/». n ,<j.-tli {r, *»_ • »i.* i.» f i.% .?* V .j ■ lv
l ? Ar,t. 86* Nunca podrán retener «I oonooimíento de causa* perô  
diente ¿en» Otro tribunal ó juzgad?, cuando so ‘interponga recula 
no de auto interlooutario; y fuera denestecaso, no'podrán llamar 
los autos pendientes, ni aun. para eL to lo»efecto*: de*verlos.*
- - Art.. 87.. De los atitos,.que pronuncíen las corten superiores en» 
los recursos de fuerza,no habrá; o íd o  nulidad» <1 r*» * i

^Art. 88i En Jos cajos,jqueiiconforme^ á esta» ley, haya»* dan
procesarse á algún gobernador ti otro. em pite ado superior,<Hqu6> 
no recida ron el' mismo jtig&r del jtribunal̂ c nir * oda inmediaciones,, 
podra cometer,selaactuaoipodel sumario ór uo a bogado» de i oré»- 
dito,/. 6* persona, de la .confianza del ,tribunal, de Jes ¿fue ;estero 
mas inmediatos á la i;ecideocia del* acusado,.y que so considerase 
pías á; proposito- paro? llenar..,esta* confianza, .. disponiéndose* pro* 
yiamenter queelacusado, salga del lugas donde debe.actuarse* 
el sumario, basta veinte leguas ,á Lo menos, Evacuado« Se, dará) 
cuesta .al tfibunql,. para que. ésto, continúe coro la- ‘Suslanciacioro 
de’ la causa. t,{ ¡.» »n. <s>. í»d ü t *i*íS

T IT U tC  '2°'o *'■* ■i; * *• i' fCî  d
/« t a w f c .  '.su .»I71! 1 it 1 * ij < * t - m i.» • i** \ v rr¿f,fT t o Tt itix ¡j y * ^ * a. . i

ei.d- i.i b(OVCíííli-V td «» Jitu- I» SW'.íif .UiVoSiJ
»¡Imij-ür.'fíuf,ei> • ■■ . •' A ■ a ' a*

1 ul.‘4 ÍIH£f (* Clií>
-ll, I, (¡iris

’  ; — x, - , '  ” ’  » ^  t - - - - - , - 1 € 1
/ir i!Dfij AlcaidesIMuniciftábefr .0 ;. u?

o»: A rt/80; títbrá en! la cabecefadceada • cacto o d’> CÜrCttUU<dblp 
alcaldes) n\tinioipales que* serán » nombrados ■ anualmente po 1* [les- 
concejos jmunríoipales,t conformo &» la ley, >■: y* puestos co pesesioi 
por el correjitlor. respectrVo.s nfuvxrj 1 r nwsh , l̂i

, v. Art. í90>i Las atribuciooes de los olcaides municipales' soro lao 
aig.uieQtea:-!—Kj/ji.c aplico it.1 *»i¡' 1.» ir ó {

1 .a Decretar la eusípehyidn,<.<yrconoctep. eiivjjnmerd instan?» 
cia de late causas jdq résponsabílidaíly quá se .formen á Jns teoien- 

1 tes pédaneos poC mal desempeBo en el ejeidíoio do las functoiléé, 
t|up leq atribuypJa» ley-isobve réjiroen politico dtel isifadsw'ii»»tií| 
ni ¿ Deere tai fia iteuspqBsion̂  yconocer.eníprltoéré instaireia
de las causas criminales qué,fl por delitos comunes, se fowneftíátot 
•/cmplctedos, i f  3faac^ndúos ;puhlicba;di oúajeaqifietí claáo ̂ u%6aatí,
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(19) .. ■ .
ifúyo conocimiento* nó esté espresamente atribuido 6 otra atitori- 
¿ad por la ley.

3. « Decretar la suspensión, y conocer eo primera instancia 
de las causa» de responsabilidad que, por mal desempeño de sus 
funciones judiciales, se formen á los tenientes pedáneos, y á los 
escribanos y- deiuas subalternos del mismo juzgado.

4 .   ̂ Conocer en primera instancia de todos los negocios con
tenciosos, civiles y crimínales, cuyo conocimiento no esté atribui
do á otra autoridad por la ley.

5 .  ® Conocer en segunda instancia, y en juicio Verbal do 
las causas civiles, de que, cooforitie á esta ley, hayan conocido 
en 1«9 los tenientes pedáneos.

§. única. De las sentencias, que pronunciaren en segunda 
instancia, do podré interponerse el recurso de nulidad: pero 
queda espedito él de queja.

6. 9 Dirimir las competencias, que se suciten entre los tenientes.
' 7»9 Hacer las visitas jenerales, y particulares de cárceles,
dando cuenta del resultado de aquellas a la respectiva corte su
perior.
<•- único. En los lugares donde baya corte superior, con
currirán con ella á las visitas.

8. 9 Conocer & prevención Con los tenientes y demas jue
ces, de Ia9 dilijeocias judiciales, que ecsijan pronto despacho, y 
en que no baya todavía oposición de parte.

9. 9 Hacer el oficio de jueces conciliadores en materias ci
viles, 6  por injurias.

10. Conooer en juicio verbal, y á prevención con los te
nientes, de las demandas sobre injuria» y faltas leVes, que no 
m erczao otra pena, que alguna reprenden ó Corrección lijera.

11 Aprehender á los delincuentes prevención con los de
más jueces, previa la información sumaria del hecho, ó sin ella, 
cuando fuere infraganti: practicar inmediamente, en este segundo 
caso, el correspondiente sumario; y si pertenece á otro fuero dar 
cuenta con uno y otro al tribunal ó juez competente.

12. Aprehender á los delincuentes de otra jurisdicción ¿ reque
rimiento de juez competente, ó sin él, cuando el delito sea notorio.

Art. 91. Los alcaldes municipales podrán conocer, á prevención 
con lo» tenientes pedáneos, de las causa» de menor cuantía, que, 
esoediendo de veinticinco pesos, no pasen de ciento, en cuyo caso 
corresponde la apelación al juez letrado de hacienda de la pro
vincia, q-uien se arreglará para su resolución á las disposiciones 
comprendidas en el cap. 4.® de la ley d«l procedimiento civil.

' Art. 92» Los alcaldes municipales tienen, ademas, la jurisdic
ción bastante en todo el cantón, para castigar correccionalmente 
con arresto»,- que no pasen de seis dias, ó con multa» que nó es
codan de treinta pesos, cualesquiera faltas é escesos, que no sean 
de gravedad,, contra el buen orden, honestidad, decencia pública, 
•9 seguridad lo» habitantes.
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que en ellos jae pronuncien, te llevaban .siempre á efecto,^np^ue ¿9 
«•íf,ppp<B ,e| ^ej)r«9 4* .oonarreglo ,al afíi'Jiei^a.e»^ ley.
. .  A rt- ;93f JLoy alcalde. rminloipalea «e .arreglarlo en cuan^* Al

jjr Pr(W W ¡S 4*14 e m & t  4*. Jw ."«gw»*» ¡AJÍ»
diBpueétrf aobre ;estOB puntos .respecto, de jas cortes., a.¿ v .

Arl, ¡04. .Cuando dudeo de Ja iptelijenpia de .alguna |ley, pp- 
drán consultar .con ja razón .de ja «duda á la r cor te ,su pierna yqf * 
medio .de ja ,respectiva corte superior, para jos fines pspreiadqp - 
ken esta ley. : f ‘ •' *- ¿

Art. .05. peberán dar puente, i  mas tardar dentro «de jeroerp 
día, á la respectiva corte BUperior.de las causas. crimínale», ¿qgj| 
iniciaren, y  continuarán después dando cuenta de au astado 4e«l 
ja» .épqéas,que. ja “.míama porte jes prescriba^*: V y S  . .*>•.

Art. 96. pcberán, igualmente, remitirá Ja ,cprtq pospcqtiya jfoj» 
tas jenerele*, tada .aíW, de las .causas.civiles, y  cad.ajfeis meses 
dejas criminales, que pendieren en sus juzgados,' coq espremp.a 
,de su .estado. ' T . ‘ . ,

Art. 97. tC.uando per .muerte, enfermedad, ausencia destitución^ 
.suspeosión, ú (oti6 impedimento, faltare ,un alcalde Mmunicipai, 
lo subrogará el municipaí mas antiguo, y donde no ^ubie ê ĉp^Pr/ í̂

'S'-J&WP&W' WU>htty/: ’»***> * 3 \
t *í , f i '  J ' H)r ¿  1: * ‘ ' ■ .■ ■ ̂

-Se c c i ó n  
: D e los Jueces Letrados fla c ien d a ,

Art. «98, En .cada provincia habrá un juez letrado 
,da, qué recid irá en ja capital d é la  provincia. :• • n:

Art. -99. ¿Para ¿er ju»z leirado de jiacienda se .necesita: ser 
ciudadano en ejercicio cíe sus .derechos; abogado ¿«cabido ,é iop 
oorporado ,eo alguno de Jos .tribunales del estado: haber ejercido 
bu profesión, con buen crédito, puf .dos años j  jo  .menos: . tenejr 
reputación y concepto de notoria proyidad, y patrriotismo. Serán 

Hombrados por ,rl poder ejecutivo, ú propuesta ,en jema de la rea*> 
pecliya corle .superior, .y' se jes popdrá .en- posesión por .el go
bernador, .ante quien prestarán.el juramento prevenido por ja cons- 
titucion, y duiaráii en sus jdestiüpB por el tiempo de .su buenp 
jOonducta.' ’ * </. • '> ' V ■ '¡o t'¡ A

Art. jOO, Las atribuciones de los jueces jetrados debacienda 
pon ja».,siguientes:>— ' .,u ¡ ' *• ■■ » >'■ »-• * •

I .^  .jCónocer./ )en.»primera Instancia .d^'áodos jes negocios 
coutencioso», civje» ,y cninioalep, que toquen ;á pnaienquiefra ¡ ra
mos de hacieada publica, que .estén en administración, en arreo- 
damiento^asi ea lo respectivo a las cobranzas 1̂ comoen.todos sus  ̂
incidentes.. ’ *.'■./ Tr'r..* -í" r.'n-l '♦ %vf\  m  h
, ¿ v, Decretar la suspensión i  preyenqion pon. al gobernador
respectivo, y  conocer esclu^iyameote en primera instancia # l n
¡causas de /esponsabil¡dad, que. por mal' desempeño en eb ejercb- ‘
pío de sus fuQcio&sá, se /orneo á loi oorr<̂ idoren| «4 jednioDbrgp

j 1 V tque

< Z S 7
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r n. ■<
d a lo s  oone«j«8<>nsufi¡c?pal«9, y> ¿.cualesquiera empleados" en el 
ra'mo de hacienda, cuyo ponociiiiieoto na esté espesamente atri*- 
huido á las cortes de^jufticia.  ̂ #

<1; 3; ^  * Dectetár la suspensión, y oonoeer en primera jnstan- 
eia de las causas criminales que, por delitos Wmune9, sé formen 
k  los- funcienarfbé oóroprebéndidos en la atribución anterior.

v 4. * Decretar Ja < suspensión y conocer éd' primera iostancia 
dé las-causas de; responsabilidad qué, por mal desempeño en el ejer- 
eicio dé sus funciones, 9e formen al esóribano y demas súbala 
ternes del mismo juzgado; * ...; .

°*3¡ tC o n o c e r  en segunda. instancia tda las causas civiles de 
menor cuantía,. euyo' interés, pasando de oieo, pésÓ9, no escoda' 
de^qWnientos, de que hayan conocido én primera instanoia loa  
alcaldes municipales de los cantonee de la provincia.

ijLrt.101, Los jaece»vletrados de hacienda serán't nombrados 
son el carácter de júeoes letrados de .-primera ihsténcia, para el 
despacha ,.de| Jas, causas- comunes,. Vi viles, y criminales• del can» 
ton • en que reoidenr á prevención cón lpr9 alcaldes i municipales.

Á r l.'10^ ' Bó/loá negopiós4 dé guerra y marina, ejercerán las 
funcioné» dé auditores de  ̂guerra.;i íli jl í - ÍJ '

Art. 103; Cuando en uso de la-jurisdicción, que ,sé les atri
buye en ^el'art'.t 10 ly conozbam deJascaüsascoraunes, se arre* 
glarsn-. k 1?»/ misma9-.-:dis-pdsieícfne8, ¡y-; quedarán ' sujetos á la mis»

im pe
de este1

ramo los alcaldes municipales *"pcírJel órdéo de su antigüedad.
Art. H)5. Ed: las causaé'contenciosassobre liquidaciones y al- 

eances de cuentas* fenecidas ;por las contadurías, tendrán lós jue- 
ses; defaaoiemla cl >conqcimiento ért primera. instancia,, reserván
dose la segunda a la-corte superior.- , e .0 í

Art., 106. (En falta- de juez, letrado de hacienda, el gobernador 
de ja  provincia' designará eotre los abogados, {<jue baya en ella, 
qufén1 despaché'' prbvi¿b>na'lmleoté ésta judicatura,' basta que sea* 
provista la plaza interinamente, 6- en propiedad por el poder 
ejecutivo; vi» -•''•» f 5 oí hií.»I »• a) '■"> ¿ ' ■ •

AtI. 107. Quedai suprimido el empleo de tenieote asesor de la  ̂
provincias..; .. *?-• 1 \r‘. >*.‘i t'» .-"i •

r,}.., ¡¡ ¿u.'Seqctw3i f  v
¡&e lo*hilados que intervienen en ló8 juicio8y 

1 áboyhdÚ8f asesore^ auditores 6 cónjueces.
Art. 108; Para-ser , abogado eni los tribunales y juzgado» 

de iá^ftepúblicaj'sé becé6itá,?)ádemáé de lbs estudioB y grados 
prevenid Os e n 'J a : léy orgánica-de’ la-enseñanza pdbtica, haber 
Cumplido< veinticinco-!>años; y m í  u-̂ ’ms.'ír

fi|í. j?i) ;Kj§rci|ar8ej qu: práctica; delO forô  bajo ls u dirécoion -
de algún ahogado con estudio abierto, 6 de un majistrado de las 
cortea de justicia,.6- de un jusa> letrado en U> forma prevenida- en
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el misino plan de enseñanza.*' . • 
f 2. °->: Asistir, 6 Jó menos, *iijia - vez en cada fieman a al 

despacho de* las cortes de justicia, 6 juzgado» dé1 prime- 
ra instancíu, acreditándolo con certificación del secretario, 

réricribaño respectivo. , - . , ■ ’ t ; ,  w
3 v7 Sufrir,, qn ecsamen publico» á t |o menos de ; una 

liorna por Ja academia de abogados» y e n  ?su ¿ defecto»11 por 
tres abogados- elejidós anualmente j por " las - cortes supe-'" 
riores. v -*;*?• • v U* ,:*1- - Vi.- í. I  t t J*0 ***»•

4.® Sufrir otrp ecsamen .público;v por' el mismo 
tiempo ¡mi1 lar cotte superior, incluso el

J . único,, Éstos Vejámenes se estenderán á jas mate
rias quis son objeto de )a profesión, de abogado» debiendo 
en uno y otro obtenerse la aprobación**por escrutinio/ y 
á .pluralidad absoluta• de ;voto8;V v ,yy ;v 1 4 v;’ ; *•1.f " 

Art. 109 Las cortes dé justicia ¡Jarán * inmediatamente 
aviso de los abogados bue reciban» al poder ejecutivo, y á 

corte suprema» y se comunicara , al publico^ por medio 
de |a prensa., ‘-sX , '■ • ■- - u = u's'-.t-iH -.rife

Art,. 110. Los abogados», aprobados y recibidos i en^ la 
forma espresada, lo'serán en rtodos los juzgados y tribuna
les de la Hepüblica;' pero nopodVén ejercer'súprofystoiy 
sur que* tengan el ¿orf eéponciiebte titulo» y se baya teida**, 
do' razón de él 'én Jas respectivas oficinas.*

r 'único. Serán también admitidos los abogados de
los otros j estados de Colombia, yn todos aquellos -que se en-, 
cuentren copoprendidos en él decreto de dos de-mayo del 
año 15 .° ' • ir,-,H'i ■•■qor /tv-o T, oí oír

Art. 11 !.■ t é s '  abogados podrán' estipular libremente 
con sus clientes él honorario que les corresponda, jo mis
mo qué pueda hácerse en cuafqbiera profesión 6 oficio.  ̂„ 

§. único, 'Pero, cuando ejerzan las funciones de aseso» 
re», ecsijirán solamente^los.derechos dearancéL D:

Art. 112.: Para recibirse )̂e abogados los actuales í rtuir-' 
santos, y practicantes, se ecsijirán en cuánto á sus estudios/ 
grados académicosi y1 nfactica^ foYense,1 kflos‘Requisitos pre-
venidos por el plan de estudios. ........  - >T- : ^  i

Art.; 113. Los abogadps cpn estudio abierto, ,des|)pcha- 
rán[ las defensas de pobres,, y Jas demas comisiones y en  ̂
cargos, que les encomienden los tribtítiales,^ y- juzgados/ 
aunque tengan empleo ó comiéioD. que no les impida ta
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r . i  n . r v 1profesión de abogadea *
. Art. 114. No pueden ejercer la profesión de abogado» 

los sepadpre& y * representantes,durante el tiempo d é la s  
lesiones del.; congreso, y , mientras : gozan de inmunidad; 
^ero' biei» podran «yercerla,durante * el . re^eso,^ quedando 
tor el/mismo herbó, sujetos a los niismpsd^beres y^ es- 
•ónSabifidad de jos mismos abogados.. ..Tampoco podrán 
(jefceí* esta, profesión los raisnistros dei despacho, ni los 

ritai intradós y jueces de primera-instancia. Tl,f /  -  v .
’! Art.'Í liií Las cortes superiores nombraron, al .principio • 
de cada año,, el numero bastante ,de abogados . para la ¿le- 
fensadeíás causas civiles y criminales de pobres, que* 
ócuiran' ante los tribunales y juzgados. >. *

Art. í16 .MEo. los . pueblos, donde no recida corte supe
rior, los juzgados de primera instancia nombrarán .para la 
défe’hsh' tíc - pobres en las,causas que ocurran, un abobado,: 
y en su defecto un vecino de providad e intehjencia. j 

Art. 117.t En los tribunales superiores se jestionar^pre- 
cisárnénté' por medio de; procuradores del número, y n aje  
admitirá escrito sino con firma de. letrado. / fuera de los i

. . • . .ai H’fa ‘Jt t .
, . , •  ̂ - Sección 4. ,, ■

^ . ‘''Dé los Tenientes . Pe
V I1 : y { :‘{ ..  , ; / ■  , f r  l í t M i  ■. V  < .

, V „ , 1 ’ ■, , , 1,í ti:.

; •  í > *
í;v

f  i 1 *

Al
Art. 118. Habrá-en cada parroquia uno ó dos teniecr- 

tes pedáneos,r8eg,qn su .población, é juicio del concejo mu- 
mcipai^ que serán nombrados en la misma forma, que los: 
alcaldes municipales, y ejercerán, á prevención con dichosa 
alcaldes municipales, las funciones judiciales comprendidas 
en, las atribuciones 8. 9 . 63 10. * 11. * 12 •  del ait. 9¿°
de esta .ley. . .  ;, i ¡ . /..m . - a

( A rt 119.̂  'Conocerán, en primera instancia, y en jui
cio verbal, de las /causas civiles, cuyo valor no escedA! 
de cien pesos/ . .(f , a i -.i

Art. 120. .Son comunes á los tenientes pedáneos eo sus 
respectivas parroquias, las disposiciones del art. 92 de esta? > 
leyv pero limitándose ja facultad de, imponer, arrestos á r 
tres días,' y la de multas á diez pesos.. Estas multas se 
consignarán precisamentei.»ante un depositario, 'que nom* 
brjtrán. los alcaldes en cada parroquia,. / / , : :
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♦ ^; r. ‘ si  ̂ \i-^ I r*'
Sección. 5. ‘

* De ú s^ m m M ó ^ :

- A rt. 122¿'; Los: esCr ¡ ba nos • séf*$ n?if ombrados' portel!pode i! 
ejecutivo á propuesta dé la respeciíív¿ corte superior, y. 
do. babra necesidad de terna para. Ja propuesta,., que re*, 
caerá en e| que obtenga la mayoría! dé votos,! incluso ei 
del fiscal: < - nu . ' , ‘'i'M * *-í: \ .
-Aré.. 123» Para la! proyisicndé ésiás-'éíscribánías, lac o r4 
teconvocará á oposición por' e d f íio i piir ef t^rmínoquo ; 
juzgue conveniente con-1 arreglo á lák distancias,, y. se ci r- 
colará lanot ic iaálos  jueces dé prirpéra instancia deL ■ 
cantón,, coya'escribanía, sé * tra’ta dp1 proveer, pire que., 
bsi que i quiéran p’tetetídérKV̂ riblBUrAÍ én1eí;fermiuon m ií

Art.¡l£íL' Los pre tendientes' tí’étíétir ¿crepitar J4 previa-

beres yi funciones de su.' oficio.. ■ „
§ . 1 ; °  L a  prueba*, d e ia Y  cáííciád e s c ó r a l e s  se d ará  

an te  la  resp ectiva  corté  «upéritir' con! dos in form acion es,.
la una de parte, y la. otra de .oficiot.que recibirá el,pie- 
sidente/ j  ̂ V * • '  nn-. r.5> .^v

cu liares 
tas
de ellas en un’ lugár. apartado,

Art. 1 ELeeho el nombramiento, f  espedido ¿látalo*
corresp on d ien te  p or  e l P o d er  E jecu tiv o ,, será ‘ puesto en  
posesion  por e r  ju e z  d e ’ prim era instancia , r o a s , a n tig u o ^  
d el'C a n to n , p r e s ta n d o 1 a n tev é! é l jura trié n tá f p rév én id o p o r .^  
la  con stitu c ión .. . . V, ... t
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(25) ... .. ...
hacienda, y podrán encargar interinariamente fases* 

- cribanias del número á otros de la amuia clase por muer* 
te, 6 pbrMmpedimeñlo del propietario.

Art. 128. No se éspidirán mas títulos de escribano» 
nac ionales: t permanecerán por ahora los que ecsisten con 
el fíat del gobierno supremo: mas deberán ejercer su» ofi
cios con arreglo' á las leyes españolas, que determinan 
los deberes y funciones de los escribanos reales.

Art. 129. Son comunes respectivamente á los escriba
nos las ‘disposiciones dé los artículos 49» 50, 51, 52, y 5-3 
de esta ley. , ;

Secci on 6¿ *
De los anota dores hipotecáis.. ,

Art. 130. En la capital de cada provincia habrá un 
oficio de ! anotación de'hipotécase que en las cabeceras 
de próvincia estará á cargo' del secretario de la nvun.i-- 
cipalidad, y en las de los cantones ai del escribano que 
tenga el archivo de la escribanía llamada de cabido.

Art. 131. Ltjs anotadorés de hipotecas se arreglarán, en 
cuanto á' loé deberes y funciones . de su oficio, á las le-. . i--*.* . . v • • » ■  ̂ •>“yes vijértes. ,?<;•, -¿ r -J■ i'*4vs •• -i, ! v*J < ‘ • Se c c ió n  7. 9

D e los Alguaciles mayores, y  . ¡
Art. 132. En todo cantón 6 circuito habrá alguacil' 

mayor, que será nombrado y posesionadlo en la misma for
ma que los alcaldes municipales, y durarán por éltiem - 1 
po de cuatro años. . 7 * , • /r - í iv

Art. 133. Corresponde á‘ los alguaciles mayores: * I. ° 
hacer los embargos de bieríes: 2. a  proceder por .sí solos, 
6 por los alguaciles menores, á los arrestos y prisiones, 
qiíe tes cometieren los jueces competentes: 3 . °* hacer eje- 
cutar las sentencias en que se imponga alguna pena á Ips- 
reos, y las de muerte, presenciando; necesariamente el >actol 
' Árt. 134. Cuando sé trate de algún contra el cual 

sé proceda por delito grave, 6 que por alguna circuns
tancia sea importante su arresto, lo ejecutarán por sí misr 
fríos los alguaciles mayores, pudiéndo ausiliarse dé .los 
menores, y aun de la fuerza arífrada, si ,1o creyeren' con-

* . Art; 1 3 i  L os alguaciles moyorés no podrán prenderr 
ni arrestar á ninguna persona sro órden escrita del* tri*
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bunal, 6 juez .con»jj«*te¡tepte, Hajp I» multa, de; veroti.iot© 
pesos pífr fadjaf'yeZ que contravengan 6 est» ,disposición. 
Se ecej tila el'caso de que encuentren á alguno cpipetiensln
“í  M i *  l’r *  ¿ # 9*& p«^ 6n¡.)»i:r?»t)»rlp,! d#0^¿ tjpme- 

'd'atanJeMe timo ql }qf^(,cojppefen|e..,. n, „ ,
, Aft. 136. .1 oca é ,U  alguacil^ n,pyorps ja policía da 
las cárcel* s, que estarán bajo frumpiediata inspección, y 
por Ib mismo nombrarán, y removerán 6  mu arbitrio loa 
alci»yc!fcs y «Igual des menores, que serón tantos, cuantos & 

jimio bel respectivo gobernador6 cprrejidor sean necer 
safios, para cumplir con las órdenes de Tos tribunales 
juzgados. ... . *

Art. 137. Los alguaciles mayores i\p podrán servirse de 
los menoijes para sus propios negocio», nilos f peuparán 
en actos quq no sean de justiciav^Tauipopo podrén npmr 
brar á sus párientesj cnados  ̂ depeiidient^s, ni allegados 
para alcaydes pi alguaciles. ' ')st / /  /  i u .

Artf 138. Los alguaciles mayores asistirán precisamente 
á las visitas de cárceles. Deberán, ademas, visitarlas por 
lo aterios una vez cada día para p r o v .e e l*° al buen trato 
de los encarcelados: 2. ° al arreglo y ecsacta diciplma 
de las cárceles: 3. ° ék-la, seguridad de los presos; do
todo loque serán responsables los alguaciles mayores.

Art., 139. ,Ln los embargos do bienes se arreglaban a
las .leyes vjV ntes/y nuncacpmeterán la dilijencia óptiri} 
persona. .  ̂ . : , ...

"»">* “" " ' " " S E d c í b N " ^ : :
 ̂ Disposiciones jenerales a la Corle, Suprema, Cartef 

. Superiores,y juzgadosúe 1 .9 instaficta. , > „
,! A rt/ 1*4ÓJ La jústicia se administrará enr nombre de 1% 

República, y. |)pr autorjcJad de ía ley: las ejecutorias* dea* 
pachos, y  ’ provisiones de la corte suprema y, . corte ' aupé*, 
rioreS ,sé encabezarán también en su nombro.

, Art. 141. Las consultas, que. hagan los tribunales y jpz- 
gados sobre la inttlijehcia de alguna ley, en. pipguq casp 
suspenderán el curso, y determinación, de la causa, <JeDt£n̂

T l t lv l lC I o f  U D S C U f lU a u  Ov l a  lC j  p |»Or IUDU«IIl“ lllv«i i v '* t

J p  •!»?*• w w P  « i w s ^ h i p o r r 0- spp  »“*»
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4ey preesistente no baya calificado de criminal la ac
ción, materia del juicio, no habrá lugar á procedimiento, 
y siempre que una ley preesistente no baya sujetado k 
alguna' pené la arción, que califica de criminal, el proce
sado deberá ser absuelto de pena.

Art. 142. El juez, que reusare juzgar bajo pretesto de 
silencio, oscuridad ó insuficiencia de la ley, puede 6er per
seguido, como culpable de denegación de justicia.

Art. 143. En las causas criminales se consultará siem
pre á la corte superior de justicia la sentencia de prime
ra instancia, aun cuando sea absolutoria, y aunque no se 
haya apelado por el fiscal.

Art. 144. En las causas criminales, en que se impon
ga pena corporal ó privación de empleo, habrá lugar al 
recurso de nulidad, aunque la sentencia de primera ins
tancia sea confirmada por la segonda, y aun cuando no 
se hubiere interpuesto por la parte el indicado recurso; 
en cuyo caso, se procederá como por vía de consulta, y 

/se sustanciará en la corte suprema, suspendiéndose entre 
tanto la ejecución de la sentencia.

Art. 145. Toda sentecia pronunciada en segunda ins 
tancia en negocios civiles por una corte superior, debe
rá ejecutarse, sea que confirme, que reformé, ó revoque la 
de primera instancia: ecepto cuando interpuesto y conce
dido el recurso de nulidad para ante la corte suprema, 
la parte, en cuyo favor se ha dictado la sentencia de se
gunda instancia, no diere la correspondiente fianza de res
ponder de las resultas, si sé mandare reponer el proceso, 
6 se reformare 6 revocare la sentencia.

Art. 146. El recurso de nulidad podrá interponerse de. 
las sentencias definitivas, pronunciadas en causas civiles, y J 
en segunda instancia, y dé los autos interlocutorios que 
tengan fuerza definitiva; 6 causen un perjuicio irrepara-< 
ble á lás partes dentro dé los cinco días siguientes ál de 
la notificación.

"Art. 147. El recurso de nulidad será: l .°  para el pre
ciso efecto de reponer el prpoeso al estado en que se 
haya' cometido la nulidad, cuando sp haya faltado á, ley 
espresa de lás que arreglan procedimiento; 2 . 0 para 
reformar la sentencia, que .se hubiere pronunciado contra/ 
ley espresa, de las que determinan derecho entre las

(27)
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parte»,, 6, en so defecto cc^t/a los principia, .de, ju.ticia
(8 8)

universal.

cuando la sentencia de’ segúnda instancia i tea ¡conforme 
de toda conformidad; con la de primera., ,7f Wí w !i j

Art. 148. La responsabilidad de los jueces solo tendrá
lugar eh los recursos de nulidad, cuando .estos»falten á 
ley ¿apresa de las que determinan el derecho. entre- las 
partes, o arreglan la sustanciacion de, los procesos.,.,.. M 
‘ 'Art'. l49. Los/ tribunales y jueces, no usaran nunca dej 

autos oscuros, y ambiguos, como de vengan formap 
¿curra úquien corresponda, d otros semejantes:, siempre es-, 

prefíarán ia léy ó Yundamento aplicable alcaso» lat for-. 
malidád á quese ha faltadol 6 el juez á ’,quieu deba

oeíirnrSe1 1 ,K 7 . . W
1 - Silva fr< V i  V'-i• Art. 150. No se privará a ningún ecuatoriano.deL de

recho de terminar sus diferencias por medio de árbitros», 
elejidos por ambas partes, ni el de transijir en ¿ualquie?; 
estado.de la causa. . ■ ' ' V ,, -t  '\ ■ »- *

■Afr » » - , especial, y* ^  p»-;
vi)/ eclesiástico, 6 militar, que no sea .letrado, .pronunciar; 
rá s¿ntencia'en juicios por escrito ,sin .dictamen ,del ase- -
sor tetí-ado. t : , ....... . « r w o i ».-.

'Art,' 152. En los ^ocretos .mtertMptonos,^ ¿« spstait-. 
clac ion se usara d¿ media firma» y en las/sentenciasf^a^ 
finí ti vas y, demás actos de.jtys,, t f ib o m ^  J jppgado,.;id«., 
fnrttta'1 dirtera. ' V , 3, ,,  J(j . ,;.7 . . &■-

Art. ;)53. Las autoridades,, a quienes, pqr raj ley corres
ponda velar sobre la pronta administración ¡de i^tícia* noM

^ ! ° f e 09 ^  .4fpw*«jtte. diítóre» 5 este objeto. ,d? > & f
K - hld*pOder judicial. . i(,í* id .

Art., 154. Los tribunales y jueces, guardarán fivtps pbo- 
defe^soteá de W, partef, ^ , j j ^  (ibér^v.qt»?,

dWch* 4.e .u . t,e w U ft L p s ^ ^ ^ ^ . p i  e p m
pWTfder y m  ú te f lo fi f^  le^s»,^ c p ;1q(.,resp^o.,.debj .̂, 
de é tos tribunales, y autoridades, serán tratados por e»tea ’t . . ; ‘r:$ü-i-U5VlJ»li*rts *£:»■<'**> :**** «»-? W...TV V- t
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con e decoro correspondiente, y no se Ies interrumpirá, 
n^'desconsertará citando hablen en estrados, ni se les 
coartará directa ni indirecta mente el libref desempeño de 
su cargo.

Art. 155. Los tribunales y jueces de primera instancia,
y ¡ tenientes  pedáneos pueden castigar correccional mente 

Ó dos que tos desobedezcan, ó falten at debido respeto, con 
pi i nones que no escedan de tres dias, 6 con multa*, que 
no pasen de veinticinco pesos, siempre que no haya lugar 
& otro mayor castigo, con arreglo á la» leyes, en cuyo ca- 
9o - se actuará et correspondiente sumario. La pena correc
cional se llevará siempre á efecto, aunque se interponga 
el recurso de queja.

A t. 156 Los majistrados, y jueces no po<lrán ser de
puestos de sus destinos; sean temporales 6 perpetuos, sino 
por causa legalmente probada y sentenciada; ni suspen
didos por los tribunales y juzgados competentes, sino por 
acusación legalmente intentada. ' i

Art. 157. La9 cortes de justicia y los juzgados de primera 
instancia, cuando formen causa á los majistrados, jueces 
y demas funcionarios públicos en sus respetivos casos, con
forme á esta ley, darán avise á fa autoridad á quien 
corresponda hacer el nombramiento.

§. única. También darán igual aviso del resultado de 
estas causas cuando se fenezcan.

Art. 158. En ningún tribunal, ni juzgado sea ordina
rio ó especial, ni en ninguna secretaria ú oficina del 
estado se tendrán por feriados otros dias, que los de fies
ta* entera, y los comprehendidos en las vacantes de 
semana santa y de diciembre; en todos los demás habrá 
siempre despacho.

Art. I5SL Verificada la visita jeneral de cárceles el 
veinticuatro de diciembre en cada año, el resto del mes 
será tiempo de vacanté para todos los tribunales y juz
gados, sin necesidad de despachar, sino aquellas delijen- 
cias urjentes, de tuya demora puede seguirse algún per
juicio al público. .

Art. 160: Para la práctica de las dilijencias judiciales, que 
se ofrecieren en las causas, asi civiles, como criminales, no 
podrán valerse los 1 tribunales y juzgados, sino de los jue
ces de primera instancia, y de los tenientes pedáneos.

(23)

« t í í Ü a ) í .
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tífico. Ecf |>t6anse • ia¿¡ causas, que ¡$e t promuevan . 

contra los gobernadores, ú otros empleados Miperiores, en 5 
jas que jos tribunales usarán de la facultad concedida 4n 9 

.el a.t. 88 de esta lcyv> v flü;( r .,r
‘Art. 161 Lo» .relatores, harán relación de los autos en ? 

los casos de .ausencia ,$ impedimento de los escribano ,̂ ¿
6 notarios llamados po*;, la ley para este efecto. ^

Áct; 16&. Después de terminada .una causa civil, 6 crir.19 
roinal en cualquiera instancia, .deberá mandar ej res pee- > 
turo tribunal 6 juzgado, que $.e d£, testicnouvo .da ella , y,M 
del memorial ajustado á .cualquiera, que lo píifa iá su eos* 
ta, »in ccsaminar, si .eStó.no parte, para el uso que es- , 
time conveniente, conforme á.derechojá ecepcí.on de aque- 
lias cau-as que/por ja decencia pública, se .payan visto 
Ú 4 «üierta cerrada.. ' ir , .V- , - íw„ r.‘

(i) Art. 163. El consulado de Guayaquil se airegllarúen&us;] 
juicios á ¿lo .que se previene en el decreto del congreso 
de 4 q» de noviembre de mil ochocientos treinta y uno#
La segunda instancia corresponde ai presidente de la cor-, 
t e  superior ele Ja misma provincia. acompañado do9 
colegas .comereiantes# y ej último recurso á ja  sala de g 
gres .jueces .6 conjueces. . . ^ rr / i

Art.. 164* Aunque todo juicio debe considerarse irrevo* 
cablemenjte fenecí Jo por la, sentencia de segunda instan- 
ciâ  á menos que, interpuesto el recurso de nulidad, se 
mande reponer . ej proceso; los agraviados tendrán siem- : 
pre espedíta la acción para acusar al majistrado 6 juez 4 
que hubiere contravenido á las obligaciones de m) cargo, ? 
ya sea que haya conocido por si solo, 6 ya, en sala; .y en 
este nuevo juicio, no se tratará de abriv, el anterior,, si  ̂
no«.únicamente de calificar, *i es <6 no cierto el. jdelita 
del juez ó majislrado, para hacer efectiva su responsabi-;\f 
Jidad, é imponerle . la pena que. merezca,,. r (

Art. 165. Los secreta rio»; de, Ja cprte,, de justicia, t los.  ̂
escríbanos, tajadores, y pro¡curadore8( tendfán, ái lo,1qleqoíil,i # 
ja edad de veinticinco afíos/ ■./■•ó j h ír̂ pĵ

Artj. 166. En Jas t.causas .criminales (solo habráí/emba^ 
got de bienes, cuando se ip^oceda .|ior> delitos, (jue llejbvn - * 
.consigo responsabilidad pecuniaria, y, en proporcum A Ja¿>q 
cantidad á quê  esta . puedá; e8tenderse^¿*^4i Hiainij m  
.. ,Art. )67. Cualquiera juez que haya fallado en nna imk ’
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.Rancia, ounca «podrá asistir á la'vista del pleito en oirá'.
Art. 168. El soborno, él cohecho, y  prevaricación de. 

los Jueces producen acción popular contra los que los 
cometen. . A '' "

Art. T69. La detención arbitraria, de que habla el art. 
593. de la constitución, será castigada con una multa que, 
¡no baje de veinticinco pesos, ni esceda de trescientos, 
según el mayor Ó menor grado de criminalidad.

Art. 170. Se dispondrán la» cárceles efe modo que, sir
van paro, asegurar, y no para molestar los presos* Asi el 
■carcelero -tendrá á estos sin oprimirlos; pero separados 
dos que el juez mande poner sin -comunicación, y siem
pre que se pueda, estarán en distintas cárceles los reos de 
•graves, y leves delitos, para evitar él ‘fúne.sto conidio de 
•la depravación. Ningún preso será sepultado en calabo- 
:zos subterráneos y mal sanos. Las mujeres se pondrán 
•en cárceles separadas de los hombres.

§. único. La construcción, reparo, 6 composición de 
Jas cárceles, se hará de los fondos municipales 6 dé los 
de policía; y en Ion cantones, ó parroquias dontle no lós 
ha va, 6 costa del vecindario.

Art. 171. A ningún reo podrá el juez negar la audien
cia verbal que solicite..

Art. 172. Los protectores partidarios de indijenas qué, 
'Conforme al decreto de contribución personal ¿e quince 
-de octubre del año 18.®, son nombrado» por los gober
nadores, previo informe de los concejos municipales, y á 
propuesta de los correjulore»:; durarán en sus destinos por 
uu año, podiendo ser re|pjidos,.segun mi comportamiento* 
JLo§ correjidores, para la proftuesta, esrojerán personas de 
responsabilidad, y notoria honradez, que llenen debidamen
te  las funciones de su minutario.

Art. 173. Se derogan todas las leyes, y decretos que han 
rejido bavta aquí., sobre organización de tribunales y juz
gados, en cuanto se opongan á la presente.

Comuniqúese al poder ejecutivo para .Mi publicación 
0¡J cumplimiento. ¡Dada en Ambato en la sala de las sesio- 

'■ fies é doce de agosto de mil ochocientos treinta y cinco',
veinticinco.----- José Jo a q u ín  O lm edo , Presidente.-^.
El Secretario Ignacio El Diputado Secretario

. José i/erves. *
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Palacio de Gobierno efoí^Quito veinte de agotto de' 

mil ,of |ioc;ientoj) treinta; y ’ c i n c e-Kvrjesinio : q n in t o i'jebfa 
tese .-*- V I C E N T E ,  iiOCA PVtt i M 'B . - ± -  *PUr & E. 
el; Presidente de la República— EL Ministro del, Interior-^. 
José M iguel G om ales
> ¡: } Ks copia—¿¡alazar. >
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LA CONVENCION DEL ECUADOR.
‘ f ( i  < i , l i  : ¡  ■ • i . 1 • • >! - • • ! l ' f  ’

' O,¡11 til < 1 'i "f ■
Consi d e r a n b o :

i: I

I. ® Que la ley orgánica del poder, judicial presupone para 
90 lepcfceion un nuevo arregló en él' prOe^dihoiento de las causas.  ̂
• i - - - <H\®'"i Qüé índispeusahleménté necesario fijar las reglas- 

que deban guardarse en dicho procediuóen.io,^ lidi ando los vacíos 
| 1iV  ¡don'tphianlas. a n(ie nominen te dadas, y haciendo aclaraciones , 
eh' las pactes {dudosas, á fio de que se evite, lá retardación en 
los. pleitos,j ,y ss lógra la mas pronlaadministrapionde justicia;..

, í ; . i

-O i ■ íf
- 4i 1:i i*;-

f( 1 I V TO’1 o í ' inli 
>)•.] * i ’ - . r» -  : í í

r eta :
- ■ -i' t*

T r  *! í i| . ¡ ; i í •

• mu 'stUv; CAPITULO IV® •- ,rvi
Del orden en. la, observancia, las leyes» 

rArtí 1; °' El orden con que deben observarse las leyes en 
os tribunales y- juzgado» de la República,,, civiles, eclesiá

tudoflhi
los tribuñáleé1 y- juzgados de la República, civiles, eclesiásticos , 
y^m¡li|w^,;j â í, en qaaierias fqÍTÍlef»J;cpmp/cjriroinale8; ¡ea si si-
6 ? H D> i í r r  -u í o  i ! i j  ;» ¡ \  h i : >< ^  t . i l - n l i - i i . o - i  í  v . . i : i . > c ¡  u  ■i»

,-,,1., ,rrr va,*i fqecfttaaas, o que en lo sucesivo ¡decretare d i
Poder,Lejialatiyo.t WM1 ■; r,i*;í» *** L. .!.• . !'• • H ¡ /

2. ° — La» pracmáticas, cédulas, órdenes, decretos y ordenan-1* 
zas. deb gobierno español; sancionadas hasta1 diez'y ocho de mar
zo de mili ochocientos ocho, que estaban en observancia bajo el 
mismo. * gobierno español, en- el territorio que forma hoy la 
República.; •• •“ ,“ “ i i , -‘ ■;ki ‘ !*■ ■; / ' ‘ ' 1

3; ® —Las de lá Recopilación dé Indias.
L¡ i: ® 2—Las’ <ta la Recopilación da Castilla. - 
5 .°  —Lasde iai sietePartidas. o

Art. 2. * En consecuencia, no tendrán vigor ni fuerza alguna 
en la República las leyes, pracmáticas,. cédulas,, órdooes y decre
tos def gobierno español,,posteriores al diez y ocho demarro de 
mil ocbocientps oclio, ni iasseprí^adaseoeltíúaíercí anterior, 
eow,todolo que,,directa ó.ripdirecUroentb se opoogan' á las leyes 
y decretos que haya dado el; Poder Legislativo;*- ' » (| '

..a,tGfy,i-a.:. .Vr:i rvn I. ' '
CAPITULO 2 ®

‘ D&dá' CóriúiHtición̂. ’. , h  ,

Art. 3d0 Estará eif la 'vblaníad: del démktfdihfe 'océrrir' ó áé'1

i y
■» r l

■ U t ! -,!■■ !i i

.., i
r: \
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a -la conciliación, coya falta no .causará nulidad en juicio síganos 
Art. 4.® Cuando se intentare .ante jm íál cal de municipal ó teniente 

pedáneo el medio de conciliación en demandas entre partes, capaces de 
trausijir, y subre objetos que puedan ser materia de .transâ ipp en nego
cios contenciosos; civiles o por injurias »y en casos do dividid, se pro
cederá d**l modo siguiente.

Art. 5. ° La iCquciliacipfi se intentará ante Upq ,de; los «Ijnldes muni
cipales .6 tenientes pedáneos; pero si fueren dos ó ma«* los demandados, 
se verificará ante el juez del domicilio de uno, de los demandados en 
4jue estos y el demandante' convéngan.' v ’ * • '* ^

§. único. La disposición de este articulo se entenderá .también en los 
juzgado*» eclesiásticos. , t f ■ , ■ -,i.£ “ .I

A rt 6. °  MPara promover la .conciljarjon no ,es necesario, petición .por* 
.escrito, bastará que se solicite yerbalmentc; en cuyo ,caso ,e¡J- juez seña
lará el dia y*la hqra en que ¿lena verif|p,arse .este acto. ' ., ¡ . íl?1

’ Art 7.® El dé mandante y demandado en el paso del ar líen I o auterjor' 
podrán comparecer por medio de apoderado'.constituido especia limite, ai 
efecto por una carta poder, dadá por ante nno dé los 'alcaldes munici
pales, 6 tenientes pedáneos, quieues no podr o ecsijir por" este acto dere
chos algunos.

Arti 8.® Si las partes comparecieren > por ál 6 por apoderado, el 
juez las oirá y procurará trunsijirlas y avenirlas entre si, proponiéndo
les los medios que crea eficac^, . para; que 4haya entre ellas una concilia
ción amigable. u »,/■*> 

Art. 9. ® Terminado el acto dé la conciliación, .estendurá e4. juez* tria 
dilijencia que contenga los medios propuestos jpor él y Ips términos 
condiciones déla avenencia, si la hp habido.

-/ 
drá 
las ,
a su ruego. De esta dilijeucia se dará a cada una de élláb; copia cérti-1 
ficada, si la pidiere. ■ ^ r - »,■i;f - s í _>í‘ ii> cu ■ < w

Art. 11. Por,estos actos.no se llevarán en ningon caso otros 'dere-- 
cbos que lo de lo escrito, y los df la certificación, Conforme a arancel. f 2 

Art. 12 Las convenciones ,de, jas partes que resulten de Ja conoilia»; 
clon y que consten de la dilijencia, tienen fuerza de obligación tp'úblicai} 

A n. 13. Las cartas poderes y4̂cu^jquiera (actuación, pública jelatiya a 
la conciliación que hayá de yerifir'arae 'ppr escrito, deberá estenderse en 
papel del sello 6. ° , íosteádo por las W rtes. lo mismo nué el libro de 
que habla el art. IQ. ^  1' ’ ‘ f  .
* CAPITULO 9 .® ’ 1 ■ '< -

pesĉ i
pectivo, ó ante el que ^

Art. 15. Propuesta la demanda, el juez hará citar a| demandado, ma
nifestando el objeto aobre que se versa la demanda.̂

Art. 16. Si alguna de las. partes opusiere escasa lijlUma para nt aoife
í?b» ¡ñt r-,.t .htk
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A'rtNWf'ráiándo el demandado se negare a comparecer, se le obliga
ré a ello con una inulta de uno a doce pesos por la primera vez, y por 
la segunda, con apercibimiento de determinar la demanda sin su compa
recencia, y en efecto en su rebeldía se determinará por el juez.

Art. 18. Guarnió el demandante no compareciere por si ó por su apo
dera io al tiempo señalado, y si Compareciere el demandado, no se dará 
providencia alguna acerca de la demanda, y <tJ demandante será conde
nado en los costos de Ja comparecencia de aquel, cuando los causare, 
los cuales espoudrá bajo de juramento y regulará el juez si fuesen es- 
«esívos. ,

Art, 19. Verificada la comparecencia de 1as partes por si 6 por apo
derados, el juez parroquial las oirá a ambas, ecsaminará los testigos que 
presenten, se enterará de las razooes que aleguen y dictará la providen
cia que sea justa.

Art. 20. El juez podra pronunciar sentencia por si sólo, sin dictamen 
■de letrado, cuando la cantidad que se demanda no escoda de doce pesos; 
pero, si bubieredelrado espedito nn el mismo lugar, podrá consultarlo, siem
pre que las partes convengan en que se oiga su dictamen.

Art. 21 En las demandas que escedan de doce pesos hasta ciento, se 
.oirá el dictámen de un letrado, si el juez lo juzga necesario, ó si ha
biéndolo en el lugar, lo pidiesen Jas partes.

Art. 22. li*s ju e c e s  parroquiales para las causas que escedan de doce 
pesos llevarán un libro de papel de sello 6.°, costeado por las pai tes, en 
donde se entenderá una relación sucinta de la demanda, de la contes
tación, de los documentos presentados, de los dichos de los testigos, y de 
la resolución que debe -firmarse por el juez y las partes.

Art 23. En estas mismas demaudas habrá Jugar al recurso de apela
ción que se interpondrá para ante ano de los alcaldes municipales del 
cantou ó circuito dentro de veinticuatro horas, después de notificada la 
sentencia, y se mejorará dentro del término de la distancia y un día 
sOaas, y en caso de estar .en el mismo lugar deutro de se(guudo dia.

CAPITULO 4.®
D e las apelaciones de las demandas de menor cuantía en 
que han conocido en 1a. instancia los tenientes pedáneos.

A rt.'24, La parte que hubiere apelado de la determinación de un juez 
ipedaneo, cuando la demanda en su acción principal no ésceda de cien 
¡pesos, deberá -presentarse verbalmente por si, ó por apoderado ante uno * 
de los alcaldes municipales del cánton o circuito, dentro del preciso • 
(término de la distancia y un dia m is, y caso de estar en él mismo lu
gar dentro de segundo dia, ecsibiendo precisamente una copia certificada, 
que pedirá de la dilijencia que comprende el juicio seguido ante el te
niente pedáneo. , .

Art. 24 El juez de apelación ecsaminará la copia que se presente, ■ 
y si de está resultare estar desierta la apelación, por haber transcurri
do mas del término dé la distancia y un dia mas; volverá dicha copia 
al interesado anotándolo asi a su continuación, y se abstendrá de todo 
conocimiento en el asunto.

Art.' 26 Si * def la cppia resulta no estar transcurrido dicho término 
legal para mejorar la apelación y que ademas ésta se interpuso detron

f?
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debito con do» U9iigü» OüiDb»ado9: jipi; ql juez < qufe.oouopn de I le*
| ,» ,■ r ■ j -\ 1 ' n i i*, -i I r ,i,-. b* I * > ' 41* í*f lí ) /í í J11

jArt. 28* Llosada la hoca señalada parala’ oelebraoiori tiePjtiU^ 
ci<»y e l j« » i oirá el dicho, dp1 lot Ustij¡oi que préiénta^n' las páV'J-'í 
t?*; se leerá por el eHcribanó,&por un tefcít&d dé áéiÜaqioi¿6l?! 
memoria I q u e c o o  ti e n e l o  O biladnérili ihMandfc',1 lul'dfópP
atentos y deutas pruebas que conforme a la rley se pueden ád--0 

•nrnir en i  ® , y por ült.mo sTé W á i i l ó ^  A t o
entendiendo un memorial de todo lo, obrado hueraJiieÁte, en .unw 
liuro,. que al efecto llevaran los jueces en papel qqJ¡lo< .jf̂ , f.¡¿

'" Q tó tM .  P,ff |SB J’VMty W „BW , Wi)ílSo-,*|l««»fi» Í)C#Wi«li#l>¡M»' 
dt/. inemqntajj. que oo.qtope, la„lij“- i(i»t*noi* <> i ! t-’ tu-M& *í I .oJ-i 

J^rle 2&4($ ¡ ,,para  ̂la determinación dé la* demanda* el^aloaldr*!

tífiuadaaqüelaepartes pidieren., J r ' u . 1 “J 4] ¡.
„ *  sil'i.-l, A  »I■ , í:rí'  i fT:' Tl •*! *,lt t i l  l ’< N  I > h  t !' t  /  r>i; 4 “I'j í*lt*lIfe'* * d  ftl ifl II
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pa*andode;cieh uésós uoefrcerVán déquírtíentós,- too 'de menor ., 
cuánt.n. y , debe/áo pJoponérse ante uno de 1'ó i'ilcs|(|er  j|uüÍo|ni

■ • palé. A f t l i l f e  W W U M A  í 8  V m "  * ’ 1
Art. 82: El denuncio de pbfa|^iie^a.^  las demandas’ sobre* *J- 

^despojo ó perturbación de posesión,, pondrán intentarte *Qlq dichos 
jueces,, a pt’eyeuc^on ;̂ ooin el»sju¡caff^effád^ t(dq hacienda, ^aunque 

. eh spertu/rbaqípotde
; 4  cdea»nndado,4 despojante^ 6^

P9f(fjurba\||x>f:, spap., tülesi^ijnos /á opdiur«s debiendo tl juez^com-/;
;] p^tóqt^, ep.noce findel jwioioi iplsíiario.ideí > pose é i oo i i 6 m prop ied a d í ‘i ^

.Art  ̂ 33. ¡Evtaa- demandas se*, propondrán  ̂ por' e^crito1 ilrifssde^  
p9f! (.el), idemandante ó por» procurador con podcr bastante. En» 
el-díbbloiise referirá ^umoriainente, la caüsá^y;  ̂ procedencia^ cW

. • , , r j  * . . .  ASáli ■ «! M/ii:jjI

•ate,:*
*» 1 Jtí»ráf«¿̂ u«3»nb«la tm ¡  «*

«WOTbl<«liî “‘í»(! BPItlíHSWB's t«p ’t  M¡Í*1»<J6 U ltio^íl i.aq l í jJ
wr r ■ c■ i  ■jVfi>■  ■ - k _
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l i--- . Ü. J.V2 ---- - . fBiblioteca Nacional Eugenio Espejo



Art. 35. En tal estado y «in necesidad de dar otro traslado, 
él juez señalará día y hora para la celebración del juicio, y es* 
te auto se notificará inmediatamente a las partes, quedando 
ellas por el mismo hecho citadas para sentencia.

Art. 36. Este señalamiento nunca se hará antes de ocho ó quin
os dia* contados desde su fecha, pudreudo prorogarlo ei juez 
hasta: quince dia9 mas. El auto det proruga deberá notificarse 
a ambas partes.

Ait. 37. Dentro del término que se hubiere señalado, las par
tes prepararán é instruirán las pruebas, tanto sobre lo principal, 
como sobre, tacllas de tesigos, pudiendo hacer ante el juez las 
jestiones que conduzcan a este. objeto, para lo cual se les entre* 
garán los autos por la mitad del término señalado o prorogado, 
pasado el cual deberán devolverlos 6 sacarlos por apremio.

Art. 38. Las partes, dentro del término señalado para la cele
bración del juicio, presentarán sus interrogatorios coo la lista da 
los respectivos testigos, y la de jos documentos de que se tuteóla 
hacer uso en el juicio.

Art." 39. Dentro del misino término concurrirán las partes a. la 
aficina dtl escribano de la causa, quien pondrá de manifiesta 
la lista de testigos de la contraria, y la noticia de los documentos 
de que quiere hacer uso en el juicio.

Art. 40. En el día señalado para la celebración del juicio el 
escribano hará relación de la cau^a ante el juez y un asesor le
trado, si .él so lo fuere, siempre que lo haya espedito dentro del 
mismo cantón, y a  mas -tardar se pronunciará sentencia dentro dé 
seis dias, la cual se notificará dentro de veinticuatro horas a las 
partes ó sus apoderados por el escribano actuario, ó testigos de 
actuación.

A*t. 41. Sino hubiere letrado en el mismo cantón se remitirán 
los autos al asesor mas inmediato, cuyo n< mbramiento se noti
ficará a las partes., é  á sus apoderados inmediatamente, debien
do el asesor eeponer su dictamen dentro de tercero día. ,>

Art. 42. Hecha la notificación a las partes de la determina
ción del negocio dentro de las veinticuatro bora9 des|i4ies de que 
se hayan recibido los autos, sí alg-una de ellas se conociere 
agraviada, podrá apelar dentro del perentorio término de tres 
días para el juez letrado de hacienda de la provincia,'siempre 
que en ésta no resida la Corte Superior. ■ ■ > . ;

Art. 43. La apelación deberá .interponerse ante el mismo juez 
que ha intervenido eo la causa, quieo sin necesidad de dar tras
lado a la otra parte, ecsaminará por la simple inspección de loe 
autos, si se interpone dentro de los tres días, en cuyo caso ia 
con cederá’ por. si solo, y de Jo contrario la negará.

/. Art. 44. Admitida la apelación deberá la parte que la inter
puso mejorarla auto el Superior que corresponda dentro de se-

( 6 )
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gtíncfo diarsi estUvíete *eri el mismo logar;, pérd sirio é ¿tu tí ¿re v 
dentro del perentorio térwinoi que el ju tz le señale, atendido I» 
mayor ó menor distancia a que tiene que ocurríiv t ;¡i 

Árt. 45. Si en el término doble del’ que so  le señVtlóy lp pair** 
te i a |iela( * t’e- no acreditare, al juez/coo».oeri»fjaáoionJ del* ésdriba- 
no que se lia presentado oportunamente anta él Superior; el jue*; 
que.cáiioció dell negado llevaré, a  efecto sit determinación 
lid iad  de parte.. . .?'»!.»■.< ¡
.v, : . ■! , ’ .;! • i • C A P I T U L O . l  ' f ,•* .<\ i . ú, .

, D e loâ  juicio»  c». apelación l
s .} :: cuan ti ia.de que:han cónoctdo en l . * irte tan cien *•■ <>v. • #
* o’ m• j *- i j U i lo8, alc,akieá tiulnicipale8i ’ i > /1¡. ¡**.*h»f|«'.¿
»'KAfl¿ 46̂ | La; partei.que- hubieré apbladodíeladetérminarciAft'de’ 
un» alcalde municipal- en ne^ociós* dérríenor ¿uautiu, tiiyo* inteq 
red pagando, decieii  peso9,. no éeteda- dé- qulnientus^deb'éré pre
sentarse por. si ó> por apoderado*dentro del: término que se haya, 
señalado ante el juez, letrado*» respectivo de hacienda-de laproJ 
vmciü,.. sino residiere en ella<lá. Córte Superior^ l-> < -o i?
s T A>j t . 47 i  Sí* cuando s e  presente lae parté apel*nt¿¿ auá óo  se 
hs* hubiere» recibido» los autt'8,: el jpezi libraré- luego* la> orden 
correspondiente al alcalde ipara que los letivíia inmediatamente 
ai hubiere concedido la apelación,i ó do nó para» que infórme: f? 
én> tóiiod cáeos* se dala-a* mas» tardar dentro*-* dé veinticuatro bu- 
taé la-certificación i, de mejora* r * .?*í v * r. *i • *>■'•» ¿ • ti *-(.< *»i ói-**
! ’Aut: 48.* Hecha la. présehtaoiou* e»  gradó de* é peta criba,** yOftN- 
clbidos- lo*: autos» so entregarán a »le  parte ¡ apela!)te para que Usn- 
prfese .agráviils*.coa- término-.de* seis¿>difaiS.>.t *».*. >• 5 t*-*;»»»
a ‘ Alrt.i 49) Devueltos ..los- autos A cobrados* porapremiiq /sí» se dean 
sare rebeldía, el juez dentro de Veinticuatro horas a lo.más-daté* 
traslado- a la$ otra* parto con térmibo de seis dias^ pasadO el cual'. 
sé<«obrarán, igualínente■»como, qutídai dicho. i t»j*. ; ¿ * u i  
-íiAr,t. .50.* B iit seguida , eí jtiezt iHfnado» señalara- dia f v Iboratparó * 
ver la nati^a  ̂y^esteibuto} se nottficaré inmediatamente a las par* 
tes,; quedando por ü«|i mismo becbó citada» pbra  ̂seblendía^ A- 
- Arti 51 .̂ Ehte señalamiento nunca se baré; para»anteS»de noS^- 
ve dias contados desde su fecba^y,podrá el jüez prorrogarló batw- 
ta por seis . .días* mas, a solícrtiid da alguna* de lásMparUsr't^ t 
&■(c ^ i r t hj Dó nt ro  dóI jtérmino señalado* podrán fps« pártes*préus 
parar é instruir las pruebas* d é  q u e ñ o ih ^ a :n*jpodiido**ús'i*r»e<n>|* 
j .  icstánola, debiendo:- bqoer* ¡a nt& étt mis mol jpez^TasMjeétfónes 
que i coódu'zcan a . esta» ¡objetô ', pero ; no sé tdmlllrin prilebés »<sa* 
bre los :mismos .artículos,rré /directamente contrarios* tu lÓS'̂ qué té  
pTowovierpn <em J a . h P  instancia/»-. <’*).« n Qnnq'i*ló.f e*í íí d’ -̂íún 

Art. 53óE p »el «tiau señalado (Sara v^r fa^efausa/ae 
«esjUribanfo, ó¿«o j-suj dhféctd3 por mnó>de lásflfeétigbs» adtbaéicA, le  
f̂lJa îoai ídcilofl autpsüse jotera Idb «|egh(é fde4aá« tfktffifei pHWÜ
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v _ ^  O )
qttferan hacer por sí, por sus apoderados ó patrono». Estos alega-; 
jo* podrán hacerse por escrito, entonces deberán unirse a los autos,*

Art. 51. Si ninguna de las partes compareciere por sí, ó por 
apoderado el dia señalado para ver la causa, el ju<* dictará 
sentencia, la que maodará notificar inmediatamente a las partes. 
E*»te pronunciamiento se hará a mas tardar dentro de los quin
ce* días siguientes, sin necesidad de nueva citación.

Art. 55; Si la sentencia fuere* conforme de toda conformidad 
eon la de 1. * instancia, aunque en la 2. * se haga condena
ción de costa ste  llevará a efecto, y uo habrá lugar a otro recur
so, cscepto el de ^uejá.

Art. 50; Si fuere revocatoria sobre lo principal del pleito que
dará espedito a las partes el de nulidad para la Corte Superior 
respectiva, que deberá interponerse ante el mismo juez, dentro 
del perentorio- término- de cinco días desde la notificación de la
sentencia.

Art. 57. Interpuesto e l recurso le] juez lo otorgará ó negará por 
la simple ihspefccibn de los autos. Én el primer caso se sustancia
rá ante el mismo jue2, y en el segundo la parte agraviada, 
podrá ocurrir de hecho á la- Corte Superior,, para lo cual pedi
rá con citación de la contraria, testimonio de los autos dentro de
tercero dia, si la Corte no residiere1 en el mismo lugar;, pero si 
residiere se* presentará' de-hecho a la misma Corte, pidiendo que 
e l escribano- dé la* causa vaya a hacer relación. . c"
* Art. 58, La' sustanciacion -se contraerá' solamente á: recibir por 

étfcríto los alegatos» que las partes puedan presentar en el tér
mino dé* seis dias oada una, a: cuyo'efecto se Ies entregarán por 
su*' érdén los autos- en ‘traslado, y- por el tiempo* dicho sin per
mitirse -nuevas articulaciones ni actuación alguna,- ni presentación
dé nuevos documentos, oi de nuevas pruebas 
téstiinnriialés; * v - •»« f#.:• j: .*hq

instrumentales q
i* ir, c.j

* ‘‘Arti*̂ 59. ©1 'tértnírio *de> seis draé d é1 -que diabla é l‘ artículo an¿ 
♦ferié r,. será para aquellos autos que copasen de cincuenta f;>jas, 
de alli en atifelante 'se concederá un dia por cada cincuenta fo-1 
jw- Uo- SilWeiHOV'' »’t ■ i jt *'d’ t,r : * ‘ •.() ! • i-> ‘ 1 q

Art*. 601 PíieSttt- la cansa en eeládo dé verse en grado de nu* 
lidod oitadasj las partos1 y-isid necesidad/de nuevia^mpls zumien
to; ‘él jirez ía ^pasafá dnmediatameSte’ el Pi-esiderlle dé la’ Gorfe 
respectiva,^  °éOt acares id ÍOro1 •éíit*elXm¡miio;ilu gar,6  la'dirijirá par 
Wlijó;«¿i cosita (tts* qtdoft d'irierpnso e l! -recurso,- 'quedando > la> debí- 
dbi^oastS'noia ty 'oopm^legalrzQda-de la señt^ncia. : »,A

' .'>u íd
üt?p f;gí- i ’*í! .hf.

Bell recurso dé*jttúli'dáfií>dé kfüe t̂eónocew 4¿ts Odrtes'&u* ♦-[: oí 
r ias dkmtmdke dé\menor^éuántid. A .
^ 611. ll^íbiddlr^bi ’átífiJS’ ítfti' GóptfO ^EiipOríoryol-soéretai
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tario los pasar! a! relator para que forme el memorial ajustado, 
y luego que lo esté se dará cuenta coa ellos al Presidente del 
Tribunal, para que se proceda al señalamiento del día t en que 
deba hacerse la relación. j , ijil. ?

* §. único. Este señalamiento nunca podrá ser para antea 
de tres dias, oí para después de seis* < i i. ,* ■

Art. 62. Hecha la relación, el Tribunal compuesto a lo menos 
de tres jueces ó consejeros, pronunciara su sentencia por lo que 
resulte del proceso, bien confirmando ó revocando la anterior* 
si se ha faltado a ley espreea de las que, decideo el derecho 
entre las partes, ó declarando no haber la nulidad que se objetó
la, ó reponiendo la causa cuando se haya contravenido a alguna 
ley de las que arreglan el procedimiento; en cuyo caso devol- 
vera la causa al inferior para que la reponga, haciendo efecti
va la responsabilidad, y dejando copia legalizada de la sentencia.

CAPITULO 8.® ,
D e  las demandas de mayor cuantía de que conocen 
los alcaldes municipales en ju ic io  . .,t

Art. 63. Las demandas cuyo interes en su acoion principal os
eada de quinientos pesos son de mayor cuantía, y 60 propondrán, 
por escrito ante los alcaldes municipales.

Art. 64. Propuesta ,1a demanda, el juez correr! traslado a!, , 
demandado, quien deber! contestarlo dentro de nueve dias. Si 
eo este término se opusiere alguna escepcion dilatoria, el juez oor- 
rerá trasladoal demandante, y con su contestación, que dtber* 
evacuarse en. el preciso término, ¡do tercero día, recibirá,j;a 
prueba el artículo por un término que no escoda de seis .dias* 
pasado el cual decidir! sobre él, antes de proseguir eo la causa 
principal. ,

Art. 6$. Si el punto principal que «e ventila fuere de puro 
derecho,'con los dos escritos de cada una de la» partea s e , pro
nunciará sentencia previa citación; pero sieo lo fuere se recibir! 
ía causa a prueba por un término proporcionado, que no; podrá 
prorogarse hasta el de los ochenta de la l^y, sino en.),caso de 
ausencia de los testigos, 6 algún otro gravé motivo; fj-;

- Art. 66. Él auto en que se.reciba la causa a prueba, compren-» 
derá. también la de tacba9, :y- para ello e(o el término concedida* 
ó proregado, se presentar&n y mantendrán de, manifiestot e n la  
oficina del escribano actuario los; interrogatorios, .las listas de 
los testigo», y .las peticiones de documentos dá que sp ioteot# 
hacer u«<>.

Art. 67. Esta disposición no; deroga la reserva con que deben 
conservarse las pruebas hasta-su publicación.%

Att. 68. .Las disposiciones-de los dos., artículos, anteriores, da* 
ben igualmente observarse en las causas criminales, i .s h
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<*)
'lkrt.£&. Concluido «término probatorio^ o pedimento de etie1- 

quteracie las partes,; el juez mandará hacer publicaoion de pro- 
•baiizó«; pero si' ulgdoo de los litigantes eipresare que aun no 
•se han practicado le* que se pidieron y mandaron en tiempo, ho 
señalaré un término breva para que se evacúen dentro de él, 
pasado el cuál so mandaré hacer 1a publicaoion de probanzas, 
ly que, s,r 'envegué» los autos por, su 1 orden a las partes, para 

alegar d»» biVn probado, cop el Icrmino de seis dios cada una.
' Art, 70. Ilevueltos los autos 6 cobrados,por apremio, el juez 

'mandará citar los partes para sentencia, y. hechas que aran las 
citaciones*, procederá a dictarla si fuere letrado; pero si no lo fue*- 

„re, pasaré la causa a la mayor brevedad al asesor mas inme- 
.diato, pora, que le aconseje la que deba pronunciarse. 1
u Art. 71. E*te pronunvinmento deberé hacerse a lo mas dentro 
de veinte días, si la sentencia fuere definitiva: de ocho si fuere 
interlocutoria con fuerza dé definitiva, y de tres para otro oual- 

■ quier auto interlocutorio.
' Art. 72. Gl juez tiene tres días de término para firmar la seo- 
tenoia que haya consultado, y para mandarla notificar a las partes. 

11 Art. 73. Tiene asi. mismo el, término de veinticuatro boros, pa
ra dictar por sisóla los autos de pura suutanciacion, que ocurran 
en el progreso de lo causa. , u •

Art. 74. $i alguna de las partes se sintiere agraviada de la do- 
terminacién del juez, podré apelar dentro del. perentorio término 
de einoo dias para auto'la Corte Superior respectiva, y el mis* 
mo juez de )a primera instancia concederé 6 negará la apelación 

i eon .arreglo a las leyes; en oaso de concederla, señalaré en oí 
mismo auto el término dentro del cual debe la parto1 apelante 
ocurrir al Tribunal de apelación a mejorar el recurso, y este tér
mino no oomenzoré a contarse, sino desde el día en qué se re* 
mitán los autos por el juez inferior, lo que se haré saber n 

| las partes.
h  ' Art; 75. Este señalamiento, éntre tanto que per una ordenan
za jeneral se fijan los términos, se haré prudencialmentc aten* 
jjdida la distancia 1 entre el lugar de, la residencia del juez de .quino 
•a apela y del Tribunal Superior. , , , ,

Art. 70 Si pasado el término doble del que se señalé, el ape* 
lente no hubiere presentado la correspondiente certificación de 
mejora, el juez haré ejecutar su determinación a solicitud de par-' 

V 4# lejítima.. i ■ *¡i: .11 \ .r|‘ l » ;/ : *¡ » 1
L-itii•.! # y i'i . CAPITULO O.® • "■ i '■»

De loe ju icios en que conocen loe jueces letrados ' 1 
■ * • ’ hacienda* r> ,!|1'; _ ^

Art. 77.'f Las demandas que se versen sobre cualesquiera, ra* 
mos y derechop de la hacienda nacional, asi en lo respectivo a 

i, J»§ oobrabsfosi; como en todas tpus Incidencias, sa ' Instruirán y
/letraÍP® d;e hacienda,

oleo seo lo Üabiaado naoioaal lo demandada, y sea ocal! fuera
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( # )
rtt coaMi* ó'ínter*®! ífll'pTfeit© sobre ;qü¿ verba* faudéfcaifól. A r A 

Art,,784l Eq estas, causa® queda derogado todoj fuero. *-.¡ *, •*,. up 
<v, ArUjiínSe observarán ¿respectivamente ín, estos; juicios,r ías ditpoal* 
ciones de jos artículos 67, $8, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 76, 76, y, 77, 4o 
esta ley; debiendo en lq ,d?náas arreglarse en cu apto ¿I procedipiibntolo* 
ju eces de hacienda a Jo dispuesto en Jás Jnstrncc¡cuv8y cédalas y, ¿rde-

fte.WrM'5, cáJa « W  <¡0é «ó’.iién V» . «$>&>%
las leyes comunes vij entes conforme a jo prevenido en el áit. J.° ,

Art. 80. Laé récláípácPones que íntenteri hacéVsésobre cobranza de dénS- 
tos procedentes de contribuciones y alcandés "ele cuentas, nb serán pidas 
hasta que ño se hayan‘.enterado jos débitos y alcances: lo cual vefificádb, 
si los deudores quieren reclamar contra las providencias coactivas' de Ida 
contadores, tesoreros ó colectores, podrán hacerlo en j . jostádcia anta 
los jueces.letrados de hacienda con apelación a> las cortes - respectivát.

Art. 81. En aquellas provincias ,dmids.M residan cortes dé jristiciA los 
ajentes fiscales promoverán y ¡ defenderán <en J. " instancia Jos* derecbbs 
de Ja hacienda nacional¿ ante Jos espresados jupces de baciepda, ;

Art. 82. En aquellas provincias conde no presidan cortes .de justicia, 
llevarán la voz fiscal, como partes principales, los ¿tesoreros foráneos, loa

Art. ,83. .Cuandblos juedes* letrados- dé haciénda conozcan de fâ  chO&ás 
comunes ,de que pueden conocer con arrégh>rá ío dispuesto en ’lalfey’oí- 
gánica del poder judicial; .se arreglarán pa tales caSos a jó prévebidb ep 
el cap. 8.® de esta ley. , " ’ 1

CAPITULO JO. i « /. . ;
De las apelaciones de las demandas dé niayór ctianiidí s r ° n 

Art. 84. Lá >parte ¿que ‘hubiere apeladodela deterroHiaciPndéda'jübz 
de l,,®9 instancia,..en demanda de .mayorCuantía,' .deberá ' 'presentarte 
a qiejorar la. apelapion ante la Corte* Superior respectiva 'deíntro: de'ire- 
gundo día, si esta1 .residiere en el mismo Jugar, y aino ĵresidiere dentro 
del término que el juez a quo le haya señalado. . > \ mm-.íj

Art 85. Hedía ja presentación ,en grado de apelácion, y recibidos Jos 
autos, se entregará a la pa.r̂ e ^pelante para, que .̂esprgse ^g|,ayioBlpon ej 
térmiño’ def ¿eis .díbs. ‘ * ' 1  V  /..* /, : ¿ j.
" 1 Art. 
beldiaí 
otra
menta como queda dicho, .

Art. .87. Sr el apelante dentro .dél término que tiene pará c'Spr'éMr a'i;ra« 
vips, ó Ja/ parte * contraria dcntdo del que tenga para cóñteátar, artrciilaáhn 
sobre pruebas conforme a la ley; .el juez podrá concedery>condáJidad*6e 
común para instruirlas, un ^enpiñó: que nui¿ca pasará jde Ja mitad dd 
ordinario, ;. ^  y{-, sci'ihñ t*\ *Vl

Aft. 88. Para estas pruebas que .no se admitirán sobre los mismos artí
culos ó directamente coptrarios a los que se proipqyjero(n fen l>^ ins- 

‘ tancia, se entregarán a jas, partes los autos por. la.jnjtad del téi;mipo.se(5A- 
transcurrido' el ‘ ciiial !de6Wáb‘ dévolverjos. o sacarlos. Ror. apremio,}
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( I I /  , .. . .
■» Art^ 9(j.̂ Jbo9 f felá teres' y Secretarios darán cuenta al 'fribnóal de. las 
•Abusas que se hallaren ¿n estado de verse.

Art. 91. El presidente mandará fijar sémanalmente a las puertas del 
‘Tribunal Una lista de todas aquellas causas cuya relación deba hacerse 
en la feemaua¿sin necesidad de señalamiento particular en cada una. 
•jiArt. 92. Puesta Ja causa eri lista para relación, ye no se permitirá 
las partes presentar nuevos documentos, ni hacer <uao de otros que los 
qué se bailaren -agregados a los autos; pero bien podrán por si, Apor me
dio de sus apoderados ó defensores, presentar al Tribunal de palabra 6 
por..escrito en el acto de la relación, y de un gun modo después de pues
to'id Vistos, los alegatos que conduzcau a la defensa de sus derechos.

Art. 93. Concluida la relación de la causa, se tendrá una conferencié 
decreta, y acordada la sentencia, se redactará y1 firmará. Éu seguida 
Anunciando él presidente que va a publicarse, cáda juez espresará en pu
blico :á .puerta abierta cual ha sido su' voto, y el secretario concluirá Jé* 
yendo en alta voz: '■ •’* 1 •*' ’• - ' • i
- Art. 94. Pero si ál tiempo de la conferencia, y antes de hacerse 1a 
(Votación,.alguoo ó algunos de los jueces necesitase verlos autos; podiá 
suspenderse, y deberá pronunciarse Ja sentencia dentro del término , quo 
Jije da «Corte, que no podrá pasar delosveint<?dias,s¡gu¡eqtes.

Art. $5. vEn .caso de discordia] no s e upubliqaránljo8 .votos-hasta quo 
•popibrado .el conjuez .ó conjueces, haya xesuJj-ado ,sentencia., . . . .
, , Art. ,96. ,Eo ..negocio  ̂ contenciosos, de hacienda, si,en J. ^.instancia se 
hubiere p̂ronunciado sentencia eo contra cié lá ha'cieocla nacional,- y no 
hübíere sido .apelada dentro de los-cinco días que designa la ley, sé 
-consultará ;sin .embargo al Tribunal r̂espectivo con remisión -de Jos áptofc 
orijioales,'.dejando ;Cbpiá legal izaírladela sentencia, quedandô  también ci
tadas dad''partes, y1 sití üéVeteídad ’.de ‘nuevosemplazatoitbtos.

Art. :97. El Tribunal dé apelaciones procederá* en1 estas consultascomb 
■por vía .de /apelación, y ‘e l’ju.ez'que fia conocido 'eu. l . rt instancia'sus- 
penderá Jos efectos- de* ja Jv.** sentencia hasta Ja - resolución definitiva 
-.del Tribunal. . , ‘ 1 . ,»;i» , ■ ; ;; .r:¿

.único. El procedimiento en .estas .causas erá en papel de-oficio, 
y sin gravar a las partes con derechos de .actuación, a menos que se refor
me ó revoque la' sentenciajen cúvocasola parte contra quien se hubiere 
dictAdo lá segunda sen te Uc i a, sufrirá' .las1 c oteta¿1 que hubiere causado.

1 I • " : ‘ 1 ,;V -■ ¡ ’ • > '• i'' ‘c. 7 /., 7 * • 1 1‘ , ;tt
. * ■ > -  CAPITULO-Jl. ' ■ i, • :r ■, ,

Del recurso de hecho!• * >’■ ' ’ '
Art- 98. Interpuesto-el recurso de apelación :Ó‘ <3© nulidad dentro del 

'término quev permite la ley, y denegado .̂ or >el‘tjuezd Tribunal;que'dis 
conocido de la causa, podrá Ja parte que Jo interpuso ocorric de hecho 
«11 Superior.!' n«* <..$ v i • s j; !> r: ATO!
rr/Art/ 99. vSi. él recurso de hecho; se iuterpusiere de sentencia acto 
pronunciado en 4el] mismo Jugar donde resi.le «I Tribunal .Superior, el juez 
semanero mandará dentro de veinticuatro horas, que «J escribano actuario 
Tenga a hacer relación, señalando en el mismo auto el dia en que deba ve
rificarse; pero si el Tribunal, ó jiízgado que’ denegó el recurso no es
tuviere *ib *lr(nistno Jugar,- -la párle-, agraviada . pedirá1 dentro de ’ tere» re 
dia itestimoqjQ^de Jús srutos con .cítacion tde la contraria; .y con él ocurrí• 
í? Sui|erior;,dpjtrqidel térjniüo de U ordenan^, sino eotuvjerc leji- 
tiaaménte impedido,
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fíí,." f JBI.Xribujnal ¿júígadc» que iterare el de^ironpio,
será responsable a la*'costas,J a ü o n y  perjuicios.que^. éjM pcattQn 
fiare a la parte qii* lo solicitó* d '* i 1 . .•; íh» !; ,»., r.5  ̂ ^
• Art. 190 Hecha la relación, en cualquiera de loe doscaso* 
anteriores, el Tribunal; |>or sola la vista de auto», y, uorlo que 
de e\ os retult", admitirá 6negará el> recurso ;ique j'é inteCpáno 
a ínas tardar dentro de tercero din;̂   ̂ / w , . í u/n. - )w  .■iri; *,d 
‘ A t. 101. Si «e concediere el recurso, 'es sustanciará én él roia*¿ 
m o T ibunal ó juzgado que lo admitid; y si se negare s i d e 
volverán tos autos al inferior,cúaodo hayan sido remitidos oriji* 
Otales; y cuqndo nó, se archivará el testimonio. ’ ,f " ^

Art* 1 0 2 . EJá el misiOo atito en que se concede el recurso, y 
Sin necesidad de nueyy pedimento,.. sa mandara citar £ Ja.plra  
¡liarte a cosía del recurrente,, para quejlentrodel término que 19 
le señalará, si el ju*z de* quien interpone no residiere, en el, mis* 
b c  lugar del Tribunal, 6u d e tres' días si residiere - en él, com
parezca por sí, ó por apoderado instruido y espensado a estar a 
derecho en la causa, bajo apereibimieoto a estrados. Mi-.q-.-*

Art. IOS. igualmente c u a o d o é lju e z d e  qurea se interpuso*et 
decurso no resida en e l lugar del Tribunal de apelaciones, man
dará este en el mismo acto, librar la érden correspondiente pari 
que el inferior suspenda todo procedimiento ulterior hafita fa ro? 
solución definitiva del Tribunal Su periOr̂  siempre que este lía ya 
admitido el recurso eu ambos efectos* .• - \ r ,
J Art. lOA Siempre qu^ el Tribunal 6. juzgado gradúe de.mar 

ltcioso el recurso, condenará uaÍ .recurrente, en una multa que na 
baje do doce pesos n i, escoda de cincuenta» ü  . í* ■ . 11 r.
-a Art. IOS. De ila.determinación del ¿juzgado Á Tribunal Supe
rior sobre la admisión-'A inadmisión del recurso de becbo no ba* 
brá lugar a ningún otro, eseepto el de quej.9̂  .* hujüíT * .;•»

, c a p í t ó l o  w . ’ .
ay: ■. ; í ( í ;Dcl ,recurso de/serró.

Art. 106. i Introducido en las cortas; superiores de justicia et raj- 
ourso de fuerza y protección que se baya preparado conforme a 
las leyes eo las curias 6 jü*gados eolésiárticosr si estos residió* 
ren en el mismo lugar t de las ‘cortes, sor mandará que el notario 
.dentro de veinticuatro horas venga, a hacer, relación,de le causa, 
oon cuya vi8ta, y oido.ek- fiacal .ee resolverá Lo canfengente, sin 
'Uaos’actuación. > | ..i.i td ju¡) I :»i. c-j ti*.y J íí» •pbWmT'jV

Art. 107. Si el juea eclesiástico no estuviere en él mhqtdr 
gar donde'reside el Triburíal Superior, se Hbrará la ordinaria en 
la formé acostumbradâ  para i)ue remita los autóe orijinale#̂  le
vantando las censuras, si tas hubiere.' 7í '"í,t 1 !'l ‘ r J  'fcu-ii,* .i» T<-- ' ?. < :r, ■ :%■ . > *1 ■ . ■ I -O
- í V Í> | !' ■ ? i- «i ,i»i C A PIT U L O  ISwvtíT' I» ** « ♦■'} ; v*í#f
*} D e l recurso de nulidad en las demandas de m apor cuantía* ;
* ‘1 A rlé. 109* De las sentencias deffnitiv&ñ-|fro0titioiadati*Ofl? causis 
dviiéé y en segunda iustaactl^ sobre lo prínoipftl dsl1 pisltó, |  9Ji*

CV!«- .({
¿i Os í JIÍJ H ’J

t
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\ (13)
fas mteíieCutorias que, por su naturaleza pongan del todo fin al 
negocio principal, y de ninguna otra, sea de la clase que fuere, 
quedará a la parte que se sintiere agraviada el recurso de nuli
dad, que deberá interponer para ante la Corte Suprema dentro del 
pereutorío término de cinoo dias siguientes al de la notificación.

Art. 109. iv»s recursos de nulidad de que.conoce la Corte Su
prema se interpondrán ante el Tribunal que pronunció la senten- 
oia, y en él se sustanciará el recurso siempre que se haya con
cedido; pero si se hubiese denegado, y la Corte Suprema admi
tiese de hecho, entonces se sustanciará en este mismo tribunal.

Art, 110. La sustanciacion se contraerá solamente a recibir 
por escrito los alegatos que las partes presenten, para lo eual se 
les concederá a cada una el término de seis dias, entregándoseles 
por su órden ios autos, sin permitir por ningún motivo, ni en 
Siogun caso nuevas articulaciones ni actuación alguna, ni pre  ̂
sentacioo de nuevos documentos, ni nuevas pruebas mstrumen^ 
tales, ni testimoniales. >

Art. i 11. Cuando ios autos pasen de cidcuenta fojas se con
cederá un dia mas de término por cada cincuenta de aumento.

Art. 112. Del escrito en que sey interponga el recurso de nu
lidad se dará cuenta por el secretario de la causa, y el Tribunal 
en el mismo dia, sin oir de -nuevo a Jas partes y sin mas sus
tanciaron, concederá ó negará el recurso mandando en el pri
mer caso entregar los autos por su órden previa citación a am
bas partes del auto de admisión.

Art. 113. Puesta la causa en estado de verse en grado de nuli
dad, citadas las partes, y sin necesidad de nuevo emplazamien
to,, el presidente de] Tribunal la dirijirú por el. procsimo correo 
oo pliego cerrado y sellado a la Cortei Suprema, a costa de la 
parte que interpuso el recurso, quedando la debida constancia y 
copia legalizada de la sentencia.

Art. 114. Recibidos los autos por la Corte Suprema el se
cretario Jos entregará inmediatamente al relator para que forme 
el memorial ajustado; y luego que lo esté dará cuenta con ello# 
jal Tribuna}, para que Be fijen en la lista de que habla el art. 93.

Art. 1J5. Determinada-la causa por 4a Corte Suprema, con solé 
la vista de lo actuado en primera y segunda instancia se devol
verá por el primer correo al Tribunal de donde fue remitida, y 
C.on la misma seguridad dejando copia legalizada de la sentencia.

i, Art. 116. Recibidos los autos en el Tribunal de apelaciones, el 
juez a quien corresponda mandará inmediatamente qne se notifi
que, a jas , partes la sentencia de la Corte Suprema, y sin mas 
progreso, ni actuación librará el Tribunal la providencia correspon
diente para su ejecución.

C A PIT U L O  14.
.. ! , . Del Juicio •
j, ArL117. Cuando a un juez oompoteote se lo presente un.do* 
oamento de los que segua las leyes presten mérito ejecutivo/ pi*
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ti 1 4

r**  ■' _ t ;  ■; , *  ;

áfondoté «por parte - lejUiitn 4a ^jecucioDi; eV ijirPk' ihfiírpélíiffc *éf 
d» udtir ijjtara quepagut» >la iléuiti^oi«Né'fbiitotjiérbilWHu «df tres 
día*;1 «i pasado este no 4 b ,venfioáre^ ‘librará coiUra eu»* bi«ttev 
mandamiento de ejecución.. *1 rtn* »?: * ■ ;i i aiijí ,* ab
• Ari/ W8i 'Luego «quo e l deudor*'teU'Wqueridnp«deberá/jj&rgár át

ir aoif^star bienes «equivalente*- a lo r  érd hafcer-tesibwd*¿ tfie-
D**s, ó  dar ‘fiauaa é- satisfaceiondeldoreedor/yHao'cuitípllendtf

a<tm¡tÍTáalde;udo¿e9oepcion,;(ni recargo. alguno,, ‘ni üttíi ’co éli
dlá)to'Jdt>nall^)VO(- >i[ 3̂ ,ÍJ’jí f • w ,il lt « u; aip* r*i;pDt>
íi^Artr «IdOijS'i» <la>,caoti dad demandad» se» dbntigfoaWeth ntitóe* 
rario,,so depositará.* inmediatamente «fen'ptersonade cofrocidurb»^ 
ponsabilidad a. juieio de» j*ogado:ly'bi> el-deudor,: stn embateó 
de la.coneigpacion,. manifestare que le asiste algutmeseepoi«n ’fiJ- 
gal,,;se"Ife4 coícédarím1 ir e ii  día®' pnrcM'quela- proponga,1, y'lo* cfieE*. 
del) e nea»rg»d o- pana t que * la* >p rucjbe/ > Cono luido eatb lérnHn o 1 *qiid1 
será o«'muDV-al'. acreedbr^eitará e1*júejíi para< seBtePtÍEKsii délos- 
¿tutes- réBultápe' no- babfew probado Adéodor* s^ese^pcrfir,^ orafti 
dará entregas» blKdinefr* aÍ8(T*edbr;perbsi la ’ probád se le brtan
darán d* w lro^ ‘1aL' *01*8» dfepo9Ít¿u)á¿: 4£a1 ei» primeé' cato,: 'nv éé1 
entregaré* el i dinero* pin acreedor b&Btaqoequede» drcuftducto éll 
termino de lá? apelación:: y  si «dentro de ál* le* interpusiere' él i 
deudor», « é h a r  á l  a-e  nt rég aVp r ed a cíe o dbée p revi ame oté/ por» el i 
a cree d o r ^  flauta* respectiva;. \  •■i ' /ird'cil f f-i1. «qfcAiib «httb 
o i Artt dSK (iuabdo¿ latrábakso' verifica, «en bienes, tóétr 'ieáfr ral
bes- '•ó? üiu*bUs,f Se "citará" ibreedtátstoente *1 ideúdorpai* réráaféf:: 
y 4 i i )  «dentre *4^ lds4res* dias^giguientes* ¿ ! 1* citación 'seoputíe*' 
re* yv ofreciere probarsusescepcioties’eb lordie*^ días-deido*- 
uarftado^vee le' Conbeddrán,jy.iadmitirán lái pruebas.- * ; ‘ l^'1 

»'tArti i^ i/G budÜ ido* el término^de Ids^die^ diaese entre^átbft» 
♦os- autos- por euórderr a * líiS partee;.entendiéndote primeramente:
■ruf?. í  i .  í  i __ ^  A I 1 j i f - L í ’ i L  . ' l l ___ísi

- f  r- Áí•f- *i-. -■ y
i,A'rti 123?-' Devueltos ldá-aólér-eei citarán JIá» partas- para»1 d̂ — 

''•finítima, y  se «eirteneiaré lá eausa* maodandose veitdér los blbneB eu > 
Ipúbl»ea subasta, previos-lo#- pregones- y} earteler de1 iá- féyj, «i: 
al i Ejecutado* no hubiere» probado- ̂ u/ escepdon. ̂  u > ,4 J' üfJ . c * ̂  Í 
cnr̂ Art̂  t24í <EI juba dá el mismo aútti! eâj qtle''dédrétO, ‘tá ’-vjbcítf— 

■ •dou¿n»a«idaró 'qué1 verifíoadô el̂ eitiljíargb̂ i'Bd* procéda'’loiifediaip  ̂
mente al deposito y avaluó por< peritos'Uooibrados^pdr laâ  paites« 
q. por el mismo jue*, •eúand¿elguna»tfolóS’nombre.. > - 

Art, 125. En todo- remetb.neCesaríój.nuliquosea^p.orídéudáyris- 
Ualé#l i^  t^nta' podr&< verificarse - per 4ds tércmS^aité# del 

4ralatvde->14^fíiwapó«4#4q «eiii qooleo^pregone.cdueaiu?
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pésfoVj "iíáibrá5 l«íga¥*'áP ta ty - »ffi j
aun despuéé' de^fetáyWi irerfult&fe^íiéh bbagá postura,>w  bai'áa 
la adjudicación *ál dCfeédtíp poY láe das terceras partes, s ié lc o o -
- '■;•%■ .• ;¡i||# f..] c <1: »••)! Mji ii i '•; : j >ím .1 o . - . •.V i n i e r e en élla. . .
* Arl. 127. S;i¡ eVécüiaflb'1 tíh cdéüdóp dél ,tesbft>\,p6blíco yprego- 

nadoe^uu? biéhe^i' nb'’Bufbiéite^dstdty BepfUfcfcdSrá' a ntffeVo ¿va•'«/ 
Ifior  ̂V̂ :̂ i^giJhaddS0kdí‘bié é̂ÍB:hÚ Wábiértf péfetófcjW'pVocéderá a 
nue¡vó *$1*' (frd gttnéti,'1 ̂  fcirv>étttfb déiqire ’taiDpdcb Mfulte, sel
adjudicará al Estado, • . ' . ' 1
¿ Art. 128; jSi e l déddoriritferpusiéi-e ‘Upélácioo dentro dé cinco

rá^atité'la- Gbrté'Suprema'' é utfibuoal réapéctiVo: y éi eí’ acre
edor’ hubiere producido ftan'zá- 'tonforitie' al articulo anterior, no r 
tendrá qiíé prestar’ oti-a'. j” n* 'V''T; ' 'i ' ' M'*n \

Al t. Í30. Loa deudores ‘fraudifléWéoa'¡ lid'4 Sé iíbfettSran''! de la‘J

c’ual-
prue¿>

del déudór,, si. fúeqe‘ diversa,-fijándose en ambas parteselcartel 
respectivo q u ea n o n e iée l témate.1- ,¡í r!Vii; ¡  ̂ : ¡. • í-* .Sí

A’rt. 1341Sr Jo9; b¡eoe9' ejecütádbs, ‘ fuereo' raicefl i6C daráii' 
j^regohes^d^ i^ a'etí tlredvdfiáé érú Vá fotina ptév*AidaM‘póV él

<h»á'
iwzl1 ptCVétUdáM'übVél1 Jai*o
1 jI7*j 1 .*¿ o»- e> i 101 .<••■: ;rsü'. ij

S*.'l K

l A>t‘ 135V Tódb iúe*' de lt>» tHbti nales v iu

ticulo anterior.,
íM- suw}J,ifí oM' u tnr* 5 ;!(ija<P1íTU1Li^1'1 Í5? ^ i lv ÍH XI

i r .  3 k ») /i

$ parientes' de suaiquiera de lolj^bá^dtUtfb del édgUtídO g+aáo
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(W)\
civil de: consanguinidad,' bsegundado afinidad, ttenenuo pleito 
sobre igual cuestión que la que se, ajila entre las partes.

2.® $i el juez, su mujer, ó los ascendientes 6 descendientes,'* 
6 parientes colaterales de cualquiera de los dos basta el segundo 
grado;,de consanguinidad, ó afinidad? tienpnunp^itopropioante' 
un , Tnbúoal o ju zg a d o en q u a ^ ea .jq ezu n a  de ja s ; partes.'^

* 3. ®vj Si el juez.; ó, su' iriujer eoodeudores c(e alguna .de, 
las parte*», 6 acreedores,por negociacionea particularei^ y no puír. 
razón de su destino. ¡ J  . ¡ '

4. *,hSi alguna de las partes tuylere ¿ hubiere tenido pleito4 
criminal con el juez, su mujer 6 los ascendientes ó descendientes^ 
y . parientes áp cualquiera d e la tó o s  hasta el segundo grado de 
consanguinidad ¿.afinidad, cesando |el , motivo,,de la recusación 
•thubieren transcurrido diez afros después de sentenciado e| pleito*/

5. * Si el juez, su mujer, ascendientes,6 descendientes y pa
rientes de cualquiera c je lo s d p s  bpsla ej segundo grado da] 
consanguinidad ó afinidad tuvieren pleito, civil con alguna de 
las partes; ó si habieodolo tenido se ha ,sentenciado en los seis 
meses procsimamente anteriores a la recusación,^ ‘ t J  * (i¡f

6.  ̂ . $4 el juez es ñañigo intimo .de oualquiéra de las partes, 
6 ha recibido de .ellas presentes, despues de iniciad» fj pleito,^
. ,7 . 9 Si el juez es padrino ó compadre de algunas dé la9 par*, 

tes por bautismo ó confirmación,. Rato na se entiende con loít, 
que adm i pitaran sacramentos por razón de sp ministerio, t *

;,8. « f.Si jhay enemistad,declfrada, ¿ lahuboduraotelosseia  
meses precedentes! a j a  r<?ciis,acion, entre ,ejr jy e z ,y  ..la par te. , , , 
i-? 'r.9*,?.,ir .Si- ba.:|iaJ>|dqs t*e,W \*

verbalmente ó por esprito, dpspqes de incoártela instancia^^ 
durante los seis meses precedentes, a la recusación propuesta.’t 
f 10. Sí el juez es ascendiente ¿ despendiente, ¿ pariente de 

alguna de las partes dentro del cuarto grado pivil da poptanV
guinidad ó segundo d̂e afinitiad, jr( t f -  ¿
nr .'W‘ S¿ la ®líj,Ji!,^p! dMfZ ^

tjeo¡l,e de. al^MP», de,. Ia,„patíefl. «|,.n)rp del c.Martg¿gr.,d? M  
oonsangujnulad .Ó ,,s?guodo,,4fi,^f¡uj»(ad> se^ W& »?,T}
ya P>uerto.; ,. n , u-a*nnj/; i J, S

12. Si el juez fuere tutor, o .curaporj berede^p presunto, 
donatario^ comensal,, ó ,amo.^g^algupa. de jas partes. J{ adqBi- 
D¡,tíad9r%Me ,,te ^ a  iqlerefl „  fe
ligantes fuere su heredero presunto.  ̂ ,ir> laj r̂i

13. Si el yuez ba^daijoqconsfjp, patrocinado a alguna de 
las partes 6 escrito sobre .gj^ p^ ejto;¿¡¿el padre, hijo, berma* 
no,; tio, suegro,, yerno, ¿.(cubado fiel ju e j, jia sido defunso^ de 
alguna d e ja s  parte*.,, ¿J( asesor, ^ juez «pr r .^  tpstanqia,
, i 4 4 ., ,  Si el jut z; es f a ^ o .  co}iA beripanajle a|guoa de 1^9(pa^| 

tes,^alguna*de, ,e*tm M aianp^ .o^ el^ apa ,ftel,jjiefí(,r ■ 
f ^  H  f ^ l l a t j o .  í e n ^ ^ e / i n i i . á f a ^  ^ t e w o r p a e n t ^  e n  e l  mm*
plfito oofliü j u ^  o pomo: ,¡j h 4Í)^t*íaotiiiq o

- i
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A rt. 130. El juea que tenga ún pleito propio, en el Tribu na V 
£ que (Wrlenece. oo podrá conocer en jas caucas civiles de sus 
colegas.

§. único. Este impedimento se entiende cuando los minis
tros tengao causa pendiente en el Tribunal, y en todo el pro
greso de «lia basta su ejecutoria. , /

Art. 137. La recusación puede proponerse en cualquier estad? A > 
de ia cau*a basta la citación para sentencia. De*pue9 de la ci- J fíl- 
taeion basta el dia de la relación solo podrá proponerse por 
causas que ban sobrevenido en aquel intermedio, ó que durante 
él y no antes baya tenido noticia de ellas el recusante. Principia
da la relación y de allí adelante, ya no es admisible en ningún - 
caso Ja recusación.

Art. 138. fil pedimento de recusación debe ir firmado por 1* 
parte ó su procurador que tenga poder con clausula para recu
lar, y  estar concebido en palabras, honestas, moderadas y no 
ofensivas al reousado. Debe espresarse en él con la mayor cla
ridad la causa de la recusación, asignándose individualmente la 
que sea. S i es por parentesco, deberá espresarse el grado, y  
ai por amistad intima, ó enemistad capital, las causas de que 
provenga.

Art. 139. Dada cuenta en el Tribunal con el pedimento de' 
recusación, declarará dentro de tres dias a lo mas, si ba ó n# 
lugar a formar juicio conforme a la ley sobre la recusación que 
se propone, fin el primer caso el Tribunal mandará en el tnis-. 
tno acto que el espediente se pase al majtstrado ó conjuez re
cusado; para que dentro del tiempo que se le señalará, esponga 
en términos claros y precises lo que le conste acerca de. los 
hechos a que «e refiere el motivo de la recusación.

Art. 140. £1 el majÍ9trado ó conjuez recusado conviniere en 
los hechos en que se funda la recusación, el Tribunal lo de
clarará ínbivi’O de conocer en Ja causa: lo mismo sucederá si 
los bembos en que se funda la recusación se presentan documen
tadamente probados aju icio  del Tribunal, en cuyo caso se omi
tirá pedir informe al recusado.

Art. 141. S i el recusado no conviniere en los hechos, y ademas 
el recusante no hubiere acompañado a su pedimento pru ba al
guna, el Tribunal le prevendrá que la promueba y produzca den
tro del preciso término que para el efecto le señalará.

Art. 142. Si el recusante no produjere prueba alguna, dentro 
del término señalado, el secretario ein esperar pedimento de par
te dará cueota al Tribunal en primera audiencia, y este por el 
mérito que preste lo actuado basta alii, determinará sobre la re
cusación, sin mas progreso.

Art 143. El recusante, cuya recusación se baya declarado 
joadmisible por no propenerse una catira lega), ó porque habién
dola propuesto, n<> la haya probado suficientemente, será conde- 

'éádo eo una multa que oo baje de veintiuuco peso» oí esoedi
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de cincuenta. Pero s i la  causa :prepuesta de recusación fuero, 
crimin<*-a y no se hubiere acreditado, la mufla lio podra bufar 
de cincuenta pesos, ni subir de, doscientos: esta pena se|tB *»n '
|> erju)e l» de la nccioí» que tpngá e lju r z  para obtener la repa
ció.» de los agravios, 6 darlos que so le hayan causado con la 
iuiusta recusación, bien entendido que en este caso no cóntiiiua«í* 
ra de.jii.cz en la causa. \

A l l í i  El majistrado 6 corjuez que tiepa que en tu per-' 
tona concurre laguna causa de recusación, deberá declararla at 
Tribunal, sin aguardar a que sé le recuse, y este decidirá si la* 
escusa es ju&ta, y si debe ó no abstenerse dé éonocer, cuya di-^ 
lijencia se anbtará en el espediente, fifí el'primer c a s o s e p o o -  
drá en noticia .de la parte a quien pueda perjudicar la interven

c i ó n  del majistradp impedido, para que en el perentorio término 
2/1 Ás*'de veinticuatro horas manifieste su allanamiento ó contradicción enr 

a« le separe. Sr la parte oóhtinierp ¿n la soptracion, se sepa-' 
rara el juez por el mismo hecho,1* y sino continuará conociendo.

§. tínico. Si el impedimento sé manifestare por el majis*  ̂
irado 6 conjuez despue9 de la citación para sentencia, é a t  tiem
po de empesarse la relación, será de su cargo el pago del con-' 
juez que se nombre para subrogarlo. Principiada 1a relación dé 
allí adelante no será admisible en ningún casó la escusa. ‘

"Art. 145. La prorogacion a que se refiere el articula anterior  ̂ > 
solo podrán hacerlas las mismas partes, 6 sus apoderados, coa 
poder que tenga clausula especial para esto.

Art. 146. El allanamiento 6 contradicción de que hablan lo» 
artículos 'anteriores podra manifestarlo la parte en e! acto de la  
notifi- ación, y ante el secretario, estendiendose inmediatamente lia 
dil jencia que firmará la parte, qué autorizará él mismo secretario» 

Art. 147 Siempre que "la parte' a qu en perjudique' «f allana* 
miento ó cootradiccton, no punda ser notificada, se dará el juex  

' por impedido, y se nombrará otro en su lugar»
Art.1 448 La i^orogaoion ao tendrá lugar cuando el juez, sea 

Iritéresádo en el négoeii», y sé entiende Inter ésa do siempre que 
ge trate de su p./ropiq ínteres, 6 el de sus ascendientes. 6 des* 
cenirientes;1 ó siempre que sea pariente basta él cuárto grado» 
civil de consanguinidad, 6 segundo de afinidad, del majistrado» 
de( J Tribunal Superior, 6 del ju« z  que pronuncié la senteucia de* 

rfínitiva, 6 del abogado que la aéonsejé.  ̂ ^
jj0 Árt. 149. Los fiscales en calidad de tales^eo uinguu caso soa 

^ • responsables.' ' . ‘ . ^  ‘‘ ¡
' Art. 150 Los conjaeces. en' Tos' tribunales dé justicia ion ffl¿ 

cusablfs por las mismas causas, en, iáf misma forma que loa 
mujistrados¿ pero cada parte podra recusar un conjuez sin espre* 

causa. 1 . t '\...: 'r !-/ ' ; 1
v'‘fArt; 151. L a’ recosacion de tos jueces 'de L *  instancia i t  
‘Bropondráii ante otro juez de 1. ^ instancia del miSIDO cantQL 
f '  kik* tó. Uubwre ante el maa inmediato, i- '  1 “ !

re/teSA

ft
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ÁW. Í52. L i recusación en «F oas» del a'ticulo anterior pue- 
d
l»ara
|.U
e n ...... . (( , . . . . . .  ..
do a noticia del recaíante. P »*a fo este cer.nnio ya uo es ad
ttiisible eti ningún caso )a recusación. .
‘ Art. 153. ¡Él j ue¿ a qui«n corresponda conocer del articulo de 

recusación arreciará su procedimiento a lo que queda prevenido 
para jos Tribunales de justicia.

Á;1. 154 Ási eu los T ribunales Superiores, como en los jua
gados inferiores, la recusación no suspenderá él curso de la cau
sa principal puliendo seguir, eo ella el juez subrogado por la 
léy ,hasta ponerla en estado de semencia, si antes no se hubiere 
resuelto el articulo do recusaoion. El juicio sobre recusación se' 
seguirá siempre por cuaderno separado.

Art. 155. Contra el juicio definitivo que pronuncien los jueces, 
b tribunales respectivos en los casos de recusación, no habrá lu
gar a recurso alguno esoepto el de queja..

Art. í 56. Cualquiera juez, ya sea ordinario 6 especial, que 
lepa que en . su persona concurre'alguna causa de recusación, 
proverá auto esponiendola, el que se notificará a las partes, para 
que en el término de veinticuatro horas manifiesten su allanamiento 
6 contradicción, a que siga conociendo. Si la parte a quien per
judique no conviniere, se separará el juez por el mismo hecho, y 
lino continuará conociendo, sea cual fuere la causa de recusación.

§ único. En el caso de este articulo se observará lo dis
puesto en el art. 150. r

Art. 157. La reculación contra un teniente pedáneo se propon
drá ante el otro si lo hubiere, y sino ante uno de los alcaldes 
municipales respectivos quienes ecsijirán inmediatamente del juez 
recusado informe, para ver si conviene, 5 no ea los hechos dé 
la  recusación. 4

Art. ,158. , Si el juez pedáneo nó conviniere en ellos y la parte 
lo pidiere, el juez de la. recusación, ecsaminará las pruebas que 
'•o el mismo acto presente la parte recusante, oirá sus razones, 
y sin mas progreso determinará' su recusación, a roas tardar 
dentro de veinticuatro, horas. Si se admite lo comunicará al re
cusado y e! que débé subrogarlo aprenderá el conocimiento de 
Ja causa. „ . . -r 1 \ ~

Árt. 159. De lo determinado sobre la recusación por el tenien- 
te pedáneo 6 alcalde municipal,' no habrá lugar a ningún recur-i 

.•o, escepto él,, de queja. ' . * /  ' '/ _ . ' , *
Art. 160. Cada una de las'partes tendrá el derecho de recu

la r  harta dos asesores en los juzgados de 1. * instancia, sin es- 
presar causa alguna, con tal de que lé haga dentro del peren- 
,t«r»o término de tres dias'contados desdé la notificación del notti- 
Dfauiiento. E l que aó fuera reoutadu dentro de este término, no
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podra serlo despees, sino por ca¡usa lega!, siguiéndose el jui
cio prevenido para e*to9 casos, n 4 ‘1 *’■ * *

Art. 161 . Los relatores, secretarios, escribanos jf notarios po
dran ser libremente rc¿\i<a4o>;En l s T>ibunáles po'r in pedi
mento del relatar, se nombrará un abrigarlo <|nc* lo *siitirogue« 
Por impedtmei to riel secretario llamará el Tribunal a uh es

cribano del número, i
Art. 162. La Corte Suprema por impedimento de «u secreta

rio llamará al dn la Superior, ó a un escribano del número.
Art. 163 En los juzgadas inferiores, por recusación del escri

bano dtl número se actuará con otro del número, a falta do 
este con uno de los nacionale*, y no habiéndolo cotí dua tes
tigos juramentados por el juez,

Art. 164. Así los relatores como los secretarios, escríbanos f  
notarios, siendo recusados, se separarán absolutamente, y no lle
varán otros derechos que los que hubieren devengado basta que* 
fueron recusados.

C A PITU LO  10.
De las .

^ Art. 165. El ju*z ó Tribunal que pretenda la ¡nhivioioii de
c .^ ^otro juez 6 Tribunal para conocer una causa, le pasará oficio 

CC "manifestando las razones en que pe funde, y anunciando la cotn- 
petencio sino cede, ’ r

/^ .✓ ^ /^ 'A rt. 166. El juez 6 Tribunal requerido acusará Inmediatamente 
. el recibo, y en el preciso término de tercero día contado desde oí 

que se recibió el oficio, contestará cediendo ó contradiciendo. 
^  En este segundo caso debe esponer las razones en que se fun

da y aceptará la competencia,
Art. 167. Recibida la contestación por el juez ó Tribunal que 

promueve la competencia, y acusado el recibo incontinenti,'debe
rá en el preciso término de tercero día, responder- cediendo ó 
insistiendo con espresion de las razones en que se funda,

Art 168. Con la segunda contestación del juez ó Tribunal pro
vocado, ja que deberá remitirse dentro de tercero día, se dará 
por preparada y suficientemente instruida la competencia, y «tu 
permitirse en ningún caso, ni por ningún motivo otra actuación^ 
se remitirá desde luego al Superior, a quien por la ley corres
ponda dirimir |a competencia, la actuación orijinal que respecti
vamente hubiere formado, asi el Tribunal, 6 ju«z que la pro
movió, como el que la ha sostenido.

Art. 169. Recibida una y <»tra actuación en el juzgado ó Tri
bunal Superior, y oido el fiscal, quien despacha*á lo mas pron-~ 
to posible y con preferencia, se verá" la causa y determinará 
dentro de los ocbo días siguientes contados desde (a fecha da 
la esposicion fiscal* / .  . ,r«

Art. 170. La determinación del juzgado ó Tribunal Snperíiiir 
en esto» casos, se prontinciará sin necesiíiád de otra citación qap
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.  (*»■
oír»' actuación, «e dirimirá la c«>mpetenpié por lo qué resulte* 
unúam nte «le los autos remitidos por los Tribunales ó juzga- 
dos inferiores,  entre quienes ha versado la competencia.

Art. 171. La determinación que recaiga se pondrá en cono- 
eimíento del fis<al y se comunicará inmediatamente de oficio a 
Jos T ¡bucales ó juzgados entre quieres ha versado la competen- 
»ia, y no babra lugar a recurso alguno eecepto el de quvja.

C APÍTULO  17.
DisposicionesJ enerales.

Art. 172. T«»da fulla sustancial de observancia délas leyes que 
arreglan el proceso, liace personalmente responsables a los jue- 
ees que la cometan, y serán condenados en las costas de la re
posición de la causa, y ademas según la gravedad cíel caso en 
ana multa de diez hasta ci> n pesos, aplicados al erario público.

Art. 173. Cuando la Corte Suprema ó las superiores dejus- 
tic ia declaren la nulidad de alguna sentencia, la fundarán en la 
ley 6 leyes que se hubieren quebrantado, citándolas particular
mente, ó en los principios de justicia universal a que se hubie
re falta-io.

Art. 174. El abogado de la parte que interpuso el recurso 
de n u l i d a d ,  solo será condenado en las costas, cuando se con
firme la sentencia apoyándose en ley espresa aplicable al caso.

Art. 175 Los recursos de queja contra los jueces por sobor
no y demás delitos con arreglo a la ley 24 tít. 22, part. 3 , 84 
se sustanciarán criminalmente, quedando suspenso el acusado, 
luego que se declare haber lugar a la formación de causa, y 
aplicándole la pena legal, probado que sea el delito.

A t. 170. Los recursos de queja por abuso de autoridad, oroi- 
•iou, denegación, ó retardación en la administración de justicia, 
ee sustanciarán civilmente, oyendo, por medio de informes, a Ls 
jueces contra quienes se dirijan, a los que se hará responsables 
de las costas, da ños y perj uicios que, por alguno de los moti
vos ©apresados, hayan causado a las partes.

Art. 177. El recurso de q u e j a  contra la Corte Suprema, se 
intentará ante el Consejo de Gobierno, para que este lo prepare 
y presente a la procsima lejislatura, pidiendo informo a la mis
ma Corte Suprema, y los auto6 ordinales, si estuviese concluido 
él juicio, expresando oti concepto sobre si le parace, ó no fun
dada la queja. Cuando se hallen pendientes les autos, podrá 
intentarse este recurso con estraoto ó testimonio.
, Art. 178. La reclamación de un juez, a quien se hubiere impuesto 
una multa pecuniaria, tendrá lugar aunque ñola baya consignado.

Art. 179. Todo el que tenga que quejarse ante cualquiera au
toridad, Tribunal, ó j»uz competente contra un majistrado ó juez, 
y principalmente contra cualquiera funcionario público, civil, 
eclesiástico, ó militar, podrá presentarse ante ooo de los jueces 
de 1. * iü&UQcia, para que se reciba la inforinaeioQ de nudo bar-
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«boque estime .conveniente, pera fundar luego so queja unte k  ootori*; 
dad competente. £1 juez ajile .quien se solicite cata información, debe* 
rá recibirla inmediatamente bajo responsabilidad por cualquier/ retardo*, 
morocidad ó contemplación. V "

Art. 180. Todos los testigos que hayan de ser ecaaminndos,N(o serán., 
precisamente ante jes Tribunales de justicia por el, juez respectow ó por, 
el ;de 1.* instancia a quien se baya cometido la snstajiciacion, ó )(  
di lije ocia, y en los juzgados inferiores por el juéz de la causa. El» Idŝ  
Tribunales, el juez a quien corresponda la causa podrá cometer esta di* 
lijencía y les de igual naturáleza a los jueces de I.*  instancia, y, sí 
hubiere de practicarse fuera de) jugar de Ja recidencja del Tribunal, A 
un abogado, ó persona do conocida proyidad; eo Jos juzgados de 1. * lúa* 
taneja, por lejitimo impedimento, a ios tenientes pedáneos. •;«

Art. 181. jLa ejecución de la sentencia corresponde en todo caso a l  
juez que lia dictado la f. * sentencia en la causa, sea que aquella SO, 
confírme, ó que se revoque,

Art. 189. El recurso de apelación, y el de nulidad deben interponerse 
ante el mismo juez ó Tribunal que pronunció Ja sentencia de que se in
terpone, y dentro del perentorio término de pjnpo días siguientes a) do 
ja notifícaci.on.

Art. 183. Cuando en nn Tribunal 6 juzgado se interpone al gao re
curso, este se concederá ó negará a mas tardar dentro de tercero día, 
por solo Ja simple inspección de jos nulos, sin necesidad de conferir 
traslado a la otra parte.

Art. 184. Admitido el recurso de apelación, ó el de nulidad, y  sus
tanciado este último, se remitirán jos autos al Superior a espesas del 
recurrente, quedando copia legajisada de la senteucia a costa del misma; 
se citará previamente a los interesados, para que ocurran a usar de su de
recho con apercebimjento a estrados, y sin necesidad de noevo emplaza
miento; pero si alguno de e)loa pidiere que en el Tribunal ó juzgado queda 
testimonio de la causa, se dejará pagándolo el que lo pida.

Árt. 185 Siempre que en jos Tribunales Superiores se confirme 6 re- 
roque Ja sentencia de que se Jia apelado, p interpuesto recurso de nu
lidad, se devolverán Jos autos para su ejecución*

Art. 18jfí. Eos autos interlocjitorios son reformables y revocables por el 
mismo juez que Jos pronunció por causa JegaJ, y a pedimento de parta 
lejitima, hecho dentro del término perentorio de tres días. ?

Art, 187. Cuando se interponga el recurso de apelación de auto ínter- 
locutorio no habrá espresion de agravios. $¡ el juez qne lo ha concedida 
recidjere en el mismo Jugar del ?fibunal de justicia, e) que conozca de la 
causa mandará que el escribano, previa citación de las partes, pase a¡| 
Tribunal Superior a hacer relación, y este, por loque resulte de anto^ 
sin necesidad de mejora, ni mas actuación, jreyocará p copfiiaigrá el auto 
apelado,

Alt. )88. Eos recursos de apelación ó de nolidád que se interpongan «• 
las cansas ejecutivas, se determinarán por el mérito de los autos, sin man 
actuación, pero bien se podrán admitir informaciones en derecho.
■ Art. 189. Lo mismo se observará en los. juicios somalísimos de pose* 
eion, en los que se ejecutará siempre la ̂ sentencia de I . -  instancia sig 
embargo de apelación, y no habrá logar al recurso de nulidad dé la sen
tencia de 2. *:.. instancia; sea que confírme ó moque U del jutl inferior̂  
quedándo selo espedite el do queja. , - 4
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> Art. 190. l>a interposición del recurso 'Je -nulidad en ningún etfos im* 
pedirá la ejecución de la sentencia, siempre que la parte, que la hubiera 
abtenido, dé la correspondiente fianza de estar a las resaltas, si aquella 
se reformare, ó se mandare reponer el proceso.

Art. 19,1. /Cuando en uu Tribunal ó juzgado se reciban autos oriji* 
bales .remitidos par «1 inferior, por haberse concedido el recurso de ape- 
Dación, !ó el .de nulidad, si la parte que lo interpuso, no se presentare á 
usar de su .derecho dentro del término señalado por el juez, el Tribunal 
’6 juzgado que io recibió, los devolverá al juez remitente, luego que asi 
ae pida por parte Jejitima, quedando en la escribanía A secretaria Ja de
bida .constancia.

Art. 192 J§i en grado de apelación se articulare sobre pruebas, el juez, 
fein necesidad ,de conferir .traslado, señalará el término en que se debao 
producá-, .con tal -que no ¿aceda de la mitad del -ordinario.

Art. J93. ¡Entre .lauto que se forman las correspondientes ordenanzas, 
ios Tribunales y jueces señalarán a Jas partes en sus respectivos ca
sos, los .términos dentro de Jos cuales deban presentarse al juez ó Tri
bunal ¿Superior a .continuar los recursos que Jes hayan sido concedidos* 
üst.e señalamiento se hará siempre, habida consideración a Jas distenciab. 
i Art. 194. J-*as partes deberán alegar en 2. * instauciaJas nulidades quo 

se hayan cometido en Ja 1. * y Jos jueces, deberán declararlas cuando 
sean sustanciales, reponer el proceso al estado en que se 'hayan come
tido y hacer .efectiva Ja responsabilidad.

Art. J.95. JLos Tribunales y jueces deberán reatriojir Jos términos de 
prueba, y no podráo prorrogarlos hasta el de la ley, sin que la parte que 
solicite Ja prorroga, manifieste causas razonables, como distancias de tet- 
Jigos ú .otras semejantes.

Art. 196. Acusándose Ja rebeldía, después de concluido el término, 
dentro del cual han debido devolverse los autos a la secretaria A escri
banía, ¡..el Tribunal ó juez, que conoce de la causa, deberá mandar que se 
cobren por apremio de .arresto en Ja persona del procurador hasta qne 
Jos entregue.

Art. 1.97. JLos procuradores, asi en el caso de este articulo, como en 
.cualesquiera «tros, en que hayan sufrid* un apremio, serán indemniza
dos por Ja párle, ó por el defeosor, que hubiere dado motivo al apre
mio, .conforme a la ley. El conocimiento de Ja iudemnizaciou es de la 
.Competencia del presidente del Tribunal, 6 del juez que conoce de la 
Causa principal, quien decidirá la demanda en juicio verbal, sin que por 
ningún motivo, ni pretesto pueda establecerse sobre ello reclamación por 
escrito, oí de su desiciou haya recurso alguno, escepto el de queja.

Art. 198. Los secretarios, escribanos y notarios harán por si las noti
ficaciones, sio que por . ningún motivo, ni pretesto puedan confiar a otro 
Jos procesos para esta y demás dilijeucias que fueren de su cargo. En 

_ Jos Tribunales Superiores pueden los secretarios cometer a los escribano* 
nacionales las notificaciones y demas dilijf ocias, cuando no puedan practi
carlas por si mismos. Destinarán ana hora todos los días eíi que' las par
tes y sus procuradores deban concurrir a imponerse del estado de lili 
negocios déutro de la misma oficina, y este será el tiempo oportuno do 
hacer las notificaciones. Este señalamiento lo fijarán a la puerta de sus 
oficinas. •< ir <- -
‘ Au. 199. Cuando, la ‘parte, ó su apoderado no conturra a la  
rtspeaiva seeretaiia A oeribaaia a oír las notificaciones,,el so-
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m y  -
crciarlo, escribano;^ notario, pagará a las babitabioñerf de'erftos 
a m»tif caries: sino hallare á la persona que deba ser notificada; 
dejará una papeleta a la persona 6 persona* que -enrUentre' en 
ella, y no encontrando á nadie; la fijará en la puerta ule la habt*> 
taoibíi. Á-ii en eHte easó, cm>id ’* ' en el de que la párte\m> quiera 
o ño sepa firmar, «e acompafiarán con. uii testigo,1 que firmará 
la dibjencia, anotándose asi en el espediente con espresioit dé las 
f  cban, lo que se tendrá por notificación para tas dilijeaoias nl«*
tenores ¡J>l juicio. . , .-I ,,. d , » .¡y ¡ .t .■ , ,,

Aft. 200 Las notificaciones a las partes, 6 a sus apoderados se 
.hará* a min tardar dentro de tercero día, contado desde .fil en 
que se haya firmado la providencia quet debe notificarse, bajadla 
responsabilidad del secretario, escribano,1 6notario fespeotivd/ i;

Art 201. En las notificaciones no se admitirá 'á las partea 
alegatos ni razones, y salo podrá tener lugar e» ella* allana
miento ó contradicción en los casos de recusación de un juez, ape
lación, nombramiento de un ' perito 6 depositario; 6 de otras dí> 
,lijencias . rj|e la naturaleza de estas. *“
? (Art. 202. Al que» es actor en laiñstánota corresponde dar.a la 
.secretaria 6 escribanía el, papel correspondiente paraeetender tu,» 
sentencias, las notificaciones y cualesquiera otras diligencias de 
igual naturaleza. El procurador de la parte que no lo eontriba- 

í ya oportunamente, deberá ser apremiado con arresto .bastar que 
lo verifique, y, en defecto del procurador, la misma parte eeráootn» 
pelída con multas, que no pasen de veinticinco pesos, i t 

Art. 203 En ningúo'Tribunal ñ»‘ juzgado se admitíro s  las 
partes para fundar su intención, auto» : que =' deban estar 1 ar
chivados; pues ó deben pedir eti aoomulaetoir en lo» casos dé fo 
ley, ó testimonio de los documentos' que favorecen sus derechos 
para presentarlos en juicio». .

derechos ¡que, han de pagar la?» ausentes, ni de una parte eesijir&j»
- los que ha'de dar la otra, pena de devolverlos/, con.el duplo* 

que se aplicará al erario; debiendo dar curso inmediatamente a  
las causas despachadas, sin hacerse prenda de eHaa .pof )oa ds*

~ recbos qué uno de los litrgauies no baya satisfecho,' ea' cu-yé oa- 
' ao el presidente ó juez de la causa1 apremiará odn̂  prisión at deu
dor é su apoderado hasta que!<pague.' <  ̂ 1 /'*
' Art. 205. En los ejecutoriales que se manden íibrér ' poi1 cua

lesquiera tribunales ó juzgados, no se insertarán otros documen
tos que las sentencias definitivas, que se hubieren pronunciado 

4 ¡enj >el pleito; a menos, que leparte interesada pída se haga dq;
algun otro documpnto. r . ,-AMtif ñ.n\Uz ir i-i *

Art. 206. Los jueces eclesiásticos no darán Vista a los prono- 
í lores fiscales en las causas i civiles entra • par tes, ' en/ que solo t e  í 
versa uq ínteres particular* . v ti-** í .4

t '/<*S
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(2S).
Artl 207. Los secrétanos, y eseribauos estenderán proveído á

consecuencia de los decretos y autos que se pronuncien por los 
Tribunales ó juzgado}, sentando la díiijeneia- en el misino (lia, y
poniendo la fecha en letra*» y sin abiebiaturas. ./
* .................................................................................................•  -  ■ 'A' t. 208 IO11 la. inluMHueioue» (je am¡>aro <la**pobreza. a nsn " ^  M fü  
de los interesados, se oirá siempre a la parte contra quien
quiera hacer uso, y al mismo fiscal por el* interes que tiene as ̂
hacienda pública en el ramo de papel sellado.

a . rtrtív .7. . . . , , . _  /*/* -7 >A/t. 209» En las causas c mámales, seguidas contra reos aju-
sente^y no se pronunciará sentenoia hasta que hayao sido oídos: '¡ //¿ /tf#  
y si hay reos presentes y ausentes, se continuará y fenecerá la 
causa da los primeros, reservándose el pronunciamiento definiti- £
*0 respe* to do los segundaos basta que sean oidos, //„& & &

Art. 210. Los secretarios, escribanos y notario», no admitirán 
a* las partes escritos desatentos,, é irrespetuosos,, ó que sean ofen- 
sivo9 a lo9-jueces, ó ministros de I09 Tribunales,, ó injuriosos a- 
las partes, bajo la multa de cincuenta pesos por la primera vez* 
y la segunda de do9cieotos: y destitución, por la tercera. Si la* 
parte a quien se le hubiere repelido uu escrito por el' secretario 
de la corte de justioia, creyese injusta esta repulsa, podrá' que
jarse de ella a) presidente del Tribunal, y se estará a la califica
ción de éste, sufriendo la parte, en caso de declararse injurioso el 
escrito,. la multa de veinticinco a cien pesos. Si la repulsa hubie
se sido beoha por un escribano en un juzgado de 1. instancia,, 
podrá la parte ocurrir ante otro juzgado para los propios efectos.

Art. 211. La fé de presentación se pondrá por los secretarios ' 
y escribanos kpresencia de dos testigoB hábiles de fuera de su 
oficio, que firmarán la dilijencía.

§. único. Si se descubriese que algún secretario 6 escribano 
falta a su deber en este particular, será destituido ó inhabilita
do irremisiblemente, y castigado conforme á derecho, comprobado* 
que sea el delito.

Art. 212. Para ef nombramiento de asesores preferirán los jue
ces a Vos letrados roas* inmediatos.

Art. 213; L«s; poderes que 9e otorgaren para intervenir ert 
oausas de comercio se estimaráo bastantes para* el avenimiento de - 
que trata t i  art. 5 0 de la cédula de catorce de junio de mil J -V; 
setecientos noventa* y cinco,, aun cuando no- contengan clausula ‘ ‘ 
especial. ,

Art. 214. La demanda por acción personal se propondrá anta 
el ju<*2 del doiniüitio del demandado, y la que se Verse sobre 
acción pwfflips l  quedará a1 elección del demandante, quien podra 
ocurrir a l^ i^ a  del domicilio,> é al del cantón donde estuvierea 
lo*» bienes que 9e persiguen. - S '
- Art. 215. En los concursos de acreedores dentro del término 
de los edictos, se irán recibiendo la9 oposiciones: concluido di- 
pho término, se dará uo solo traslado a cada uno de los oposi; 
éiíorBB} so' recibirá la cauea a‘ prueba, y seguirá el juicio ordi»

/('¿¿se ,
Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



•nnrio, omitiendo notificar a toda» las parte» él traslada 
conferido a cada una en particular. ' •

Alt. 216. Si dentro del término, que por la presente 
ley tiene <1, demandado para nnUotar, no\|o,verificar^ 
quedará ,al denranciante eaptd,ijt,a la \Vi.a de asentamiento^
6. de -prueba .en rebeldía.

Art. 217. Cuando los Tribunales ,6 juzgados admitieren, 
concedieren, 6 negaren .algún recurso, no podrán hacer 
declaratorias, que .alteren las sentencias que se hubieren 
nronunc iad.o.: ni tampoco cuando es|.,idan declaratorias da 
Ia9 mismas sentencias a solicitud .de parte,

Art, 218. Cuando, haya de turnarse eonfesion ó declara- 
i ion a ,un menor, A a otra persona,-que goce de privilejio .den 
tal, dtb.erá hallarse presente curador, pura evitar que 
sr ¡le sorprenda ¡con preguntas capciosas.

Art. 219. La parte que se síntiere ,agraviada del autp, 
de un jtuz de s.ustaric i.acion de Ja Corte Suprema, ó cocn 
tes .superiores, podrá apelar dentro de segundo día par», 
los jiieces restantes del Tribunal.

Art 220. Jíl recurso de queja, deberá interponerse &■ 
1 ® mas dentro del pere.nto.rip término de seis meses, con
tados desde la notificación del auto, 6 del procedimiento 
que lo metí ya. Si la causa .entubiese déte r minada, se pedi
rá se remjtan onjinales los autos .al tribunal que correar, 
pon de, y de no se ocurrirá con el testimonio de ellos, 

Arl. 221. Siempre que las partes convengan, podrán* 
los jueces de 1.  ̂ instancia decidir yerbalmente su de
manda, sea cual fuere el ínteres .que pe litigue, sentán
dose por el escribano la dilíjeocia que se practique en̂  
un libro .de papel sello 6.  ̂ costeado por Jas partes, quie
nes firmarán con el juez la resolución que recaiga, > 

Art. 222. Los informes ¿cert ficacioñes que se -con
fieran por las autoridades subalternas del' territorio del7 
mando de .algún jefe acusado, no prestarán mérito al
guno, sino fueren, espedidos por órden del juez.de la causa* 

Art. 223. En )as sentencias que se haga condenación 
de costas, se tacarán por quien corresponda  ̂ sin pecesU 
dad de pedimento de parte, .r ./n? * .ijy> J -.*>!
0i; Art. 224. Las partes, qué se denieguen 6 resistan al pa
go de los, derechps que drhan contribuir para las j|se*(M

(26)
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I

con multa*, desde uno hasta di*z peso*, 6 con prisión, has
ta qne (agüen los U eirilios a arb'trio «leí ju ez, que olí a* 
rá atendidas las circunhtacias de las peí senas, y demás 
del caso.

Art. 225. S ie n  el recurso de nulidad, des (lies de la 
conftrene ia, se scordase ñor 1 1 Tribunal no haber nulidad 
en el procedim iento, deberán todo** los jueces tratar y vo
tar sobre lo principal d d  negocio, i uando alguno ó algu
nos hayan opinado por la reposición de la rausa.

Art. 226. Quedan derogada* todas las b ves, que antes 
de la presente han rejido sobre procedimiento c»vil.

D a da en Am bato, en la sala de las sesiones a quince 
de A gosto de n«il ochocientos treinta y cinco— vij.-simo 
quinto.— J o s é  J oA Q u tN  O l m e d o , Presidente.— Kl S e 
cretario Ignacio J lo lg u in ,— t i  D iputado Secretario  
Jerves .

Palat ¡o de Gobierno en Quito á veintidós de A gosto de 
mil ochocientos treu ta y cinco— vijesimo .quinto.— f / t
tese.----V I C E N T E  h O C A  ---- Por S. t .  el

Presidente de la R epública—El Ministro del lu ten o r—  
¿/ese M ig u e l (ronzales.

¿ a  copia—  ¿Solazar*

(27)
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X 2 1  ) ^
D E C  R E T O

y y c # ^
Votando una solemne acción de gracias'en nombre de úl

jrai. Juan Jóse F l o t e s . / d e c l a r á n d  'primer ciudadano
Ecuador, y nombrándolo en

CONVENCIOV D EL ECUADOR.
' CONSIDERANDO:

Que es un acto de justicia dar un público testimonio 
de gratitud á losemuienies servicios prestados á la pa'tria, 
conceder  honores, y  revestir de todos los derechos civiles 
y políticos al ilustre ciudadano que los estableció con su ge
nio, los defendió con su valor, y los conservó con sus vir
tudes

Decreta.
J

Art. l . °  La representación nocional vota una solem
ne acción de gracias en nombre de la patria ai benemérito 
jral. Juan Jo^e Flores, como á fundador, defensor, y con
servador de la república.

Art. 2* ° Se le declara por primer ciudadatio del Ecua
dor, y en pleno goce de todos loe derechos que competen 
á un ecuatoriano de nacimiento.

Art 3. ° Se le nombra ¡ral. en jefe con todos los hono
res, distinciones j  prerrogativas' que las antiguas leyes de 
Colombia concedían á etíte empleo.

Art. 4 o Este nombramiento no restablece en lá re^ 
pública .-e i  grado de jral. en jefe; y solo se tendrá como una 
gracia» especial concedida ah mérito del jrai. Flores.

Art. 5. °  El presente' decreto será rejistrado en todas 
las oficinas, y municipalidades de la república.

Comuniques^ al poder ejecutivo para su ejecución y 
cumplimiento—Dado' eri la sala de las sesiones en lá villa 
<lec Ambato á treinta de julio de mih ochocientos treinta y 
cinco-vijesirno quuüo-Jose Joaquín Olmedo Presidertte-El di
putad o s e c r e t a r i o Jose'Jewes^E*I seore t a no-Ignacio HolgUin— 
Palacio de gobierno en Quito á trece de agosto de mil ocho
cientos treinta y  cihco-vijésirno quinto—jEjecútesc— Vicente 
Rocofuerte^-Por S. E. -el¡ ministro jrai. del despachó-Jose 
Miguel González.
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Que fija Jas reglas y  formalidades con que debe celebrarse Ja
publicación y juramento de la constitución v ,

¥ ‘ ' A

L a CONVENCION DEL ECUADOR.
t *

CONSIDERANDO:
Que conviene fijar las reglas y formalidades, con las 

cuales debe celebrarse la publicación y juramento de la 
constitución:

DECRETA.
é i ■ 1 : , .

Art. l . °  CJn ejemplar de la constitución firmado por 
todos los diputados se presentará al poder ejecutivo por 
medio de un mensaje de la convención compuesto de cin
co individuos, para que ponga al pie el decreto de su cum
plimiento, y lo mande imprimir, publicar y circular en to
dos'los pueblos de la república.

Art. 2. °  El jues ó autoridad principal del lugar, lue
go qué reciba la constitución, señalará los dos dias en que 
deba, hacerse su publicación y jura solemne anunciándo
lo al público con prevención de que para dichos dias corv- 
currán todos los vecinos del pueblo.

' Art. S. °  El primer dia se hará la publicación leyén
dose en alta voz toda, la constitución en el paraje mas 
público, con formal asistencia de todas las autoridades y 
corporaciones civiles, eclesiásticas y militares, y con la de- 
sencia y pompa posibles: concluida su promulgación habrá 
repiques de campanas, salvas de artillería* ú otras señales 
de regocijo público. 1 '■ ■ <r v » ¡ . *t,r
' • Art¿ 4 .°  Al dia siguiente asistirán todos dos vecinos 
á la iglesia parroquial, matris á  catedral, y se celebrará 
una misa solemne de acción de gracias; y el cura otro ecle
siástico hará una breve ecsortacion analoga al objeto. Con
cluida la misa, á invitación:del principal majistraclo políti
co, * prestarán á una voz los concurrentes el juramento bajo 
la fórmula • siguiente: ¿juráis á Dios y Jos santos evanjelios 
guardar y sostener la constitución, dé la república deLEcua
dor sancionada por la convención nacional? y responde-
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( 2 6 )
rán todos. Si juramos. Acto continuo se cantará

Art. 5 .°  En todas las catedrales, universidades, co- 
lejios y comunidades relijiosas. se jurará la constitución 
ante su respectivo prelado,celebrándose enseguida una mi
sa de gracias. - - >

Art. 6 .°  Las divisiones militares jurarán frente á las 
vanderas de la república y bajo la fórmula espresada el 
dia que señalaren sus respectivos jeíes, y  después que la g  
constitución, formadas las; tropas se hubiese publicado en 5 
su presencia leyéndose en alta voz. J C

Art. 7. ° De todos los actos espresados en esta ley, se 5¡ 
remitirá inmediatamente al poder ejecutivo, una certifica* ¡n 
cion, y se dará también en las gácetas la correspondiente; > 
noticia. ' - z

Art. 8. ° Los días de la publicación y juramento dej > 
la constitución serán solemnizados con fiestas públicas. ;

Comuníquese al poder ejecutivo para su ejecución y 
cumplimiento.

Dada en la sala de las sesiones en la villa de Amba- 
to á cinco de agosto de mil ochocientos treinta y cinco-vi- 
jésimo quinto—José Joaquín Olmedo-Presidente—El secrc~ 
tario-ígnacio Holguin~-EA diputado se creta r i o - Jerves— 
Palacio de gobierno en Quito á , trece de agosto de mil 
ochocientos treinta y cinco-vijésimo quinto—Ejecútese— 
Vicente Rocafncrte—Por S. E.—El ministro jeneral del des
pacho—José Miguel González,

Z
>r

d e c r e t o : ^
? VwstJ* J 1-

Que previene se selle il pcpel/ín la tesorería de , y de
termina el sello.

L a CONVENCION DEL ECUADOR. ( i4 .

CONSIDERANDO: ■
1. ° Que es muy gravoso al erario público, el que se 

selle el papel en la capitúlale la república, respecto á que 
en ella se consigue este artículo á precios muy caros.

‘ 2. ° ¡Que esté inconveniente! se remueve comprándose 
el papel en Guayaquil, y sellándose en esa tesorería. "•»
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*.Vs

' * (n ' 'r: ■.> ríe DEORü/FA: > i*-,. .>i*í td r.y»
-f'r) Avt. L $ La tresorériá’ de Guayaquil será ín oficina clon* 

de sé i selle elf papel paca distri bui ría m i las * ciemos t tcsol 
re riasdc l estada, '> ioouiivyth:* .nLnh*v? u f¡ílv.m̂ í»i  n* 'lún: 

Art. 2 .°  En el sello se pondrán las armase de la  re
pública eóníi e l : lema, ¡república dee • rcuaLor, y  kU Aprecio 
y clase sq estatoparán por separadoénun  renglón á laca^ 
-tíeza'*del pajieLf ;-cvik*T«ijs'.'i +n- ¡- b
ü') o! Artí 13/p Lo dispuesta eri la ley de¡catorce; de abril 
de mil ochocientos veintiséis,vy ren el decretio dé dies y sie*. 
te dé diciembre die mjil ochocieíjtos' tifeihla y dos; será lo 
mismo, qaeuse ebsetive p o r ell tesorem: de Guayaquil, el 
gobernador yo junta de hacienda de aquella- provincia, y 
por las otras tesorerías de )a república. í ' a
* ú Comuníquese al podér ejecdtivoparasu  ejecución y 

. cumplimiento, j lj $ i ¿ ..  ̂  ̂ . j». * t ^ « ■*.. ; * .j ¿ * . ■ * ?■ ̂ ■ t i t
•y- ík x)ado( ení Ambajto ent la sala, de la» sesiones* á diez de 
agosto de mil ochocientos treinta ycinco-vijosimo quinto. 

~J:ose J.. (Dtec/o.-^-Presid^wtew-iEl’ diputado' secretario*- José 
Jerves.~<-E\ secreta r\a+-«Ignacitn Palacio de  gobierne
-enQuiio á-1§ d é ' a g o s t o ' d é Ejecóta&o^Kiúenfy 
Rocafuerte^QV. Si E'. el presidqnteide la república^-oEl-inini^- 
. tro jéneral del despacho-- Jote Miguel * González. 1 f j ■ '■■■ ̂

• ¿oI. W.> U>rrnoi o’i'iüiúííiDEG’ME.TOî'’•— ' vs# < «i

Que prohíbe la esportacion debi.paja en rama), ¡himudutoquilla
de la provincia de

■ ' * *-* f~ f ■ r •' f.%}  ̂O, ¿ t ^  k
LA CONVENCIO!! DEL ECUADOR.

-iVt’VV '&> XhWWS.  iút ■
CONSIDERANDO:

s ’ i, p \ M l ,  r *  " )Ú *  » ’  *  # * i M j  ^  ^  *

Que en estremoi perjudicial:á' la> industria fabril el 
que de la provincia de Manabí* y cantón de Santa Elena 
se esporte la pajáJeh^íama:. ¿ • '.0 i .

o* oup í> j IÍlííjcj'.oitLio ¿t¡. -vuíp; u *
ojjíi, .n*.>íi• íi:KprDBGREir%;^ **» f; * ^

«,;> .V'j'í* r»o! J'D'K] í> 0Í:15¿Í*í'f;* 0*^^ atí ^ ’3^íí,'>
! Ar^ji'fo ̂ 7&er¡prolébéuláfrefeportá<áón> fdé  1ac ̂ j a  en 

rama>llamadá/J^oqTJÍlla. Lñ-iíí ■ ? no 1*
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Art. 2. °  Los contraventores á este decreto á mas 
de purdar la paja comisada, pagfyráh el cuadruplo dé'eü

(23)

valor. L .  J .
Art. 3v Qüedaúv derogadas1 lasLléjes-y d^cretbs!qüe 

se opongan al presente, r
</ormníqaese; ai í podér ejecutivo para', sil ejecución 

cu:n; ¿imiento—Dado en AmbatO'Cn láf sálavdé lásw sesiones1 
á do-:c de agosto de mii1 oehóciéntós treinta y' cinco yijé- 
¿imo quinto ^José Joaquín'Olmedo, presidente—El díptftáoo
secreta) io^-José dérdes î-^EX secretario, 'Ihhcto \ Hólgúin--
p ^ ‘ - J  ̂ __ / *Q)£h>Sr¿)
o

de
j  , Miguel Gvh?ffkz¿

7 i I £')! ’j L'MVUj <’0t íí»> Oí
4 ; v/.7 v . >i.l ¿0 j l  I I.

Q?j'j manda 
junidos rurales

.(tnrj
>: m *,< i ( convencíon^OeIlí i «i c  J

¡ann :<.) iII.ii
r:* ' O V. *H /.

C O N S ID E R A N D O :1-1:
.:¡o

rr-
1 ¡ ■ I

íff ■ )1; P Que es unü debér ¡ d é :todo ecuátónáó^ .contri-m 
buir para lo* gastos- públicos:*V y ‘ 1

2. P Que este sacrifldjó ^débO^er'xotf^i^rosa'pró-*
porción á la fortuna de' cadá ^iüdadáiVo; ^   ̂ >

3. "P Que el derecho, que batí* pagado los pueblos ■ 
de tiempo inmemorial .lcoii él * nombre dé Cabézónpeca ~ 
contra esta regla de - cquidád y. justiéíá ‘érí él modq de
su reparto: 1' -  >. : ; • ■ ' : ( ‘

DECRETA.

• Artv Jv°i -Gototonará !#1. ̂ cbbfé' del 2 éréclio decatre- 
zon impuesto en los fuhdds> fufóles.

Art. 2. ° Este derecho será el dos por ciento de 
las producciones ‘Tibresi., , y

Art. 3. ° La dedacción de. que habla el artículo ante-
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î  -t ‘¿kCK'i *'w: ■ i
¡ ,se cegjai^i jppj ,cl w p r , jac cada fondo, tomputandá 

el dos por ciento en los.de' pan, llevar el tres en lo»
Jí>M® plantío de caña de

azúcar. t é •

§ cínicq. ^os, haíjipmJps/Jp «apa® ¡qoedanesfintas del pa
go de paje dprisdJÓ, 3 s»ypta? los qup teutan anteriormente.

' 4 i »®®** «• <lue apa-
m :?S m  ndqniaieion

JWttíp; ?<-,*?? ífid,»59fodP !pp.-ponei[¡ales .Hwpqcstos ít 
c^o,'s^rjrájj r,el mtpf> 0®sfitiepta, ,y su itrtporlahcia ayo-i

%áiM tfe í) iofi (otííi-JÍ «ileiiiíiu l '! - , i : : i iW i  i-tv . • 'J 
§ “tínico. Se' cceptqan de esta coíittihúftió» Jjos ródi-. 

tos de los principales impü^stiQ  ̂ en favor de las casas de 
misericordia, y de los establecimientos de educación pública.

^  4 sw h P  dpre»*#aicstableci.íd>

*1 A rt.-T .o ^ ^ p e^ p ^ ab p jit^  <lgs &eg&Wtsv¡le sisa t̂ oo- 
se cobran por cuenta del estado, y los de peaje que se 

, ban ecsijidó h astíL ^hg rp^ra , 0l£^fgn$a§ ¡municipales. • 
Art. 8 .0 Se aeróga éñ todas sus partes la ley de 30 

de octubre de mil.< 9p^cip^p[v ^ ^ la Y írea sobre ci 
consumo interior.

^  fw ppj^ufcipn
cumplimiento—Dada en Atpjbi^tq^

» Ijtbllliu 4 UIl,V,* ^ tf >uí;uü**V̂  TiV v ÍVfj1rNJrWMlWr̂ *«* *iTl
P ^ ? r 5 ? c ^ rÍ ^ ^  % B f*5üF  W 5 Í a * Hofcum.

El ministrj jeneral del despacho—José Miguel González»

Que arregla filrcjiffíiefir'
’.T-? u ‘:0 OiPcJ^T^** i-;>/

f . r '  : ; ' i : V ! : l
ÉEY» a

? ! # 0 Í 0 Í i p m m k s
_  .JSft í.ol no oHonqmi non

-juu hou t> Cío* ódii^iob oiaTi «?*A.
, L a'  convección del . efí

'■ apolítico y^éco-

f»íi OÍíTDi'-»
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) i

nómico de las provincias de la repúblicaV^ilTormy á ÍA mi&- 
vá d iviéiort térríloriál que feá b'ééhd la cWsf ¡Úlcibitr

' '* : ■ ii i  ̂ \ i.n ii ^
t ■;

d e c r e t a  ̂ / i  l¡ . .

Art. 1. °  En cada capital de projlircia residirávun'ma-/. 
jlstrádo cón el riómbré ele gotíerñAdór, y A t r i b u c i o n e s  • 
serán lás misUitts qdé pór lái lepéis ténián !ós ¿?ñíí^uóSífií,éif-1  ̂
dentes ó prefectos departamentales. t j'to?r-o;í:j¡

Art. 2. °  Los córréjídbíéá^elé ’ loTéai r¥oWe¿ o circuitos t 
dependerán frimédiatárnénte dél Tgcfoéftiadcrf dé bf ^toviór 
cia á que corresponda el cantóft'd^círdíiítíórl'y ■ejoi^etálrías1 ¿ 
rtiisrtiaejfütlcioñe^ que fas j&líticos
ó c*i rrcjidorcs. r̂ u5 s* v v****Hií LLUí.í.fri .

° f •ArL* $ ° ‘Los ^(^Íírfíáíd b ^ i ,yíi¿6^^ idb^ íí|ue  sfe nom
braren1 enJ éste* primar' ^eViodé,-1 tendrán' l¥iiífém&0d ürácíóW'

cii raayori urí prbCuradtír^síndicó y*tlofe aílcAIdtís"múniciéa 1 ési*\'t c r> TT.. i_* i__i_* _ ____• s_ '«Lívi <ll\_! j * lüQ*’’Art. 5. ° Habrá también la r'n consejos' muniiri^áleb' érí*
cblieceras de cantón Ó circuito,-qué' el? pódér éjeciitivo con
sidere necesarios^ y se : córnpofidrátí dé! cuatro eOnáefcrta^ 
un alguacil1 mayór, un próéurádor áfíidiéó,: yruós alcaldes 
municipales. " ' ¡ J. ‘ í 7 s«u¿»q*3Úi

Aírfc 6¿*° i£l:alguacíil mayorténdVá foW  éhf loJ ^acuer
dos municipales y también el procurador síndicd'ed'Tbá^ié'’ 
n& d|ayais ido p a f f e /  1 . ^í t* * '■ ^ • HrJr.r?:i/; njpl.i  /sí-

Art. 7. © Las funcionéA-d^ids^ftAHtoMaA^TfifóQ" 
tfo

mas» aiitigt?bs.J' Él5 al'guáéil máfdr^diirb^á f
novddtdii:* ̂  n j a  .'j * lirio*. i a o *ob

cori^náiej _______
Art. 9.® L ó ^ ^ tísc 3 % ^ ib tíÍ ílé lb m rpÁ  él1»  

suí^ tigufedád sú^lii^b ^ é s H m k é ^ í ^ a l f e i a ^ , 1' r r , r
cantón1 dónde nb' h'aya1 córlŝ ióW,' i se nótóbraéálf ̂ alcaídé^'sii- J 
ploálfiSi^ ^ f ’̂ "1 f *:‘í •**' • •'r-’ bj BUllUik

Art. 10 Son atribuciones de los consejos municipales:
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l . p Cuidar dé la  policía de seguridad, salubridad,

^flo?í9{90WiH.^H!?9fi|oJ}> lM ggw U «raJ^W ÍN t
tria y  el comercio:

3 .p Cuidar de las ̂ escuelas primarias demas esta
blecimientos de educación, que se paguen de fondos muni-

cimientos: r í̂ .i» : 'iíií*: j;*•.• ’* t̂o-***» < •
ev>i?i‘:v&* 1% construcción yrcparo.d? )o? ca-

i .  ̂ J 1-_ 1_" ob^s;pújjiiica«<de>
11 í ' ¿ A f; J | J £• f r f

•ton: ’iiiKl Tio/^HHHIPHWIj J iíW W W  *VS l?8l¥WP8i<4fl/iPW>pWfli 
y arbitrios, filando anuamente Mis gastos: ' (•>•;»•••> >

rr .ii & re-
^ te % X fePffpl®29s ii4¥í9i.p)1VA®?̂ i?j.9a^iáft.'i®lütwi'ÍtorÁoidej . 
la munic(p,a|idad,en Jo^iCasffs^fl^iiejla loyj;np Ubh&Xa co,-,
W fitié k M m  ®Hl:9íÍMi ■ h f-J:■'■«{!> .«i.U " :;c 

t íw lft  ?lmn?9JíLí!e,í!9^apitalJ 4 *  la- prj«»MfiÍft para, que; 4rf>
r^gjq^el-cle^ tpcj^ jp lla^ - i ' 1 - . 1

- v a ;9i f  íl'ft̂ PPJÁW ¡ propp(r^onalipei\to. los,. electores. del> 
cpt.oif.ó.cantpngs^qilfi «correspondan al |dÍ6tñ(p.;municip,ll<;¡ 

fco;' !,; ÍQ- cJNpmbrar J o | a^iniptrgdorep'.de^laft Wo^.iuUni 
nicipales con las seguridades legales: /,. * . vj: >r. ' . ti

M j « e^?í4efeeftb«i.cjP!)foiW í» la ley 
de^jm prenta^ ' ! ; ,r-v > •• •* r ' ?»

A 12. Elejir anualmente lós alcaldesipuoicipale# tquctl 
c0^PP^M H W H Pf3P,»M JÍqpakf:a'

jeneral del estado, ó al particular del cantón 6 proyinciaj í
B5flP'9S» y iPPprrir. 4 iWgas-

tos eStiaorfunqrjos,, q m  «qáWMgnjJaq o^qp. qqqvps, jdeiutioo
“ M iS S W ® »  '  ¿  J ; ;

' J  > n■> .M* t% fiPflS |íM ,^H aen^eHde ,1a .nep#tipa por «MÍea 
, .,„f ^^r^inc^lMfmqdidjts.iadmmsra

jeñcral de la provinciano 4eJl({
:sj¿.írrp*Yitfo(i: >jrú y,ri >r» • :;:^i:rííw ^ ír- rd  C r 1-.7,

%
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cantón■ ó circuito. ¿ n - r-, ®r,f s r p . -a?/ú ,.n̂ I cspfa
r 1.0. Formar las ordenanzas municipales sobre ¡éstos
*-.objetos y presentarlas por el conducto, del gobernador, al 
- i Presidente de la república para  su* apróbácion corr audien

cia del^consejoi de gobierno;//üff BfcHfíD m u nial*
;>i 5.1 ■; y? 16. Nombrardosicomisariós^yídependientes-qne; con-

/sJb KÍ7rf ¥elap sobrej la íadministración{éoinYersion'lde; las 
viufcntas de manumisión, totbando'anualmente unánbticia esac- 
/ laidesus fondos, para que á proporsiohíctc estos seaiiímámi- 
-j mitidos losi ésdlav.osnj.x-ob/ril, 1 d eoUqb'inijgí •

■> r 18. Ausiliar á los jueces en todo lo que pertenezca á 
f?r|a>seguridadfde lab .personas bienes d é  los Vecinos, y á  la 
ó conservación del? orden público:¡írbbo-.bó' Km oh o.vrrwrr
- rb ;r «íoHh Denunciar,las. infraccionesnde ,la¡; cónstitücioh y 
Kíide las leyes que se .cométan1 por! cualquieráiaiitoridad: <kr

20, Ecsaminar y aprobar, en cada;j aáoola^cuenta¡ de 
y recaudación’, ,é inversión de 1 asbrentas 'municipales.?

Art. <1,1. Avíos .'Consejos' mUiiicipaleáJde Já capifalále; la 
-í provincia, v corresponde.v ademas: lvPo la ¿faeúltad:dfe reha-
— cér la tema para gobernadov de 1A provincia, cuando él po- 
.;í'ílél-- ejecutivo haya repelidoJa ,qiie leí fue presentada por 
* la asamblea, electoral y estar no estuviese reunida:>2í& nom- 
r.I brar^losi alcaldes .municipales.y /sus suplente'»-cudosi cgiAo- 
i npA donde no haya^coñséjós. -vHK oíteiaim l:I--i;o.:ldifqm

* Art. 12. El nombramiento y renovación de .lo's .conse
jeros municipales se practicará por las asambleas electora
les en el modo y términos que prevenga la ley de elecciones. 

** Aítf.lS^lÑiúgurfíacuerdo*p ^esorutíiofodeJasiiftfrntel^a- 
%„ 1 iílad e á que.no sea observancia .ti ¿Ja sí¡ regina edst&blt&idas, 

podrá llevarse .íLéfécto sin.ponerse en noticia del golerna- 
dor de la provincia,.ó del correjidor en su caso, quien po
drá suspende^su.ejecumon^csi:encontrase que ella perju
dica al orden público. j ^

 ̂Art. 14. Los;'coiisjejéfoíCiñdnicipales que desempeñen 
sus cargos ̂ eon honor y esactitud serán, acreedores á la con-

Á  N A fA i  Á  wvX >« L  M  . . .  A . v m L  J ]  ____— f  1  I  - " " v      
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causa lejítima que los impida, serán reputados como indig
nos de la confianza pública.

Art. 15. Los alcaldes y consejeros municipales que fue
sen reelejidos sin la mediación de dos años, á lo menos, ten
drán una causa lejítima para escusarse, caso que no quie
ran servir; pero si lo quisieren, no podrá obstarle su re
elección. ¿

Art. 16. Las relaciones de parentesco que impidan el 
que en un consejo municipal haya dos individuos de la mis
ma familia, no podrán pasar del tercer grado civil de con
sanguinidad y segundo de afinidad; mas con respecto á los 
alcaldes, no podrá impedírseles el que entre los consejeros 
municipales naya algún individuo que con él tenga este pa
rentesco. /

Art. 17. Quedan en observancia las leyes de once de 
marzo de mil ochocientos veinte y cinco, de diez y ocho 
de abril de mil ochocientos veinte y seis, y de veinte y cin
co de septiembre de mil ochocientos treinta, y las demas 
que no se opongan á la presente.

Comuniqúese al poder ejecutivo para su ejecución y 
cumplimiento—Dada en Ambato en la sala de las sesiones 
á catorce de agosto de mil ochocientos treinta y cinco-Vi- 
jésimo quinto— JoséJ. O/wWo-Presidente—El secretario— 
Ignacio Holguin—El diputado secretario-/ose Jerves— Pala-

; ció de gobierno en Quito á 18 de agosto de 1835-25.°- 
E jecú tese— Vicente Rocafuerte— Por S. E . el presidente de la 
república—E \  ministro jeneral del despacho— Miguel 

r González.• ‘
: ' L F Y .  '• \

.(31 )

> Que determina el orden y  formalidades de los juicios en que 
' se ha dé hacer, ante el ¿senado, efectiva la responsabilidad de 

•i ¡ :  ̂ los funcionarios públicos» í.j.' v
.: j iH j > ', »_ . 1. ' j ■' * i - i > : l 1. ! ■ *1 : - * *1 -11 J

. . i b  J í y  L a CONVENCION-DEL ECUADOR* * v -  "
.o >\\ 'r (!’ ■1

, i V n ; « i T  ; h  »■ :;■  . >l C O N S ID E R A N D O : * i V ,
—r * o  i j ;! *■ '' j ' íi í fv.i : ■ I j i ’i l '  u. 1 '(■ -lí ̂ , '

- ín-nr> « Q ue|>para hacer ! efectiva la  *' responsabilidad' dé;3 los 
•’i < funcionarios públicos' que con arreglo á lar constitución
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deben ser acusados ante el senado por la cámara de re
presentantes, conviene determinar el orden y formalida
des de estos juicios: 1» • r /

(3 4)

í l
DECRETA.

i Art. 1 .° La acusación contra alguno de los funcio
narios de que habla ef art. 28 de la constitución, podrá 
proponerse á la cámara de representantes por cualquiera 
de sus miembros, ó por queja d denuncia que introduzca 
por escrito algún ciudadano. ¡ - - : j

Art. 2 .°  propuesta la acusación, la cámara debe de
clarar préviamenté si ha ó :no lugar á écsaminarla.

e Art. 3 .c Esta declaración, i no puede, votarsé, sino 
después de haberse oido el dictamen de una comisión de 
la misma cámara compuesta de tres individuos elejidos 
por sorteo. • .. 1, !.< >. .»r. f j : . v.;;- 1

Art. 4 .°  Si la cámara declara, que ha ecsaminado 
la proposición de acusación, puede llamar al. acusad o á 
su seno para pedirle explicaciones anunciándole el asunto 
sobre que deben recaer; pero esta comparecencia,* sólo 
tendrá lugar tres-dias después de haberse admitido á ec- 
samen la proposición de acusación. ' r .l<\

Art. 5 .°  Oido quesea el funcionario acusado, la cá
mara pasará nuevamente el asunto al dictamen de úna 
comisión de cuatro individuos elejidos por sorteo, sobre 

>¡si*debe ó no hacerse la acusación; h b  vi r
Art. 6. °  Dos dias después que esta comisión haya 

evacuado su informe resolverá la cámara, si ha ó no lu
gar á la'acusación, y, si resulta la afirmativa .nombrará 

i uri individuo dé su seno para proseguir la acusación ante 
’ e l ! senado. í í . '{ i J üho i }

t , i r Art. 7. °  Recibida -laj acusación ,por .el .senado nom
brará una comisión]compuesta de tres senadores’ elejidos 
por Sorteo para que instruya el proceso! é informe sobre 
s i idebaó noí admitirséelá acusación. ) ‘ . ü i ,mA 

1 J s * lArt. 6ííPií Luego que ufa comisión haya presentado >su 
informe señalará el senado>éhdia^édr<jueha'de.verselacau- 

fn *a, y  éste señalamiento no podrá ser £ara antes de seis dias.
Art. 9. °  Designado el dia se pondrá en noticia del acu-
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r
" sado pata qtié pueda concurrir pásán 1 ole tej timonio ínlegro 

"¿ueb‘procesó. »■> r*cín/nT>Jü í» 011*3171103 .KOínííU '̂íivq
\ Art. 10. A los trqs dias de haberse ¿yistUidarífeátwá* el 

senado en sesión pública y permanente, declarará á plura
lidad absoluta de votds,f si oiá'&ho lugar admitir la acu- 
sacion. '■•[-¥• f 3 ■* i

-í í iii/b\pt; 11¿ Hecha estao declaratoria, qiieda.tsuspenso el 
¿ Acusado y él senadol pi?odede> & Caracterizar el Üelilóiyi á 
tf”dicíafc'la penaconformenab ;atrh -28 de> dfe la constUpciqn. 

í De*la sentencia q ue pronuacie/el «senado,iiiohabrá apela - 
cion, ni recurso alguno, .oaohchwia Toq

-oh o • Art.irlá&’i £Juáiidoila^acusadqíL noj se;¿versasei sóbre . la 
conducía!oficial; dehaCusado,; el senado í después ¡du admi- 

c tir !&natusaoi'on^q loi - m anüará;. pa sar; á I a ~  .corte/, supre- 
ofina de justicia ^araqutí lÓ>józgué con arreglo I las leyes; 
« /̂  ijeltesetitenbia qué pronuncie la corte suprema solo ¿Ha

brá lugar al recurso de queja, ante la cámara .de reprosen- 
cftantesjrí'ío ní onp f¿-rri:>r»5)1,risr.m/;*.) /;! í.tI a- '
¿i i íifí^Act. i*1&:Enfüosícasos. que el senado lo , fjúzgucTqoutf e- 
c*'nientd >asistirá a-í&usr.juicios-/para informar) c instruir en jel 
«dderecho,' el^presrdente "de la  ̂corte suprema de justicia 6 
Dalguñóiidá.jsus-mieiiibrbSí r̂;(. h.¡:'; ík;;

Art. 11. Cuando eli juicio ,se hubiese seguido contra;el 
-/‘̂ résídenfre>.de la;;repúblieá, ó contra, éliencargadosdel po- 
ctderibjecuiiiíojCsérá una de ios secretarios: del despachoid 
onfae asiétaaadar«sp|icWmneÍ5iy;iresponden. áfilos:icargpS) á 

nombre del ej ecutivoj i y - el ¡i senado • on caáoj d ó adtnitií jla 
xj aeusacibn, . no 'podrá (imponer, mayor pena queda? íde desti- 
-rjtucioni¡deFcmpleo.;¡j r! ./Vn̂ í.? n ». tio^i íĵ  ohcnoirr-» 
th n *1 tí nArt. íl AWjSí i da cáusaf i de i résppnsabilwl ad d el mi nistro 
, ui mereciese! opería'; corporal ópecuniarija, -ibinasíridc! la des ti * 

tucion del empleo 6inhabilitación perpetua .páraíobtéocr 
rndestiüoŝ i páblicos, e l senado pásai á̂í.áLaíiu&lido con el pro- 
ajfcpsd:«d tribiinalr supremo! de g us îcia^para quelo juzgue: don 

t; *árregloí Adas léyes.*iq, lo í¿vcnlepî  oup,,a*ícq oohoí' ;oq
Art. 16. QuedaH^derogadásdodáSjiías leyes anteriores 

usqué dTalanr<fobreu!los)j(¿dos de re8po;isahilidaü Jos mi-
•í idstros secrelarios;deldefífíachoJ r ;To í ¡o á'ralohos aimdloj 

:ií> f iConíuníquese al poder . ejecutivo para fisu publicación 
•nyf- Uioq02 nib lá ,o L ^ i g í Z M
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«r n¡Dada en Ambato* eri la sala' de las sesiones á do ced e

y ocho- d e J agosto ' d e ! m il1 ochocientos* - treinta y 
vijésimo quinfo-Éjecútese-5Vitmlé í&éhfüerte--$Wl&'y\ú' bl 
Presidente de la república—El ministro jcneral del despacho-
] ose M iguel González. *' k' vi ;

*S » L- 1 ^ ' * .í '1',.v•vi"' a
r Á:‘ v' .i> .'.y v ja n  ' v '• ’n . V'-V̂ \
Qiio'' ctfünca el ramo ‘de'agúhrdiente?.y prohíbe la introducción
tic los• í/<? cyña y  éuW cóttipuéslos eri ' los puertos idc la

«r.'1 j , V A .A \> > ■ í V̂. t'*’ >>) v ■ • , '- > < * ■
• n v«¿ up:\ 1 j ' EÁ1 CÓNVBXOÍOÑ DEL (ECUADOR.
Vo i'-.í . «/.V-V/.".* .K*:cY.

.sy-.V'y\\

; > . )
, \ y ’ /> ?
j\ v \} 

* ?CONSIDERANDO:,
Que pueddh1 lia’ddrse %) 'tddós ’ IÓsf ramos de lia cié n- 

d'a- llíá' •¿•eíbr&áá* y  mejoras 'de* quó seiih süsbé^tibles.
• lm p; ‘j - j. ’í > ■ ji! i *: • i': . '■ \ í- -‘í'í -.v-vano^ ob oí va r. t
f,fo ♦ ' ry /:t ‘Ju*“ 'r  • Dech^TÁ'.’ -,i:p tocijj'íp.. oerv.? eoll
:! 1:0,íQügí}áKéstahéádb* el ráhio*1
y  á J juicio d'elk ejecutivo el poáerló * en ád’mhiisítáfeidn^p 

atsieató;; se^nn lo créá: convé liérite1' \óádaf! piWpicrri.
§ único. Se cce[H«ah de esta dis^óslciohlós a^úar- 

dientes que se destilan en las, provincias d e  Guayaquil y  
Manabí; y el poder ejecutivo impondrá sobre ellos ¿el de- 
tíébbélrque sea • mas cóhfori¿é c'ori 1 t ó  0 círeunstahlias dp 
Üqúellos1 pue b1oi3. ' v \  ’ J ¡ x*9* ^ ^ ^ hiw;Vvm<u .) V.:vM,f 

Arti'2. °  El poder ejecutivo darS 3ô  reglamentos, y
' t n f l í l e '  - lr ic  tV > a /íir l< v a  r i A ' V i * ,n  ■ 1 n n n ' M 'dictará' todas lás 

eiV' aliento, ó rhonlnr 
res: en 

A

iftedidas n e C e t é M a é * 1 potíéV .di yáhip 
ar1 laá bfíéihn^^y^éÓtiVas °ch lds0 ld¿á-

t e s d e  cailaí y . sus cbmpüé'síOs, eh } lo^ puertos do. J 
"rep(úbl¡ea.íí; 1 : ' •' 1' n'^ 1 1 v-’ '-■i*.jini;

ihenteX-Cóínurnq úese ál‘ poder éj^cbtivb |^ara sií^ejecircioó y 
f¿btnpllmiéritó.-^Dada' enAmbato é n lá sa la d e  lrt¿rSesióné's á 
•Quince de agosto de mil ochocientos treinta y cinco-vijesim o
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quinto-Jose Joaquín O/merfo-Presidente-El diputado secretario 
José Jems-El secretaiio-Ignacio Palacio de gobierno
en Quito á diez y nueve de agosto de mib ochocientos/tre
inta y cinco-vijésimo quinto—Ejecútese- Vicente fíocofuerte- 
Por S. E. el Presidente de la república—El ministro jencral 
del despacho -José Miguel González. f "r

.(37)

D E C R E T O .
- - í r  i • ! lí >■'.* i

V- ■ „ »U*i v V; 'A"*»•l.!v * 6*'3Í
nQue autoriza al poder ejecutivo para • pueda espedir* 

salvos conductos á los ecuatorianos emigrados y confinados: que 
previene no sean molestados por sus opiniones y compromisos 
anteriores los que hayan permanecido tranquilos r siempre 
ten el juramento debido ú la constitución: y que ordena sean 
reconocidos en los grados que tienen los militares que han servi
do en la revolución y han prestado después servicios positivos 
á la república. , .* /  ;t J;. ;r }

* - r, LA CONVECCION DEL ECUADOR. , „
Deseosa de que se señale la época de su reunión cop 

un acto dé jenerosidad y benefisencia en favor de aque
llos ecuatorianos que tuvieron la desgracia de emvolverse 
en los últimos trastornos que han aflijido mortalmente á 
la patria, y de que por los nobles sentimientos queinspiia 
la gratitud, vuelvan á reconsiliarse con ella, y vivan co
mo buenos ciudadanos; ha venido en decretar y

:* V . i i , * • •• • ■ ’ }f ■
. ■ DECRETA* . v

Art. í . °  Se autoriza al poder ejecutivo para que tan 
luego como considere asegurado el orden y tranquilidad 
pública, pueda espedir salvos conductos para los ecua
torianos que han emigrado ó sido. confinados fuera de) 
territorio de la, república, regresen* á sus casas, y goceijl 
en ellas de las garantías sancionadas en la constitución, pre
vio el juramente de ella y obediencia al gobierno^.

Art. 2. P Los ecuatorianos que después del restable
cimiento del orden han permanecido manifiestamente tran
quilos en sus casas, sieigpre que presten el juramento debido 
á la in stitución ,t no serán molestados por ninguna autorir 
dad ni persona, en razón de sus opiniones políticas y cora? 
promisos anteriores' á este decreto, sobre lo cual se establece 
un absoluto y eterno olvido; quedando á salvo lo# derechos

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



de los particulares, para reclamar de ellos el rezarcimiento 
de los daños y perjuicios que hayan sufrido, con arreglo 
ü las leyes. .*

Art. 3. ° Todos los militares que han servido en la 
revolución y que después del avenimiento del gobierno 
en el mes de julio de mil ochocientos treinta y cuatro* 
han permanecido fieles á sus compromisos, y prestado ser
vicios positivos ti la república, serán reconocidos en los 
grados que actualmente tienen, debiendo el gobierno re- 
Jrendar sus despachos; y declarar escluidos del veneficio 
de este decreto y borrados de la lista militar á todos los 
que antes y después de aquella época han tomado las ar
mas para perpetuar la insurrección.  ̂ .

Comuniqúese al poder ejecutivo para su cumplimiento 
y publicacion-Dado en Ambato en la sala de las sesiones á 
quince de agosto de mil ochocientos treinta y cinco-vijésimo 
quinto-Zose Jocquin O/mo/o-Presidente-El secreta 
Holg ww-EIdiputado secretario-Zose Jcrreí-Palacio de gobi
erno en Quito á diez y nueve de agosto de mil ochocientos 
treinta y cinco-vijtsimo quinto-Ejecdlese— 
te—Por *\-E. el Presidente de la república—El ministro 
jeiicral del desprcho-Zc.se

DECRETO.
Mandando que los empleados eclesiásticos, políticos civiles de ha
cienda, y los abogados, escribanos, médicos, cirujanos y boticarios 
paguen el derecho de medios annatas, y los los deannualida-
des y mesadas eclesiásticos: que la onza de oro y propina que sedaba en 
las curias episcopales por los títulos se consigne las tesorerías para 
que se destinen esclusivamente en benedeio de los hospitales de San 
Lazar o: y que nada se cobre en las orcinas de la república por re- 

jistro de títulos.
L a  CONVENCION DEL ECUADOR.

DECRETA.
Art. 1.°  Todos los empleados eclesiásticos continua

rán pagando como hasta aquí el derecho de annualidades, 
medias annatas y mesadas eclesiásticas.

Art. 2. ° No podrá librarse título alguno, sin que con
tenga la cláusula “que no se le dé posecion entre tanto se

(38)
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íás írrinuáliclaJcs' medías nnnaias o
íWésAÜti^' ' ‘*J I‘íi‘; i:,;V ’ >l 'i r',:‘ ’ul b í hi,|<c'k i! f 
f A r t . 3. ° Loa empicados políticos, civiles y dfcliadiori* 

íia,‘ cuVb’éa^ldd^xed^ 'de* 'trecientos1 pesos,' pagárftfi^jgual-
S ft M n V i 1» ir*l i’l í i t ’ f W Í i h ' l ' m  ^ é f l i d  h í i n r h 't r t : ! '^ ^ "  ' * ' O i ] -*0  f '-U i '• ' •* ' ’

págarárt ¡ éste íñ ístíi eme rentoy1 f egüKt mi ose 'prévinnienlc 
‘cJíiS (IélVa 'ctár^étf^^érlcdí Jíátcicfidosé5 éíafé cdtnpirtó' *pof 
'1¿  lüíitas ‘d^/hddtóiiaáf:ytfaW ¡rtué sirvádé regla d efina l oft
qy l'a¿r¿kíVíílí*,m f íí:i' r;’* sobcvnd v o larva» *>!>

^m^j:fgoóli-fí||-Q^¿:>Jfi>0>^;.9é||f|íi(í{í^.y<;i|ítr,to!̂ éJCÓb>/l

s e r v ^ c i f i i i  u t :  i u b  n tü í 5 | m a r c í í  u c  i : a n  j u u z c i r y *  j  t u s  i f ; » u r t r i u »

? JtéVarS{rfnI]á htf t̂na 'ciíentbt Ly ’ravron que con los dé mas Mirtos 
ÁrtÜdcát&h aplicados por las leyes a esta casa dé misericordia. 
HoftiJi ° : :JP bra\ réji^tro d élos títulos dé los empleados
* 1 * 1  ¿filib6$',y°dé’ Hacienda, militares y ocle&íasíicoftynb
^ée^H^fará’ cdáa éf^imá b illa s  oficinas do la república.

Comuníqucié^aPjiÓíU-r- ^ejecutivo para su ejocnciób y 
cumplimiento—Dado en Arnbatoá quince de agosto de mil 
ochocientos treinta y •ciiVcó-vijcsimo quinto 

“‘mfffo^Pré^doOíé^tidlpntndo secrelari^ /W s ‘«/¿¡réí^EI so-
*> ■ \i*i'ji isAut\_ • •/•■:. , ll„ I . »  ,1 i. O ^

le; ue agosto ue-ninv ocnocjcinos iroimu y ’ciuoo—vi|pbiído 
quintó ̂ I 0j é ^  Roctífuefii É. e'lfPfési-

1 jral. del despacho—

v L "  \^<m iúúo*.*í A >Vk *. ¿"/.’.u 'p vA 5.. \ .O',, vA&x %v t> ; v u rs /i
D E C R E TO . , •*«••'••' & «*£'■.

*• . Djí ui/J. a /^01 ¿*k.,i '«
Diclándo varias providencias para la mejora de los hospitales

y alivio *db‘ los1 enfermos.
- í? i f r * i' ' i sohís'jíq r  * ctihn'l ° , l . h A  *

^•tÁ’̂ có'íiyfexlóioi íbE¿*;,£cifjrfrb1tó ohii.^uq crfii 
j ! :  * ■ f. . r "’i u v «niníi.m b« tL ía i

í L.'JíiCIO
, .:» . i ¿H‘

■f'Vistas lá s? iiitfife îcirtnes át&nlarfaá i5iVó'r junta a'dminis. 
''■Irativá dei1-hospital de Candad - de la ' cdpital^y *
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CONSIDERANDO:
/ J

t- Que p$ra que pueda obtenerse el interesante obj erríf 
de consultar al cuidado y  .alivio de los en k rm o S v d ^e ii^^Ji-^ ' 
adaptarse los arreglos que una larga esperiencia demánda 
como necesarios: 1 v r : Jk

: DEGRETA.

t f !Arit¿ 1.9  Estando vijentes las leyes que conceden 
á estos' establecimientos el privi Lejío de pobrera, ningún 
juez, abogado, procurador, ó escribano podrá ecsijirle ho
norario ni dereehos de ninguna clase, y el procurador del 
hospital se pagarán en dinero. .

árt. 2.°  El colector de las rentas del hospital tiene 
la misma jurisdicción -coac tiva quedos -tesoreros públicos 
para el .cobro, exacción1 de los réditos. w 
i •: ¡Ant. 3. 9 £1 colector de las renta^ decimales satis
fará los daciepíws -pesos miensupks que corresponden al 
indicado hospital cade prirhcivi d&i mes y con preferen
cia'4  los demas píJtícipes. - r . ¿. . - . y ; 4 '> i » '

Árt. 4 .° .  El colector de las rentas del hospital será* 
nombrado por el poder ejecutivo á  propuesta "en terna 
de la junta adm‘r¡d:itratira; nomfo{rauriento recaerá
akimpré en persoga de res pons abrí ida d y .conocido '‘crédito.; 
!y Ant. 5.9Ningún secular «era..asalariad© por .el cui
dado y servicio ,de los .énféraiqs, que- qiieda **• cargó de 
los seis xeiijiosos ¡bedel mitas que deben gestarlos confor
me á su instituto, y estos serán vestidos y  xdimenlados.de 
los fondos 4^1 ̂ hospital. ’ ' ' ñqb: f  '
.6v-»í Comuniques© ial poder ejecutivo pora su ejecución y  
.cumplimientor—b>a do.en Ámbato .en <lá sala de las sesiones 
á .catorce de agosto de mil .ochocientos treinta y .cinco-vi- 
jésímo quint©-—\/o.se J. O/irtCí/o-Rresidenter-^El secretario— 
Ignacio tíolgxdn̂EXdiputado.sepretario-/or,9e yerí;e5—Pala
cio de gobierno en Quito á veinte .de agosto de mil ocho- 
cientos treinta y cinco-vijésimo quintq-íjecú tese— Vicente 
Rocaf ierte--\yor S. E. el presidente de la república—jEI mi- 
nistro jenerál del despacho— José Miguel González.
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L E Y

Que remedia y previene los males 
producir el abuso del privilejio de pobreza de solemnidad.

< r €r ¿
L a CONVENCION .DEL EÜADOR:

CONSIDERANDO:

Que es necesario remediar los males que el abuso 
del privilejio de pobreza de solemnidad ha inferido al es
tado y á los intereses, y reposo de los ciudadanos:

* , *

DECRETA.

Art. 1. °  Se suspenden por ahora las declaratorias de 
pobreza de solemnidad, que los tribunales y juzgados han 
concedido, y las personas que en adelante pretendan su 
reabilitación, justificarán previamente que profesan buena 
fe, y que ademas carecen de la propiedad ó industria que 
para el ejersicio del derecho de ciudadanía ecsije la 
constitución. -

Art. 2. °  Las cortes de justicia á las que únicamen
te corresponde espedir las declaratorias de pobreza con
forme á’ la ley, harán que los solicitantes sufraguen las 
justificaciones prevenidas con citación y audiencia del 
fiscal de hacienda de la provincia donde son vecinos, y 
de la parte 6 partes don quienes estubiere trabado, ó se 
intentare iniciar el litijio.

Art. 3. °  Los fiscales de hacienda deberán esponer 
su concepto sobre allanarse, ó contradecir la solicitud, 
aduciéndo los datos ó fundamentos que para ello tengan en, 
uno y otro caso, cuya dilijencia se practicará dentro de 
tres dias, contados desde la citación, á fin de que el tri
bunal haga de aquella esposicion el mérito debido.

Ait. 4. °  Por las actuáciones de estos juicios, no se* 
ecsijirán derechos, y solo deberán reponerlos los postu
lantes, cuando el tribunal declare no haber lugar á la. 
concecion del beneficio. "

§• tínico. £sta ley tendrá lugar en cuanto á la sus-
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O 2)
pendón de que habla el art. I .°  un mes después de su 
publicación.

Art. 5. °Quedan derogadas tadas las leyes y dispo
siciones que se opongan á la presénte.

Comuniqúese al poder ejecutivo para su publicación 
y cumplimiento.—Dada en Ambato en la sala de las sesio
nes á diez y ocho de agosto de mil ochocientos treinta 
y cinco—vijésimo quinto— José Joaquín Presidente
El secretario— I g n a c i o H o l g u i n —EA diputado secretario—*/ose 
Jerves-Palacio de gobierno en Quito á veintiuno de agos

to de mil ochocientos treita y cinco-vijésimo quinto—Eje
cútese- Vicente Rocafu cric—Por S. E. el presidente de la 
república—:E1 ministro jenerai del despacho~7ose Miguel 
González,

D EC RETO

Que declara la verdadera intelijencia de ¡a real cédula espedida 
en 28 de octubre de 1541 en F, sobre la 

de los montes, pastos,aguas y abrevaderos de los alos.
y

L a  CONVENCION DEL ECUADOR!

Deseando evitar gp lo  succesivo los perniciosa efec
tos que se han esperimentado en el distrito del Asuay por 
la mala inteligencia que ha tenido hasta aquí la real cédula 
espedida en Fuensalida á veinte y ocho de octubre del 
ano de mil quinientos cuarenta y uno, sobre que los mon
tes, pastos, aguas y abrevaderos de los atos, sean comunes 
entre los vecinos y convecinos de sitios de crear ganado, 
cuando su objeto es el aumento de está especie y su pro
pagación.

DECRETA.

Art. 1. °  So declara que el uso común de los indica
dos montes, pastos, aguas y abrevaderos, es puramente re
lativo (i los ganados ecsistentes en los sitios de atos y su3 
vecinos y convecinos ‘

Art. 2 ° En consecuencia, ningún propietario de sitio 
y ato podrá estraer, madera, leña, ni carbón de los sitios y
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.(« )
atos pertenecientes á sus vecinos y convecinos, ni hacer el# 
aquellas especies un artículo de comercio á pretesto de co
munidad. • ' ; •’ \ -  r..  ̂ >7; r ■,.*

Art. 3. ° Quedan derogadas en la provincia de Cuantía 
todas las disposiciones que se opongan á la presento*

Comuniqúese al poiler ejecutivo para su publicación y 
oumplimieota-Dado en Arabato en la salp de las sesiones á 
diez y siete de s^osto de mil ochocientos treinta y cinco— 
vejésimo quinto—%/oíe Joaquín Ü//na/o-Presidente~r-£l sc- 
cceiariú!-Ignacio llolgiwí—Él diputado secretario*-//^ Ser
ve*—Palacio de gobierno en Quito á veinte y tres de ages* 
to de mil ochocientos treinta'y cinco—Ejecútese-^Vicente 
Jlocafucrte— Por S, E.¡el Presidente de la república^EI flWr 
nistro jeneral del despacho—José Miguel González, >■ >

m c m T Q

Dictando varias medida# para /ementar ¡(¿'educación publica.
. C ■ /" '' ■ ' • 'V ‘ V ¿

L a CGKVCNCiON OjBi* tBOÜA®Oai ■ ,
y n?;• 1 r*1 V * .

.i1

CDN3I DESANDO; ;*
■ ' ••• / , - í  •*

... : Que Ja cducácicm pública ^ s l a ^ e '  demanda iw-fpm- ; 
cipal cuidado; ¿do vn gobierno repR tiean^  y Ja qwe s 
debe hacer «cutir á tos pueblos jas ventajas dcbiusbue* 
ñas instituciones:.’. . ? •* • ’ ■> /  V '■■[¿h ut T-" ¿»* ¿v¿ ■ ♦,»

r ' % ■ f» DEOftETA. t. ■ .ííf''./rt,;J&í *>?>
i.:/! ¿i.,/ 1 • k‘ V T' =í'>h* . * w f; ; .*:í

r -Art. j ?°  Ej .poder q¡}£c»tfo*<jjdjetará todos Jas medi*» 
das convenientes para lá^pon&erváGion y pfOgueso .de ría 
universidad, cólejios, y  casas de enseñanza pública ique 
ecsisten en el ecuador, haciendo en éstos establecimientos las 
reformas y arreglos que estime mas necesarios.
.. Art* 2.?  Las beqas dotadas de los fondos, del tesoro 
público conocidas antes ,con el nombre de reales, ó roull 
presentación: y las xle lo s . indijeñas que ^establece Ja ley, 
continuarán pagándose por las respeotivos .tesorerias con 
la,posible esactitud. \ r¡;̂, ■ j  * 9 

Art. 3, ° Jamás los edificios destinados á lá-unkew
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sitiad, colejios y demas esiableciuiientos de educación po
drán servir ni por un solo dia de cuarteles ni de alojamientos 
militares. Las autoridades que lo permitan serán perso
nalmente responsables á una inulta de cuatrocientos pesos 
aplicables á las mismas-casas.

Art. 4. °  Los colejios, 6 casas de educación púbjj- 
ca so establecerán,, ya' en capí'ales de provincia, 
ya en cualquier otro lugar, que a juicio del poder ejecu
tivo, se crea mas convenientes.

Art. 5..° La- ca,da uno* d>C los colejios de Guayaquil, 
Cuenca, y Loja, y demas que se establezcan en la repú
blica, se  dotarán cuatro becas para los, niños pobres, las 
que- se. pagarán del erario público,.

Art. C. °  Los réd itos de jos capitales de censos impu
estos, á favor. do la universidad y colejios, se pagarán en 
dinero efectivo.

Art. 7 .°  S e  establecerán escuelas de niñas en todos 
los conventos de relijiosas*y denifio^ en los de relijiosos con
forme al breve de S. S. inserto en la cédula española de 
8 d o julio de 18.16*,. y demás concordantes.

Art. 8. 9 EL poder ejecutivo- formará los reglamentos 
para, el gobierno, económico, (le las, escuelas,-colejios-, y casas 
cíe educación que so hallan establecidas, ó que se es
tablecieren en* adelante, procediendo de acuerdo eonlos  
ordinarios eclesiásticos: en, Iqs ^regiqs- censem ientes á se
minarios y escudas de niñas y niños de los convenios; 
dando* cuenta de todo lo. obrado ,á la  próesima lejislalura.

Comuniqúese al poder ejecutivo para su publicación 
y cumplimiento-Dado en A lobato en la aala de- las sesio
nes á veinte de agostó de mil ochocientos treinta y cinco—vi- 
jósiino quinto-Jo32 Joaquín. 0/^|2ab-Presi(l'eiüe^El .secretario 
fgnncioHolguin-Ki diputado secretario—Josa Jcrucs-.-Palacio 
de gobierno en Quilo á veinticinco de agosto de mil ocho
cientos treinta y cinco-vijésimo quinto -E jecú tese- Vicente 
Roi-afuerte*-#orS. K, el presidente de la iepúbl,ica-El mi
nistro jeneral del d e sp a c h o - ./^  . ? iguel González,
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(•15.)
DEC'RET&

Orgánico clcl ejercito.
■ 1 '

L a CONVENCION DEL ECUADCW. '

C O N S ID E R A N D O :

L °  Que es de importante necesidad decretar la or
ganización del ejercito, y determinar su fuerza en paz 
y  en guerra:

2.°  Que las reducciones de la lista militar que tan 
imperiosamente demandan las escaseces del tesoro público, 
deben conformarse con los principios de justicia, para que 
los servidores de la república no queden sin el premio 
(\ que se han hecho acreedores:

D E C R E T A .

Art. ] .°  La fuerza armada nacional 3e compondrá 
de todos los ecuatorianos que se hallen alistados en los 
filas del ejército, ó sean llamados por la ley al servicio 
de las armas.

Art. 2. ° La fuerza armada se divide en terrestre 
y marítima. 2£sla última se organizará por medio de una 
ley particular. \  j

Art. 3 .°  La fuerza terrestre divide en ejército 
permanente y en milicia Nacional. La organización de 
esta última se hará por medio de una ley especial.

Art. 4. °  La fuerza armada se destina á defender la 
independencia del estado, mantener el orden interior, y 
sostener las instituciones, las leyes y al gobierno.

Art. 5 o La fuerza armada traiciona á sus deberes:
1. ° Cuando se emplea en destruir ó trastornar las 

bases del gobierno establecido por la constitución de la 
república:

2. ° Cuando impide el libre ejercicio y sufrajio de 
las asambleas parroquiales, ó electorales prevenidas por 
la constitución:

3. °  Cuando coarta, ó viola la libertad de los re-
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presentantes en cualesquiera de sus íünciones legislativas: 
'l .°  Cuando apoya trastornos que tengan por ob

jeto contrariar la deliberación de las autoridades cons
tituidas, deprimirlas, 6 desconocerlas.

E J E R C IT O  P E R M A N E N T E .

Arf. 6.°  Habrá dos b a ta l lo n e s  de infantería y dos 
Tejimientos de caballería. Los batallones serán lije ros, y se 
denominarán primero y segundo. Los rejimientos serán igual
mente lijeros, y también se denominaran primero y segundo.

Art. 7. ° Cada batallón constará dé seis compañías, y 
cada una de estas tendrá un capitán, un teniente, dos sub-te- 
nicntcs, un sárjente primero, cuatro segundos, cuatro cabos 
primeros, cuatro segundos, dos cornetas y cincuenta y dos 
soldados. Su plana mayor la compondrá un coronel efectivo, 
que será su primer jefe, un primer comandante que será 
segundo, y jete de instrucción, un segundo comandante 
que será el tercero y encargado del detall, un cirujano, 
un ayudante mayor que será teniente con grado de capitán, 
un segundo ayudante que será teniente, un !sub-teniente 
abanderado,un sarjento primero tambor mayor y un capellán!

Art. {>. ° Cada Tejimiento constará de tres compañías, 
la primera de carabineros* y las dos restantes de lanceros: 
cada compañía se compondrá de un capitán, de un te
niente, de dos alférez, de un sarjento primero, de tres 
segundos, de cuatro cabós primeros, de cuatro segundos, 
y de cincuenta y tres soldados. La-plana mayor de cada 
rejimienío se compondrá de un coronel efectivo, que será 
el primer jefe, y de un primero, ó segundo comandante^’ 
que será el segundo jefe: de un cirujano, de un ayu
dante mayor que será de la clase de capitán efectivo, 
de un segundo ayudante que será teniente, de un por
ta-i standarle que será alférez, de un clarín mayor y de 
un capellán.

§ único.El escedenle de sarjentos y cabos, que ac
tualmente ecsiste en los rejimientos, continuará como i*e-; 
compensa personal á sus servicios. * ;

Art. 9 .°  No podrá concederse en lo sucesivo ftiñgim 
grado militar á cualquiera individuo que no sirva como
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iaíyvÉúí darse ascensos militares* sino flor, espala» y  según»oin 
Uénanza.; . , , v .

DlíláAClQN- m t  SERVICIO t  ^ É S it tU ^ O .,
: J

Art. 10. La duración del servicio en la díase de tro
pa, será de ciiictp áffiatf.; El: reemplaza so toará anualmen
te en la infantería por cuartas partes, debiéndose empe- 
satf elvppup<ír(0‘) de agosto det ojcliocientosUreinta y sois.

/ Art» 11. *e<rán reemplazados?); liceimiados/detoda prc? 
íferénicia1 Iqa soldados-qneítengan mas,auos;dc servicio*.,, [, 
■.Kk.ÁpL. 12* Una,ley pnrlicidar.dispóndrá tl moda con que 
se deben* tomdr> en i jos, pueblos, los; reemplazos de q ue ha
bla- plar.ti anterior* en los cuajes, también, se incluyendo* 
que se. deban alf completo dp .Íol* fuerza por las,bajas» que 
ocurran de muertos- y-,desertpres;,, , »

• MAN;DOS,;L0tA|tES... { ►
' i >* ; t -

LOCALE ‘
. » j ; ::ir : - -̂1 j  uní- h esTj ■ r'¡■ . ... . _

Artol3f;EJtt/eeda(p^oy.iuci% liabrá.un- <mmaú<3ao.te*dc 
arxnás do 'lâ tdaBV de- coropeljliasta. segundo eom*uda;nlb 
¿^jiíieío) deLpíoder .ejecutivo,, y  calos tendrán ;uní ayudanta 
<ter. f e , q i u e , s e r v i r á  ,de secretario» , , .

.§ /único*A utoriza.al poder ejecutivo ¡nimque pue- 
da-destinaruncom andantede aFma^nl cauton de Eamef 
midas:, ^mjnrqiqoq l a ^ r ^ c ^ c o a y p n i e n t e . v o t ; L/> 

,-:í Art» 14. Adpmasr de las/uneroñea qflp. la#, ordenanza* 
del ejército señalan á .losr comandante» de atfmasr de las 
]>Toyincias; es atribución especial' de ellps- organizar- la*nulU 

cívica, en el mpdoy fpr<nyarqu .̂?o disponga .1̂  loy*cui¿ 
dac die su disciplina- yérden,;,^ intervenid en las* revisfaa 
de comisario que pasea . jíos cuérposr uoentenac}o^'en aua 
p.rovineiasy * ; í < ■ ».r >
. i,j ;*Árt» -!}5V Los con^adantes d e  ̂ mas<; ;de. Imbabura, 

Chimbo razo. Leja, y  M^ftabí,; serán fiscales, n a ío sd e  las 
causé* que se sigan á los retirados residentes -en sus pro
vincias, y arlos militare^rque, r ab tránsito )p0í,¡ ellas cometan 
alg,UH;<fei¡tQv{•;jr ir: ry),jj/¡ U't. •> •»,!»/uubn*,í

Art. 16. Las causas serán iniciadas [sin, mas orden prc? 
via que una dilijencia suscrita por el; doinao’danteule armas., 
jvaútcrizada por, su secretario,. pn la cúel, se eapfcse la

/
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falla ó delito que haya motivado la causa.
Art. 17. Desde que se inicie una causa, el comandan

te de armas está obligado á ponerlo en conocimiento d e i  
secretario de la guerra, siempre que el enjuiciado se halle 
en cuartel, 6 en uso de retiro; y si estuviese en actual ser
vicio lo participará también al jefe de sa cuerpo, ó ai supe
rior de quien dependa.

Art. 13». Luego que el proceso se halle en estado de 
verse en consejo de guerra, el comandante de armas lo 
pasará con el reo á la capital de la provincia donde debe 
ser juzgado.

Art. 19. En las capitales de las provincias de Qui 
lo, Cuenca y Guayaquil, se formaran los consejos de 
guerra, tanto ordinarios, como jenerales, y sus comandan- 
dantes de armas, serán los presidentes natos.

Art. 29. Los militares retirados no gozarán fuero en las 
causas civiles contenciosas.

CORTES MARCIALES.
Art. 21. Se declara vigente la ley de 11 de agosto de 

rail ochocientos veinte y cuatro, que trata sobre el esta
blecimiento de estos tribunanales en cuanto no se oponga 
á la presente.

Art. 22. Los jefes militares destinados á la composición 
de la alta corte marcial, serán jcncralcs 6 coroneles efec
tivos, y los que lo fueren á los superiores marciales, serán 
coroneles efectivos, ó graduados, deviáiidose nombrar pa
ra los casos ocurrentes por el secretario de la guerra, los 
respectivos jefes que deban concurrir, sin que h ay \ pro
pietarios.

-DISPOSICIONES JENERALES.

(13)

Art. 23. Todos los jenerales, jefes y oficiales que des
pués de publicada la presente ley, no fueren colocados por 
el ejecutivo, y quedaren sin destino, se consideraran, los 
jenerales y coroneles, como de cuartel, y desde primeros 
comandantes hasta sub-tcnientcs ó atieres inclusive en go- 
zc de retiro

Art. 21. A veinte años de servicio continuo en favor 
de la independencia, se conceden dos tercios u: E? U» •. • A t i o %
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i ►j. i *
V . (49>. M '

á quince años la mitad, y de aquí abajo un tercio. ',
. . Art. 25u Todos los jenerales, jefes y oficiales compren- 

didos en ésta asignación, gozarán solqipente de la tercera 
parte de su sueldo, hasta el dia primero de enero eje 1 aña 
Üe treinta y seis, y en adelante la asignación que jes cor^ 
responda pór esta ley según su calificación;.; /  ; f r v.; f 

1 Art. 26.-Todos los destinados á cuartel,, como los re- 
tirados, ejercerán libremente cualesquiei* trabajo ó indus
tria á que quieran destinarse. \  1 (̂r- Vl̂  2 ; ; ;
\ \A r t l2 7 .  Los que deseen salir fuera,del •territorio des 

la república pueden hacerlo libremente, avisándole al jefes 
de j a  provincia en que residan, y con la* obligación de ha- 
c'ev constar la supervivencia, á fin de que las .pcncioncs1 

sean abonadas a loS‘ apoderados que nombren.
Art. 28. Todóá los jenerales, jefes y oficiales que se! 

hallen en cuartel ó con letras de retiro,, están obligados 
¿ servir á la" patria, cuando ella lps necesite; y por ,lalT 
tanto no podrán escusarse de 'obedecer á culquicr llama
miento que les haga el gobierno, no -siqndo por imposi- 
bilida física, la Cual deberán hacer constar para ecsimirse 
dé la pena qúe contra ellos resulte por inobediencia.

§. 1. °  Desde el dia en que. sean llamados al ser
vicio activo disfrutarán del sueldo integro.de, su clase, y, 
ademas se les fabonará .la antigüedad que tenían, cuando 
sé les espidiólas letras de cuartel ó .retiro. > n rJ .

;; '§. 2. °  No se considera Jcomoservicio activóla com
posición acsidental de los consejos de guerra en la for-, 
iüacion de las cortes marciales, * .
; Art. 29. Ningún individuo militar sufrirá pena alguna 

eéepto las correccionales, sino en virtud de sentencia pto-, 
nunciada judicialmente., i ,yt > , f , .

§. único. Eeeptuaiíáé los delitos de sedición ó motin, 
en formación, en cuartel, .6 eacualesquier servicio militar, y 
los *dé Cobardía !eñ acciones de guerra, los cuales deber j 
rán (ser castigados en el acto por los respéctivpjs superiores.. 
f 1 Art 30. NingUn cuerpo dél ejército tendrá pretercncia; ■ 

en cacla ííórmácion tomará la derecha el que fuese .mas ‘ 
antiguo. " -  V t .’ij-, \

Art 31, Los cuerpos delejército pasarán revista,del 
primero al ochó de cada mes en ía plaza mayor" del pue-^
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.  ( '* )
íiSo ólugar donde estuvieren estac’.oaados, y el soldado 
•será pagado en mano por el comisario ó tesorero, y en 
mj delecto por la persona que este último comisionare.

Art. 32 Tanto las listas de revista, como los estados 
de fuerza, y ios demas documentos que se pidiesen, se

rán remitidos por ios jefes de los cuerpos directamente á 
ln secretaria de rn -«riña y guerra, sin perjuicio de du- 
p icarios para conocimiento de los jenerales con mando.
donde los hubiere,

Art. 33. Quedan en observancia las ordenanzas jene- 
ralos del ejército en todo lo que no se opongan á las leyes
\ ijentes.

Art, 31. Los cuerpos de ifantería observarán la tác
tica del año de ochocientos ocho y la caballería la de 
ochocientos diez y siete, debiéndose uniformar hasta las 
voces d' l mando.

Art. 3->. La colocación de los cirujanos en los cuerpos, 
será previo informe de la facultad médica, en la que de
ben hallarse matriculados.

Art. 3(5. Solo podrá haber en el estado tres guarda-par
ques, y estos de la clase de subalternos.

Comuniqúese al poder'ejecutivo para su publicación 
y cu mplimiento— Dado en Ambato en la sala de las sesiones 
á diez y ocho de agosto de mil ochocientos treinta y cinco- 
vijesimo quinto-«/ose Joaquín O/mrí/o-Presidente-El sccreta- 
ú o —Ignacio Holguin-Y* tútano de gobierno en Quito á veinte
y  cinco de agosto de mil ochocientos treinta y cinco-vi- 
jesimo quinto—Ejecútese— Vicente —Por S. E .-
£1 secretario de guerrra y marina i n t e r i ñ o - Esparta.

L E Y #
Sobre las elecciones de las asambleas parroquiales-

L a CONVENCION DEL ECUADOR

CONSIDERANDO:

L °  Que para el establecimiento de la constitución 
sancionada el 30 de julio último, deben determinarse las

y. i f
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reglas que han ele observarse en las asambleas parroquia
les y de provincia: , : < . ,

2. °  Que ecsistiendo leyes del estado sobre la matrri.% 
solo deben hacerse en ellas las reformas de que sean sp-
ceptibles conforme á la  nueva organización: .

. > • . . ' . .
, > <;• D E C R E T A .

TITULO l.o

y . , ; De las elecciones parrocjniaks.
* - j  .i i

... Art. l . °  En cada parroquia, cualquiera que sea su 
población, habrá una asamblea parroquial cada cuatro años, 
el segundo domingo del mes de octubre, y su duración será 
la de ocho dias continuos perentorios. La asamblea se rcu - 
nirá diariamente desde las ocho de la mañana hasta las 
doce, y desde las tres ! hasta las seis de la tarde. '> 

Art. 2. °  Quince dias antes de las elecciones los* 
jueces de las respectivas parroquias, convocarán á los 
sufragantes por carteles públicos, en que íse expresarán 
el número de los electores que corresponden al cantón, 
y los requisitos que asi estos como aquellos, deben tener 
conforme á los artículos 16 y 17 do la constitución. A este 
fin ios gobernadores de las provincias cuidarán de Comu-' 
nicar, ^oportanamente á los correjidórcs de los cantones," 
y ; estos á los jueces de las parroquias, el número de los , . 
electores que les correspondan según el censo de, la po- . 
blacion de la provincia. L C /• I- *

Art. 3. °  Tres dias antes de la reunión de las asam
bleas, los jueces de las parroquias elijirán tres vecinos que, 
conforme al art. 16 de la constitución, deben ser miembros 
de la junta que ha de autorizar las elecciones, un escribano 
que de fe del acto, ó en su defecto dos testigos a quienes 
comunicará su nombramiento para que en los di?.s señalados 
concurran á desempeñar su encargo. -1

Art. 4. °  Todo ciudadana activo de la parroquia está 
obligado á concurrir a votar en las asambleas parroquiales, 

v-.-.í Art. 5..° : Las elecciones debén hacerse -con; entera 1 
libertad y á  puerta abierta. Las qúc se verifiquen á virtud

(¿1 )
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. C52).de alguna coacc-toR-, ó violencia sea directa ó indirecta, 
se declaran por el mismo hecho nulas y de ningún valor.

Art. 6 .°  L1 cura párroco no podrá precidir la asam
blea de su parroquia, ni tener en ella sufrajios para elector.

Art. 7. °  La junta parroquial compuesta del juez y 
los tres \ccinos que deben nombrarse conforme á la cons
titución, t one facultad para suspender las elecciones cuan
do ocurra grave motivo, trasladarlas á otro lugar, y ccsiji 
de la autoridad competente que se remueva cualquiera 
fuerza, ú obstáculo que perjudique á la libertad de los 
sufragantes.

Art. i!. c La junta parroquial tiene facultad para deci
dir las dudas que ocurran sobre cualidades de l&o sufra
gantes, y las quejas que se susciten sobre cohecho sedicioso 
y  violencia.

Art. 9. °  La junta parroqu al está autorizada para 
repeler el voto de los que notoriamente carezcan de los 
requisitos constitucionales para ejercer el derecho de su
fragantes: para ecsijir pruebas á aquellos respecto de 
quienes tenga dudas de si pueden 6 no ejercerlo: y para 
oir y decidir sumariamente las quejas ó reclamaciones que 
se hagan sobre que alguno carece de los requisitos ne
cesarios para ejercer esle derecho conforme á los art. 115, 
17, 13 ,19 ,20 , 21 y 22 de la constitución,

Art. 10. La resolución de la junta en los casos del 
arhculo. anterior se llevará á efecto: pero el interesado po
dra ocurrir al juez de primera instancia del cantón, quien 
podrá reformar el juicio de la junta parroquial, si en vista 
del ccsamen que hiciere no lo hallare justo, haciendo la 
conveniente declaratoria para el electo de sufragar el re
clamante en ol térmico designado por la ley.

Art, 1 L C ada sufragante parroquial votará por tantos 
electores cuantos correspondan al cantón, espresando pú
blicamente por si mismo los nombres de los ciudadanos por 
quienes votare. L! escribano, ó en su defecto uno de los 
testigos escribirán los votos á presencia del sufragante en 
un rojistro des inado á este solo fin, con arreglo al modelo 
n. °  i . °  que se acompañaá esta lev. Luego que se Layan
escrito los votos en el rejistro se manifestará este á los miem
bros de la junta y al sufragante, para que queden saliste

v i
t* r

O
y

n

 ̂T C * 1 h

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



(53)
dios de haberse puesto los nombres.

Art. 12. En cada cantón se nombrará un elector por 
cada tres mil almas de su población, y otro mas por un resi
duo que pase de dos mil. El cantón cuya población no 
alcance á la población designada, elejirá sin embargo un 
elector.

Art. 13. Ninguna provincia por limitada que sea su po
blación podrá tener menos de diez electores. Así en aque
llas, cuyos cantones no alcansan á producir este número 
según la base dada en el artículo anterior, deberá el con
sejo municipal dé la capital repartir proporcionalmente en
entre sus cantones ios diez designados para que se haga 
el nombramiento.

TITULO 2.°

Del escrutinio de las elecciones .

Art. 14. Luego que se hayan concluido las elecciones 
parroquiales, la junta parroquial y el escribano ó testigos* 
formarán los rejistrós de ellas y cerrados, y sellados, los en
viarán el dia siguiente al consejo municipal que hará el 
escrutinio y regulación de votos.

Art. 15. En el cantón que no tenga consejo munici
pal el escrutinio se practicará por el enrrejidor y los dos 
alcaldes municipales, asociados de dos vecinos nombrados 
por ellos á este efecto, y con asistencia del escribano, y 
en su defecto de dos testigos. Los rejistrós se abrirán uno 
á upo, y no se podrán ecsaminar muchos á la vez; los votos 
se numerarán, y cotejarán por listas, que al electo se for
marán, y el resumen se anotará en cada rejistro, y lo firma
rán los espresados arriba. Por el resumen de cada rejis
tro se formará el rejistro jeneral de todo el cantón según 
el modelo que acompaña cstíi ley con el número 2. ° .

Art. 16. Los que hayan obtenido el mayor número de 
votos serán declarados electores; en caso de igualdad de 
sufrajios decidirá la suerte.

1 Art. 17. Los consejos municipales de las provincias, 
y los corregidores de cantón y circuito qué no los tengan, 
quedan autorizados para decidir las dudas o. controversias 

. que se susciten sobre nulidad de las elecciones, y sobre si
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en .los electores nombrados concurren los requisitos pre
venidos’) en el artículo 17 de'la constitución, y para califi
car la lejilimidad, ó ilejilimidad de tales elecciones. «Su 
resolución que se tomará sumariamente se llevará á efec
to, salvo el recurso al gobernador de la provincia en los tér
minos dbl artículo 10.

J Art. 18. Luego que los consejos municipales ó el cor
re jidor, conforme al artículo 15, hayan formado el rejistro 
general del cantón ó cantones dé su circuito, darán aviso á 
los electores que, resulten nombrados, puraque concurran 
5 la capital de la provincia el dia prevenido por esta ley, 
y  enviarán al gobernador de la provincia el rejistro oriji- 
íia!, dejando para resguardo un suplicado que conservarán 
en su archivo. , ' \  * V
7:1 Art. 19. Los que resulten nombrados electores no pue

den escusa rse tlb  desempeñar este encargo, sino por im
pedimento físico ó algún otro grave y fundado á juicio del 
consejo municipal ó del correjidor. Los que as! resulten im
pedidos. serán reemplasados con los que tengan mas votos 
en los rejistros.' | ■! ' 7

Art. 29. Los electores que,' sin estar legalmente es  ̂
Clisados conforme al artículo anterior, faltaren á cumplir su 
encarg), serán suspensos del goce de los derechos de ciu
dadano por cuatro años, y declarados incursos en la mul
ta de veinte y cinco pesos.'El gobernador de la provin
cia hará la competente declaratoria, fijará y ecsijirá la  
multa.- K ( v ’’:

• > TÍTULO 3,o |
i' ’ ' . ' ■ i ' Y i ‘ . 4 - C* ‘ • 1 * uQ

i _  ;....... , , r , J .. t . j . -
Délas elecciones deKlcis asambleas electorales.

.ir

u.v; ; i
, Art. 21. La .asamblea electoral.se.instalará enlá ca

pital de la provincia el primer domingo .del mes de no
viembre de cada dos años, y no podrá permanecer reuni
da por un término mayor* de ocho dias. trabajos se
rán conforme «a lo prevenido en el artículo L ° de esta le/.

Art. 22. Conforme vayan llegando los electores á lá 
capital de la provinciano avisarán al gobernador, quien 
anotará sus nombres para que conste quienes han cóncu-
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(55)
rrido oportunamente, y loa que falta».

Art. 23. Si el dia señalado no hubiesen concurrido 
las dos terceras partes airoenos de los electores nombra
dos, el gobernador diferirá la instalación de la asamblea 
para cuando se haya completado este número, y. ,declarad 
álos electores que hayan retardado su concurrencia obliga
dos á indemnizar á los que concurrieron oportunamente coií 
dos pesos por cada dia de demora.

Art. 21. En este primer periodo y, con solo el objeto 
de establecer el sistema constitucional, las. asambleas elec
torales se reunirán el primer domingo de noviembre de 
este año de 1835, para nombrar los consejeros ,municipa
les, y proponer en terna al poder ejecutivo clgoberna- 
dor de la provincia. .*'* ! : .  ̂ !

Art. 25. Su segunda reunión, será en noviembre de
1836, para elojir los senadores y. frepresentantes.

Art. 26. | Su tercera reunión será en noviembre de
1837, con el fin de renovar los consejeros municipales con-,
forme á la ley de la materia. , , Y : „

Art. 27. Se reunirán también en noviembre de 1838, 
con el objeto de formar la terna para el gobernador de 
la provincia, la misma qué cerrada y sellada se remitirá 
al consejo municipal de la capital de la provincia, para 
que luego que en enero de 1833 sea elejido el, Presidente, 
de ia república, la presente para su aprobación, ó repul
sa. Esta misma regla de formar con anticipación; las pre
puestas para gobernador se observará por las asamblea» 
electorales en los, periodos subsecuentes.

Art. 28. Durarán las funciones de las primeras asam
bleas electorales hasta el mes de noviembre de 1839, in
clusive en q'qe harán la segunda renovación de los muni
cipales. En ló sucécivo sus cargos serán solo de cuatro
anos. j . *

Art. 29., El dia de la instalación de la asamblea elec-, 
toral los electores, presididos por el gobernador de la pro
vincia, se dirijirán á la iglesia en donde se celebrará una, 
misa solemne, y. concluida el prelado, ó eclesiástico mas, 
digno, hará una ecsortacion relijiosa, contraidá á las al
tas funciones qué van á desempeñar los .electores. Acá*, 
hado el acto volverán á la sala destinada para las elec-
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ciones. El gobernador recibirá á los electores juramen
to de cumplir bien y fielmente los deberes de sil encar
go, con lo cual declarará instalada la asamblea.

Art. 30. En el acta de instalación, que sé éstenderá por 
separado de los rejistros, se es presará la población de la’ 
provincia, el numero de electores qué le corresponden, 
v los que de ellos hán concurrido y  faltado, así para que 
la asamblea sepa si está reunida con ,éí número competente 
dé miembros que deben componerla, como pañi que el 
congreso constitucional pueda obrar en ig6V4 cé6ncéplo; 
El acta o'e instalación se firmará por él gobernador, por to
dos los electores y el escribano que baya dado

Art. 31. Inmediatamente procederán7¡loSJéjéctcjres/ á 
nombrar un presidente dé éntre ellos, cuyp destinó ̂ récaíérí 
en el que haya obtenido la mayoría absoluta dé; vqtós, 'é -̂ 
toes, un voto mas sobre lá mitad cié todos los ele loó cóh-; 
cúrrenles. El nombrado ocupará él ásiento de prelerencia;
. ' • * i ‘ t ' - ' s  ** k i r * ^ • i • O  J j * •/1 • i » » i ; l ' í ♦ r *  >»! i  1 \ * 5 f * >que ocupaba antes e! gobernador de la provincia- x \.

Art. 32. E! presidente éíejiráen seguida entré lós éléc-! 
fores cuatro escrutadores para que hagan éí escrutinio» de 
los votos.
..» , Art. 33. Luego que los escrutadores hayan qciipaoq 
sus asientos, se procederá á la elección perlas clames y or
den designado en el art. 20 de la consntucioií.Vracá cá-"r • * °r» j '■•■i..'■ < i a'íui.u •?’.) o ; ¡ ■ ’ - Tda clase se lormara unrejistro separado.l' ' k ' V 4 T - > V <í> f * )íli/ }Art. 31. Los funcionarios para .cada ‘ nha ■ cié;v dichas 
clases serán elejidos de uno en uno en-sesión pérmáneíítél 
y $e declararán nombrados cuando hayan obtenido la ma- 
yorjn absoluta de los votos oe, los cpnc.iir rentes. Cuando 
ninguno la hubiere . alcanzado sc coritraera'la' votación1 á
los dos que hayan obtenido mayor numero de súfranos; 
en caso de igualdad decidirá la súer»e. ,

Art, 30. l̂ a.St elecciones se haran • por escruíinio se- 
creto-. Los electores escribirán,.sus votp^ en papeletas que 
echarán serradas en: /ipa vasija, , que al efecto les presentará 
el escribano que se nombrare para dar fé del acto, él cuál 
antes de recojerlas contara los electores cóhcufréiites, pa
ra que después de recojidas declare* s¡ su niímero es igiiál 
al de los electores, ó si es menor ó ecsedente. Si fuese me
nor, se verá si-algún e lector‘lia dejado dé sufragar y ee
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(b 7),
relojera, su voto: si cqsediere se repetirá pl apto. Hecho 
esto, V;1 escribano irá sacando de la vasija las papeletas 
de una á una, publicará en alta voz el vpio cpio contenga, 
y la pa^ar^ á cada uno de los cuadro escrutadores, para 
que vean que contiene el voto, publicado y Jo  anoten en 
la lista ó apunte qué cada uno de ellos debe, llevar. Con
cluida, la eslraeqion de papeletas se liará pl escrutinio dé 
los votos contándolos cada escrutador v confrontando las 
lisias ó‘apuntes, que llevaren y se publicará el resultado 

1 Vo}-ac¡«!k ' ' ■■
' Art. 36. Anles de hacerse el escrutinio nombrará la 

asamblea, un electoy para solo el objeto de ccsaininar las 
-japelelas, para ver si hay alguna en blanco, En caso de 
labei jo.ŝ  los electores firmarán su voto en la parle infe

rior de I v pnpeleta paira'qué pujedan doblaría, serrarla y 
cubrir de este modo'su firma. §1 aun en este segundo ac
to." resultaren votos en blanco, mandará el presidente que 
los quolmbiprcn, firmado los sp^os, se pongan en pie, 1 y 
los qué lio se quéden sentados V  fin de obligar á estos á 
yot^rf todo(s se pusiesen en pie, se ccsamiqará todas 
las firmas por eí elector nombrado al efecto, se proel a; 
mará, quienes fueron, los que no votaron, se les obligará 
á liacerlo á la voz y serán reprendidos por el presidente 
como fajaos y faltes de espíritu público. En el caso ines
perado dé liáber, de firmarse los 1 otos, se recojerán to
dos elbs y concluido el acto déla elección se quemarári 
a presencia uc los electores.

írt. 37. .Î br las listjás ó apuntes dé lo s escrutadores 
se formarán íoá rejistros ¡respectivos seguiíel modelo.nú
mero 3.$ , íós; cuales deberán firmar el presidente de la 
asamblea'electoral,' los Cuatro escrutadores y el cscri; 
baño Sé ¿ jcaráñ dóá bopias auténtica^ de los rejistros dé 
elecciones de represéntantcs y senadores, de las cuales la  
una se ! remitirá1 al consejo municipal dé la provincia, y 
la otra ál preéidente de la respectiva cámara, después dé 
compulsadas las copias que deben darse á los nombra
dos corno credenciales para sus destinos. El orijínafse diri- 
jirá al gobemaclór de la capital de la república, quien la 
pasará á ia respectiva cámara el dia de su instalación. /  

Art. 38. Él número de senadores que corresponde á
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(™)
qada una de Jas provincias (Je la repúbli

Tres á la de Quito.
», es el siguiente:

Uno á la de Chimborazo. 
Uno á la de Imbábura. 
Tres á la de Guayaquil. 
Dos á la de Manabí. 
Tres á la de Cuenca.
Dos á la de Lojn.

Art. 39. Los veinte y cuatro diputados que confor
me al artículo 30 de la constitución deben componer la 
cámara de representantes, se nombrarán por las provin
cias del modo siguiente:

Por la provincia de Quito cuatro representantes.
Por la de Chimborazo dos.
Por la de Imbabura dos.
Por la dé Guayaquil cuatro. 
Por la de Manabí cuatro.
Por la de Cuenca cuatro.
Por ja de Loja cuatro.

Art. 40. Las renuncias que hagan con justas cau
sas los senadores ó representantes podrán ser admitidas 
por las mismas juntas electorales, si se hallaren reuni
das; pero si se hubiesen disuelto, el gobernador dé la res
pectiva provincialas podr¿lecs;iminar,y hallándolas fundadas, 
Jo mismo que las escusas temporales, dará aviso oportuna
mente al suplente para que concurra á la capital de la 
república en el dia señalado para la apertura de las 
sesiones, dando cuenta á la respectiva cámara con los do
cumentos de las escusas, ó renuncias y de ía admisión 
de estas para su aprobación.

Art. 41. Si el suplente estuviese también impedido, 
el gobernador de la provincia reunirá estraordinariamente 
la asamblea para que ccsaminando y,calificando lás es
cusas ó renuncias proceda á nueva elección dé diputado 
y suplente, caso dé declararlas lejítimas, ó á elejir entré 
los que hayan reunido sufrajios en lá elección, o seguido 
en votos aj principal.

Art. 42. fíl gobernador de la provincia no podrá ca
lificarlas escusas ó renuncias de los senadores y represen
tantes, sino cuarenta dias antes de lá reunión del congreso;
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pasado esté tiempo corresponde á la respectiva cámara el 
conocimiento de las escusas ó renuncias dé sus miembros.

Art. 43. La reunión éstrao reí i liarla de la asamblea de 
que habla el art. 41, se . entiende cuando él, que sigue en 

votos al principal ó suplente, no ha reunido cuatro sufra- 
jios ó hay varios individuos que tienen igual número; pues 
en caso contrario ser á nombrado el qué sigue en votos al 
principal.

Art. 44. Los senadores 6 representantes que sin justa 
causa legalme'nté comprobada dejasen de concurrir á la 
lejislátura, sufrirán á juicio de la .respectiva eamara una 
multa de docientos á mil pesos. .

Art. 45. Para indemnizar del trabajo que impendan 
los senadores y réresentantes podrán percibir por razón de 
dietas tres pesos, y por su viático doce reales por legua, des
de el lugar de su residencia hásta la capital, y desde esta 
hasta su destino.

Art. 46. Todos los senadores y representantes sean ó 
no empleados, gozarán á mas de su renta de las dietas duran
te íás/sesióhes.

‘Árt. 47. Los gobernadores de las provincias podrán com
peler á los senadores y representantes á que concurran al 
tjempo señalado por la constitución á celebrar las sésioiies 
tfel congreso. Para ello, les proporcionarán oportunamente 
el viático de ida y vuelta que corresponde ál númeirp dé le
guas de la distancia, y íás tlietas arregladas al tiempo dé 
nqvenVa 'dmsVque en conformidad del árt. 24 dé la consti
tución duran tas.'; sesiones: estos gastos son de préíeretjcia 
á cualesquiera otros, én caso de omisión, loá gobernádoréá 
serán personalmente responsables. 1 , ! ‘ ■!
■ ’ ‘ ^ uíiico. JKÍ'tésoréró dé ía capital satisfará khén^iiálmep-
te jas ¿fletas ‘á íoJ¿ senadores yRepresentant'és dé la proVíhcid 
de (|üjíd, en vista del presupuestó, queál ''efecto baédtáíh lái 
secVélHriasat ministró de hacienda, lo misínóqtíé los gastoá 
f  sueteídk-.‘Üe ésías oficinas qué se incluirán igualmente cóii

BiWrí de qué ésten bién serv•O-j '1v’.üc r .
i \ ambas

cáínaras, y los locales éii qúe Jse tengán las 'áesiótics con ei
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(fio)
ornato y desencia correspondiente.

Art. 19. De conformidad con el art. 42 de la constitución 
están escluidos de ser senadores y representantes:

1. °  El presidente y vice-presidentede la república.
2. °  Los secretarios de estado.
3 .  °  Los individuos del consejo de gobierno.
4 .  °  Los majistrados de las cortes de justicia.

5 .9  Toda persona que tenga mando, jurisdicción ó 
autoridad sobre toda la provincia que lo elija.

Art. 50. El poder ejecutivo no podrá ocupar, sin con
sentimiento del congreso, á ningún individuo de ambas cá
maras eu destinos incompatibles con el cumplimiento de 
sus deberes durante el periodo de las sesiones.

TITULO  4. o
De las elecciones del .

Art. 51. El presidente d é la  república 6 el encargado 
del poder ejecutivo, convocará á los diputados al congreso 
para el 15, de enero de 1837; en lo sucesivo se reunirán 
cada dos años en el mismo día en el caso de que no 
haya sido convocado, los diputados que se hallen presentes 
se reunirán en el dia señalado por la constitución, y en 
junta preparatoria nombrarán un director y ecsaminarán 
si hay el quorum constitucional para la instalación del 
congreso.

Art. 52. Si en aquel dia no se hubiese reunido el nú
mero prescripto para la aperíura de las sesiones, el direc
tor ecsitara al poder ejecutivo para que requiera á los 
ausentes por la posta.

Art. 53. Luego que se haya reunido el número ecns- 
litucional, el encargado del poder ejecutivo, ó en su defec
to el director, procederá á la instalación del congreso.

Art. 54. Si el dia 15 de enero no se hubiese reunido 
cJ congreso, los primeros diputados que lleguen á la capital 
podrán percibir dos pesos diarios á ecepcion de los que 
residan en ella, á quienes no se entiende esta concesión.

Art 55. El congreso del año de 1839 procederá á 
las elecciones de presidente y vice-presidente de la repú
blica el 31 de enero.

Art. 56. Corresponde al congreso admitir 6 negar las
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renuncias del presidente y vice-presidente de la república» 
Art. 57. Quedan refundidas en la presente la ley de 

26 de setiembre d<* 1630 y su adicional de 25 de octubre 
de 1832 sobre elecciones.

Comuniqúese al poder ejecutivo para su ejecución 
y cumplimiento— Dada en Ambato á veinte de agosto de 
mil ochocienlon treinta y cinco vijésimo quinto— 
quín Olmedo Presidente,—El secretario— Hoigvin.

Palacio de gobierno en Quito á 27 de agosto de 1835 
2 5 .° —Ejecútese------Vicente R—Por & . E. el Presi
dente de la república— Elministro jeneral del despacho-Ja- 
se M ig u e l  González.

(61)

MODELO N. °  I.©
R E P U B L I C A  D E L  E C U A D O R .

Provincia d e ....................

Cantón d e ..............  Asamblea parroquial d é ...........

En la parroquia d e ...........  ü ...........  en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 11 de la ley sol>re 
elecciones de 27 de agosto de 1835 y previa la convoca
toria pievenida en el artículo 2.°  de dicha ley se reu
nieron los sufragantes de esta parroquia para votar por los 
............electores que corresponden á este cantón, presi
didos por el señor alcalde parroquial N. con asistencia de 
los ciudadanos N. N. N. que son los tres vecinos nombra
dos para este efecto, conforme al artículo 7. ° de la misma 
ley, y 16 de la constitución, y se dio principio al acto en 
la forma siguiente:

(N. de N.) (J. de J.)

N. de N. votó por (F. de F.) &c. A. de voló F. de Ni

(F. de F.) B. de S. &¿c.

D ia ............  d e .............
Lo mismo.
y habiendo estado abiertas estas elecciones por ocho dias
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hasta hoy asentándose en este rHittr'ó los votos de todos 
los sufragantes no suspensos, vCciiloá de esta parroquia que 
se han presentado á votar se concluyeron dichas eleccio
nes, y se cierra el présente rejistro que en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo i 4 de la citada ley se remi
tirá al consejo ríninicipal del cantón (Ó circuito) d e ...........
para lós fines consiguientes, después de haberlo firmado el 
señor alcalde y vecinos ‘miembros dé lá junta parroquial, 
por ante iñi el 'escribano qué de ello doy fe. Si no hay es
cribano se dirá con nosotros los testigos qué asistimos por 
defecto de escribano. Parroquia dé . . . .  . . á . . . .

N.
Alcalde

N. N. N.
Primer vecino . . . Segundo vecino . . , Tercer vecino

(62)

N. . . . Escribano . . .

MODELO N. © -2. <=>

REPUBLICA DEL ECUADOR.
. Provincia dé . . .

\W '7
Conséjo municipal de . . .

En la ciudad ó villa de . . cabecera del cantón
( ó circuito ) . . á . . los Señores que componen el
consejo municipal, á saber: N. N. JS. reunidos para exami
nar los rejistros de las asambleas parroquiales del N. . . 
conforme á lo dispuesto en el art. 15 de la ley sobre eleccio
nes de 27 de agosto de 1835, y observadas las formalida
des prevenidas en ella, próéedió á hacer él escrutinio y re
gulación de los sufrajiós y formadas las listas respectiva? 
de lós rejistrós de las parroquias N. N N. que sé han re
cibido, han resultado divididos loé sufrajiós del modo si
guiente:
N. con tantos votos , (el qué tuvo mas votos)
N. con tantos (él que le siga en id.)
N. con tantos (etc. etc. etc.)
y habiendo obtenido mayor número dé votos N. N. N. re-
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sultán constitucionaljhente nombrados electores ( si huhjgr 
se habido sorteo se añad,if£ la siguiente:) advirtióndo^i? 
que siendo igualas I09 YQtp,s entre fí. y í í .  se hon ao^eadp 
y resultó la suerte en favor de N. cqn lo ppal §e cpnpíuyó? 
este rejistro que firman los pspresados Reñpres cpnndgay 
el escribano qúpde ello doy fp, disponiendo. quer el Sor W T 
rejidor comunique intuediatafnenteél nppthniinjento, a los 
electores, que se cpmpulse un duplicadp rejistro para 
conservarle en el archivo de este consejo corno lo previcir 
ne el art. 18 déla  ley citada, y que el prijipal adiado y 
cerrado se remita al gobernador de la provincia. :
N.* ; v  ' *. * * N.* - \  , v . N: V '"  . K  .
Presidente. Miembro. 1 Miembro. Miembro.
N. Escribano.

(63)

rt)í f:r;

' MODELO N .o  3 .o ‘ * 

R E P U B L I C A  D E L  E C U A D O R .  

Provincia de. . ' .
) ■" 5 . . •
Aasamblea electoral de la

\ - ¡í. 1 provincia de. . . .
En la ciudad de. . , . . . instalada la asamblea 

electoral comp|úe l̂ar de - . • • electores que se hallan 
presentes, según él acta de instalación que acomp ma á 
esta, dispuso el Sor. gobernador que se procediese |a> 
clpcciop de presidente, y reqojidos los votqs* y .hqcho el 
'escrutinio de ellos rp^pl.taron (tantos) á fayoj; del:
TÍ. (tantos) á favor ;dp: F. y habiendo reunido la «¿ayf 
ría el -Spr. N. quedo.'presidente de la asajnbljea, y sp i|e-, 
tiró éj Sorv gobiérnalo?.. V j , ... * ; ‘ ,í(
 ̂ : En sjeto cprijtín.uA PÍ Spr. presidente pendió estufar
dores á, los SS.N. N. y se procedió á la votación para.
(representante^,, o lp que «tere) y recpjidps lps voto#, y ,  
hechó^ de ellos el qotfresppndiente ascrutinip. residió,que

!IT ‘ M  4?.; Nr, pbtu'v.0
a -F . vie F. (tontos) '

,.a _______ ,S N» ^tantos) ¡ ,» > '
y habiendok reunido lâ  mayoría absoluta de los votos, e l 
Sor.1 N. se decl^ró eonstitucionalmente electp , (reprjpspi^ 
tante* .6 lo} que'fuere). , , , , ó ^ í! /
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Sí ninguno alcanzase la mayoría absuluta se pondrá: 
no habiendo pluralidad abso'uta á favor de ninguno se 
procederá á nueva votación contrayéndola á los SS. N. N. 
que son los dos que en la anterior regulación obtuvie
ron mayor número de sufrajios, y habiendo obtenido (tantos) 
votos el Sr. N. y (tantos) el Sor. F. el Sor. N. que ob
tuvo la mayoría resultó electo.

Si hubiese sorteo por igualdad de votos se espresará 
también.

Con lo cual se concluyeron las elecciones de. . . .
principales y suplentes, y se cerró este rejistro que firman 
los espresados SS. presidente y escrutadores con migo el es
cribano para remitirlo sellado y certificado por la estafeta al 
Sor. presidente d e ..................... después de haber com
pulsado copia legalizada de él para incluirla á los SS. nom
brados.
, N. . . N. . . N. . . N.
Elector. Presidente. Escrutador. Escrutador.

Escrutador N. Í\T. Escribano

D E C R E T O

Que arregla la milicia dil Estado.

L a CONVENCION DEL ECUADOR

CONSIDERANDO:

Que os un deber de todo ecuatoriano estar pronto 
en todo tiempo á servir y defender la patria, nada pue
de facilitar el cumplimiento de este deber en los casos 
de ¡ovación exterior, ó conmoción interior como una mi
licia bien arreglada;

DECRETA.
Art. l . °  Todo ecuatoriano está obligado á servir 

en la milicia nacional desde edad de diez y ocho años 
hasta cuarenta.

Art. 2 .°  La milicia nacional se compone de infan
tería y caballería.
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I

j rt ir 1 • i i .  ■ r ,  •’ * ,  r i"F ' ' r  * ■ ”   ̂ • t i t ; ¡ i » ' '  ) |!5 # ^
Art. 3.°  Quince dias después do publicada está léy  ̂

en los cantones, sé procederá al alistamiento yorganiza
ción de la milicia nacional, y se concluirá <?ri cien días- 
contados desde el en que so dio principióál alistamiento.

Art. 4 ° Los alcaldes parróquiales en las parroquias,? 
v los corre i id o res en los cantones' formarán lás listas cid 
los milicianos que hayan sido matriculados, y se depo
sitarán en los archivos de las parroquias/y dé los cantones., 

Art. 5 .° Fin el mes de enero pasarán los coman
dantes dé la milicia de cada cantón al comandante do, 
armas de la próvihia tm estado cíe lá tuérza de su can-, 
ton con espresion de la afta y bajá que naya tenido 
cada compañía. El comandan le de armas dé la provincia! 
reunirá iodos los estados de los cantones de su próvin- 
cia, formará un jénéral. y lo-remitirá al poder ejecutivo, | 

Arté* 6.°  Este alistamiento no privará á ningún indi
viduo dé la libertad de ausentarse, cuando lo  tenga poé 
conveniente, pero dará parte á su'jefe inmediato pre-

• . “/ i  I ‘ - - 1 a i 1. ' ' - -i fc *casamente. „.
FORMACION. ’ • . a* lt’

Art. 7. ° El comandante de áralas de cada pro
vincia es el encargado de la formación de, la mideiade

• • , i 1 _ • i : i i - -V ¡k « ■  l í  ■ -su provincia. ,
Art. 8. ° Los correjidores presentarán; al comandante 

de armas de 1.V provincia las listas qué se bañ deposi
tado en los archivos segun do dispuesto en el art. 4. °

Art. 9 .°  El' comandante dé  armas con presencia dé 
las listas que el correjidór le presente, formará compañías 
desde óchenla á ciento veinte plazas, procurando en cuan-( 
to sea posiblé, qúé en hada parroquia sé formé una 
compañía o que se cman los mas inmediatos sino aman
sare él número de íiOiAbFéS pára formar, una compañía. '  

* Art. 10. Cada compañía tendrá uir eáprtarK un primero4 
y un segundo tenientes, un primero y segundo 6ub-tenirntes, 
un sarjeiito, primero, cuá'tró sarjentdá segundos, seis cabos 
pl’imero^, seis éabos segundos,y chairo tambores6cornetas* 

Art. ili. Dé^d# trés 'cbmpañlas basta cincp compon-! 
drán medio batallón, y el comandante será el ca pitán más1 
antiguo, teniendo do’ plana mayor^uA teniente, ñn'sarjen-? 
to, y un cabo corneta ó tambor. ! 'K . j--

jíí-
• / '
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Art. 12. En donde no hubiese mas que dos compa- 
ñns, el eapitan mas ant'guo será el comandante y no 
tendrá plana mayor.

Art. 13. Desde seis compañías hasta diez, formarán 
un balal on y  su plana mayor se compondrá de un pri-, 
mor comandante, un segundo comandante, un ayudnnte ma
yor primer (eniente con grado de capitán, un segundo 
ayudante teniente, dos abanderados sub-lenientcs segun
dos, un tambor mayor sárjenlo primero, un sárjenlo primero, 
un cabo primero de brigada, un cabo tambor ó corneta.

CABALLERÍA.
Art. 14. El poder ejecutivo determinará los cantones 

donde l¿a de formarse la milicia de caballería.
Aat. 15. Cada compañía se compondrá de un ca- 

pifnn, un primero y segundo tenientes, un primero y se
gundo añeros, un sárjenlo primero, tres segundos, cuadro 
cabos primeros, y cuatro segundos, uno ó dos clarines, y  
de sesenta á setenta soldados.

Art. 16. De d os compañías se formará un escuadrón 
y la plana mayor , será de un primer comandante, un ca
pitán mayor, un segundo ayudante teniente, un porta es
tandarte alferes segundo, un sarjento brigada, y un clarin.

Art. 17. En los cantones donde se formare lina com
pañía, y parte de otra, el capitán será el jefe del todo, 
¿el mismo modo lo será el comandante del escuadrón, si 
pasare de dos compañías, y no llegare á cuatro.

PROPUESTAS.
Art. 18. La provieion de oficiales para esta milicia 

se hará á propuesia de los correjidores á los gobeinodo- 
res, quienes las elevarán al poder ejecutivo para que es
pida los despachos. >

rt. 19. Los comandantes de cuerpo espedirán el 
nombramiento á los sárjenlo-, y los capitanes á los cabos.

Art. 20. El poder ejecutivo destinará ú las planas ma
yores las clases veteranas de jefes, oficiales y tropa que 
crea convenientes. * '

INSTRUCCION.
Art. 21. En los medios batallones, y escuadras de
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la milicia, los segundos anudantes tendrán á su cargo el 
detall del cuerpo, serán los que enseñen las tnañiobias 
de linea ó de tropa lijera Cuando los cuerpos se reúnan 
para instruirse.

Art. 22. Los comandantes de batallón, 6 escuadrón 
los ;que manden compañías, tercios 6 escuadras sueltas 
elejirán las tardes ó mañanas de los dias feriados para la 
instrucción de los milicianos en la táctica de las armas 
á que pertenezcan.

Art. 23. Cada año se pasará revista de inspección 
en la cabecera de los cantones respectivos. Se eeeptuan 
las parroquias que disten mas de cuatro leguas.

Art. 24. Los reemplazos del ejercito permanente de 
que habla el art. 12 de la ley orgánica militar, se da
rán de estas milicias por los correjidores, prefiriéndose 
á los solteros, y eceptuándose los hijos únicos de viuda, y 
de padres ancianos.

J Art. 25. El gobernador de la provincia pedirá á los corre
jidores el número que corresponda á cada cantón, según su 
población.

Art. 26. La milicia se arreglará por el poder ejecu
tivo en las provincias donde lo creamos conveniente.

Comuniqúese al poder ejecutivo para su publicación 
y cumplimiento-Dada en Ambato en la sala de las sesio
nes á veinte y uno de agosto de mil ochocientos treinta 
y cinco -JoséJoaquín Olmedo-? r es i d e i j t e -  L l secretario- Ig
nacio Holguin—Palacio de gobierno en Quito á vein te 'y 
ocho de agosto de mil ochocientos treinta y cinéo—Eje
cú tese- Vicente R o a  fuerte-?or E .-E l secretario de guer
ra y marina intevmo—Antonio .

DECRETO  ' r
* . ■. r - 1 1 ; \ 1
Que corrijo varíes abusos, que se cometen contra los in Jijonas 

L. r .
L a  CONVENCION DEL ECUADOR

i : COiNSIDERANDO:
i ' :  ̂ \ ' r - ' . .

1. ° Que sin embargo de las leyes municipales que pro-
tejen á les indijenas, se cometen varios abusos contra ellos; y

(67)
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-----------  S A 'A \.

2. °  Que es de absoluta importancia correjirlos, para 
que esta clase tan interesante á la saciedad, no sea oprimi
da de ningún modo, y disfrute de los derechos y.garantías 
que la constitución dispensa á los ecuatorianos;

D E C R E T A .

Art. l . °  Ningún indiiena podrá ser nombrado prioste 
-contra su voluntad, ni obligado por los respectivos párro
cos á hacer en cada año mas de las cuatro fiestas estable
cidas por la ley.

Alt 2. °  Los deudos de los indijenas difuntos, no po
drán ser obligados á costear funerales pomposos, ni á pa
gar oíros derechos que los del entierro, aunque el finado 
haya tenido bienes: y en caso de peste no podrán eesijir de
rechos por los entierros.

§ único. Los casiques pagarán los mismos derechos que 
los demas indijenas, y en caso que quieran entierros de pom
pa, no podrán eesijir por esta, mas que el doble de los de
rechos prescritos por el sínodo, bajo la pena de devolver
los con el duplo.

Alt. 3 °  Ningún párroco podrá eesijir otros'derechos 
que les designados por el sínodo, ni cobrar primicias por 
regulación ó cómputo, sino de la cantidad de especies real
mente cosechadas.

Art. 4 .°Los rematadores de diezmos, no podrán co 
brar de (os indijenas, sino la decima parte de los frutes que 
hubiesen cosechado y do los paitos ecsistentos al tiempo 
del cobro, y de ningún modo de las aves y animales domés
ticos que no lleguen á este número

Art* ó. °  Ningún diezmero ni cobrador de primicia, po
drá usar de violencias y vejaciones contra los indijenas para 
el cobro de los diezmos y primicias que deberán verificarlo 
tan luego como los indijenas hagan sus cosechas.

Art. 6 .°  Los indijenas morosos en el pago de contri
bución personal, serán apremiados por los medios suaves 
y equitativos que las leyes conceden á los demas ecuato
rianos, sin que j unas sea permitido el secuestro de sus ins?- 
trumentos y animales de labranza.

Art 7. 0 Los correjidores ó colectores que redujeren
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á prisión á las mujeres é hijos por deuda fiscal ó privada 
de algún indijena, serán castigados como reos de detención 
arbitraria.

Art. 8. °  La viuda y herederos dé un indijena no sab
rán responsables de sus deudas, sino en el caso que él hu
biese dejado bienes suficientes con que responder, á juicio 
de la autoridad respectiva.

Art. 9. °  Cuando un indijena no pudiese acreditar el 
pago de la contribución con la correspondiente carta, para 
reputarlo deudor, se examinará el libro de cobranza, y se 
verá por él si resulta efectiva su responsabilidad. I

Art. 10. De ningún indijena se ecsijirán servicios per
sonales, ni aun los de pongos, y servicios sin su consenti
miento y previa estipulación de su jornal. Tampoco podrá 
ecsijirseles ningún impuesto que no esté decretado por ley 
espresa; ni los derechos que han acostumbrado cobrarles 
por las partidas bautismales y fe de muertos.

Art. 11. No se les obligará á vender cosa alguna de su 
dominio sin su espresa voluntad. 1 'i r'

Art. 12. Los consejos municipales, y curas párrocos 
promoverán el establecimiento de escuelas de primeras le
tras en l::s cabeceras de cantón, y en las parroquias de po
blación mas numerosa para la enseñanza de los niños indi- 
jenas, indicando al gobierno los fondos y arbitrios para lle
var al cabo tan saludable medida.

Art. 13 Los fiscales, sus ajenies, y los protectores par
tidarios, deberán acusará los que de cualquier modo infrin- 
jieren la presente ley: en su defecto podrá hacerlo cual
quier ecuatoriano para que se remedien por los jueces ter
ritoriales bajo la multa de 25 á 50 pesos que deberán ec* 
sijirse del juez que fuese omiso ó moroso en remediarlos.

Art. 14. Se suprimen los ajenfes protectores y los de
fensores de los indijenas, quienes estando impedido el pro
tector, podrán ocurrir á la persona de su elección.

Art.'J5. Los correjidores y los curas párrocos esplica- 
rán esta ley á los indijenas en su propio idioma y al tiempo 
de la doctrina, caita tres meses, incurriendo por cualquier 
omisión en Illa multa de veinticinco pesos. - ' *

Art. l(j¿ Queda refundida en la presente ley la de 5 do 
octubre de ÍÍJ33. . -  -V
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(?0) . . ..Comuniqúese al poder ejecutivo para su publicación 
y cumplimiento—Dado en Ambato en la sala de las sesio
nes á veinte y uno de agosto de mil ochocientos treinta y  
cinco-Vijósimo quinto— José Joaquín «—Presidente-
El secretario -IgnacioHolguin—Palacio de gobierno en Qui
to á dos de septiembre de mil ochocientos treinta y cinco- 
vijésimo quinto-Ejecútcse-Fícc/ite Rocafuerte—Por S. E. el 
Presidente de la república-El ministro jral. del despachó
lo^  J\L González.

DECRETO

Derogatorio de la ley de 7 de octubre de 1833, y que restablece 
las que rejian antes de ella en materia de .

L a CONVENCION DEL ECUADOR.

CONSIDERANDO: I

Que la ley de siete de octubre de mil ochocientos 
treinta y tres, en vez de producir los saludables efectos que 
se propuso, por el contrario ha entorpecido la circulación 
del numerario, con haber subido el interes hasta el tres por 
ciento mensual.

DECRETA.

Art. 1. °  Se deroga la espresada ley en todas sus partes 
Art. 2. ° Quedan en todo su vigor y fuerza las leyes y 

demas disposiciones que antes rejian en materias de in
tereses.

Comuniqúese al poder ejecutivo para su publicación, 
y cumplimiento—Dado en Ambato en la sala de las sesio
nes á veinte y uno de agosto de mil ochocientos treinta y cin- 
co-vijésimo quinto-Jose Joaquín O/mc'/o-Presidentc—El se
creta v\G-Ignacio Holguiñ—Palacio de gobierno en Quito á 
dos de septiembre de mil ochocientos treinta y cinco-vijési- 
mo quinto—Ejecútese- Vicente Rocafuerte—Por S. E. el Pre
sidente de la república. El ministro jral. del despacho— 
Miguel González. . ¡ /O
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(71)
DECRETO j i: f '

fie 23 de agosto de.la convención 'nacional sobre la libre 
introducción de la piala amonedada,

; , . ■ \ ' 1 , '
L a  CONVENCION DEL ECUADOR.' 1 '. ' . • >•. f t

, CONSIDERANDO:t ’ i * i

Que por un decreto del congreso de 1833, en la adua
na de Guayaquil, ademas de-la exención de derechos que 
está declarada á la introducción de la plata amonedada, 
se-paga sobre su valor un tres por ciento al que la intro
duce; y siendo demasiado gravoso á la hacienda pública 
semejante abono.

DECRETA.

Art. único. La introducción de la plata amonedada se
rá libre de derechos, y se suprime, y deroga el abono del 
.tres, por ciento, que sobre su valor so paga, al. introductor.

Comuniqúese ál poder ejecutivo para su publicación 
y cumplimieijtb—Üado f en Apibato en la sala de las sesior 
nes á diez y siete de agosto de mil ochocientos treinta y 
cineo-vijésimó quinto- J o s é  Joaquín 0 /mer/o-Presi<Jente-l\¡ 
diputado secretario José JervcsTA secretario 
¿jwh—Palacio de gobierno en Quitor á veinte y tres de agos
to de mil ochocientos treinta y cinco-vijésimo quiñi o-Eje- 
cúfeSQ-Vtcente Rocafuerte-Por S E. el Presidente dé la rc-
pública-El ministro.del despacho—José Miguel

DECRETO ■v," *

De 24 de agosto de la convención nocional para que el poder 
fdecutivo csigne un sueldo jijo á los cqrrcjidor.es, :de los cantones 
de Guayaquil y JSldnabi, /  , . :

L a  CONVENCION DEL ECUADOR., \ ♦
i >

■f i —
i ib

C O N S ID E R A N D O : . .
*r * * 1 ■1 ? L ■ *iJ J  ̂ ,

Qiie con haberse suprimido la contribución de indije-
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ñas en la provincia de Guayaquil y Manabí, han queda
do los correjidores délos cantones sin una renta que los 
indemnize del trabajo ímprobo que requiere e l’ desem
peño de sus deberes; y que por lo tanto no hay persona 
que quiera servir estos’ destinos: ;

DECRETA. t

Art. l . °  A los correjidores délos cantones ó circub 
fo délas provincias de Guayaquil y Manabí se les asigna
rá un sueldo fijo por el poder ejecutivo á proporción de los 
cuidados y atenciones que son de su resorte y de las cir
cunstancias del cantón ó circu.to á que se les designe.

§. Unico. En estas provincias, los destinos de correji- 
dor y jefe de policía, podrán estar reunidos en una misma 
persona.

• Art. 3 .° El poder ejecutivo dará cuenta de estos ar
reglos á la próxima lejislatura.

Comuniqúese al poder ejecutivo para su publicación 
y cumplimiento.—Dado en A nbato en la sala de las sesio
nes á diez y seis de agosto de mil ochocientos treinta y cin- 
co-vijésimo quinto— José Joaquín Olmedo—Presidente—El 
diputado secretario—José Je El secretario—Jgnacio 

Holguin—Palacio de gobierno en Quito á veinticuatro de 
agosto de mil ochocientos tréiñta'y cinco—vijésimo quinto- 
Ejecútese—Vicente Rocafuerte—Por S. E. el Presidente de 
la república—El ministro del despacho—J. Miguel González

De25 de agosto'de la convención nacional sobre 
que todos los buques que entren en el puerto de 
puedan descargarlos sin presentar los rejistros,

• • • -••• , ■■ 1 ■ r ’ ■'■’‘i i \
L a c o n v en c ió n  d e l  e c u a d o r :

* C O N S ID E R A N D O : .
Que la libertad que dienen los buques mercantes^

- para importar,cargamentos en la aduana de Guayaquil,
- bajo de manifiestos, qué no los acreditan con exactitud
- que corresponde,, .causa, perjuicios al erario publico:

(72) .
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■ m
DECRETA.

t ' k w
¿Art; 1. °  Todos los barcos que ^énfreir en el puer

to de Guayaquil conduéiéndo electos ;dé ^cornereioi ti© 
podrán descargarlos, c intrqdtfcirlos á la :aduana sin pre
sentar los rejistros, qué sacan dé los puertos de su pro
cedencia, y solo sobre este documento se hará el cotejo 
y deducción de derechos para su libré 'espenditx én la
p laza; ! *’■ t , ' .r r ■ " ’H'-' >• l *,? ni

; Art. 2. ® Esta disposición tendrá lugar vdéspuesrde 
tres meses .parados buques procedentes de1 puertos :ídel 
pacifico, de seis para ios demas de ’ Atoérica, y nueve para 
los procedentes <dirécí amerite de1 Eubopa. . * •
: ■ -Comuniqúese al poder ejecutivo para su publicación 
y cumplimiento-Dado en Ambato en la sala de las se- 
siorles-á veinte y uno de agosto de mil óchocientos4trein
ta y cinco— Jo se Joaquín Olmed Presidente—El secreta
rio —Ignacio Holguin— ra lac iode  gobiérno en ?Quito á vc- 
irite y cinco de agosto dé mil ochocientos treinta y cin
co—vijésimo quinto- Ejecútese— or S¿ E.
el Presidente de la república—El ministro jeneral del 
despacho—Jo Je Miguel Gonzálezv

i ; j D EC RETO
. / í í. V <~ r- ;-"V i'

D e  26 de agosto de la convención admitiendo loe-
%ues mercantes con bandera española.n fi f* ** - \  ̂ t

L a CONVENCION DEL ECUADOR!
? * Y £ *■

i i ■ ■ ■r. r ' • ' ' ■>_ ' ; T v  ̂ 4 \ ■ -  - 4 1 ■. . ■ 1 *

CONSIDERANDO V V i
- v\Yi y1 / % w |

Que dehe favorecerse por todos medios la espoHacion
del cacao y hacer revivir él cultivo y beneficio de este 
fruto cuya paralización ha empobrecida el distrito de Gua
yaquil: * r "  ̂ '

•"l;..;-.. - v  ' ( DECllETAJ1 c! '.uf* /
Arti único. Se admiten en él puerto d e  Guayaquil ' te* 

dos los buque# que rengan Con bandera mercante españo
la, y pagarán los mismos derechos señalados, á los buques
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eslranjeros ultramarinos de Europa.
Comuniqúese . t poder ejecutivo para su publicación 

y cumplimiento—Dadí> en Xmbáto en la sala de las sesio
nes á veinte y uno de agosto de mil ochocientos treinta 
y cinco—v.ijcsimo quinto— José Presidente— 
E\ secretario -Ignacio Holguin—Palacio de gobierno en Qui
to á veinte y seis de agosto de mil ochocientos treinta y 
cinco—vijésimo quinto—Ejecútese— Vicente Rocofuerte—Por
S. E. el presidente de la república—El ministro jeneral del 
despacho—J. Miguel González,

V.DECRETO
, De 27 de agosto de la convención , sobre que to
dos los que trabajen las minas de , están obligados á vender este 
artíado al gobierno.

L a  CONVENCION DEL ECUADOR:

CONSIDERANDO:

La necesidad de dar al ramo de sales de la punta de 
Santa Elena, el Morro y demas salinas de la provincia de 
Guayaquil, una forma que regularize su administración, y 
sea compatible con la libertad de este comercio:

DECRETA.
> k '

Art. l . °  Todo el que trabaje las minas de.sal déla 
punta de Santa Elena, el Morro y demas salinas, sean per
tenecientes á la república, sean de su propiedad, será obli
gado á vender sus cosechas al gobierno. Por tanto la ha
cienda pública pagara á e t̂os labradores un peso por ca
da fanega de sal, y ellos estarán obligados á entregarlas 

. fielmente á las ordenes del proveedor que ha de estable
cerse en aquellos puntos.

Art. 2. ° El que quisiere comerciar en este ramo, se 
.presentará en la tesorería principal pidiendo el permiso, 
por,, escrito, para estraer de las salinas las fanegas que ne- 

: cesite. Para obtenerlo ha de otorgar, obligación, bajojp. fian-
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- (7r>)
za respectiva de pagar ocíbo pesos por cada fanega do & 
treinta y ¡ dos arrobáis dé sal siendo colorada,.y siete pesos 
siendo blanca. " v ' . ° v

Árt. 3 .0 Para hacer este pago se le Cohcedém seis 
meses de término, tres para la mitad del"importe de las 
que hubiese comprado, y á Jos otros tî es la otra mitad, en 
intelijencia; que este plazo solo se entiende ál que Contra
tase de mil fanegas para arriba, por que en ménos de esta 
suma, solo sé consideran cuatro meses por el órdén pros
cripto para el pago dentro de los seis. „ 4 : ; ¡ 1

Art. 4 .°  Con el libramiento que ha de recibir déla  
tesoreria, ocurrirá al proveedor, y recibirá de este el nu
mero de lanegas.de sal que haya .contratado con el teso
rero, entregándole de contado diez reales por cada una 
de las que haya de sácar, y esta cantidad será abonada 
en cuenta de su contrata. En tales términos podrá el co
merciante vender las sales por mayor y por menor hasta 
el precio de cuatro réaleé árrobk sin poder aumentarlo
á mas.

Art. 5. ° Esté contado servirá para pagar á los sali
deros aquel peso señalado pqr cada, fanega de treinta y 
.dos, arrobas de sal que ha de entregar bien medida^ a sa
tisfacción del proveedor, y del negociante, y los dos rea
les del. resto quedarán en poder del proveedor para la 
inversión*ebrivénienté. "* l"->; * ; > i «¡93

Art. 6 °  El gobierno establecerá en Babahoyo, Yn- 
guache, y en cualesquiera otros puntos que convenga, los 

| celadores.necesarios, tanto para eyitar, las introducciones 
clandestinas, cóftió para contestar las guias de introduc
ción con un. exacto recuéñto y repeso :de Jas saleé que 
se almacenen en aquellos pueblos con destino á las: provin
cias internas de lá repdblica, y para c[ue cuideh que en 
su éspendio rio se exceda dél precio de cuatro rebles. /  

i /A rt. 7. O El mismo gobierrio asignará áftod,os los de
pendientes °del rámo^qué serán própuéstps por lá4 tesore- 

r i;ia, y nombrados por el gobernador dé Guayaquil los, súel- 
dos cbmpeteñtes Cónfórme. á su ocupación y álascircuns- 

[ tanciás locales^ diépoñiéndo que él mismo tesórerbJ Ics'éoii- 
fiera ‘una/instrucción ecbnómié^ para arreglar stí manejo. 

Comuníqdéée^ül su publicación
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y cumplimiento—Dado en Ambato en la sala de las sesio
nes ¿ veintiuno de agosto de mil ochocientos treinta y cinco! 
vijésimo quinto— José Joaquín Olmedo—Presidente— El di
putado secretario—José Jerres— El secretario— 
guia— Palacio de gobierno en Quito á veintisiete de agosto 
de mil ochocientos treinta y cinco—vijésimo quinto— Eje
cútese— Vicente Rocafuerle.— Por S. E. el presidente de la 
república-Elministro jeneral del despacho-/. G onzález

; D E C R E T O .

D e  la convención nacional de 28 de , p a ra  que todos
h s  frutos del p a ís; que se esportea en buques fabricados en el 
astillero de G  uai¡aqniLseanlibres de derechos de salida p o r  dos años.

(76)

L \  C O N V E N C I O N  D E L  E C U A D O R :

CONSIDERANDO:

La decadencia que padece la construcción de buques 
en el astillero de Guayaquil, que en otros tiempos lia 
sido uno de los ramos mas esenciales de riqueza de aquel 
distrito, y siendo necesario ó interesante hacerlo revivir 
en beneficio del comerció y del estado, ha venido en de
cretar, y

DECRETA.

Art. 7 .°  Todos los frutos y producciones del pais, 
que se esportea en buques fabricados en el astillero de 
Guayaquil, por cuenta, costo y propiedad de sus dueños, 
serán libres de los derechos de salida por el término de 
<los años, y también de los de puerto.

Art. 2. °  Este priyilejio se entiende por el término 
de un año á los baques cstranjéroa que se carenen en el 
mismo .as t.i-1 loro,.siempre que los gastos de ia carena ascien
dan á la mitad del valor del buque.

Art. 3 .°  Todos ios objetos que se introduzcan de
terminadamente para .la construcción y carena de barcos 
en el es presado astillero serán libres.’de los derechos 
do importación, y también I'ó será d .l  de toneladas el

i '■ ¡ *
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que entre en el puerto con destinó á carenarse siempre 
que la obra esceda de mil pesos de gasto.

Art. 4 .°  Los buques estranjeros que se vendan en 
la república pagarán el mismo derecho impuesto á los 
artefactos estranjeros, esceptuandose solo aquellos queso 
vendan por condena para no poder navegar.

Comuniqúese al poder ejecutivo para su publicación 
y cumplimiento— Dado en Ambato en la sala délas se
siones á veinte y uno de agosto de mil ochocientos treinta 
y cinco— José Joaquín Olmedo—Presidente—El diputado 
secretario— José Jerves— i 1 secretario—
•Palacio de gobierno en Quito á veintiocho de agosto do 
mil ochocientos treinta y cinco vijósi¡<>o quinto—Ejecútese 
Vicente Rocafuerte—Por S. E. él presidente de la república
—El ministro del despacho—J Miguel .

DECRETO
de la convención nacional (le 28 d agesto de 183/3 Jijando sueldos 

á los empleados que no tienen asignación fija pon las .

L a CONVENCION DEL ECUADOR; '

CONSIDERANDO;

1. ° Que es de absoluta necesidad fijar el sueldo á los 
empleados que no tienen asignación por las leyes;

2. ° Que es igualmente necesario autorizar al poder 
ejecutivo, para que pueda hacer del tesoro algunos gastos 
estraordiharios;

DECRETA. ' * '■ , . - a *

Art. l . °  Los senadores tendrán por Viático y dietas 
durante el viaje y duración de las sesiones, la misma hfei¿- 
nacion que la ley fija á los representantes. "  ̂ ;

Art. 2. ° Los ministros del despacho deriútonor de 
hacienda, gozarán cada uno el sueldo de dos mil pesos 
anuales. * -

(77)
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) 78 ) .  .Alt. 3.° El consejero eclesiástico, disfrutará el suel
do de mil docientos pesos, sino gozase de alguna otra renta.

Art. 4. ° FU gobernador de la provincia de Pichincha, 
disfrutan la asignación de mil quinientos pesos: el de Gua
yaquil de tres mil docientos, y el de Cuenca de mil qui
nientos.

§ único. El poder ejecutivo arreglará las oficinas de 
estos gobiernos, y asignará el sueldo de sus secretarios y 
demas oficiales.

Art 5. ° El relator d<> la corte suprema tendrá seis
cientos pesos y cnando á este destino se reúna el de secre
tario la persona que lo desempeñe, disfrutará ochocientos 
cincuenta pesos.

Art. 6 .°  El director tesorero de la casa de moneda 
de ui'o, tendrá mil docientos pesos: el oficial interven
tor seiscientos: el tallador quinientos: el juez de balanza 
quinientos: el ensayador cuatrocientos cincuenta: el guarda 
cuños trecientos cincu nta: el guarda vista doscientos cin
cuenta: el fundidor doscientos: el portero ciento: el escri
bano cincuenta, y para gastos de escritorio se desginan 
ciento.

Art. 7-° M comandante del resguardo de Quayaquil, 
tendrá cien p< sos mensuales, sin otra gratificación; y cin
cuenta el ayudante del mismo resguardo.

Art. 8. °Se asignan cincuenta mil pesos al poder 
ejecutivo, para que los destine al fomento y esplotacion de 
minas, apertura de caminos y canales, y cualesquiera otTas 
obras de conveniencia pública.

Comuniqúese al poder ejecutivo para su publicación 
y cumplimiento—liado en Ambato en la sala de las sesio
nes á veinte y dos de agosto de mil ochocientos treinta y 
cinco-vijósimo quinto—J ose Joaquín O/meofo-Presidente-El 
diputado secretario-Jose Jerves—El secretario— -
güín—Palacio de gobierno en Quito á veinte y ocho de 
agosto de mil ochocientos treinta y cinco—vijésimo quinto. 
Ejecútese— Vt ícenteHocafuerte—  Por S. E. el Presidente de 
la república-El ministro jral. del despacho—lose . Miguel 
González.
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(7 9 )
D E C R E T O

Id %
. " ,  ̂ J ‘ ' " 1 ' ■ r' ■ -  ̂f . i , • ( i í - , _[ f

D¿/ poder ejecutivo de 9 de septiembre , -
cientos treinta y cinco, poniendo en administración el estanco di7. ■  ̂ 7-* • ■ • ■ r '■ -> W ^  í ¡agua) dientes. * v .  iTj

V ic e n t e  R o c a f u e r t e  P r e s id e n t e  d e  l a  r e p ú b l ic a

d e l  e c u a d o r' ’ ' - v A . -

¿ J CONSIDERNN DO: ,' * ■ ‘ ' 1 ' ’ • ' ‘ ' i i I-
í. > - ni:

‘ ' » ' ■ f ; , ' * i L i f > P ■ ■ ; ■ . i •« , ) i
Primero: Que. establecido ¡ el estanco de aguardien

te en las provincias del interior por la ley de 19 de 
agosto último, dejando á juicio, del ejecutivo el que se 
ponga en asiento, ó se administre por cuenta del esta
do* es necesario dictar las medidas convenientes para el 
pronto arreglo de este ramó. . , - . ,v , .

- Segundo: Que el( sistema de ¡arrendamiento¡ en las 
rentas públicas, es opresivo y yejetario á^íós pueblós, y 
muy contrario á los principios de ,un gobierno ¡ paternal 
y filantrópico; he venido en decretar y i ¿i 1 i ó

■*- i '
*’ ■ l ' ̂  i

i *
DECRETO:

/■ íí ; ■ i r, 1 j < - *" 1 ; ' 1 4 t j
A.rt. I. ° La renta de aguardiente bajo el¡ sisínna 

de estanco, será puesta ?en administración en las prc>víij- 
:ias de Quito, Imbabura, Chimborazo, Cuenca y Loja.éc-Y  '  m\ ■ ->‘ í  * * i . • ■■ , J tí ¿ ’ ;

gun las instrucciones y reglamentos que se espedirán
- ai electo» ov í ) *¿o .*•# -).-**:•<<.< ¡í■■ -n/j'-’k .j

Art. i 2. °  En las provincias de Quito, Chimborazp,,é 
v Imbabura, serán montadas las administraciones el 'l. °  de 

octubre de,1 presente ano; debiéndose hasta entonces con
sumir todas ; las ̂ existencias que haya en la acfualidac^ 

■;>:i * Art», 3, 0 En las provincias de Cuenca y;, Lojay se 
fijará ¡por sus gobernadores un térmiuo proporcionado pai
ra el espendio del aguardiente’ que se hubiese introdu
cido, con arreglo á Jas leyes anteriores. | ; T ^  •' 

Art. 4 .°  A los tres dias'de la publicación de este 
decreto, cesará la libre introducción de aguardiente, ba
jo la pena'de contravención; y también cesará el cobro
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do derecho (le destilación. Los que tengan fábrica de 
aguardiente, ocurrirán al administrador respectivo para 
arreglar el modo y  términos como deban hacer las in
troducciones de aquel licor.

Art. j . °  Cada administrador admitirá con preferen
cia el aguardiente que se elabore en el cantón; y solo 
en el caso de no ser este suficiente para proveer todo 
el que se necesite, podrá, con licencia espresa del go
bierno y bajo las condiciones que se prevengan, recibir 
aguardiente de otro cantón provincia.

Art. G. °  En los cantones donde el gobierno no haya 
aun nombrado administradores, podran ser ellos puestos 
provisionalmente por el gobernador de la provincia; dán
dose inmediatamente cuenta para la provisión en pro-

’t. 7. °  En los tres primeros meses del estable
cimiento de estas administraciones. 110 podrá el gobierno 
disponer de esla renta, que servirá únicamente para 
montar dichas oficinas y proporcionarles fondos.

El ministro jeneral del despacho, queda encargado 
de la ejecución de este decreto-Dado en Quito á nueve 
de septiembre de mil ochocientos treinta y cinco-vijésimo 
quinlo-Fim iado— Vicente Rocnfnerle E. el Presidente 
de la república-El ministro jeneral del despacho-i/oóc 
Jllitrual González.O

DECRETO

(«0)

A

Del jtoder ejecutivade 18 de septiembre creando juntas de ha
cienda en las corniales de provincia.

\  ICENTE RoCAFIJERTE P R E S I D E N T E  D E  I.A R E P U B L I C A  D E L

Ecuador, &c. ¿cc. ¿x .

C O N S ID E R A N D O :

Que la convención lia establecido una nueva divi
sión territorial y que por tanto es de urjente necesidad 
crear juntas da hacienda en las capitales de provincia don
de no las Labia con arreglo al sistema antiguo:
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( ¿ n
DECRETA.

Art. l . °  Las juntas ele hacienda que antes existiat* 
en las ciudades de Quito, Cuenca y Guayaquil, seguirán 
componiéndose ele los mismos funcionarios que hasta aquí

Art. 2 .°  En las capitales de ímbnbura, Chimborazo. 
Loja y Manabí, compondrán la junta el gobernador de la 
provincia, el correjidor del cantón, el juez letrado de ha
cienda, el administrador de rentas y el alcalde 1,° mu
nicipal.

Art. 3 .° Las precitadas jungas serán precedidas por 
el gobernador de la provincia, y en su falta por el que 
haga sus veces.

Art. 4 .°  El escribano de hacienda de cada provin
cia asistirá á todas las juntas, para autorizar los actos que 
ellas determinen.

Art. 5. ° Las nuevamente creadas se rejirán en sus 
operaciones por el reglamento que dio el gobierno a las- 
juntas anteriormente establecidas, el cual se halla en obser
vancia

Dado en el palacio de gobierno en Quito á diez y ocha 
do septiembre de mil ochocientos treinta y cinco vijésima 
quinto. Vicente Rocafuerlc-Por S. E. el Presidente de la re- 
pública-El ministro jral. del despacho. José ¿Miguel González

D E C R E TO
de 19 de septiembre del poder ejecu, imponiendo el derecho de

destilación y venta d< aguardientes en las provincias de
Guayaquil y Manabí.

REPUBLICA DEL ECUADOR..

V ic e n t e  R oca f u e r t e , p r e s i d e n t e  d e  l a  r e p ú b l ic a

DEL ECUADOR &C. &C. &C.

Autorizado por la lev de quince de agosto de mil ocho
cientos treinta y cinco, mandada ejecutar en diez y nue
ve del mismo mes, y año para ¡imponer un derecho á la 
destilación y venta de aguardientes en las provincias de 
Guayaquil y Manabí, he venido en decretar y
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(82)
DECRETO.

Art. I .°  La destilación de aguardientes y su tráfico 
son libres en las provincias de Guayaquil y Manabi, y 
pueden hacerse por los particulares sin mas trabas que 
las que impone este decreto.

Art 2 .°  En todos los pueblos que comprenden am
bas provincias, se abrirá un rej'Stro de los que sean au
torizados para destilar aguardientes y de los patentados 
para venderlos por menor.

Art. 3. ° Todo el que quiera destilar ocurrirá al cor- 
r'jidor del cantón en solicitud de su autorización para 
verificarlo.

Art. I. ° Para oblenerla debe exhibir documento del 
juez de su vecindario que acredite.

1. ° Su domicilio, arraigo, y honradez.
2. ° La calidad del alambique en que haya de veri

ficar las destilaciones, para hacer el arqueo, y designe 
la cantidad de licor que pueda destilarse cada dia.

Art. fi. ° Por todo alambique ó vasija que pueda 
destilar en una sola operación una botija de sesenta fras
cos de aguardiente, se pagarán doce pesos cada mes, 
por media botija seis pesos, y por la cuarta parte de lina 
botija ó quince frascos tres pesos, sin que pueda bajar 
de esta cuota aunque la cavidad del alambique sea me
nor, y asi mismo tendrá un aumento progresivo la im
posición si el alambique ó vasija pueda contener mas de 
una botija.'

Art 6. ° El destilador está obligado á asegurar á sa
tisfacc ión  del mismo correjidor la cantidad con que debe 
contribuir por la licencia para destilar. La obligación se 
cstendera en un libro que llevará el correjidor, y se fir
mará por el obligado principal, y por el fiador.

Art. 7. ° Precedidos estos requisitos, el correjidor 
pod ra espedir una patente á íavor del que la h *ya soli
citado, espresando su nombre y cavidad del alambique, 
el lugar y la cuota que debe satisfacer mensualmente.

Art. 8. ° Sin esta patente nadie podrá bacrr destila
ciones, y el que las hiciese á su arbitrio, perderá los uten
silios y simples con otro tanto mas del valor de ellos, to-
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(lo lo cual se aplica á la hacienda pública; y ademas que
dará para siempre escluido de esta industria.

Art. 9 .°  Todos los juezesson obligados á celar h\s 
aprehensiones; y los patentados y demas vecinos ú soio 
el objeto de velar y descubrir las destilaciones fraudu
lentas, y ponerlas en noticia delosjuezcs.

Art. 10. Los que obtuvieren patentes de destilación* 
satisfarán la cantidad que les corresponde el dia último 
del mes: los que no cumplan con esta obligación serán em
bargados sus utensilios y simples, y hasta de sus bie
nes y los de su fiador en caso necesario, vendiéndose pú
blicamente para que sea cubierta la hacienda nacional, 
y también se recojerá la patente.

Art. 11. Los corregidores no concederán patentes si
no por un año: pasado este, se renovaran con las mismas 
formalidades; pero si dentro del afio muriese el agraciado, 
el mismo eorrejidor sin pérdida de . tiempo examinará si 
la viuda 6 herederos quieren continuar, en cuyo caso so 
anotará en la patente, y sino se les recojerá.

Art. 12. Para ser matriculado en la destilación de 
aguardientes, es indispensable que todos los destiladores 
obtengan la patente cíe matrícula, sea por la primera vez, 
sea que anualmente se le renueve. Por la.pateiile del alam
bique que destile una botija de sesenta frascos órnenos 
en una sola operación, se pagarán tres pesos, y en pro
porción según la cavidad se aumentará el cobro, sin ex
ceder (le tres pesos por botija de los mismos fiascos.

Art. 13. Los que quieran vender aguardiente por me
nor deben obtener una patente del corregidor en que se 
esprese la tienda, venta, posada, ó mesón en que baya de 
hacerse‘el expendio, y en sus puertas, se pondrá en un,a 
tarjeta, venta de aguardiente con . Estas patentes
se renovarán todos lósanos, con las mismas formalidades, 
y los que las obtuvieren para vender el aguardiente des
tilado en ej territorio dé las provincias nominadas, ya sea 
por la primera vez, ya sea que las renueven, pagarán cua
tro pesos aplicados, á la hacienda publica. Los que ven
diesen por menor aguardientes que no sean de caña por 
estar prohibida la introducción, basta de sus compuestos, 
obtendrán sus patentes bajo las mismas formalidades, y

(8?)
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, '( 8 4 ) . . .  ■
pagarán en los mismos periodos, ; y1 con iguales obligación 
rics treinta pesos. ' 4 .

mv AVl. i£. Sé abrirá un.1 rejistro de elfo*» con las miátttas 
formalidades prescriptaS pata íós destiladores, deberán 
asegurar la cuota asignada á satisfacción del corregidor, 
con lás mismas Formalidades que se ecsijen para estos 
Ultimos. ’ '^L

Art. 15. Siempre.q^é l átspatéales se devuelvan, ce
sará la contribución, lo Cual'se verificará con las mismas 
formalidades prevenidas para espedirse-, . <

Art. i (x ^ s 1 corregidores visitarán los alambiques una 
6 dos veces ai1 año, y si se reconociere qué ócasiohán da-; 
fío, á la salud, pública por na estar cón la limpieza nece
saria, privarán á éus dueños dé la licencia para destilar, 
y lés recbjerán las patentes ( ‘j , ? ’/ J   ̂ ^
j.uw^rt. i t ;  Eo& cóírejidorcs remitirán al gobernádór «Té 

la provincia copias autorizadas de los rejistros de todos 
lós pátdhíados def cantón: los gobernadores pasarán otras*, 
iguatefe á lás tesorerías, para que cuiden de la récáuda- 
cron de los impuestos, y un ejemplar de todos ellos á lá 
ébntaduriá jenéral1 de hacienda/ ' 1 : /

Art. 18. Los tesoreros conferirán íós mismos réjistrb^ 
á íos' recaudadores de cada cantón, y estos d'árán fianzas 
á su satisfacción, siendo obligadós á enterar en tesorería 
él1 producto total de cada mes, en los s’eís primeros diás; 
deí entrante. 4 i* Í;,J ■ ' ' u r r?

Art .19. Por toda asignación disfrutarán los recauda
dores el cinco por ciento por la cobranza de los derechos 
impuestos por el artículo fi. °" de este decreto, y un peso 
por las patentes que se indican en el artículo 12.

. Art. 20. La ley dé die¿ y nueve de agosto dada en 
Ambato en el presente año, eh virtud de la'cual1 sé ha he- 
ého esté arreglo, sera fiel1 y exacta me ntécutñpl ida p o r ' 
las autoridades, y demás á!quienes corresponda. V *

. El ministro dé estado y d¡álJ despachó dé haciendá qtié-4 
da encargado de la ejeciiciófi^ Ctimplímiénto dé éste de- 
créto—Dado ért el palacio efé' ghbietnó ’eii' Quito' á/diez 
huevé "de?1-séptiémbre :dé mjl 'óchorientés treintá^y1 cinco-' 
Vicente1 ■RocáJu&rte~Pot‘Sv :JE -E f .miniáfró! jral! fdél despa
cho—José AÂuetGon£alezJ*:'um 1 Í1J- ;O .
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,.(83)
DECRETO

D el poder ejecutivo de8 de octubre reglamentando las 
ministraciones de aguardientes en las Quilo)
Labura^ ChtmborazOf Cuenca y  Loja. , V

, j ' > , i . , - ’ ■ i , ; j *«■ » .• - • ( ,
VlCENTE IlOCAFUERTE, PRESIDENTE DE LA REPDULICA r 

DEL ECUADOR. &C. &C. &C.

CONSIDERANDO:

1. c Que hallándose prevenido por la ley de 19 do 
agosto último, que el aguardiente se estanque conforme á 
las ordenanzas que rejian el año de 1822, en c.uan»o no so 
opongan al sistema constitucional, ha sido necesario exa
minarlas para ver si eran ó no adaptables,y si podían lle
nar los objetos que se ha propuesto la representación 
nacional

2 . ° Que de este examen ó investigación resulta que 
las diferentes instrucciones que se habían dado en diver
sas épocas para el arreglo del ramo, no guardan la,debi
da conformidad, y contienen disposiciones contrarias a los 
principios que nos gobiernan.

3. 0 Que para evitar esta confusión y complicidad 
se ha estimado conveniente formar un reglamento que com- 
prehendiendo lo mas concerniente al manejo y organiza
ción del ramo, declare loqueen su defecto deba obser
varse para los casos que ocurran.

DECRETO:

» Délos administradores.
Alt. l . °  Encada cantón de las provincias de Qui

to, Cbimborazo, ímbabura, Cuenca y Loja, h ibrá un ad
ministrador de aguardientes*sujeto al administrador déla 
capital de la provincia áque corresponda.

Art 2 .°  El administrador es el jefe inmediato de 
su oficina, y el que debe cu dar del axacto cumplimiento 
de las leyes, órdenes é instrucciones del ramo, y que sus 
subalternos desempeñen puntualmente sus respefciivas obli
gaciones, sin faltar á las horas de trabajo. ■
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Art. 3 °  Lps^dpímstradores de| lo  ̂caBtonesf que n©
^epn -capital, de provinci^, reconocerán por su superior in- 

Í«í>niilíát 3e ‘ píla,:¡q û ,' tpndipá, jcl carac&r,
j'.íltjnpmniacion principal,,'j pbe¿|eperánt

suspendiendo, su ejecución,, informarán, co i ̂ spresion 4 de 
la« causas, parff d'ue en?sti ̂ t a  se determiné. ' ’

Ajrl., 4., ° Los; administradores delasTapitales de pro-i 
vincia, séj éníenderán con su ^eépectiyq gobernador, ,de 
quien - recibirán . las ordenes.,que se le comunicaren para, 
el arreglo de sus oficinas, y dé los casos que ocurrqn,.en 
observancia de las leyes y disposiciones vijentes, o dé los 
decretos que dicte el. poder ejecutivo. . , ; ; ^  £. ;; v,

\ 5,. '̂ ‘..Lps administradores, .de los cantones, reiüí-
lYi*án cada pies af administrador principal cuatro ejempla
res dé tos estados de ingreso y egreso,de ,cádp úna de, 
las oficinas. De estos estados^^ eljUrtq, quedar^ en la ádr 
minisiraciou jirincipál, él otro se pasará aj ministro,apiba-j 
cienda; el otro á la contaduría ieneral, y el otro algober-, 

, nador, de,la .provincia., ; -U .lr,. , ; W.
'v Art..-o. ® ’ Los administradores’ principales remitirán 

también por conducto de la gobernación, estados mensua
les, tanto al ministerio de hacienda, como á la coptaduria 
jeneral, procurando que estos, y los de los administrador 
res subalternos se presenten con la posible exactitud y 
claridad.V . • , ?;* \ ¿ L ■ ;i ..(f <:r-

Art. 7. °  ¡Vfodos los administradores han de rendir sus, 
cuentas cada año, en el mes de febrero á la contaduría je- 
neral. Los principales directamente, y los subalternos por 
conducto del administrador princip.iL Estas cuentas se. 
formarán á estilo de contaduría con sus respectivos com-, 
probantes que justifiquen las partidas, y lodo con la mayor 
pureza, distinción y claridad. , ^ y V ; ;

% Art. 8. ° Cada mes enterarán en tesorería los adnai-( 
lustradores principales todo el producto del ramo tanto, 
en su administración, como eñ las subalternas, epu deduc
ción de salarlos de Jos guardas menores; para lo cual las, 
administraciones dependientes enviarán con anticipación, 
á la principal, cuánto haya rendido la renta en aquel tiem-
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jto¿ tieclio qué sea el esprcsado descuento.
Art. 9 .° El impedir,.celafr, y cortar los fraudes es 

lino de l'osi principales cargos cíe los administradores, y: 
sos dependientes, por t'anlo deben emplear el mayor olvi
dado y vijilancia en su descubrimiento; ya sea del aguar
diente que se haya introducido, que se vaya á introducir^ 
ó que se venda en* algún trapiche, 6 fábrica clandestina.'

Art. 10. Con cualquier noticia que sobre punto de 
tanta importancia, llegue al administrador, dispondrá que 
con la mayor cautela se pase prontamente al reconoci
miento, y aprehensión del fraude, enviando al, guarda ma
yor con las órdenes correspondientes, y auxilio necesario; 
y en caso de requerirlo las circunstancias, irá en persona 
el mismo administrador;

Art: Tí. Las causas de fraudes y. contrabandos como 
son privilejiadas, se seguirán breve y sumariamente ante 
el juez territorial, y  puestas en estado de sentencia, se. 
remitirán por medio del administrador principal al juez le
trado de hacienda de la provincia. Mas lasque se sigan 
por las administraciones principales, se sentenciarán y de
terminarán por el mismo juez letrado de hacienda. .Serán 
personalmente responsables el juez, escribano y demas 
que intervengan en estas causas, si por malicia ú omisión 
entorpeciesen su curso en intelijencia que se actuarán de 
oficio, y soló serán indemnizados de sus derechos cuando 
el reo fue^e condenado en las costas.

Art. 12vSe hallan, también obligados los administrado
res á cuidar que en sus respectivas oficinas haya todos los 
enseres, vasijas y utensilios necesarios á que no se intro
duzca mas aguardiente que aquel que se pueda consumir; 
á tener contentos á los consumidores con la, buena calidad 
del licor que se Ies venda, paralo cual no recibirán aguar- 
diénte que no sea de superior clase; & celar por medio de 
los guardas el que los estanqueros vendan puro, y sin adul
terarlo; y á conservar el aguardiente almazenado con la 
mejor precaución y limpieza.

Art. 13. En las vacantes que resulten en estas ofici
nas, los administradores de acuerdo con los contadores, pro
pondrán al gobierno por conducho del gobernador á los su
jetos que puedan servir aquellas plazas.
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. . . . («8) . •; .
Art. Li Los administradores darán antes de posesio

narse de sus empleos las fianzas correspondientes, según 
la tasa que d e 1 ellas hiciere la contaduría jeneral, en vis
ta de las cuentas anteriores de esta lienta.

, Art. LO. Cada administrador hará el pago de sueldos 
á sus guardas «menores, el último dia del mes, sin que por 
ningún motivo pueda-darlos adelantados.
-■* Art. ¡16. Lhs *adminisiradorésvlejercerán la * jurisdic

ción Coactiva ccoriómica, para hacer efectiva la recauda
ción de lo que se adeudaré la renta, quedando la jurisdic
ción contenciosa reservada á losjuézes de hacienda... 

í-'v Del contador interventor. 1
Art. 17/* El > contador es. el segundo jefe de : la ofi* 

ciña, y en quien recaen todas' las funciones, facultades 
yresponsabilidad diel administrador en sus fáltas, enferme

dades y  ausencia*/: es el fiscal dé* la renta en todo lo eco
nómico y gubernativo* ycom óthldebe célar sus intereses,y 
procurar sus aumentos; , 7 ' ,n 7^'
T 7/ Art. ilB: Son obligacióhes dél póntádór:5 4 

:■) • * L  Cuidar del cumplimiento de los réglamenics 6 
instrucciones del ramo, de Jas órdenes supérioresy de las 
qiie le comunicare * el administrador;’ pero sin, exceder
se á disponer en cósa alguna, ni á dictar por si providen
cias que corresponden al administrador, éstarido presente:1 

2 .53 Llevar con la mayor exactitud y daridá(l> los 
libros manual, mayor, y*copiador: el primero en que se sen
tarán: .diariamente! las- entradas' y salidas de aguardiente, 
caudales,-.remisiones y pagamentos: el segundo á donde pa
sará estas partidas en cada semana poniéndolas con sepa
ración; y éste .deberá estar lobado* y rubricado poret Go
bernador de la provincia^y* servirá de comprobante, en la 
cuenla;y eljtercercj en qué/sé Copiará la correspondencia:; 
tanto con lasuperióridad, como con los demás que se ofrezca 

7  i t &•p ¡Tener la .intervención en todo lo que se haga y 
determiné; oh da^ádminístfáción, debiendo pasar todo por 
su conocimiento: * ; .1 _  1 • ~  . * ' F , 1 ‘

-W t<M'9 Guardar los iibVós y pápeles/pertenecientes á..
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. m
- 6 .p Hacer cada roes el cotejo de los libros de la 

contadi;ria¡con el del guarda almacén, y ponerle la anota* 
cion de corriente, si efectivamete lo estubiese^y sino adicio»
narlo, según las fallas ‘que, encontrare.;, vb "
, ¡ * , Del fiól guardn: a/mincen'éu.r)  J,i

Art. 19 Son obligaciones deí guarda almacén; tí '
T .p Recibir e l aguardienteque seiivtróduzca en,la 

administración,, y despacha rio. partí el, a basto del público, 
conforme vayan ociin lendo loscompradores,, tódo coir oo* 
cocimiento del, a&tnipistFador,;y contador;, v (m¡Vv| *>b n<

,2.p No¡ adinitiy agurdiente. quQv no* séar de bucria 
calidad; almacenarlo y Custodiarlo con \el mayor celo y 
p^qlijiflad, á fiq de qpenoj sufra el menor. düfio,\deljqúe se
rá Responsable por su jlqscuido: { , r ir)j|,r, (ío y ,úob 

iiLi íí<$ > W^var.un, libpo manjiaj.o dinrío;ido 'entrajín iy' 
salitla del [agn^diente que lestubiese su ícargo^y* mefitis 
testar en; el momento este apunte alcontador para queú su1 
vista lo naga en el libro de contaduría:; ¿ví mi Ai*

4. p Franquear dicho libro eft ;el priitfdr d iá  del 
mes.para que.¡el contador, haga el cotejo preyénido en el 
artículo,anterior;, ■ , * ,:yjfr f , - í d i ' f>b

nEles,empeñar.-todos los demás?,cargos, qüe Iq 
imponga el administrador, en los momentos, en que Se há<~. 
liare desocupado de sus principales deberes. v*., • ¿̂»v>
; i ? Del comandante y de mas ministros dtl resguardó 
\ Art. 20. Ef comandante del resguardo, ó guarda maUí 

vor c& el superior4 inmediato de todos los demás?guardast 
y  dependientes del resguardo y por( ¡tanto debien e6tosípi,e8-  ̂
tarle la. debida sumisión todas las órdenes que les co* ¡ 
muúique, y que. conciernan al servicio; del estado/ ;i:obí»:i 

- Art. 21.; La dependencia inmediata- it|e lofii> siibaltcr*t 
nos del resguardo al guarda mayor, no peijudichí^laTabe-'- 
diencia que, ellos y jel guarda mayor Vlebén presta rulada t 
ministrador, cómo á jefe principaLíyít sea qtie^itó órde* 
nés se les coniuniquéh directamente^ó,pó^¿müéclio deligorarff- 
da. Óaayor. “ ' » * ' ■ ':oiipií;tr*>uiuvj b-i

Art.* 22^,El^gua^da mayor, póbdrá elímayot celoyvi- 
jilancia en que no se defraude layentá<cn¿loimaS- íniniíno/i 
ú cuyo intento‘hará personalmente fr ec u entes- v i si tasjtan to v* 
en las parroquias / como en su capital y  Jcaminoslár'los pun-
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, • *  A 'i i ' / v ia  i id  i r . c ! J * í U  ^ t OJTí * . j c h í i  . o r ílisi en el -ejetdcio1 dé"su ciftpleo V para^su, precisay ;n?uu-r
rM* d&i f éná?1 lüĥMq‘W\ \  ^  raí aenren&a. ,. \ ^hnjmo^ob ¿v.;a ohau.k»

Art; gp.Por resplucion separada se designará elnnme-

i  i' S h  ' i l  V j& *  * :tiÍ A C  W 'V *"1 í  Vi frií R- ; T ‘ i ^  J/ ¡ ?  -
** t e & t e m w f ñ  m e*son del carao dé la oficina.,' „ . v t .  ̂ f,,, a,,rt n<, . t

Art. 27. Tanto el admimstrádor cómp íodos-los demás
MAi ' ji -

\'i
A

Art.128. La/sc paraciop que se haga ae epalqniera de • 
estos' ém^téátíhs,1 ho impedirá lps procedimientos 
á L qué líayk'lti^ár Sé^úñ dertéplió contra -jeL empleado. :sep'á-í 
rado, que se le reputase cdminal en el desempefio de su.s 
funciones. * ^

Art. 29¿ En los lugares donde el estado conserve aun 
casas, que hayan correspondido á la renta.de aguardiente, 
ó qnc sean de su pertenencia, y no se hallen destinadas á
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m
otros objelps, serán ellas donde se establezcan Jqs qficipas ¿le 
este ramo, y ¿píos que no, se alquilarán á precipp cómpdos 
por cuenta de la renta. El administrador vivirá en la pnsa| 
y si e6 posiblé también el guarda ranypj* guarí] p almacén. 
Mas en caso de incendio, ‘insulto, ó ,cqplquier otro accidente 
inopinado, deberán acudirá Ja  cpsadelp adqiiqjst ¿ación io- 
dos los empleados tde lá rpnta p^rp .tratar de calvar los pauv 
dales,'libaos y pappfes que spn díg pu pertenencia.

A rt. 30. El aguardiente netQ se pgpiprqrá á , 12 ppsqs, y 
sé renderáá 24:érresacadpá 22,y seyendqj*4 agqar-
diente netorspráde I7.,grados, y el resapqclq ? l.

A rt 31. La .botija de aguardiente,sejrpi de,veintidós fras
cos. y esta es la medida á que deberán e?tar todá^ las admi
nistraciones, y eh la cua^ se recibirá el aguard^xite á los 

.destiladores; y*sevenderá pl público! V V-/V.".Vt"-> < >
i AVt. 32rNadie podrá introducir aguardiente sin guia det 

respectivo administrador, la cual sesacarp anticipadamen
te. El aguardiente que se pretenda introducir sip pste re
quisito será decomisado...... .f. . . . r i

' "Art 33; Eq ios casos que np se hallaren rprevppjdo9£n: 
este reglamento, se ariégíará ías administraciones la ins-

IJpré's  ̂ . ............... ,........
‘i* Art. 34."Todo ’defraudador, def rpfqqd^ Aguardiente» 

queda'sujeto á jp pena 3e perd,imippio^n¿ 90I9 jd/eljippr que,, 
séalsórpreheñdidó, sino del buque, pab^UcrÍásrMten.sjljos,y... 
botijas en quetse cometa e| frpudé.^ f i "j> vt

' ; *’ Art 35. Los denunciantes o aprébep^pjfeé.doí cpalqqiera * 
cláse, séan ó no émpleacj3¿,^^haceb^uya ja  .tprepra^^.partp^Ov 
cuanto dériújicjén, o iaprehendam', -V . ; ^ .
• - ¡ Dado eh e l  palacio ^e go^íe^nq.fib.Qpitp, á, .8 |de,,df;,oc.. 

tubre de mil ochpcientpá treinta y f ijíeipnO'.qu¡lito—

de  haci endá^Fr¿#cic i Éujcnió Twwriz» a \b  ir.y<r.u-iiK *&tU> pn Mt ‘33  ‘f,A : • t
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ijl,
(92)

. '■DECRfCTO.
j, * Delpoder ejecutivo de 19 de octubre de ochocientas 
treinta y cinco. disponiendo el ?ni*do deuda inr

. ‘ terior, dividiéndola, 'cinco clases, r. .> V V" . J\t -1 i *. ■UJ ■ ' i r j>
. V icente R ocafuerte, P residente de la república Jí. j

. . . *  í -1 / t # s  J0K L ;E c ü A D0 R.i& , j < & ¿ > & w 1 ;i<: y  ¿ i l f .  7 . ,«
v|-;,5. r, j^'/lr^CONSinKRANbO:;.)...-;^^;,-. _ "•

11. Q > Que es <le :1a mayor importancia. la íliqo (dación 
¿le la deuda interior en*; todassus clases: i\ \,r:-;q.\ ; >

2 .° Que los . datos; qap'hasta ahora posee el gó* 
bienio soir inexactos,! y a s e a  por consecuencia do* la 
omisión eñ los avisos iqued en * las oficinas de rhacieñda 
lian debido darse recíprocamente* ya por la destrucción 
de los documentos primitivos,. 6 ya en~ fin por el desor- 
jden ‘que han introducido los pasados trastornos: <
V.-iv ’' -:' > . :■ ^  d  v ;  i; - í ' . .: ,\ 1 i • • • f :* , . .

Art. 1. ° ; Immediatamehlei que eb presente decreto 
éea recibido por. los gobernadores de iás provincias,: se 
suspenderá en todas las tesorerías, colecturías, y comisa- 

5 rías el pago de s todo documento de¿créd?to^has!a) uh mes 
después de haber cumplido las Juntas de hacienda coto 
las operacionesque por estcdecieto se encargan. -i

Art. 2 .°  Las tesorerías, y colecturías de rentas de 
las provincias, y las = comisarías (harán los ajustamientos, 
y liquidaciones á favor, de todos los acrehedóres contra el 
estado, hasta el dia último de septiembre del presente año. 

e l  Art. 3 .°  De aquellos documentos por cuya cuenta 
se haya satisfecho alguna cantidad* - siii estar i cubiertos 
íntegramente,Use asentarán partidas por lo pagado, y se 
conferirá á los acrehedóres certificación del resto adeuda
do que\ servirá , dé documento: para las operaciones del 
presente decretos d ■)> i -
-v ía Art. 4c.PLosf gobernadores apenas hayan recibido 
•el presente decreto,; lo circularán por -todos los . can- 
iones-de la provincia'de su ca*go,' haéiéiidolo publicar 
por bando eni tres • dias consecutivos; fijándose además 
carteles en-todas, las-aparroquias, para; hacer¡; sabor que 
todo '-tenedor de documentos de crédito coní ra el estado, 
■se presente por sí, ó por m»*dio de apoderado ante lu 
Junta de hacienda de cada provincia: ticrUro Jel término
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( 9 3 ) .
do veinte dias desde el de la primera publicación de este 
decreto, cuyo dia perentorio fijarán los gobernadores en 
el predicho bando. . ■. ■ ' '■='

Art. f>. ° La junta de hacienda respectiva se instala
rá en el dia señalado según el articulo nntern r por mi 
gobernador, y desde luego abrirá cinco libros de osten
sión suficiente, en el primero inscribirá la deuda proce
dente de ajustamientos militares: en el segundo la que 
procede de ajustamientos civiles y de hacienda** en el ter
cero la que tiene su orijen de empré stito ó contribu
ciones en dinero ó especies sin ínteres estipulado: en el 
cuarto la «le contratas 6 empréstiíos á ínteres; y el 
quinto en fin, la que se justifique con villetes de crédi
to emitidos per la comisión del crédito público de la 
antigua república de Colombia, qre consten inscriptos y 
anotados eri el ministerio de hacienda del Ecuador, con 
arreglo á la ley de 26 de septiembre de 1830.

§ único. Cada una detestas deudas se iñeeribirá 
por las juntas de hacienda en su , libro respectivo, se
gún el formulario que se acompaña. rv-'

Art 6 .°  Las juntas de hacienda examinarán Ies 
documentos; y en los que ocurriese reparo se oirá al 
fiscal, en virtud de cuya vista se procederá á la inacrip?- 
cion ó repulsión del documento, dejando expedito el de
recho del tenedor para los recursos que le convenga.

Art 7- Las juntas emplearán /veinte dias conse
cutivos en esta operación, conchudos lós cuales y en 
los diez siguientes . harán sacar copias ale los libros en 
que hayan asentado ¡las inscripciones. Los orijinales se 
remitirán por conducto del: gobernador -al ministerio de 
hacienda, y las copias autorizadas por los miembros de*la 
junta se depositarán en la tesorería ó colecturía respectiva* 

Art. 8 .°  En los documentos que se inscriban, y que 
se debolverán á los interesados* se marcará de; un mo
do visible la fecha de la presentación, la foja del li
bro, número y clase en que quedeí inscripto; en aquellos 
documentos que; por maltratados, ó por; la forma en que 
están estendidos no haya quedado espació en que ¡hacer 
esta anotación se agregará papel ¡de, oficio, y la i anota
ción será autorizada por media firma jde los - miembros 
de la junta, entendiéndose que esta la constituye la ma-
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y oría de sus miembro?.
<W)

Art 9 .°  En bis copias de los. libros orijinales remi
tidos id ministerio de hacienda continuarán las tesorerías 

y  -'colecturías inscribiendo los documentos del crédito 
«que en lo sucesivo confieran, teniendo presentes las cla
mes da deudas que quedan detalladas, para no inscribir en 
un rejistró, loque por su naturaleza pérteneee-ár-otro. * 

Art. 10. De toda inscripción que en lo sucesivo prac
tiquen, y de toda amortización de documento que se 
verifique, darán cuenta al fin de cada mes por conducto 
<!o los gobernadores al ministerio do hacienda, con arre
glo á la circular de 9 de octubre del presente ano.

Art. 11. En el ministerio de hacienda recibidos que 
sean los libros de las deudas provinciales, cóu arreglo á 
Jo prevenido en el art. 7 .°  se abrirá un gran libro en 
-fjuo c.c) separación de provincias, y con la misma clasi-- 
fimeionde deudas, se inscriban las que consten en aquo- 
l os: y en ¿el mismo libro se irán anotando1 las'que se 
inscriban-de nuevo, y las que se chahcelcn, ó nmortizen 
con arreglo á los avisos mensuales que se reciban.

Art 12. El ministro secretario de estado en él des«- 
pach'o de hacienda queda encargado dé la ejecución del 
presente: decreto. k' ;'•* 'tq •'•a¿ ■ - v«

Dado en el palacio de gobierno en Quito á; diez y 
nuve de octubre de mil ochocientos treinta y cinco-vijé- 
simo qui nto-( Firmad o)- Vicente r S. Eí, el Pre
sidente de": la república-EI ministro secretario de estado 
en ¡ el despacho de hacienda- -Francisco Eujenio Tamariz.
• y,: . -1 ; . :• * 1 ‘/¡InfflK

. , DECRETOJ f  |p / - /  < ' : ;
dd poder ejecutivo de 23 de Octubre formando de

nos en la capital y dando reglas para su mejora
^Vicente Rogapuerte, P residente de la república del 

1 E cuador, &c &c. &c. , : <K’v.1
^  - CONSIDERANDO: ■ ; í

i u:- Que es de la mayor importancia que ebgobierno dedi
qúe su atención á la mejora de los cantónos pú!b'lícó¿: ’ :

- -':í. rh . D E C R E T O .  ■ v v  *;
Art . -1. °  Habrá en la capital de cada provincia mía 

junta llamada de caminos, compuesta del director que la
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precidírá, y ele los correjidores de los cantones. En defecto 
ue alguno dé los correjidores, por enfermedad, ocupación, 
ú otro impedimento asistirá el alcalde 1* °  , municipal.

Art. 2 .°  La junta tendrá un secretario que autorice 
sus disposiciones y conserve arreglados loa documentos pe
culiares á ella. Este secretario será por ahora el de la muni
cipalidad, 6 nombrado dc;$u seno á propuesta del correjidor 
de la capital. - , ;

Art. 3 ° El objeto de esta junta, será el de mejorarlos 
caminos, calzadas, y puentes, mantenerlos en el mejor estado, 
y entender en la apertura y construcción de los que en lo su
cesivo se consideraren necesarios. , i i-
- Art. I. ° : La junta se reunirá precisamente en los últi
mos dias de cada mes en la capital de la provincia para dic
tar las medidas,convenientes al objetó de su institución, 

*para proponer al gobernador aquellas que no estén á su al
cance, ó que necesiten de su aprobación. El gobernador pa
sará las propuestas á la dirección jeneral de caminos, siem
pre que por sus facultades no esté autorizado para aprobar
las, modificarlas, ó rechazarlas cuando ellas choquen con al
guna ley, ó disposiciones preexistentes. V >
4. \  ; Art. 5. °  Las. disposiciones que la junta pueda tómsir 
por sí, y las que propusiere al gobierno y fuesen aprobada^, 
serán ejecutadas por el director, quien para su cumplimien
to pedirá al gobierno de la provincia todas lás ordenesiauM- 
. liares que necesite. ,• nr;v*

Art. 6*Q El, director de caminos década'provincia se- 
r.ánombrado por el poder ejecutivo á propuesta de la direor 
cion jeneral, y en el nombramiento se espresará la ¡ndein- 
nisacion ó sueldo que merezca su importante comisión.

,Arl. 7 .°  .El presente decreto se someterá á lá apro
bación del próximo congreso constitucional, con informe do 
de los efectos que hasta entonces haya producido. *
•ti:% i Rl director jral, deTcaminos, queda encargado de,la  
ejecución y cumplimiento del presente decreto.

• Dado en el palacio de gobierno en Quito á veintitrés 
.de octubre der mil ochocientos treinta y 1 cinco—rvijésimo 
qninto de la indcpendencia-^Firmado)
Por S. E. el presidente de la república—El director jraj, 

.de caminos—Francisco Evjenio - ■ -j."
1 > . ” 1, . o .  í í l \
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(96)
d e c r e t o

del e j e c u t i v o de 21 de de abril de 1835, nombrando al Sor. 
coronel José Miguel González ministro jeneral del despacho.

V icente rocafuerte, jefe supremo provisorio del
ECUADOR, &LC.&C. &C.

Hallándome en la capital del estado, y considerando 
que es de urjente necesidad arreglar el despacho de la a<3- 
ministra' ion pública de un modo sensillo y económico, has’- 
ta la reunión de la convención nacional:

DECRETO:

El Sor. coronel José Miguel González se encargará 
del despacho de todos los negocios con la denominación 
de ministro jeneral.

El secretario jeneral queda encargado de la ejecu
ción de este decreto-^-Dado en el palacio de gobierno en 
Quito á veintiuno de abril de mil ochocientos treinta y cin
co— Tícente Rocafuerte—Por S. E.—Manuel Ignacio

de24 de abril de 1835 estableciendo penas contra los vencidos 
en MiTiarica residentes en la república de la JVueva Granada
que por medio de la imprenta y ron las armas en la mano inten
ten trastornar el orden público en el Ecuader.

VICENTE ROCAFUERTE, JEFE SUPREMO PROVISORIO DEL 
ECUADOR, &C. <S¿C. &C.

CONSIDERANDO:

Que los vencidos en Miñarica, y demas ecuatorianos 
que se han refujiado en la Nueva Granada están promo> 
viendo nuebos disturvios por medio de escritos sedicio
sos, y esparciendo imposturas y calumnias contraías au
toridades constituidos por el voto nacional con el objeto
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de trastornar el orden establecido y de arrebatar á los 
pueblos la paz de que felizmente gozan, he venido en de
cretar; y - >

DECRETO:

Art. l . °  Todos los ecuatorianos emigrados en la 
Nueva Granada que promuevan la guerra civil por con
ducto de la imprenta, con las armas ó por cualquiera otro 
medio de seducción, serán espulsados para- siempre del 
territorio del Ecuador.

Art. 2 .°  Si sus intrigas, y proyectos proditorios lo
grasen turbar accidentalmente la tranquilidad pública en 
algún punto del Ecuador, quedarán privados de los dere
chos de ciudadanía, y sus bienes serán vendidos y api ca- 
dos á la indemnización de los daños y perjuicios que sus 
crímenes hubieren causado.

Dado en Quito á veinticuatro de abril de mil ochocien
tos treinta y cinco— Vicente Hat afuerte—Por S. E.—«/. M i
guel González\

D EC RETO

del poder ejecutivo de 26 de abril de 1835 estableciendo reglas 
para el suministro de bagajes.

V icente rocafuerte, jefe supremo provisorio del
ECUADOR, &c. &C. &(*.

CONSIDERANDO:

T. ° Que restablecida felizmente la paz pública es de 
necesidad vital poner término á ir.s vejaciones que han su
frido los pueblos por consecuencia del desorden que se 
ha esperimentado en el suministro de bagajes inevitables 
en las disenciones civiles:

2. ° Que no es posible que subsistan en adelante 
las disposiciones dictadas sobre este particular,; por- el 
gobierno de la antigua república de Colombia, por cuán
to del cumplimiento de estas disposiciones resultaban gráfi
dos perjuicios á los particulares, y al erario nacional:
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3 .°  Que instituido el gobierno para el mayor bien 
de la sociedad,-es uno de sus primeros deberes ai reglar 
o! ramo de bagajes á la brevedad posible, estableciendo 
reglas tijas que liberten á los ciudadanos de las pérdidas 
que por esta parte lian sufrido: con vista del decreto de 
veintisiete de octubre de mil ochocientos treinta: he veni
do en decretar; y

DECRETO:
*

Art. 1 .°  Para facilitar el paso d é la s  tropas, tanto 
de infantería, como de caballería, se les suministrarán dos 
bagajes por compañía para la traslación de sus utensilios; 
uno para la banda de cada cuerpo, y otro para la mayoría 
rcspecl iba.

Art. 2 .°  A le s  oficiales jeneralcs que marchen en 
servicio efectivo, se les darán cuatro bagajes por cuenta 
del estado, y cuando sus viajes se dirijan á negocios par
ticulares, deberán ellos satisfacerlo de su peculio.

Art. 3 .°  Los coroneles y primeros comandantes en 
marcha de servicio tomarán tres bagajes; dos los segundos 
comandantes y capitanes, y uno los tenientes y subtenien
tes, pediendo aumentarse á estos, otro ajuicio de los co* 
mandantesjencrales,si hubiese causa lejitíma.

Art. 4. °  Los jencrales, jetes y oficiales que marchen 
campaña, ó en comisión del servicio público, recibirán 

del tesorero el abono de bagajes que les corresponda sin 
descontarse de sus pagas.

Art. 5. °  Toda partida de tropa, 6 individuos del ejér
cito trancharán precisamente con pasaportes de la res
pectiva autoridad militar.

Art. 6 .°  Esta autoridad detallará, en los pasapor
tes, el número de bagajes que corresponda á cada indi
viduo según su clase, y las jornadas que haya hasta el 
lugar de su marcha, para que recibiendo el interesado 
el .dinero necesario de la hacienda pública, satisfaga á 
la autoridad civil del tráncito, y esta lo haga á los due
ños de los bagajes.

Art, 7 .°  Ninguna autoridad civil del tránsito podrá 
hacer suministro de bagajes á los individuos del ejérci
to sin haber percibido antes la importancia del ílete que
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corresponda basta la jornada inmediata que designe el 
pasaporte: de no verificarlo asi,quedará ella obligada á 
la indemnización de los perjuicios que reclame el propietario

Art. 3 .°  El sumistro de bagajes, es propio y esclu- 
sivo de la autoridad civil de cada pueblo.

Art. 9. ° Como los propietarios de bagajes, confor
me á este decreto, deben ser previamente satisfechos de 
los fletes, es á ellos que toca mandarlos seguir para 
recibirlos en el lugar hasta donde se hayan contratado; 
y en el caso que un oficial, sea cualquiera en gradua
ción ó clase, se exediere en llevarlos adelante, será obli
gado á pagar de su sueldo el duplo de su importe.

Art. JO. Los íuezes civiles no podrán tomar bngajes 
que no peí fenezcan al cantón ó parroquia de su marido 
para proporcionar los que^ueren necesarios á la tropa y 
ofiiciales que marchen.

Art. 11. Tampoco se podrán tomar caballerías de 
los pueblos del Norte cuando la marcha sea para el Sur, 
y al contrario.

A rt 12. La infracción de cualquiera de los dos artí
culos anteriores comprometerá la resposabilidad de~Io7T~~'' 
perjuicios contra la autoridad que la cometiere.

Att. 13. Ningún oficial del ejército, sea déla gradua
ción que fuere, podrá tomar bestia algüna^ejri los caminos 
contra la voluntad de su dueño, ba jó la  pelía^feíser sus; 
pensó de su empleo por un año, y de satisface^ los per
juicios, probada que sea la infracción de este artículo.

Ar. 11. Se prohíbe absolutamente, á las autoridades 
militares del estado, y comandantes de cuerpos el qué puer 
dan mandar oficiales, ni individuo alguno de tropa en 
comisión, sino en los casos urjentes de invacion esterior, 
ó conmoción interior á mano armada, en cuyos únicos ca
sos tendrá lugar el suministro de bagajes. > , ¿

Art. 15. Los gobernadores de provincia remitirán por 
el conducto respectivo, y á la mayor breyedad posible, 
una relación que comprenda las jornadas que haya de 
parroquia á parroquia por los caminos principales,y un infor
me exacto de las costumbres que tengan para los alquile
res de bestias tanto de silla, como de carga, y entre tanto 
el gobierno adquiera estas noticias para el arreglo de
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(1G0)precio? por una lásila jral. se abonarán los bagajes á ra- 
z o i í  de cuatro reales por cada una de las jornadas conoci
das, sean mayores ó menores.

Art. 16. Cuando hayan de remitirse efectos de guerra 
de un punto á otro del estado, la autoridad militar encar
gada del envió, solicitará de la civil, por oficio, el número 
de bagajes que sea suficiente para que esta satisfaga á los 
propietarios el ílete que corresponde, según lo dispuesto 
rn el artículo anterior.

Art. 17. Las tesorerías respectivas, y donde no las 
hubiere, los corregidores, ó recaudadores de rentas docu
mentarán el abono de bagajes con una copia dél pasa
porte que lleve el oficial que marche en asunto del servicio, 
debiendo este dar el recibo correspondiente á continua
ción de dicho documento y sin cuyo requisito no se 
abonará la partida de dala al tesorero.
. « Art. 1 íí. Los decretos dados por el gobierno de la 
república sobre bagajes, y ía cédula española de diez 
dern^rzodc mil setecientos cuarenta, mandada observar 
anteriormente, quedan en todo su vigor, en aquello que 
no se opongan á las disposiciones contenidas1 en el pre
sente decreto.

Dado en la casa de gobierro en Quitó á veintiséis de 
abril de mil ochocientos treinta y cinco -
/c-Por S. E ,-JoseMiguel G onzález.

D E C R E T O

de 30 de abril de 1835 estableciendo el reglamento de policía  
espedido p o r  S .  E. el L ibertador.

V icente R ocafuerte, jefe supremo provisorio del
ECUADOR &C. <$CC. &C.

CONSIDERANDO:

1 . °  Que en la actual situación de los negocios pú
blicos es de necesidad vital arreijlar la policía.

2. °  Que el proyecto de decreto espedido sobre este 
particular por el Libertador, y  que estuvo en práctica en
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este departamento en el año de mil ochocientos trérnta,
P llena cumplidamente todos los objetos á que; por ahora, 

debe coinraherse el gobierno:
, ¡

DECRETO.
Art. 1. °  Se restablece la policía al mismo estado en qué 

estuvo en mil ochocientos treinta, observándose en adelante 
el precitado decreto con lasmodificacipncs que lie i<m»dn í* 
bien hacer. *

Art. 2. ° El ministro de estado en el despacho del 
interior queda encargado de la ejecución de este decreto.

Dado en Quito á treinta de abril de mil ochocientos 
treinta y cinco— Vicente Rocafucrtc—Por . E.—Jose 

guel González,

D EC RETO

reglamentario del poder ejecutivo de 9 de septiembre de 183.% 
en ejecución de la ley de 27 de agosto, y las reglas que deben 

observarse en las asambleas .

V icente R ocafuérte, i residente de la república i>el
ECUADOR &C. &C. &C.

En ejecución de la ley de veinte y siete de agosto 
que determina las reglas que han de observarse en las 
asambleas parroquiales y de provincia para el estable
cimiento del sistema constitucional, y considerando que 
es de absoluta necesidad dictar cuanto antes sea posible 
las medidas convenientes, para conseguir que el colejio 
electoral, que debe nombrar á los consejeros municipa
les y proponer en terna á los gobernadores de las provin
cias se reúna precisamente el dia que determina la ley:

DECRETO.
■ 5 '■ . ,

- ; _ ’ * , \ ; . • * . ■ r

Art. f. ° El. segundo domingo del prdcsimfo mes db‘ 
octubre so reunirá eiv todas las parroquias de lá república 
la-asamblea , parroquial para eléjir conforme á la: pré'CK' 
tada ley, los electores de su cantón.
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Arí. 2. 0 Los gobernadores de las provincias comu
nicarán sin pérdida de momentos á íos correjidores de los 
cantones, y estos á los jueces parroquiales, el número de 
electores que les corresponda según el censo de la po
blación de la provincia.

Art. 3. ° La asamblea electoral se reunirá el primer 
domingo de noviembre de este año para nombrar los con
sejeros municipales y proponer á íos gobernadores de las 
provincias.

Art. 4 .°  El ministro jeneraí queda encargado d é la  
ejecución de este decreto.

Dado en el palacio de gobierno en Quito á nueve de 
septiembre de mil ochocientos treinta y cinco^—Vijésimo 
quinto— Vicente Roe 'fuerte—Por S. E.—Jose 'Miguel Gon
zález.

D ECRETO
del poder ejecutivo (Is 15 de septiembre de 835, comisionando 
al Sor. ministro jral. José Miguel , para el canje de
ios tratados celebrados ert Pasto 8 dé diciembre de 1832 .< 

entre el Ecuador y la JVuéva Granada.
r"‘ > . . _ * J• * » *

V icente R ocafuertf, presidente nte la república BEL
ecuador &c. &c. &c.

Por cuanto es de absoluta necesidad nombrar la per
sona que por nuestra parte deba verificar él carijé de los 
tratados de ocho dé diciembre de mil’ochocientos treinta 
y dos celebrados’ entre las repúblicas del Ecuador y la 
llueva Granada'después qué hán sido aprobados y rati
ficados constitucionalmértté por loS gobiernos-de ambas 
repúblicas, y para lo dual-él'presidente de la Nueva Gra
nada ha comisionado al ¿>or. Alfonso Ace vedo, su ájente 
confidencial én el Ecuador,' he venido en autorizar am
plia y suficientemente' al $or. José Miguel González,; mi-> 
niétro jral: del despacho, quien á virtud de esta- autori
zación proséderá desde lüego'á verificar el susodicho can
je  previas las formalidades de estilo.

Dado en el palacio de gobierno en Quito á quince de 
septiembre dé mil ochocientos treinta y cinco—Vijésimo 
quinto—Vicente Roe'fueric-Pov S. É.—José Migu:l González.
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(103)
DECRETO

del poder ejecutivo de 25 de septiembre de 1835, sobre
de las oficinas de la .

V icente R ocafuerte, presidente dk la república del
ECUADOR &C. &C. &L\

CONSIDERANDO;

Que corresponde al poder ejecutivo arreglar el des
pacho de las oficinas y evitar que algunos empleados ba
jo fríbolos prétestos dejen de de asistir al desempeño de 
sus deberes, con grave perjuicio de la administración pú
blica;

DERRETA.

Art. l . °  Todas las oficinas asi civiles como de ha
cienda se abrirán precisamente tn las provincias de Qui
to, ¡mbabura, Chimborazo, Cuenca y Loja, desde las nue
ve hasta la una del dia, y desde las tres hasta las cinco 
de la tarde; y en las de Guayaquil y Manabí, desde las 
nueve de la mañana hasta las tres de la tarde.

§ único. Los ministerios de estado y la contaduría 
jral. se abrirán desde las ocho y media de la mañana has
ta las dos y media de la tarde.

Art. 2. °  Las horas ,de despacho se emplearán úni
camente por los jefes y oficiales en el trabajo de los ne
gocios que sean peculiares á cada oficina.

Art. 3. °  ningún empleado, ccepto el caso de noto
ria enfermedad, dejará de asistir á su respectiva oficina* 
durante las seis horas de trabajo que determina esté de
creto.

Art. 4. °  Ningún empleado podrá ausentarse por mas 
de dos dias sin previa licencia del jefe de la oficina; de 
dos á diez será necesaria la licencia del gobernador de 
la provincia, y por mas tiempo se ocurrirá al poder eje
cutivo. .• ; . . ■' " •>.! ‘ ¡. \i

§ 1. °  Cuando la ausencia fuese por enfermedad acre
ditada con certificación jurada de facultativo, no.se les

• .. . ,. •!.- • j:. i ¿11-r-. . r t Í
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descontará parte alguna* de su sueldo,,y hará sus veces ql 
empleado qac, le  sigb en. la oficina.,  ̂ - ;

§ 2. ° 1\ ausencia fuere pon mas de doce dias y
por negocio particular, no disfrutará el empleado sueldo 
alguno^ y se- pondrá un* ausilíer con-Iía: correspondiente - 
asignación á juicio*d'él jefe de* lh oficina.

. Art. f)\Q' En- ninguna' oficina- se tendrán por feriados 
otros días* que, tos dé' fiesta* enf'eray ío3- comprendidos en 
las vacantes- dé -setánna sentía, y» díctembW, en- lós cuiáttíS 
no habrá dc^páfeho* sino* feera* do correo^fi ótro»wryehfe. ^  

A rt. 6 . a  Los jefes* d e las oficinas euid’áránv bajo Stí 
respDasabdVdad1, de Mévar tín! libro* en1 que sé* anoten c’ott 
la mayor esacfekud los días que falten al despachólos 
individuos de que se- compongan! Este libro sé'presentará 
cada1 cuatro- fneses  ̂aV gobernador* de la provincia^ para qué 
ordene á la tesorería haga el respectivo descuento:; y já  
tésoreria* no podrá-hacer ningún ajenamiento1 sin’tener el 
libro á la vista? ó un certificado dét jefe- do Ib oficina; -j 

 ̂ ' Artv 7. °dios* ministros-de lh corte suprema1 y corte 
de apelaciones no/ podrán; ausentarse de lá» capital de - l'á 
república- sin- obtener las licencias de qué habfa’údó^ ártí- 
culos catorce y veinte y siete' de la ley orgánica del po
der judicial—-Los ministros de das cortes de distrito de 
Guayaquil y Cuenca, obtendrán la. precitada Jiceneia del 
gobernador cíe la provincia que es el inmediato ajénté 
.del ejecutivo; - ' ■ »■ ■■■ ' 1 v 'r;- ; -!,1; :

Art. 8 .°  En'fe puert'a-dé tbdas-las -oficinas públicas 
sé fijará precisamente copiavde-este decreto para inteli
genciado todos. . • t ’ íV.h'i-i-j.-jsrt ■ I; s-i

f i Art. 9. ° Quedadérogado el decreto de trece/fdLe di* 
ciembre de.^mil ocHocieidOS- treinta.ydos.,. ¡ *.!í?y-,*r >

Art. 10. El ministro* jfahdeh  despacho cuidará' dé la 
ejecución de esté d e c r e t o ;  ̂  ̂ ¿,..a ;jw r r w ; 

.¿if;lf.>Dadq én él palacia dé^gohie^mOrJeh".jQu¡tc!̂  ájy¿ipte y  
cinco dq sepíiembró de roihojnhpéi^ ^  vcibcérr
Vicenú Rocnfüerte—Por S*. J&*rr-Jvss
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. (105) :
A J  DECRETO.. : ■

de fies de octubre de 183r», nombrando de ministro dekactdn'fci' 
al Sor. Coronel Francisco Emanó'-, Tam ariz.

W .v : " ry: •’ - ■ ' '■ 1 : ■ > ■■ V-'t ’
. V ÍCENTE IÍOCAFUERTE, PRKSJDENTE DE LA REPUBLICA DÉL

( ecuador &c. c.& c. ‘ V :‘jt * Á.r.
-¿Corréspondiendonl poder ejecutivo elnombramienlodelos 
ministros del despacho, según la atribución séptima,articula 

^setenta y dos de la constitución, y considerando que para 
facilitar la marcha de la administracioU9e s de urjente ne
cesidadseparar los ministerios que por razón de las pasa
das circunstancias estaban reunidos en uijg sola persona, 

r  J DECRETO, | j; .,*•
• A rt. ¿único. El Sr. coronel Francisco Enjen i o Tamariz 

queda nombrado ministro de hacienda con el sueldo que Ja 
ley señala. rV ■; : . J • . -

^  El ministro jral. del despacho queda encargado de la 
ejecución de este decreto. í ir: * ; f.i ,
; : , Dado en el palacio de gobierno en Quito á tres de oc
tubre de mil ochocientos treinta y cinco-Vijesimo quintó^ 
Vicente Rocafuerte~Por S,. K.^Jose Miguel GwizfUez. ;/■ h ¿V

n D EC RETO J *4 tí 1
. del poder ejecutivo de 5  de octubre de 1835, oreando el conseja
de gobierno con forme t í la r t .7 3  de la .constitución,. 7 v ’ '*}1 *■,. n. i:- t "‘r4v. :.vq r j : un ; i.*»:;',-!.?.

V icente rocafuerte, presidente ¿ e la ĵ W ^ lica l * 
r a ; ' N 'TDEL.ÍECÛ DOR. !&Ĉ <8íC »■/, y¡.

V '  i , ¿ K . . J- CONSIDERANDO: " t i

Que es de necesidad absoluta„ estalilqcejr 1̂ concejo 
de gobierno mandado crear por el , artteuío,setenta y 
tres de la constitución, ’be yenidoen decretar; y ^ jíf!

'DECRETO: Y~
Art. l . t? ,E1 Dor. Jo?e María Arteta primérnúmstró 

de la .corte ’ supréma de justicia, y el Dean1 de ésta" Santa 
Iglesia'Catedral Doir, 'Pedro Antonio Torres, quedanriom- 
brados consejeroá de gobierno. V;

Art, 2 .°  El ministro del interior queda encargado 
de la ejecución de este decreto.

Dado en el palacio de gobierno en Quito ácinco^de 
octubre de mil ochocientos treinta y cinco-vijésimo quinto 
— Vicente Bocafiuerte—Por S. E.—José Miguel .
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, D EC RETO

«I:t peder ejecutivo de (> de octubre de 1835, nombrando Co
ronel Francisco Eujsnio Tamariz, de de caminos.

VICENTE ROCAFUERTE PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DEL ECUADOR. &C. ÓZC.

En ejecución del art. 8. ° de la íéy de 28 de agosto 
riel presente año que rae autoriza para disponer de los 
fondos públicos, hasta en cantidad dé cincuenta mil pesos, 

y teniendo en consideración:
1. ° Que para dar impulso ála apertura de caminos', 

de que tantos bienes debe reportar el país, sé hace pre
ciso atraer cori este objeto á las personas que tengan me
jores conocimientos én el asuntó: y

2. ° Que estos conocimientos se enCUeñtráfi íélismen- 
te en el Sor. Coronel Francisco Eujenio Tamariz, actual 
ministro de hacienda, quien ademas tiene que esforzarse 
demasiado para proporcionar fondos Conloa Cuales pueda 
conseguirse el saludable objeto qué se ha propuesto la 
convendiori nacional:

DECRETO:
Art. único. El Sor, coronel Tamariz queda nombra-i

do director jral. de caminos con la gratificación de mil pe
sos al año, de la misma manera qué con el nombré de die
tas. se. gratifica a los empleados que se destinan á distinta 
ocupación, como senadores, ú otra semejante.

¡órnese razón de este decreto en las oficinas respec
té ais— Dado en el palacio de gobierno en Quito & seis de 
octubre de mil ochocientos treinta y cinco—vijésimo quin
to- VicenteRoeofúerte—Por S. E •

’ D EC RETO
de 17 de octubre de 1835, nombrando los oficiales deque deben 
componerse los ministerios de estado.

V ic e n t e  r o c a f u e r t e  p r e s i d e n t e  d e  l a  r e p ú b l i c a

DEL ECUADOPv. &c. &C. &LC.
\  t , '

Siendo de-absoluta necesidad arreglar las oficinas 
de I09 ministerios de estado, por cuanto habiéndose dividido 
el territorio en provincias se ha aumen»ado considerable
mente el trabajo en las supradichas oficinas, oido el dic-
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tamen del consejo de gobierno: *
^  DECRETO:

Art.. 1.9 El ministerio; del interior tendrá un o de‘al 
mayor con el sueldo. de mil doscientos pesos al afio, dos 
jefes Wc sección á séiscieñtpé pésbsjtin oííoítil segundo coa 
cuatrocientos cincuciitá; un tercéro con trecientos ochenta, 

cuarto con, trecientos; un /archivero con doe Lentos cin
cuenta;. y un portero, q,ue Jo será, también del consejo de 
gobierno qon doscientos mncuqntR pesos. ,v, /  /  %

Art. 2 .°  El ministro de .hacienda tppdrá,un oficial 
m^yox copl I^ : diotaeiofl de, mil doeientos pesos a] año un 
jefe de- secffioix eoh^seicie^tps, y , un oficial, segundo coa. 
quinientos; cincuenta, un. tprcqrp con cuatrocientos cincuen
ta. un cuarto archivero con¡púatnociei dos, un primer cscri:- 
bieníecori trecie,nto9t un segundo, con doeientos cincuenta 
y  uxü: portero- escribiente con .decicntos." > .

Af.ty3. %  E]? ^iuisíterifir d$ guerra y  marínale cam- 
* pondrá; j¡& un( oficia1. mayor;, {?cuatro jefes-, (le; sección,
. cuvtlroj oficiales primeros, cq^lrpíf escribientes un por

tero-E l oficial mayor será un coronel • y  los jefes de 
sección, desde la clase de/ coronel hasta la ,de segundos 
Cpaiandanteso-Los oficiales ,primeros de Ia> clase de ca
pitales y , 1 os.esGribieptesídesde tenientes Hasta aspirantes. 
. El miujstrq-del;, interior, queda encardado de la eje- 
cucioihdoi esjte  ̂deqRetpr X)adp, ppvíe t Palacio.dp. .gofocnio. 

Quiío á. dip^; y; siete' dp octubrede, .mil ochotlientosen
tcoiptai y /p fe p o ^ y ijé s im o i q u in to ^  Vicente; , 
& Éi^JjosetMimd .González., n / f/.jl j
■ íh-.J> >-hij-f j|I YT.ÍOÍ.V:‘

.M ...... [D E C R E T O
4 ( •••> r?r,’í; t

/3íí C'i. vid-.. > i, . f ' ■ *. hj U  # > - .  fe, ,  J 1  \ *- j j  i' ' Kn J S )■; % I . * j  # J  A - '■, I» , ^  

del poder ejecutivo de 17 Je octubre de 1835 arreglo
de las secretarias de la \ gobernaciones de las ,

Vicente Roe afuerte,, P resudente, p e . la» repübuca
DEL ECUADOR &C. &C. &C.

■"? ' \ . ; :(*? íJt.'I .ím '!W  • fí / :j >r f.J> r. r  ,* r -■  - .  .
■ ■ * ■ ^ 1 • l J ' a •<':í

^ * COiSÍSIDERA^DOr?
>;■: j Quo Suprimidas ¿las prefectura deparjta.mcntaics y 
dividido eloterrúprio en-prQvincia^^jse»heicp preciso arr©r 

i glárdas ófifúñas- 'ie las f£<>bprnaciones,.conforme; á. la autor 
rizacion que cousede ftkpodor ejecutivo, ,elparagrafo^inic^
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de la ley de veinte y eche de agosto del presente año, oído 
el dictamen del consejo <le gobierno, hé venido en decretar y

DECRETO:
Art. l . °  Los secretarios de las gobernaciones de 

Quito y  Cuenca, tendrán el sueldo de quinientos cincuenta 
pesos, y estas oficinas se compondrán de un oficial pri
mero con la dotación de cuatrocientos pesos, de un se 
gundo con la de trecientos, y de un portero amanuense con 
la de ciento cincuenta.

Art 2. °  Los secretarios de las gobernaciones de Im- 
babura, Ohirnborozo y Loja. gozarán del sueldo de cuatro
cientos cincuenta pesos y  estas oficinas tendrán dos ama
nuenses, el primero con docientos cincuenta pesos y  el se 
gundo con docientos.

Art. 3. °  Se asignan al secretario de la gobernación 
de Guayaquil ochocientos pesos, quinientos al oficial prime
ro, cuatrocientos ni segundo, y trecientos al amanuense que 
6e encargará del archivo.

Art. 4. ° El secretario de la crobcrnacion de Mannbí 
tendrá el sueldo de -'’icie tos pesos; b» cuat ocientos el ofi
cial pr mero, y de trecientos el segundo.

§. único. Los gobernadores de Quito, Cuenca y Gua
yaquil, gozarán del sueldo que les está señalado por el 
artículo 4. °  de la presiíada ley de veintiocho de agos
to del corriente año.

Art. ,r). °  Los gobernadores de ímbabura, Chimbo- 
razo y  L oji. gozarán del sueldo de mil docientos pesos 
al año, y el de Manabí de mil cuatrocientos.

El ministro del interior queda encargado de la eje
cución de este decreto—Dado en el palacio de gobier
no en Quito á diez y siete de octubre de mil ochocientos 
treinta y cinco—vijásimo. quinto-- Rocafucrin—Po
S. E.- Jose Miguel González.

DECRETO
del poder ejecutivo de !7 de octubre de 1 arreglando 

los trabajos de los ministerios de estado. *

V ic e n t e  r o c a f u e r t e , p r e s i d e n t e  d e  p a  r e p ú b l ic a  r e d

e c u a d o r ,  & c .<

Autorizado por la atribución tercera del artículo

(»08)

-n
 -
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■ (109)
sesenta y'dos de la constitución para'dar rrglameníos 
en ejecución de las leyes; y considerando que es de (líjen
te necesidad distribuir los trabajos de los ministerios de 
estado, de manera que sin atropellarlos  ̂ con grave per
juicio déla administración publica puedan los ministros 
alcanzarse á llenar las diferentes atenciones de que se 
hallen encargados: oído el dictamen del consejo dé 
gobierno.

DECRETO
' i 1Art. l . °  Los ministros de estado despacharán con 

el poder ejecutivo los dias martes, jueves y sábado de 
cada semana, y los lunes y viernes asistirán al consejo. 
A las diez del dia se dará principio al despacho 
la sala del poder ejecutivo: y á las doce se reunirá el 
consejo.

Art. 2. ° Los ministros y los oficiales mayores ten
drán por su orden la dirección, inspección y superiori
dad en todos los negocios de la oficina—El oficial ma
yor, que á primera hora estará en la oficina, distribuirá 
el trabajo según las órdenes >quc reciba del ministro, y 
le informará de todos los resultados.

■ 1 B t_ y  *

Art. 3. °  Ecepto los dias martes y miércoles, en que 
salen los correos y aquellos en qué se reúne el consejo 
habrá dos horas de audiencia en cada ministerio, y estas 
dos horas se contarán desde las doce y media á las 
dos y media de la tarde—A las mismas horas habrá au
diencia pública en la sala del poder ejecutivo.

Art. 4 .°  No podrán los oficiales mayores suplirlas 
faltas y ausencias de los ministros: ecepto en el minis
terio de guerra y marina, donde tínicamente podrá el 
oficial mayor autorizar el despacho por ausencia, ó en
fermedad del ministro

Art. 5 .°  Toca á los ministros, en sus respectivos 
ramos, dar el reglamento económico de su oficina.

El ministro del interior queda encargado de la eje
cución de este decreto—Dodo en él palacio dé gobierno 
en Quito á diez y siete de octubre de mil ochocientos 
treinta y cinco vijésimo quinto—
S. E.—Jjsú J\'I>miel Gonzolcz. ' /  . V  .V>... ¿-í v.- • i*****..
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D E C R E T O
dil poder ejecutivo de 22 de noviembre de 18H.5, nombrando, 
en propiedad ministro del interior y relaciones al

Sor. coronel José Miguel González.
V icente R ocafuerte P residente de la república, 

del Ecuador &c. &c. &.c

(•10)

CONSIDERANDO:
Que es de urjente necesidad designar el individuo 

que debe servir en propiedad el destino de ministro del 
interior y  de relaciones esteriores, por cuanto después de 
haberse reparado ios trabajos de las secretarías de estado 
ha continuado accidentalmente encargado de este empleo 
el Sor. Coronel José Miguel González, y aténdiendo al 
mismo tiempo al mérito y aptitudes de este jefe, no menos 
que ó. la muy distinguida confianza que me merece, he 
venido, en uso de la facultad que concede ai poder 
ejecutivo la atribución séptima del artículo sesenta y 
dos de la constitución, en decretar y

, DECRETO.
Art. único El Sor. Coronel. José Miguel González 

queda nombrado ministro del . interior y de relaciones 
esteriores, con el sueldo que ,1a ley señala.

El ministro de hacienda cuidará de la ejecución de este de- 
creto-Dado en el palacio de gobierno én Quito á veintidós 
de noviembre de mil ochocientos treinta y cinco* vijesimo 
quinto. Vicen'e Jrioccifucrle, Por S E,Francisco

del poder ejecutivo de 27 de n 1835, nombrando 
de ministro plenipotenciario y enviado estraordinario cerca del 
gobierno de la república de Chile al H. Sor. José Miguel 
González, actual secretario de estado en el despacho 
, i . ñor y relaciones esteriores.

V icente R ocafuerte, P residente de la república del
ECUADOR, &C. &c. &C

Correspondiendo al poder ejecutivo dirijir las ne
gociaciones diplomáticas y nombrar los enviados públicos k 
según las facultades que le conceden las atribuciones 5. ^  
y 6 .a del art. 62 de la constitución,, y considerando:

1.0 Que son incalculables las pérdidas que eico*
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mercio y la industria agrícola han recibido, y están recibi
endo,, á causa de la fal ta de arreglo, en “los relaciones q ue 
han de ligar al Ecuador con las otras' repúblicas del Pací
fico, lo cual trae paralizada, en gran manera, la exportación 
de las producciones natui ales de; Guayaquil y Manabí, con 
grave perjuicio de la prosperidad nacional:

2. °  Que el ejecutivo se halla en el caso de remover esto* 
inconvenientes celebrando á la brevedad posible con las 
supradichas repúblicas tratados públicos que tengan por 
objeto promover el cambio de sus. respectivas producciones?

3 . °  Que nuestras relaciones de amistad y comerá 
ció se han aumentado, y 'se van aumentando rada dia 
mas con la repúblca'de Chile, por cuanto aquella repú
blica ha, llegado á ser el, lugar á: dónde ocurren de pre
ferencia los comerciantes dpi Ecuador para celebrar sus 
negociaciones;' de suerte qu*vellos y los agricultores de 
la parte litoral de* la república claman por que se acre
dite un minisjlró cerca del gobiornó de Chile, que proceda 
á la brevedad1 posible al arreglo de las; mensionadas rela^ 
ciones, y cuyo nombramiento debe recaer en una persona 
que reúna.a sus aptitudes la confianza desgobierno:

4. °Qué para ’consqJtaT de algún modo el buen ccsito
de tan urjente negociación, se hace preciso que el eje
cutivo cuide no solo de qué esta persona sea de su con* 
fiaqza, sitió que puedá también inspirarla a l gobierno 
cerca! ,del cual ha de ser acreditado. i «o
' ’Vn Por /estas coi^idéracionés; oído el dict amen del Con
sejó de gobierno, h e 11 venido éü decretar y >■ * ■' 1 - V| 1 ™ r

DECRETO.
. Art. úniep.  ̂EL H., Sor.’José Mignel González, secre- 

t&rib dé estado ten” él'- ;déspacho/dcl inferior y de reía‘ 
cionqs1 esteriores, quedé hombrado ministro plenipotehcia- 
rió, y enviado extraordinario del Ecuador cerca fdél go
bierno ’dó la república1 de Chile; con, el I-
sueldo que señala el'art. 2. °  del decreto lejislativo dq 
23 dév abril de 1325/ cuya1 regulación se ha hecho erí 
los términos que establece él menmonado decreto.^

hoviembredé mil ochocientos treinta y emeo-vijó^irno qhiii-C 
tó-ViceiJs Hóóüfu rte-l-P'or S. E4.-Frarici$co E>‘jenio Tarm tiz  *

■■ <
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